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Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace
referencia a un documento de las Naciones Unidas.

El informe del Comité Especial est~ dividido en cuatro volúmenes. El presente
volumen contiene los capítulos XIII a XXIV*; el volumen I, los capítulos I a VII;
el volumen II, los capítulos VIII a XII; y el volumen IV, los capítulos XXV a
XXXII.

* La presente versi~n de los capítulos XIII a ~IV es una consolidación de
los siguientes documentos como aparecieron en forma provisional: A/I0023/Add.5
de 7 de noviembre de 1975; A/I0023/Add.6 (Partes I y II) de 30 de octubre y 13 de
noviembre de 1975; y A/10023/Add.7 de 29 de octubre de 1975.
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CAPITULO XIII

¡
il
1

SAllARA ESPABOL

A. Examen por el Comi.t~Espe.sia1

1. El Comité EE:pecial eJcamin6 la cuesti6n del Sáhara Español en sus sesiones 996a.,
999a., 1019a, 1022a. y 1023a., celebradas entre el 27 de marzo y el 7 de
noviembre de 1975.

2. En su examen de este tema el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de ~~ Asambiea üenera!, en part1cUiar ia reso
lución 3292 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974 sobre la cuestión del SShara Español
y la resolución 3328 (I¡IX) de 16 de diciembre de 1974 relativa a la aplicación
de la Decleración sobre la ~oncesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. En el párrafo 5 de la resolución 3292 (XXIX) la Asamblea General
pidió al Comité Especial "que mantenga en examen la situación en el Territorio,
inclusive el envío d~ una misión visitadora al Territo?io, y que informe al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones". En el.
párrafo 11 de la resolución 3328 (XXIX) la Asamblea General pidió al Comité ~spacial

"que siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inm.ediata de las
resoluciones 1514 (XV) ~ 2621 (XXV) en todos los territorios que todavía no han
logrado la independencia y, en particular, que formule propuestas concretas para
la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e
informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones".
El Comite Especial también prestó debida atención a las decisiones pertinentes
del Consejo de Seguridad relativas al Territorio. Ademas, el Comité Especial tuvo
en cuenta la opinión consultiva dada por ~a Corte Internacional de Justicia el
16 de o.ctubre de ,1915 en respues't-a a la petición de la Asamblea General. contenida
en el párrafo 1 de su resolución 3292 (XXIX) (A/10300).

3. El Comité Especial también 'tuvo a la vista las siguientes comunicaciones
dirigidas al Presidente en relación con el Territorio: a) carta de Marruecos
de fecha 25 de febrero de 1975 (A/AC.109/479); b) carta de Mauritania de fecha

. 25 de febrero de 1975 (A/AC.I09/~80);· e) carta de España de fecha 4 de marzo de 1975
(A/AC.109/48l); d) carta de Mauritania de fecha 15 de abril de 1975 (A!AC.109/484);
e) carta de Marruecos de fecha 16 de abril de 1975 (A/AC.109/486); f) carta de
Argelia de fecha 22 de abril de 1975 (A!AC.109/487).,

4. En su 996a. sesión, celebrada el 27 d~ m~rzo~ el Presidente informó al Comit~
Especial de que, después de sus consultas sobre la cuestión de enviar' misiones visi
tadoras a los Territorios mencionados en el infor.me co~exo (A!l0023/Rev~1 (vol.I),
cap. Ir, aneJCo I)9 el Gobierno de España había convenido en recibir a comienzos
de mayo en el Sahara Español una misión visitadorl:l, integrada por tres miembros
(A/AC.109!PV.996). En la misma sesión el Comit~ Especial decidi6 a propuesta del
Presidente que la Misión Visitadora estuviera integrada por la r..osta de Marfil, Cuba
y el Ir~, y que su Presidente fuera el Representante Perme.nente de la Costa de
Marfil ante las. Naciones Unidas.

5. Con respecto a las invitaciones recibidas de los Gobiernos de Mauritania,
Marruecos y Argelia (véanse los incisos d) a r) del p~rr. 3 supra)~ el Presidente
informó al Comit~ Especial en su 999a. sesión, celebrada el 14 de mayo, de que
sobre la base de consultas conexas había comunicado a esos Gobiernos la aceptación
por el Comité de las invitaciones y su autorización para que la Misión Visitadora
se dirigiese a esos países ?ara cumplir con su mandato (véase A/AC.109!PV.999).
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6. En la 1022a. sesión, celebrada el 6 de noviemb~e, el representante de la
Costa de Harfil, en su carácter de Presidente de la Misión Visitadora, presentó
el informe de la Misión (v~ase el anexo del presente capítulo). Hicieron decla
raciones el representante del Irán como miembro de la Misión,. el representante
de Espafia como ~a Potencia administradora y, con el consentimiento del Comite,
los representantes de Marruecos, Mauritania y Argelia (A/AC.l09/PV.1022). Tambi~n

hicieron declaraciones los representantes de TGnez, la Rep~blica Arabe Siria y el
Iraq (A/AC.l09/PV~1022). Despu~s de otra exposición del Presidente de la Mision
Visitadora, hicieron declaraciones el Secretario Ejecutivo de la Organización de
la Unidad Africana (OUA) ante las Nl\ciones Unidas y el ,Presidente del Comit~

Especial (A/AC.I09/PV.I022).'

7. En la 1023a. sesión, celebrada. el 7 de noviembre, el Presidente informo al
Comite Especial de que, a la luz de cons1lltas con~~as, el proyecto de resolución
(A/AC.I09/L.I064) presentado por ~l no sería sQmetido a votación. El texto del
proyecto de resolución diee lo siguiente:

"El Comit~ Especial,

"Habiendo examinado el informe de la Mision Visitadora de las Naciones
Unidas al Sahara Español, 1975 1/,

"Expresando su reconocimiento a los miembros de la Mision Visitadc,ra por
la labor cumplida, y~al Gobierno de España, como Potencia administradol'a,
por la cooperación y asistencia prestadas y los medios puestos a disposición
de la IvIisión Visitadora, así como a los Gobiernos de Argelia, Mauritania y
Marruecos por su cortesía y colaboración en relación con la labor de la
Misión Visitadora,

"l. Aprueba el informe de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas
al Sáhara Espafiol, 1975 2/, Y hace suyas las observaciones y conclusiones que
en ~l figuran 3/;

"2. Decide mantener continuamente en estudio la situación del Territorio,."

. r·

....
.' :~~. ,

1/ Vease el anexo del presente capítulo.

21 Ibid.

3/ Vease elpárr. 11 infra.
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8. En lª misma ~euni6n, daspu's de una nueva exposic~$n hecha por el Presidente,
el Comit~ Especial apro~ el informe de la Misi6n Visitadora e hi~o suyas las
observaciones y conclusiones contenidas en ~l (v~ase el parrafo 11 infra)~

9. En la misma sesi6n hicieron declaraciones los representantes del Iraq, Túnez,
la República Al'abe Siria, China, India, Congo, Yugoslavia y la Uni6!4 de Repúblicas
Socialistas Sovi~ticas, as! como el Presidente (A!AC.109/PV.1023). Con el consen
timiento del Comit~, el representante de Marruecos hizo una declaraci6n
(A!AC.109/PV.1023). Tambi~n hicieron declaraciones el Presidente de la Misi6n
Visitadora y el Presidente del Comit~.Especial (A!AC.109!PV.1023). .

10. El 7 de noviembJ."e de 1975 l el texto de las observaciones y conclusiones
aprobadas por el Comit~ Especial sobre el tema fue transmitido al Representante
Permanente de Espafta ante las Naciones Unidas como Potencia administradora, y a
los Representantes Permanentes de Argelia, Mauritania y Marruecos ante las
Naciones ünidas para conocimiento de sus respectivos Gobiernos.
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11. Se~uidamente se reproduce el texto de las observaciones y conclusiones aproba·
das por el Comité Ea~ec~~l en su 1023a. sesión, celebrada el 7 de noviembre, a las
cuales S~ hace referencia en el párrafo 8 s~ra.

1) Al preconizar en la rcsoludón 2072 (XX) nt.'r,ociaciones !3ol)re los l~rohle~,mn

relativos a la soberanía sobre el Sáhara Español, al afirmar de manera constante
en sus resoluciones subsiguier:tes el derecho inalienable de la población del
Sáhara Español a la libre detp~inación y 11 la independencia, al pedir, en virtud
de la resolucióIl 3292 (XXIX), UIla opinión consultiva de la Corte Internacional de
Justicia sobre los aspectos jurídicos de la cuestión, la Asamblea General ha hecho
aparecer el carácter específico de la descolonización del Sáhara Espm101.

2) Apa.rte de la com})le,1i.dnd del r'ro1üt-~ma, la taren de la r·!isión se ha hecho dif:í:"
cil porque la resolución 3292 (XXIX), que pedía el envío de UIla misión de visita
el Territoriot. no precisaba su mandato.

3) La }~i.s:i 6n ha considerado, J?or consir:uiente, que su mandato derivaba del
mandato del Comité Especial. La labor de la Misión consistía en ayudar al Comité
en la tarea que le había confiado la Asamblea General en su resolución 3292 (XXIX),
es decir examinar la situación en el Territorio.

4) La mejor manera de desempeñarla era poner a disposición del Comité Especial
el máY~mo de información y de datos directos que pudiese recoger en el curso de
su visita a España, .al Territorio y a los países limítrofes.

5) Con tal fin~ la Misi6n visitó la mayor parte de las ciudades, localidades y
centros de interés situados en el Territorio o en los países vecinos que tenían
relaci6n directa o indirecta en el Territorio y sus problemas. Se entrevist6 con
las autoridades gubernamentales de España y de los países vecinos, así como con
las autoridades del Territorio y con todas las personalidades, personas o grupos
que~ por sus actividades, funciones u, otras razones, desempeñaban'un papel en los
asuntos del Sáhara ~spañol o estaban interesados en la descolonización del Sáhara
Esprol01. La r~si6n se puso en contacto con un gran sector de la población resi
dente fuera y dentro del Territorio.

6) Atenta a la ob,1etividad que de ella se esperaba, la Misión informó con fide
lidad acerca de los hechos tales como se presentaron o fueroL observados durante
su visita, así como acerca de las opiniones tales como le fueron expresadas.
Estos hechos y estas opiniones se encuentran expuestas en el conjunto del informe,

'que constit~ve ml todo indivisible. No obstante~ la ~üsi6n desea poner de relieve
1 . en los párrafos siguientes algunas de las observaciones y conclusiones que ha

sacado de su visita.

7) El Cáhara Espro10l es un Territorio de 226.000 km2, rico en fosfatos, cuyo
litoral bordea ininterrttmpidarnente el Atlántico a lo largo de 1.062 km Y cuyo lado
continental tiene fronteras de una longitud total de 2.045 km con tres Estados.
Es'ta posición geoecon6mica confiere al Sáhara Esprol01 su inter~s político y explica
el hecho de que la forma que adaptará su descolonización preocupe a todos los
Estados limítrofes.
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11) Si bien todas las partes involucradas e interesadas están a favor de la desco
lonización completa del Territorio 9 no por ello se hallan menos divididas en cua,nto
a las modalidades de esta descolonización y al estatuto definitivo del Territorio.

10) Conviene advertir Que el desarrollo del Territorio en las esferas económica
social y cultural está lejos de haber alcanzado un nivel suficiente y satisfactorio.
Necesitará ciertamente asistencia de la comunidad internacional y de las Naciones
Unidas. La Misión crnuprobó, por otra parte, que la práctica de la esclavitud
existía todavía en el Terrü¡o:!:"io. Sería. conveniente que un órgano competente de
las Naciones Unidas examinara esta cuestión.

8) Debido a su carácter nómada, la población del Territorio cruza fácilmente las
froutel'as para desplazarse a le,s países vecinos donde es acogida por miembros de
sus tribus o incluso de sus familias. Este flujo y reflujo de las poblaciones
a través de las fronteras del Territorio hace difícil levantar un censo completo de
los habitantes ~el Sáhara Español y plantea también el delicado problema de la
identificación de los saharianos del Territorio y, sobre todo, el del levant~iento

de un censo satisfactorio de los refugiados.

12) El Gobierno de Es~aña ha reafirmado su intención de descolonizar el Territorio
de conformidad con las resoluciones de aas Naciones Unidas. Con este fin, está
dispuesto a cooperar con los Estados dffi~a región y con las Naciones Unidas a fin
de permitir a la población del J.'erritor'"io el ejercicio del derecho a la libre deter
minaci6n. En lo tocante al referéndumt España considera que las poblaciones del
Sáhara Español he,n expresado en términos inequívocos a la, Misión su deseo de alcanzar
la independencia. Las Naciones Unidas deberían, en opinión de España, tomar nota
de este hecho y permitirle llevar a su t.érmino el prpceso ::.le libre determinación
interrUlilpido por la resCilución 3292 (XOC]X). Sin embargo, h"bida cuenta de la
situación imperante en el Territorio y en la región, el Gobierno de España ha hecho
público su propósito de retirarse del Territorio a la mayor brevedad posible, sin
crear por eso un vacio. No tiene intención de asumir en el Territorio las responsa
bilidades complementarias que pudiesen surgiri""tle cualquier demora.

9) Según el censo efectuado ~or. la Potencia administradora en 1974, la población
sahariana que vivía en el Territorio era de 73.497 pe~sonas. Espafia calculaba
~ue podría haber de 3.000 a 4.000 saharianos en Marruecos, de 4.000 a 5.000 en
Mauritañia y un número lrlueho menor en Argelia. Marruecos afirmó tener por lo menos
de 30.000 a 40.000 :r.'efugiF.l.dos. Según las autoridades argelinas, habría más de
'T.OOO refugiados saharianoB en el sur de J~gelia. Por último, Mauritania hizo saber
que no tenía ningún refugiado porque los saharianos eran mauritanos que vivían a
los dos lados de la frontera administrativa. No obstante, estimaba que podría
identificar en caso necesario a. los saharianos originarios del Territorio y levantar
un censrJ de ellos. Conviene subrayar, sin embare;o, que todas estas cifras son
impugnadas Po!' unos o por otros, incluidos los movimientos de liberación. Por
consiguiente, tocla consulta que tome CO!.lO base estas cifras será inevitablemente
impugnada.
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13) La Misión no tiene duda alguna en cuanto ala intención de la Potencia adminis
tradora de descolonizar el Territorio y desea subrayar que recibi6 de España toda
la asistencia necesaria y plena cooperación para el cumplimiento de su mandato.

14) El Gobierno de ~~rruecos reafirm6 sus reivindio.~ciones territoriales sobre
el Sáhara occidental e insiste en que el Territorio sea. integrado a Marruecos.
No obstante, declar6 que, en caso necesario, podría aceptar un referéndum que
satisficiera determinadas condiciones, entre ellas el retiro de las tropas y de la
administración españolas, la presencia provisional de las daciones Unidas para que
supervisara el mantenimiento del orden, el fWlcionamiento de la admillistra.ción y
el regreso de los refugiados. Este refer~ndum no podría hacerse, en su opini6n,
sino de manera. que las poblaciones eligiesen entre Marruecos y Espai'ia. Además, el
Gobierno marroquí indic6 que 'podría llegar a un acuerdo con Mauritania para resol
ver el problema del Sáhara Español.

15) El Gobierno de Mauritania, por su parte, reafirmé sus reivindicaciones terri
toriales sobre el Sahara Español e insistió en que el Territorio fuera integrado
a Mauritania. Este Gobierno está igualmente convencido de que podría hallar, junto
con Marruecosl) Wla solución del problema del Sáhara. basada en el reconoci.miento de
sus respectivas zonas de influ~ncia en el Territorio. Finalmente, consideró que
si debía llevarse a cabo un acto de libre determinación en l~s condiciones preci
sadas en el párrafo anterior, Marruecos y il1auritania, partes involucradas, deberían
participar en la preparación y en ~a organización del acto de libre determinaci6n
en sus respectivas zonas de influencia.

16) El Gobierno de Argeli"'i. declaró, por su parte, que no tenía ninguna reivindi
cación territorial respecto del Sáhara. Español. Considera, sin embargo, que este
Territorio debe ser descolonizado conforn~ a los principios establecidos por las
Naciones Unidas y la OUAl) dando a la población del Territorio la posibilidad
de ejercer su derecho a la libre determinación y decidir libremente acerca de su
destino. El Gobierno de Argelia añadió que aceptaría y respetaría cualquier solu
ción del problema del Sáhara Español~ siempre que esta solución hubiera sido
aprobada libremente por la poblaci6n interesada.

17) La Misi6n se felicita del espíritu de cooperación de que diero~ prueba con
respecto a ella los Gobiernos de Marruecos ~ Argelia. y VJ8.uritania :para el cun:.pli
miento de su tarea y de las facilidades que le proporcionaron con este fin, así,
como de la atención especial de que fue objeto durante su visita a esos países.

18) La Misión comprol)ó que, dentro del Territorio, la población, o por lo menos
casi todas las personas entrevistadas por la Misi6n, estaban categóricamente a
favor de la independencia y en contra de las reivindic.aciones territoriales de
Marruecos y de Mauritania. La pobl~ción expresó el deseo de que las Naciones
Unidas, la OUA y la Liga de los Estados Arabes, la ayudaran a obtener su indepen
dencia y a conservarla. Jm sus manifestaciones.., declaraciones, la población demos
tró que apoyaba los objetivos del Frente F'OLI8ARIO y del PUUS, en pro de la inde
pendencia del Territorio.
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19) Dentro del Territorio la Misión no se puso en contacto sino con dos movi
mientos políticos, el Frente POLISARIO y el PUNS~ el primero de los cl~ales es
un movimiento de liberación y el segundo, un partido político. Estos dos movi
mientos sostienen la posición unánime de exigir que el Territorio se independice,
pero propugnan métodos diferentes para lograrlo. Rechazan las reivindicaciones
territoriales de Marruecos y de Mauritania.

20) Los dirigentes del Frente· FOLISARIO y también los representantes del PUNS
que están en el Territorio consideraban que el referéndum ya no era necesario
dado que la población había expresado ya claramente sus deseos y aspiraciones a
la :Misión. No obstante, todos declararon que aceptarían el referéndum si éste
fuese el· curso preconizado por las Naciones Unidas.

21) El ¡"rente FaLISARIO, pese a haber sido considerado un movimiento clandestino
hasta la. llegada de la Misión, parecía ser la fuerza política dominante en el
Territorio. La Misión fue testigo de manifestaciones masivas de apoyo al movimiento
en todo el Territorio.

22) Por razones que le son propias~ el PUNS, que incluye entre sus afiliados a
la mayoría de los miembros de la Yema i a, no organizó manifestaciones p1Íblicas en
el norte del Territorio. En cambio, las organizó en el sur, donde se dice que
tiene un apoyo considerable.

23) En Marruecos, todos los refugiados políticos del Te:r.ritorio con quienes se
entrevistó la Misión reclamaron la anexión d~l Territorio a Marruecos y rechazaron
toda. idea de independencia. Idénticos deseos expresaron los dos mcvimiento~ de
liberación con los que se entrevistó la Misión en Marruecos, a saber, el FLU y
el lilOTIEHOB.

24) En Argelia, los refugiados y los dirigentes del Frente POLISARIO con quienes
se reunió 18. Hisi6n se declararon categóricamente El. favor de la independencia y
rechazaron las reivindicaciones territoriales de Marruecos y de Mauritania.

25) En I,;lauritania, la Hisión tomó nota de tres opJ.nJ.ones. Algunas de las perso
nas interrogadas eran partidarias de la integración lis~ y llana del Territorio
a Mauritania. Otras reconocían el derecho de la población del Sáhe>ra Espafío1 a
la libre determinación y a la independencia pero esperaban que el nuevo Estado
se integrara o se asociara libremente a Mauritania, país con el que tenía vínculos
más estrechos. Una tercera categoría, compuesta de partid~rios del Frente POLISARIO
que se consideraban refugiados procedentes del Sáhara Español y no mauritanos,
se pronunció en favor de la independencia del Sáhara ~spañol.

26) La Misión pudo comprobar que la presencia militar de España en el Territorio
era. bastante importante. S5.n embargo~ no pudo evaluar el volumen de esas fuerzas
ni tuvo oportunidad de comprobar la de las fUerzas marroquíes estacionadas en la
región meridional de Marruecos. En cuanto al número total de tropas estacionadas
a 'cada lado de la frontera, las autoridades españolas y las autoridades marroquíes
suministraron cifras contradictorias a la Misión.
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27) Había una situación de tirantez en la frontera entre el .sáhara Español y
Marruecos, así como dentro del Territorio, donde ha habido una serie de incidentes
que han dado por resultado varios muertos y heridos~ así como la captura de prisio
neros. Este estado general de tirantez, que tiene repercusiones y ramificaciones
en los países vecinos, pone evidentemente en peligro el mantenimiento de la paz
y la seguridad de la región.

28) En este contexto, cabe sefia,lar que la Misión recibió pedidos de saharianos
de dentro y fuera del Territorio en favor de la liberación de todos los presos
políticos, especialmente de un Sr. Mohamed Basiri sobre cuya suerte la r·~isión

no pudo obtener informaciones precisas.

29) La Misión estimó que ~ a pesar de la tirantez Y' de la presión de los aconte
cimientos, la responsabilidad de la Potencia administradora, tanto en lo que
concierne al mantenimiento del orden público y la defensa del Territorio como a.
la seguridad y bienestar de sus habitantes, permanecería intacta hasta que la
Asamblea General decida la política que ha de seguirse para la. descolonización
del Territorio.

30) Cabe sefialar que ha habido contactos 9 conversaciones y reuniones sobre la
cuestión del Sáhara Español entre todas las partes interesadas, a saber, entre
España y cada uno de los países limítrofes del Territorio, entre dos de éstos o
entre los tres países limítrofes. Aparte de la información que figura en los
comunicados conjuntos emitidos al concluir algunas de estas reuniones 4;, la
Misión no ha sido informada del tenor ni de los resultados de esas conversaciones.

31) Conviene mencionar que, por invitación de los gobiernos interesados, el
Se~reta.rio General de las Naciones Unid.as efectuó visitas a Argelia, a Hauritania,
a. Marruecos y a España, y celebró conversaciones del más alto nivel con los gober···
nantes de estos países. .

32) Un examen cuidadoso de los diversos elementos con::;iderados en los párrafos
precedentes indica que, para que constituya una solución dt~adera y permita m~ltener

la paz en la región, todo arreglo de la situación deberá lograrse con el acuerdo
y la participación de todas las partes involucradas e interesadas, es decir, la
Potencia administradora, los Gobiernos de los países limítrofes y los represen
tantes de la población sahariana.

33) Es importante asimismo subrayar que la descolonización del Sáhara ES'Qañol
d~be tener en cuenta los deseos y las aspiraciones de toda la población sahariana
del Territorio, incluidos los que viven en este momento en el extranj ero como
exiliados políticos o refugiados. Deben protegerse sus intereses presentes y
futuros.

34) A este respecto, cabe sefialar que los gobiernos involucrados e interesados
de los países vecinos al Territorio, los movimientos políticos del Sahara Español
y los voceros de los exiliados políticos y de los refugiados saharianos en los
países veci~os han enunciado las condiciones siguientes para la celebración de

4/ Véase el apéndice III del :presente informe.
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cualquier consulta popular en el Territorio: a) el retiro de las fuerzas armadas
y de la admdnistra~ión españolas; b) el regreso de los exiliados políticos y de
los ref'ugiados, y c) un período de transición du.'':"ante el cual una J,'iresencia de
las Naciones Unidas asuman la responsabilidad de la administración y el manteni
miento de la paz y el orden en el Territorio.

35) La Misión cree que toda consulta que se organice en el Territorio, de cual
quier naturaleza que sea, pare. que sea verdaderamente una expresión de la opinión
de la mayoría, deberá basarse en la participación de toclos los sahat:ianos origina~.

rios del Territorio. Por lo tanto, es importante determinar quiénes son y quiénes
no son saharianos originarios del Terri~orio. Las partes involucradas e intere
sadas han convenido en que esta tarea debería confiarse a una comisión de expertos
designados por las Naciones Unidas, que trabajaría en estrecha cooperación con la
Potencia administradora y con las demás partes involucradas e interesadas.

36) La Misión ha observado que tanto la Potencia administradora como los Gobiernos
de los países con que limita el Territorio, los representantes de las poblaciones
y los dirigentes de los movimientos políticos, han destacado la importancia del
papel y de la asistencia de las Naciones Unidas en la solución del problema del
S~~ara Español en interés de todos y en pro de la paz y la seguridad en la región.

37) Por esta razón, las Naciones Unidas no solamente deberían alentar a todas
las partes involucradas e interesadas a iniciar lID diálogo, y con este fin propor
cionarles el marco adecuado, con el objeto de que encontraran medios que permitieran
realizar una descolonización pacífica del Territorio, sino también prestarles, si
la solicitaren, toda la asistencia que fueE?e necesaria.

38) Para crear un clima favorable a una descolonización pacífica del Territorio
todas las partes involucradas e interesadas deberían aceptar de conún acuerdo:

a) Re~onccer la responsabilidad de la Potencia administradora respecto del
Territorio durante la fase crucial del proceso de descolonización y prestarle toda
la cooperación necesaria "para ayudarle en el cumplimiento de su cometido;

b) Evitar la adopción de toda iniciativa~ de cualq,uier naturaleza que fuese,
que tendiera, a cambiar el statu quo del:· Territorio;

c) Estabilizar el número de efectivos en el Territorio y en las fronteras 9

y evitar reforzarlos en cuanto a dotación, armwnentos y equipo;

d) Asegurarse de que las tropas existentes se abstuvieran de cometer actos
de provocación 9 ya fuera mediante su desplazamien'to o media.nte emboscadas 9 coloca
ción de minas, ataques de comandos armados, sabotajé, etc.;

e) Abandonar la campaña de prensa que las partes han desatado una contra otra
dentro de los medios. de comunicación y que no facilitan la búsqueda de una solución
pacífica de la cuestión;

-10-



f) Abstenerse de cualq,uier medida que pudiese cor¿tribuir a empeorar la situa.••
ción en el Territorio o las relaciones entre las partes involucradas e interesadas
y, en caso necesario, disuadir de su propósito a quien tratase de realizar accianes
de esta cla.se.

39) La Misión está convencida de que si se cumplen todas estas condiciones, todas
las partes podrán contribuir a la descolonización del Sáhara Español, teniendo en
cuenta, por Ulla. parte, los intereses de la población que vive dentro Y' fuera del
Terri'torio y, por la otra., los intereses de los Estados limítrofes y la necesidad
de mantener la paz y la. seguridad en la. región, de conformidad con el espíritu
y la letra de la ~arta de las Naciones Unidas.

40) La Misión también está convencida de que una presencia de las Naciones Unidas
en el Territorio, en la forma. y por el tiempo que se dete,rminasen, podría resultar
útil y constituir un factor de apaciguamiento y de confianza que es indispensable
para la descolonización pacífica del Territorio.

41) Habiendo cumplido el mandato de que fue investida por el Comité'Especial y
l)asándose en la volunta.d o,e todas las partes involucradas e interesadas de buscar,
dentro del marco de las Naciones Unidas, una solución pacífica al problema del
Sáhara Espafiol de conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, especialmente de la resolución 3292 (XXIX), los miembros de la Misi6n
Visitadora han llegado a la conclusión de que las Naciones Unidas deben aportar
a la soluci6n de este problema u..Tla contribuci6n positiva que preserve la paz y la
seguridad en la región y fortalezca la concordia y la cooperación entre los países
de ella.

42) Con ese fin, expresan la. esperanza de que, cuando examine la cuesti6n en su
trigésimo período de sesiones, al definir la política que se ha de seguir para
acelerar el proceso de descolonización del Territorio de conformidad con la reso
luci6n 1514 (XV), en las mejores condiciones y a la luz de la opinión consultiva
que emitirá la Corte Internacional de Justicia~ la Asamblea General tenga debida
mente en cuenta el informe de la Misi6n Visitadora y, en particular, las opiniones
exprese,das por los grupos de la población, tanto dentro como fuera del Territorio,
y por los Gobiernos involucra.dos e interesados.

43) Dal1a.s las divergencias de opinión expresadas con respecto al. porvenir del
Territorio por esos pueblos y por esos Gobiernos, los miembros de la Misión, teniendo
presente la opinión consultiva solicitada por la Asamblea General de la Corte
Internacional de Justicia de conformidad con el párrafo 1 de su resoluci6n 3292
(XXIX), consideran que la Asamblea General debe adoptar medidas para que esos
pueblos puedan decidir su porvenir en completa liberta.d y en un ambiente de paz
y de seguridad, de conformidad con las disposiciones de la resolución 1514 (XV) y
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General relativas a la cuestión.

h4) Las modalidades de esa consulta, que debería realizarse bajo los auspicios
de las Naciones Unidas y en las condiciones indicadas en los párrafos que anteceden,
podrían ser elaboradas por una nueva misi6n visitadora designada por el Secretario
General de las Naciones Unidas en estre~ha cooperación con la Potellcia ~dministrañora

y las demás partes involucradas e interesadas.
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CARTA DE ENVIO

10 de octul",:e ele 19"(5

Sefior Presidente,

Tengo el honor de transmitirle adjunto el informe de la Misi6n dé
visita al S~ara Espr.ulol que fue aprobado por la MisiSn ella de octubre de 1915.

Le ruego aceptar. SefIor Presidentp. las segurida,ies de mi consideracilSn
mas distinguida.

(firmado) Sime6n AKE
Presidente

de la Misi6n de visita al S~[lra Espafio1

Excmo. Señor,
Embajador Salim A. Salim
Presidente del Comit~ de los Veinticuatro
Naciones Unidas
Nueva York, r~.Y•
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I. INTRODUCCION

A. Mandato de la. Misión Visitadora

loEn su vigésimo noveno período de sesiones la Asamblea Ge-..neral, en su resolución
3292 (XXIX) de 13 de diciembre de 1914, rela.tiva a la cuestión del Sáhara Espaiiol,
pidió al Comité Especial que mantuviera en examen la situación en el Territorio,
inclusive el envío de una misión visitadora al Territorio, y que informara al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones.

2. El 4 de diciembl'e de 1914, algunos días antes de la aprobación de la reso~ucióu

3292 (XXIX), el representante de Espaiia declaró en la 2126a. sesión de la Cuarta
Comisión que su país estaba dispuesto a recibir una misión visitadora de las
Na.ciones Unidas para que comprobara todas y cada una de las circunstancias de hecho
en el Territorio al.

3. Por consiguiente, de conformidad con el pár.rafo 5 de la parte dil:Jpositiva de
la resolución 3292 (XXIX), a raíz de la invitación del Gobierno de Esp8l1a y con
arreglo a lo dispuesto en las consultas celebradas por su Presidente, el Comité
Especial decidió q.ue una misión de tres miembros, integrada por los representantes
de la Costa de Harfil, Cuba y el Irán, se trasladara. al Sáhara Espaflol en la primera
semana del mes de mayo de 1975 (A/AC.I09/pV.996).El Comité decidi6 además que el
Sr. Simeón Aké, Representante Permanente de la Costa de Marfil ante las Naciones
Unidas, fuera el Presidente de la Misión.

4. En cartas de fechas 15 ~ 16 Y 22 de abril de 1915, dirigidas al Presidente del
Comité Especial, los Gobiernos de Mauri'tania, Marruecos ;r Argelia. in'Yitaron a la
Misión Visitadora al Sáhara Español a que se dirigiera a sus respectivos países para
que se entrevistara con las autoridades y se pusiera en contacto con las poblaciones
interesadas b!. ~

5. El Comité Especial decidió aceptar las invitaciones de los tres Gobiernos y
pidió a la r1isión que organizara su itinerario en consecue~cia en el cumplimiento
de su mandato.

6. Durante las sesiones de trabajo celebradas antes de su partida de Nueva York,
los miembros de la Misión reexaminaron el mandato general del Comité Especial,
contenido en las resoluciones 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, 1654 (XVI) de
21 de noviembre de 1961, de la Asamblea General, y resoluciones subsiguientes, en
particular la resolución 3328 (XXIX) de 16 de diciembre de 1914, y convinieron en que
su mandato caía dentro del marco de las tareas confiadas al Corofté Especial. Su
deber era prestar asistencia al Comité en la realización de su tarea obteniendo infor
mación de primera mano sobre la situación imperante en el Territorio, incluso

a/
sesiones )

b/

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
Cuarta Comisión, 2126a. sesión.

Véans~ A/AC.l09/484; A/AC.109/486; A/AC.109/481.
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informaci6n sobre las condicionel!l pol.íticas. ecou6micas, eociatot'l, (,.ml'tml'atoe 'Y
educ:ucionlÜel!l, así ~OlilO con reSf"ll!cto ti. loa d~eeos 'Y aspiraciones de la l'lOht(LC'i(Ciu.
A fin d~ cumplir plenamente 8U maml.ato. la Misi6n decidi6 que debía:

a) Celebrar consultas con el Gobierno de Espafiti\e en su calidad de Potencia
administradora, as! como con las aut.oridades del Territorio~ para determinar las
políticas de la Potencia administ~adora con respecto al Territorio y las modidaa
que se proponía adoptar para 8.6egurar la descolonización del Territorio con arr6g10
a la Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los países ~ pueblos
coloniales. contenida en la resoluci6n 1514 (XV) 'Y So otra.s resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas~ en especial 1a resolución 3292 (XXIX),

b) Estudiar tod~s los aspectos de la aituaci6n en el Territorio en las esteras
política, econ6mica, aocial~ cultural y educacional, as! como en los sectores conexos
de la administraci6n, el poder judicial y la organizaci6n militar. Para ello~ la
Misi6n debería tener acceso a todas las ciudades y localidades que considerara
necesario visitar par~ c~~lir su tarea¡

c) Establecer contactos directos con el m~vor número posible de habitantes
aut6ctonos del Territorio, incluidos lo~ que vivían en ese entonces en el exterior.
Ello pod.ía. hacerse celebrando reuniones con los representantes y los dirigentes de
los habitantes aut6ctonos. as! como con grupos representativos tales como organiza
ciones políticas, culturales y soc~ales y con 108 movimientos de liberaci6n, tanto
dentro como fuera del Territorio. o 'Por cualquier otro medio que la Misión eon!Side
re:N,\ adE'c\\ado. Estos contactos amplios, que del>!an incluir la lnayor diveu'flido.d
posible de sectores de la opini6n públic&, estaban destinados t\ permitir que la
Misi6n deternlinara. los deseos y las aspil·e.cioneA de 10. p(.)blad6n autóctona del
Tel'l'itorio.

B. COlnEOsicilSl.. de la. MisitSn Visit~~

7. La Misi6n estuvo conlPuesta por los siguientes miembros: el Sr. Sime6n Ak'.
Representante Perma.nente de la Costa de Marfil ante las Naciones Unidas (Presidenta);
la Sra. Marta Jim~nez Martínez. del Ministerio de Relaciones Exte~iores de Cuba,
'Y el 81'. Manouchehr Pisbva, Representante Perman~nte Ad,1unto del Irtm ante las
Naciones Unidas.

8. La Misi6n fue acompanada 'Y asistida por los si~uientes funcionarios de la
Secretarta de las Naciones Unidas: Sr. Myles Minchin. secretario principal¡
Sr. Chcikh Tidiane Gaye, secretario ~djunto; Sra. Christine Pelletier. oficial
de asuntos poltticos. Sr. John Cabrera. oficial awninistrativo; Sra. Alicia F. Kelly.
secretaria¡ Srta. Hazel Br'YE\n. Srta. Monique Corvington y Sr. Edual'do Trilles.
int~rpretes; 'Y Sr .. Yutaka Nagata. fott)grafo.



r.. I\ctividnllciI de la Misi6n Visitadúl'n. ~.utt.~o de su l1111~tid(t d~ NUt"va York
'........

~. Antes de sa.lir de Nueva. Yorlt, la. Misi6n celebr6 .~etd~lleB de tl~~l'n,N con h\l~
Hell),'el'5l!:'utA-ntcs Permanentes de Espaf1a. .. Mt\rl'ul3~oa, Maurltanla. Y' Al"gt'!ll~. ECll\O I.'lm
vcrsaciones (Se refirieron l;)rincipalmonte 8. la org&tizaci6n de la. ViSlta a cntln pn i('l\.

la documenta.ci6n que le. Mioilin desea.ba recibir sobre l~ cuesti6n, ltlS p(~r~'I..')n~s (\.
grupoe con 1019 que la Misi6n tcnín l"'l proptisito de rl"'unirse tanto en el l\'(,l'lTt.(l\'H)

como en los países vecinos Y' la.s seguridades que laolicitaba la Misi6n ~n cUt'mlitl n
la s~guridad de esa.s l~ersons.s y lt1 <.l.e l(la nli~ilbros de la Miai6n.

10. El 22 de abril la. Misi6n ctslcbró una scs:i6n (le tra\)s,,1t) en la Sede úon el
61". Jaime (,\e Piuiés. Heprc$tmtante Pel'manen't,e dt" Eaps.fla ant~ las Naciones Uuidno,
quien, despu~!:l de hacer una exposición genc\'n1 sobr('! el rrerritoriCl, forumHi 8ugcr('1l~

cia~ relativas al programa pa.ra la. estollcis. de la Misi6n en Espnfia y en el Territorio.
Dicho proyecto de pro~rmna in~luía. la. visita a. lrs sir,uientes ciudades y localidn~co:
El Aai\1n, 6emnra., Villa Cisl:ieros, Tichla y La. Gtit"l:'e.. A propuesta de la Hi~d611, ln.
PotencJ.a administradora acept6 sgreso.:t· a esa l.ista las siguientes 11.."I('alit.lnd~s:
Bu Cras., Daore. ~ Hl\hbés, Ti:fnriti, Guelte. Zellunur, El Anrp;ub y AUSt"'l't.

11. En nombr~ de su Gol.):i~l'no, el Sr. de Pirdés dio ga.rs.ntías en lo tocant~ a. Jo.
sl!:~Ul"idQd de los miembros de le. MisilSu dura.ntt' su permanencia en el Territ;o1'Jo, u.13!
cQm~ ~ la. de las personas que serían oldas por la. ~isi6n.

12. El 23 de a.bril la Hisión celebró l;w::licn_s de t1.'e.ba.jo sepllro.(ts.~ con loa Ht:~p'l't.'

eenta.htes Pe:rlltl\nentes ('i~ M¡u"rUeCoB, .1auritania Y' Argelia. Durante ~'ss.s ucsiou('}'l.
los reprasentantcs de lo~ Jls.S:s~s vec1nos d'l:'ll Sálm.ra l!:sps.fiol tl'xpusieron los l'untoB
de vista de sus Go'bi~rnos sobre la. cu~st:i.6n Y' las disposiciones tt)mada.$ a pl'('vi ~tnn
por sus pn.!sel3 ptU't'l. r~cihi:r a la Mild6n Y' 'Para ft\cilittn~l{' el cumplimi~ntCl ~lc ~'U
mandato.

13. A solicitud de J,a, Misi6n. los l'epl't~senta.ntes de 10/3 tres pa.!s~s dieron t'lce;ul'i
dades de que sus Gobiernos tomarían toda.s las disposiciones neCe~1s.1'ia.s a fin de qn.~

la Misi6n gozara. durante su perm&nencia ~n los respectivos países. de libertad d~

circulacil>n y de contacto con lOfj movimi.entos de liberación Y' con los 1"~1\lgi&.do~
san:u·is.nos que vivían en esos pa.íses.

14. Además. ln Misión 1"t:'cibi6 de Marruecos. Maul"itanis. Y' lJ:spafla cOl1ins de los
expedientes que esos tres pa!st1s lm.bít'\tl pl'ü::1cntado El. la. Cort:t~ Intel'naciomu dQ
Justicia en 1"elo.ci6n con la opiui.5n consultiva solicitada por lo. Ass.tnbles. Ot.Hlt'1.'t\l
en su rescluci6n 3~92 (XXIX). .



D. Programa elaborado_por la Mi~~~ Vt~;"tadol"a

15. Duran"te las reuniones d~ trabajo que celebró en la Sede de las Naciones Ui'lidalS
entre el 17 de abril y el 2 de m~o de 1975, la Misión elaboró un programa de "tra
bajo que comprendía los siguientes puntos principales:

8.) En Madrid: celebrar conversaciones preliminares con las autoridades
españolas;

b) En el Territorio: i) celebrar conversaciones con las autoridades
territoriales, miembros de la.s instituciones territoriales, dirigentes de partidos
políti~os Y'movimientos de liberación y cualquier otro grupo o pe?sona que deseara.
reunirse con la Misión; ii) establecer el mayor nÚJnero posible de contactos direc
tos ~on las poblaciones de las distintas regiones del Territorio, y iii) visitar
las localidades o centros de interés económico, social, cultural y militar;

e) En Madrid: despu~s de la visita. eJ. Territorio, celebrar nuevas conver
saciones con las autoridades espafi01e.s;

d) . En los países vecw.os del Territorio: i) celebrar conversaciones con
representantes de los Gobiernos de Marruecos, Argelia y Mauritani8.; ii) reunirse
con los dirigentes de los movimientos de liberación que tenían su base en esos
paises, y iii ) visitar eventualmente o bien los campemen'tos de ref'ugiados, o bien
la región fronteriza para establecer contacto directo con los refugiados.

16. Por último, la Misión decidió además dirigir un cuestionario a la Potencia
administradora, al finalizar su visita al Territorio, y cuestionarios separados
a cada uno de los Gobiernos de los países vecinos del Territorio al concluir su
estancia en ellos.

E. Crónica de la Misi6n Visitadora

l.' Primera serie de conv'ersaciones con las autoridades españolas

17. La Misi6n llegó a Madrid el 8 de mayo y el 9 de mayo ce1ebr6 conversaciones
preliminares, en el Ministerio de Asuntos Exteriores, con "una delegación española
dirigida por el Sr. Juan J. Rovira, SuDsécreta.rio de Estado del Ministerio de
Asuntos Exteriores, y que incluía~ entre otras, a las personalíaades siguientes:
Sr. Rafael Ferrer, Director General de Africa Y' el Oriente Medio, Ministerio de
Asuntos Exteriores; Sr. Fernando Benito, Director General de' organismos y confe
rencias internacionales, Ministerio de ·Asuntos Exteriores; Sr. Eduardo Blanco,
Director General para la Promoei6n delf!Sáhara.; Sr. Felipe Pradas, experto adscrito
al Ministerio de la Presidencia, y Sr. Mateo Canalejos, Secretario General Adjun-to
del Territorio.

18. Durante esa reunión de contactos iniciales, la Misión recibi6 documentos que
contenían datos básicos sobre el Territorio. También escuchó exposiciones relativas
a los distintos aspectos de la situación del Territorio que se trataban en los
documentos.
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19. En la tarde del 9 dE: mayo, la Misi6n fue recibida por ei Sr. Pedro Cortina
Mauri, Ministro de Astmtos Exteriores, quien recapitulú la posición del Gobierno
espaflol en lo tocante al Territorio y la opini5n de éste sobre la descolonizar.ión
del SGhara.

20. El 10 de m~o la Misión celebró una segunda sesi6n de traba30 con la
delegación espailola dirigida por el Sr. Ferrer. La dil'Jcus:tón vers6 sobre el.
programa de la visita al Terri-torio, la documentación básica Y' cuestiones relativas
a los aspectos pol!tiaos, instituciona.les, administrativos, econ6micos, sociales
y cultUl"ales del Sáhara Español.

21. El. II de mayo la Misión se entrevistó con dos estudiantes sahari,BIlOS a
scli.citud ue ellos, quienes expusieron sus puntos de vista sobre la situación
en su país :; respoodieron a las preguntas hechas por la Misión Q

22. El. 12 de m~o,l la Misión celebró una sesión de traba30 con el Sr. Antonio
Carro, Ministro de la Presidencia enca.rgado del SQ}ara, quien expuso la política
que su Gobierno proyectaba aplicar al Territorio~ : ,t... ·

23. Dura.nte su estancia en Madrid, la Misión se reunió con representantes de
los países interesados, a. quienes entregó cartas en que se pedía que se tomaran
medidas para reducir la tensión en la región a fin de que la Misión pudiera
llevar a cabo su tarea en una atJnÓs;t'era de calma Y' tranquilidad.

2. Visita al Territorio

24. La Misión llegó a El Aaiún, capital del SQ}ara Espaftol, el 12 de ~o, en
un avión especial puesto a su disposición por el Gobierno espaflol. Desde Madrid,
la Misión tue acompafiada, entre otros, por el Sr. Blanco, Director General
para la Promoción del Sáhara y el Sr. Canalejos, Secretario General Adjmtto del
Territorio.

25. Al final de la tarde del 12 de mayo la Misión se reunió, en el Palacio de
la Asamblea, con los miembros de la Comisión Permanente de la Yema'a (Asamblea
General), dirigidos por su Presidente, el Sr~,J8fri tn.d Said tnd Yumani. Después
de los discursos de bienvenida. y las expresi.ones de agradecimiento, los miembros
de la Comisión Permanente respondieron a las'~preguntas que hizo la Misión.

26. El 13 de mayo la Misión se traslad6 por carretera a Daora. ciudad situada
no lejos de la frontera de Marruecos. La Misión visitó la escuela y el dispensario
y se entrevistó con jetes de tribu y aitos dignatarios., así como con representantes
de grupos y partidos políticos. La Misión taitbién se entrevistó con el oficial
encargado de la unidad de policía. territorial.

21. De welta a El AaiÚD, la Misión asistió a una gran manifestación pública
organizada no lejos de su hotel por el ,'.Frente Popular para la Liberaci6n de
Saguia el Hamra y Río de Oro (Frente POLISARIO). En la noche s la Misión se reunió
en su hotel con las delegaciones del Frente POLISARIO.
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28. El 14 de ~o la Misión se trasladó e. Bu Craa, donde visitó las instalaciones
de exploración m.i.nera de fosfatos de la empresa Fosfatos de Bu Craa, S.A.
(FOSBUCRAA) (véanse tambi6n los párrs. 177 a 184 infra). Allí miStllO se entrevistó
con la administración de la FOSBUCRAA y recibió a una delegación que reprE'sentaba
a los trabajadores saharianos empleados en las minas. De Bu Craa, la Misión
se dirigió a las instalaciones de enriquecimiento de fos fatos y al puer'-co de
exportación de minerales situados en El Aaiún.

29. Al final de la tarde, la Misión se reunió en su hotel con delegaciones
de saharianos antes de dirigirse al Palacio de la Asamblea General, donde celebro
otra sesión de trabajo con los miembros de la. Comisión Permanente. Las conver
saciones, que se prolongaron hasta avanzada la noche del 14 de mayo, tra.taron
principaJ.mente del carácter, la composición y las funciones de las instituciones
territoriales, la forma. de elegir o de designar a los miembros de la Yema' a
y su relación, por una parte, con la Potencia administradora y, por la. otra,
cop. le. población autóctona.,

30. El 15 de mayo la Misión visitó las ciudades de Tifariti y Guelta Zemmur,
situ8.@$ a unos 250 kilómetros al sudeste de El Aaiún, cerca de la. frontera
con Mauritania. En Tifariti, después de asistir a una clase en la escuela p~~DlRrie
y de 'wisitar el dispensario, la Misión se reunió con delegaciones que representaban
.a jeques Y altos dignatarios locales, el Frente POLISARlO, el Partido de la Unión
Nacional Saharaui (PUNS), estudiantes, soldados de la legión extranjera y tropas
de la policía territorial. En Guelta Zemmur, la Misión también se entrevistó cnn
grupos de jeques y dignatarios, dirigentes politicos y mujeres. Al volver o.
El Aaiún la Misión celebró conversaciones sep'aradas con delegaciones que
representaban al Frente POLISARlO.

31. El 16 de mayo la Misión se dedic6 a. visitar Mahbes, ciudad si-tuada en el
e.xtremo oriental del Territorio t a 35 km. de la frontera marroqu! t a 40 km. de la
frontera argelina y a 45 km. de la frontera mauritana. La Misi6n se reunió
con delegaciones de jeques y personalidades destacadas, del Frente POLlSARIO t

del PUNS y de mujeres. De Mahbes la Misión se dirigió a Semara, la ciudad más
antigua del Territorio, renombrada en el pasado por eu esplendor cultural.
Durant~ su visita la Misión tuvo oportunidau de entrevistarse con grupos que
representaban a jefes de tribus, personalidades destacadas, el Frente POLISARIO,
el PUNS y mujeres., ... , .

32. El 17 de mayo la Misión eelebró dOs sesiones de trabajo separadas con el
General Federico Gémez Salaza.r!t Gobernador General, y con el Sr. Luis RodríGuez
de Viguri, Secretario General del Sáhara.' Español. Durante la entrevista con el
Gobe:r.~ador General se trató la situación reinante en el Territorio desde el punto
de vista político y militar; del Secre~s.rio General Ya Misión obtuvo información
relativa a. la enseñanza y cuestiones sociales y. administrativas.

33. La Misión visitó. los ''barrios populares" de El Aaiún, llamados Casa Piedra
y Khata Rambla. También visitó el Depósito Carcelario, que es la. carcel civil
de la ciudad, donde pudo JII8lltener largas entrevistas con los reclusos sin la
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presencia de autoridades ni guardianes. Los mar;istl'ados españoles que acompañaron
a la Misión en su visita a la carcel respondieron tambien a l~s preguntas
formuladas.

34. En la tarde del 17 de mayo la Misión partió definitivamente de El Aaiún
para dirigirse por a\ri,ón a Villa Cisneros, segunda ciudad del Territorio.

35. A su llegada la Misión fue recibida por las autoridades de la ciudad y se
entrevistó con delegaciones del PUNS, el Frente POLI8ARIO, jefes tradicionales
y mujeres •

36. En la mañana del 18 de mayo la Misión se dividió en dos grupos: uno se
dirigió a Ausert y el otro a Tichla. En esas dos ciudades los miembros de la
Misión se entrevistaron con representantes de gru,pos de l.a poblaci6n, del PUNS
y del Frente POLISARIO. En la tarde la Misión se dirigió por bar~o a El Aargub,
considerada la ciudad gemela de Villa Cisneros, donde se entrevistó con repre
sentantes de grupos de la población.

37. El 19 de m~o la Misión llegó a La Güera., ciudad situada en la frontera
con Mauritania, a 3 kilómetros de Nouadhibou. Tras reunirse con representantes
de~ Frente POLISARIO y del PUNS, la Misión acompañó a la frontera con Mauritania
a un peticionario sahariano que, por razones de segurida.d, había expresado el
deseo de abandonar el Territorio y para ta.l fin había. solicitado la ayuda
de la Misión.

38. A su regreso a Villa. Cisneros, la Misión se entrevistó con un grupo de
estudiantes saharianos que cursaban estudios en España; posteriormente se trasladó
a Las PaJ.mas, en las Islas Canarias, donde pasó la noche del 19 al 20 de mayo.

3. Segunda serie de entrevistas con las autoridades españolas

39. En Madrid, a donde llegó el 20 de mayo, la Misión celebró el 21 de mayo
una. sesión de trabajo con la delegación espafiola. presidida por el Sr. Rovira,
SUbsecretario de·Estado del Ministerio,. de As.untos Exteriores. A continuaci6n,
la Misión celebreS conversaciones con el Sr. Cortina Mauri, Ministro de Asuntos
Exteriores. Por Gltimo la MisiÓll celebró una entrevista con el Sr. Arias Navarro.
Presidente del Gobierno (vfase el apEndice II elel preoente inf'orr'le). En el
transcurso de esas entrevistas tanto el Presidente como e~ Ministro de Asuntos
Exteriores '1 las dem4s autoridades espafiolas reaf'irmaronla posición de su Gobierno
respect9 del Sáhara Espaffol y respondieron a las preguntas de la Misión. Los
contactos con la delegación espaftola co~clUferon el 22 de maro con una Gltima
sesión de trabajo celebrada en el Ministerio 4e Asuntos Exteriores •. ,

40. Dureulte su estancia en Madrid, ·1" Misi6n' dirigi6 a la ?otencia administradora
un cuestionario detallado acerca del Territorio.
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4. Visita a Marruec2!.

41. El 22 de ma.yo la Misión particS de t-wlri·d con destino a FJs en un avión
puesto ~ su disposición por el ReaJ. Gobierno de Marruecos.

42. Después de llegar a F~9 en la tarde del mismo día) la Misión fue recibida
por Su Majestad el ~gyHassan II de Marruecos y a la audiencia asistieron
varios altos ,funcionarios ".el Gobierno. Durante la audiencia, Su Majestad
recordó en primer lugar la política seguids. por Marruecos desde su independencia
en relación con el Sáhara Español. A continuaci6n el Rey Hassan definió ia
posición del Gobierno respecto del porvenir del Territorio, antes de participar
en un intercambio de opiniones .con la Misión (véase el apéndice 11 del presente
informe). .

43. El siguiente día 23 de mayo, la Misión viajó e. Agadir, ciuda.d situada al
sux' de Marruecos. A poco de llegar, la. Misión se remió con el Sr. Khali Rena
Al Rachid, Secretario General del PUNS, quien expuso la situación del Territorio
y las razones de su presencia en Marruecos. El día conclqycS con entrevistas
con delegaciones representantes de la población.

44. El 24 de mayo la Misión partió en helicóptero a Tan Tan, en la región de
la frontera, donde visitó un campamento de refugiados saharianos y se entrevistó
con delegaciones representantes de los refugiados saharianos Y' con personalidades
sahaJ.~anas destacadas. Al día siguiente, la Misión reanudó sus contactos con
las delegaciones saharianas y a continuación recibió sucesivamente a un grupo
de militantes .del Front de li.bératign e1; de 1 'uni1;é (FLUl; al Sr. Eduardo Moha,
Secretario General del Mouvement de résistance our la libération des Territoires
sous domination es a ole MOREHOB, antes denominado. Mouvement de résistance
des hommes bleus; y a un grupo de reclusos saharianos expulsados del Territorio.
Por últim, la Misión se diri~6 a Zag, a 50 kilómetros de la frontera con
el Sáhara Español donde visitó el campamento de refugiados y se entrevistó
con diversas ~~legaciones de saharianos.

45. A su regreso a Agadir, la Misión prosiguió sus con-:rersaciones er.m el
Sr. Rachid del PUNS. A continuación .recibió eJ. Comité Ejecutivo de: IS'rTQLAL.,
encabezado por el Sr. M>hammed Boucetta, su Secretario GeneraJ., quien hizo una
declaración relativa al Territorio.

46. La mañana del 26 de ~o fue dedicada a visitar ~'1. campamento de refugiados
en Mak:E'oud, situado a 25 kil6metros de Agadir, donde la Misión pudo establecer
contacto directo con grupos saharianos y oír sus opiniones. . De regreso a
Agadir la Misi6n celebró lIDa sesión de trabajo con el Sr" Mohamed M' jid, delegado
honoraI'io en Marruecos de la. Oficina del Alto Comisionadü de las Naciones Unidas
para los Refugiados (ACN"'UR). Fll su segunda sesión de trabajo del día, la Misión
se reunió con el Coronel Dlimi, jefe de los edecaaes del Rey Hassan II, quien
estaba acompañado por el,Secretario de Estado de la Oficina del Primer Ministro,
el Secretario de Estado del Interior y el Secretario de Estado de Relaciones
Exteriores. En la conversación se trató la situación militar en la región
meridional.
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47. La Misión partió definitivamente de Agadir e1 26 de m~o en direcci6n a Fes,
e hizo una escala en Marrakesh~ donde pasó la noche.

48. Después de llegar a F~s el 27 de mayo ~ la Misión fue in".ri.tada a aJ.morzar en
el Pala.cio Real por Su Ma,1estad el Rey Rassan II. Se contaban entre los invitados
varias distinguidas personalidades marroquíes, por ejemplo, el Sr. Ahmed Osman,
Primer Ministro y el Sr. Ahmed Laraki, Ministro de Relaciones Exteriores. La'
tarde se consagr6 a una reunión de trabajo con ladelegaci6n marroqm. que estaba
presidida por el Sr. Osman y de la que formaban parte el Sr. Lara1d, el Sr. Ahmed
Taibi Benhima, Ministro de Info!'maci6n; el Sr. Driss Slaoui!l Representante
Permanente de Mar~uecos ante las Naciones Unidas; el Sr. Driss Bagri, Secretario
de Estado del Primer Ministro encargado de los problemas del 1áhara; el Secretario
de Estado del Interior; y el Secretario de Estado del Minister10 de Relaciones
EX'ceriores o En el transcurso de la reunión, los .miembros de la delegaci6n marro-o
quí expusieron la posición de su Gobierno y respondieron a las preguntas formula
das, tras de lo cual participaron en un intercambio de opinion~s con los miemb~os

de la Misión.

5. Visita a Argelia

49. La Misi6n partió de 1i'~s el 28 de mayo· con destino a Argel a bordo de un avi6n
especial puesto a su disposición por el Gobierno argelino. Pocas horas despu~s de
llegar a Argela la Misión fue recibida por el Sr. Houari Boumediene, Presidente de
la República de Argelia y a la audiencia asistieron el Sr. Abdelmalek Benhabyles,
Secretario General del Ministerio de Relaciones Exteriores, y el Sr. Abdellatit
Raba!, Representante Permanente de Argelia ante las Naciones Unidas. Durante la
audiencia t el Presidente Boumediene expuso los principios fundamentales de la
política de Argelia en materia de descolonización y proporcionó informaci6n b~sica

sobre la posición de su Gobierno respecto de la cuestión del Sáhara Español (véase
el apéndice 11 del presente informe) • El 29 de m'l;'{6 la Misión se dirigió a Tindo~f,

ciudad situada al sudoeste de Argelia., a unos 30 kilómetros de la frontera con el
Sáhara Español. Durante su permanencia en la región de Tindouf, la Misión estuvo
acompañada por el Sr. Omar Mohamed Ali ,miembro cdel Comité Ejecutivo del Frente
POLISARIO. A su llegada a Tindouf', la Misión visitó un campamento de ref'tlgiados
situado en Oumm el Assel, donde se entrevisté·eon representantes de grupos de
refugiados. A su re/Sreso a. Tindouf ~ la Misión se detuvo en SebichaAbdalleh,
donde visitó otro campamento de refugiados y se entrevistó con representantes de
refugiados.

50. Tarde esa misma noche, la Uisión, acompañada por dirigentes del Frente
POLISARIO y representantes de la prensa Jnternacional y escoltada por miembros del
ejército de liberación armados de metraJ.letas;)r.se dirigió a un lugar situado a
80 kilómetros de Tindouf, en un valle no identificado, donde. vio a 14 de los ofi
ciaJ.es y soldados españoles hechos prisioneros por el Frente POLISARIO. Durante
la entrevista con los prisioneros, que se ei'ectuó sin la presencia de dirigentes
y guardianes del Frente POLISARlO ni de':periodistas ~ se trataron las condiciones
de su captura y prisión.
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51. El 30 de 111S\VO, el día se inició con la visita a un campronento de refugiados
situado en Tindouf y terminó con una larga sesión de trabs,¡o con una delegaeión
del Frente POLISARIO encabezada por el Sr. Said Louali, Secretario General, e inte
grada por los Sres. Omer Mohamed Ali y Mahíoud Ali Ba..vba, miembros del Comit~

Ejecutivo, y los Sres. Moussa, .Ahmed Kaid y Brahim Ghali, miembros de la Mesa
Política del partido.

52. El 31 de ma..vo, de regreso en Argel, la Misión se entrevistó con la delegación
argelina, encabezada por el Sr. Benhabyles, Secretario General del Ministerio de
Relaciones Exteriores, y de la cual formaban parte el Representante Permanente de
Argelia en las Naciones Unidas y los F~ajadores de Argelia destacados en Per!s y
Madrid. La reunión de trabajo dio a la delegación argelina la oportunidad de expo
ner en detalle la posición de su Gobierno sobre todos los aspectos de la cuestión
del Sáhara Espafiol.

53. El l~ de junio, el Presidente Boumediene recibió por segunda vez a la Misión
y en esa oportunidad señaló, entre otras cosas, la continuidad de la política.
argelina en materia de descolonización.

54. La Misión salió de .l\rgel el l~ de junio y llegó a Dakar el 4 de junio, tras
haber hecho en París una escala de tres días" durante los cuales analizó la situa
ción y preparó los cuestionarios que habían de enviarse a los países visitados.

6. Visita a Mauritania

55. Para dirigirse de Dakar a Nouakchott, la Misión tomó un avión especial puesto
a su disposición por el Gobierno de Mauritania. La visita a Nouakchott comenzó
el 4 de junio con una reuni6n de trabajo celebrada con una delegaci6n gubernamen
tal presidida por el Sr. Hamdi Ould Mouknass, ,Ministro de Relaciones Ext,eriores,
y compuesta entre otras, por las siguientes personalidad€s: el Sr. Abdallahi Ould
Cheikh, Ministro de Comercio y Transportes; el Sr. Moul~e El Hassen, Representante
:?'9rmanente ante las Naciones Unidas; Y' el Sr. Be.l Mohamed El Bechir, Subsecretario
General de la Oficina de la Presidencia de la. República. La sesión de trabajo se
prolongó para. permitir la participación del Sr. Ahmed Ould Mohamed Salab, Ministro
del Interior. Los miembros de la delegación mauritana examinaron las bases en que
se fundaba. la política de su Gobierno 'con respecto al SSha.ra. Espafíol.

56. A continuación, la. Misión fue recibida por el Sr. Moktar Ould Daddah ~
Presidente de la República. I$lámica de Mauritania. Después de recordar la natura
leza. de los vínculos que existen entre Mauritania y el Sáhara Español, el Presidente
definió la posición de su Gobierno acerca de la cuestión (véase el apéndice II del
presente informe)."

51 Q El 5 de junio, la Misión salió de Nouakchott para comenzar una serie de visitas
a los centros de población cercanos a. la frontera. La Misión fue acompañada entre
otros,por el Ministro de Comercio y Transportes, el Representante Permanente de
Mi:l.urítania. a.1'lte las Naciones Unidas y el Subsecretario General de la Oficina de la
Presidencia.

-24-

'r"

1

i

!

1,

58.
reUl1

proc
diri

59.
de 1
repr

60.
entr
sost
Tamb

61.
cent
públ
naJ..i

63.
ante
dond

64.
Espa
e. Me..:l
el S
de As
el S
el Sr
Gómez
Vigur
con q
espec
Canal
e.dscr
Secre
acomp

65.
Gobie
por 1



58. El 5 de junio la Misión visitó la ciudad de Atar, donde se habían organiza.do
reuniones con personalidades destacadas y representantes de la población. El mismo
procedimiento se siguió en Fdérik, lugar que la Misión visitó brevemente antes de
dirigirse a Zouerate, donde pasó la noche.

59. Al día. siguiente, 6 de junio, durante la visita a Bir Moughrein, los miembros
de la Misión se reunieron con grupos de la población, personalidades destacadas y
representantes de diversos grupos.

60. De vuelta en Zouerate, la Misión, acompañada por la delegación mauritana, se
entrevistó con el Gober'n.ador de la Región Once, el Sr. Ahmed Ould Bousseif, y
sostuvo conversaciones con representantes de la población y del Frente POLI8ARIO.
También visitó una mina de hierro.

61. El 7 de junio la Misión llegó a Nouadhibou, localidad situada al norte, adya
cente a la frontera del Sáhara Español. La Misión particip6 en una gran reunión
pública organizada en el cine Zen-zen. A continuaci6n se entrevistó con las perso
nalidades destacadas del lugar y CO!l una delegación del Frente POLISARIO.

62. De vuelta en Nou8kchott, el 8 de junio, la Misión dio fin a la serie de entre
vistas con representantes del Gobierno de Mauritania y fue recibida por segunda vez
por el Presidente de la República, quien reafirmó la posición de su país respecto
de la cuestión del Sáhara Español (véase el apéndice II del presente informe).

63. Cuando llegó -, Dakar el 9 de junio, la Misión celebró sesiones de trabajo
antes de partir para Nueva York el 14 de junio, tras hacer una escala en Lisboa,
donde permaneció del 12 al 14 de junio.

7. Expresiones de reconocimiento

64. La Misión desea dejar constancia de su profm1do agradecimiento al Gobierno de
Espafta por la estrecha cooperación y la asistencia que recibió durante sus visitas
a Madrid y al Sáhara Espafiol, 'jo por la cortesía y la amabilidad que le brindaron
el Sr. Arias Navarro, Presidente del Gobierno~ el Sr. Pedro Cortina Mauri, Ministro
de Asuntos Exteriores; el Sr. Antonio Carro, Ministro de la Presidencia del Gobierno;
el Sr. Juan J. Rovira, Subsecretario de Es~~do del Ministerio de Asuntos Exteriores;
el Sr. Eduardo Bl~nco, Director General de Promoció:o del Sáhara; el General Federico
G6mez Salaza~, Góbernador General del Sáhara Espafiol; el Sr. Luis Rodrigues de
Viguri, Secretario General del Sáhara Espafiol; y todos los otros altos funcionarios
con quienes se reunió en Madrid y en el Territorio. La'Misión tambi~n les est'
especialmente agradecida a aquellos funcion~os - entre ellos el Sr. Mateo
CanaleJas, Subsecretario General del Territ'.orio; el Sr. Felipe Pradas, experto
adscrito al Ministerio de la Presidenoia, y el Sr. Francisco Vi11ar, Primer
Secretario de la Misión Permanente de Espaea ante las Naciones Unidas - que la
acompaftaron y le prestaron asistenci~durante su visita al Territorio.

65. La Misión desea asimismo hac~r constar su profundo agradecimiento a los
Gobiernos de Marruecos, Argelia y Me.uritanie., y a sus respectivos Jefes de Estado,
por la hospitalidad, la cooperaci6n y la asistencia que le brindaron, durante CllS
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visitas a esos países. La Misión está reconocida en particular por la asistencia
que le prestaron en Marruecos, el Sr. Ahmed Osman, Primer Ministro, el Sr. Ahmed
Laraki. Ministro de Rela.ciones Exteriores, y el Sr. Ahmed Taibi Benhima, Ministro
de Información; en Argelia, el Sr. Abdelmaleb Benhabyles, Secretario General del
Ministerio de Relaciones Exteriores, el Sr. Hamid Adjali, Director de Asuntos
Pol:lticos, y el Sr. Hadj Azzout, Director de Organizaciones Internacion&les del.
Ministerio de Relaciones Exteriores; y en Mauritania, el Sr. Hamdi Mouknass,
Ministro de Relaciones Exteriores, el Sr. Ahmed Ould Mohamed Salab, Ministro del
Interior, y el Sr. Abdallahi Ould Cheikh, Ministro de Comercio y Transportes,
entre muchos otros. La ~üsión tambi~n está agradecida a los Representantes
Permanentes de Marruecos, Argelia y Mauritania ante las Naciones Unidas, el Sr. Driss
Slaoui, el Sr'. Abdellatif' Rahal y el Sr. Moulaye El Hassen, quienes la acompafiaron
y le prestaren asistencia durante sus visitas a esos países.

66. Los miembros de la Misión también desean expresar su profunda gratitud s. la
población del Sáhara Español y al gran número de saharianos y otros con quienes se
reunieron en el Territorio y en otros lugares por la calurosa y conmovedora acogida
y los muchos actos de hospitalidad de que fueron obj eto •
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11. ANTECEDE~ES DE LA CUESTrON

A. .!!!L~uestit>n ante las Naciones Unidas

61. El 24 de febrero de 1956, a. raíz de la admisiljn en las Naciones Unidas en 1955
de 16 nuevos Estados Miembros, entre ellos Espai'ía, el Secretario General dirigilS
una carta a los nuevos Miembros para señalar a su atención las obligaciones que
les incumbían en virtud del Capítulo XI de la Carta. de las Naciones Unidas y para
pedirles que le hicieran saber si alguno de entre ellos tenía la responsabilidad
de administrar territorios mencionados en el inciso ~ del Artículo 73.

GB. Posteriormente. ellO de noviembre de 1958, el Gobierno de España~ en respuesta
a la carta del Secretario General antes mencionada, declar6 que los territorios
sometidos a la soberanía. española en Africa estaban considerados y clasificados
como provincias españolas de conformidad con la legislaci6n vigente y que. por
tanto, no había territorios no autonomol'3 en el seno de la organizaci6n administra-
tiva espaiio1.a. No obstante, el Gobierno espaiiol indic~ que. deseoso de respetar
el espíritu de la Carta, pondría documentos oficiales y de otro tipo a óisposici6n
del Secretario Genera.l para aportar aclaraciones c/. Por otra parte, el 11 de
noviembre de 1960, el representante de España informé a la Cuarta Comisión que su
Gobierno había decidido "transmitir al Secretario General informaciones relativas
a los territQrios de los que se tra.ta en el Capítulo XI de la Carta" dI. En la
resoluci6n 1542 (XV), de 15 de diciembre de 1960, la Asamblea Genera.:ltomo nota con
satisfacción de esta declarac:i6n y pidió al Secretario General que tomara las medidas
pertinentes en virtud de la declaración del Gobierno de Espaiia.

69. Así pues, en abril de 1961, el representante de Espaiia, en una exposición ante
el Comit~ sobre la transmisi6n de información sobre los territorios no autlSnomos,
proporcionó informaciones detalladas sobre la situaci6n del Séhara Espaiiol en las
esferas política, econ6mica, social y tte la educación (AIAC.35/SR.238). En abril
de 1962 el representante de Espafia transmiti6 informaciones suplementarias al
Comité el.

10. La cuestión del Sáhara Espaiiol viene siendo tratada en el Comité Especial desde
septiembre de 1963 fl Y expresamente en la Asamblea General desde diciembre
de 1963 !!J.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimotercer período de
sesiones, Anexos, tema 36 del programa, documento A/c.4/L.385/Rev.l •.

~/ Ibid., decimoguinto período de sesiones, Cuarta Comisión, 1048a. sesión.

el A/AC.35/sR.25l; Territorios no autónomos, Resúmenes de la información
transm1tiaa al Secretario General correspondiente al año 1960 (Publicación de las
Naciones Unidas, No. de Venta: 63.VI.l).

fl Documentos Oficiales de la Asamblea General decimoctavo eríodo de
sesiones, Anexos, adici6n al tema 23 del programa, documento A/5 /Rev.l, cap. XIII,
parr. 38.

!5./ Ibid., Cuarta Comisión, l506a.
..,

ses~on.
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71. En su 291a. sesi6n, celebrada el 16 de octubre de 1964, el Comite Dspecial
aprobt> su primera. resolución sobre Ifni Y' el Sáhara Español h/. En esta resolución
el Comité, entre otras cosas, lamentlS la demora de la Potencia administradora en
aplicar las disposiciones de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales incluida en la resolución 1514 (XV) y liberar
esos territorios del dominio colonial. El Comité inst6 ademJis al Gobie.cll0 espai'íol
a que adoptara inmediatamente las medidas encaminadas a apli.~ro:- plAna ('" in....ondicio
nalmente las disposiciones de la Declaración.

72. En su resoluci6n 2072 (XX), de 16 de diciembre de 1965, la primera aprobada
sobre el Sáhara, la Asamblea General. aprobó lo dispuesto en la resolución del Comite
Es-pecial y pidió encarecidamente a la Potencia administradora que adoptara inmedia
tamente todas las medidas necesarias para la. liberación de los territorios de Ifni y
del Sáhara Español de la dominación colonial y que, con este fin, emprendiera
negociaciones sobre los problem.as relativos E':. la soberanía presentados por los
dos territorios i/.

73. Todos los años, desde 1966 hasta 1974, con excepci6n de 1971, la Asamblea
General, a recomendacié5n del Comite Especial y de la Cuarta Comisión, ha aprobado
una resolución sobre la·cuestión del Sáhara Español jJ. En todas estas resoluciones
la Asamblea ha tomado nota de que el Gobierno español aUn no aplicaba las disposi
ciones de la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV).

74. En su resolución 2229 (XXI), de 20 de diciembre de 1966, la As81I'1blea General
invitó a España a determinar 10 antes posible, de conformidad con las aspiraciones
de la población autóctona del.SShara Español y en consulta con los Gobiernos de
Marruecos y de Mauritania y con cualquier otra parte interesada, los procedi~ientos
para la celebración de un refe:r~ndum bajo los auspicios de las Naciones Unidas con
miras a permitir a la población autóctona del Territorio que ejerciera sin trabas
su derecho a la libre determinación. Tras haber enumerado las condiciones en las
que debería organizarse el referéndum, la Asamblea pidi6 en la misma. resoluci.ón al
Secretario General que nombrara inmediatamente una misibn especial que t3e enviaría
al Sáhara a fin de que recomendara medidas practicas para la plena aplicación de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y, en parti cular ~ de que deter
minara el alcance de la partic~pación de las Naciones Unidas en la preparaci6n y
supervisión del refer~ndum.

h/ Ibid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, Anexo No~ 8 (Primera
ParteT (A/5800/Rev.l) t cap. IX, párr. 112.

i/ Inicialmente, los órganos competentes de las Naciones Unidas examinaban el
territorio del Sáhara Español juntamente con los dem~ territorios africanos adminis
trados por España; sólo les examinan por separado desde 1969.

JI Las más recientes :r'.leron las resoluciones 2711 (XXV), de 14 de diciembre
de 1970, 2983 (XXVII), de'14 ie diciembre de 1972, 3162 (XXVIII), de 14 de diciembre
de 1973 y 3292 (XXIX), de 13 QI'> diciembre de 1971~.
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75. De 1967 a 1973, las seis resoluciones aprobadas por la Asamblea Gener6J. sollre
la cllestiSn han utilizado en general los t&rminos de la resolución 2229 (XXI) Y.
en particulAr, los piñ-rafos 4 y 5 relativos a la organü:aciSn de un refer~ndum y el
envío de una misión eS'Pecial al Territorio.

76. La iÍltima ::-esolución aprobada sobre la cuestión por la Asamblea General es la
resoluci6n 3292 (XXIX). En esta resolución, la Asamblea decidió recabar de la
Corte Internacional de Justicia., sin perjuicio de la aplicación de los p:-incipios
contenidos en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, que emitiera una.
opinión consultiva a la brevedad ~osible sobre las cuestiones siguientes:

""l. ¿Era el Sáhara Español (Río de Oro y Sakiet el Hamra) en el momento
de su colonización por España un territorio sin dueño (terra nullius)?

"Si la reslluest.n 1". la primera preguntn. es nerativa,

"2. ¿Qué vínculos jurídicos existían entre dicho territorio y el Reino
de Marruecos y el comple,1o mauritano?""

77. La Asamblea pidió también a la Potencia administradora que aplazara el
refer&ndum propuesto (véase también el parro 84 infra) hasta que la Asamblea General
decidiera la polrtica que habría de seguir para acelerar el proceso de descoloniza
ción del Territorio de conformidad con la resolución 1514 (XV), en las mejores
condiciones posibles, a la luz de la opinión consultiva solicitada a la Corte.

78. Finalmente, la Asamblea pidió e~ Comité Especial que mantuviera en examen la
situación en el Territorio, inclusive el env!o de una misión visitadora al
Territorio, y que informara al res,!?ecto a la Asamblea General en su trigésimo
período de sesiones.

B. Posición de las partes en la cuestión

l. España

79. Desde que las Naciones Unidas se han ocupado de la cuestión del Sáhara Español,
la posici6n de España en relación con la descolonización del Territorio ha tenido
la evoluci6n que se indica. a continua.ción~ Inicialmente, la doctrina de la Potencia
administradora, tal como se señal¿) anteriormente, sostenía que los territorios de
Africa bajo la soberanía española se consideraban y clasificaban como provincias
españolas, con arreglo a la legislación vigente, y que, por 10 tanto, no exist!en
territorios no autónomos en el seno de la organización a.dministrativa de España J§j.
Así, le. evolución política en los territorios administrados por España ten!a
"una forma particular", en el sentido de que la mayor participación de ::La población
autóctona en la gestión de sus propios asuntos dependía de los progresos en materia
de ínstrucción en esos territorios 1/.

k/ Ley de 21 de abril de 1961 y Decreto 3.349 de 29 de noviembre de 1962.

1/ Documentos Oficiales de la Asa.l1lblea General, decimooctavo período de
sesiones, Suplemento No. 1 (A/5501), págs. 118 y 119.
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80. Posteriormente, en J.964, la Potencia adminis'tradora declEU'~ que el Smlara
Español presentaba característicGS muy particulares que, una vez recuuvclllas no
obstaculizaban en modo aJ.guno "la evolución de un proceso adecuado a los int~rl::ces
legítimos de la poblaci6n" (A/AC.I09/71). España ha. descrito estas características
particw.ares como la naturaleza nllmada de la poblacit)n, cuyos desplazamientos no
reconocen fronteras, la redu(:ida poblaci6n de ese vasto territ,orio, la carencia de
personal superior y de mano de obra calificada al nivel de la población e.utGcl.onR ~

y las injerencias externas.

81. En 1966, el Gobierno de España se decler~ partidario de la aplicación" del
principio de la autodeterminación, y especiaJ.mente, de las disposiciones de la
resoluci~n 2072 (XX). En consecuencia, España. se dedico activamente a efectuar los
preparativos -necesarios para que la pOblaci6n del Territorio pudiera expresar su
voluntad sin presiones de ninguna clase. En todo caso, segiÍn precisó España, estos
preparativos requer!an un cierto tiempo, habida cuenta del car'cter nómada de los
habitantes del desierto y de las condiciones particulares del Territorio !lo
82. Por mtimo, a partir de 1973, la poH':tica española. sigui~ una nueva orientación.
En una comunicaci6n de fecha 20 de febrero de 1973, la Yema'a (Asamblea General) del
S~ara Español pidió al Jefe del Estado español que garantizara: a) que de forma.
continuada se impulsara. el proceso que asegurara en forma efectiva la posibilidad de
decid6n de su futuro por parte del pueblo sahariano; b) que simultáneamente se
desarrollara en forma progresiva la institucionaJ.izaci6n legal exis'tente para
lograr una mayor participación del pueblo del SáhEl.I'a Español en las funciones y
competencias de su administración interna; c) que la suprema autoridad del pueblo
sahariano continuara encarnada en el Jefe del Estado español y que España, en nombre
del pueblo sahariano, siguiera ejerciendo su representación irternacional y garanti
zando la integridad de su territol'io y la defensa de sus fron .. eras; d) que España~
de acuerdo con su generosidad históricamente demostrada, continuara asumiendo la
responsabilidad para atender a la financiación y ayuda t~cnica necesarias para el
desarrollo político, social, económico y cultural del pueblo sahariano. Como conciu
sión, la Yema'a reiter6 su convencimiento de que la etapa de autodeterminaciGn que
se iniciaba con la mencionada declaración conducir!a a la definici6n del futuro del
pueblo del Siíhara mec;liante un acto solemne y trascendental en la forma de
refer~ndum (A/9l76, anexo I).

83. El 21 de septiembre de 1973, el GeReraJ. Francisco Franco, Jefe del Estado
español, dirigió una comunicación a la ~1!ma.'a, cuyos ocho aspectos esenciales eran
los siguientes:

"le. El Estado espafiol reitera que el pueblo sahariano, cuya convivencia
secular con el pueblo español es, desde s.us inicios, absolutamente voluntaria,
es el lÍnico dueño de su destino y nadie tiene derecho a violentar su voluntad.
El Estado español defenderá la libertad y la voluntad de libre decisi6n del
pueblo sahariano.

eríodo de sesiones Anexos, adición al tema 23 del
anexo, párr. 3.
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r) Se confirmará e intensificar' la promoci6n de los usos y costumbres
tradici.onales, as! como de la justicia. cheranica..
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"2. El EsiJado español garaotiza la integridad territorial del S~ara.

"3. El Estado espaI1Ql confirma su compromiso hist6rico de proseguir con
el mayor impulso posible el d~sarrollo econ6'mi.co y social del territorio reco
nociendo al pueblo sahariano la propiedad de sus recursos naturales y los bene
ficios ele su explotación. así como su voluntad de promover la cultura, las
formas de vida de la person81ida,d ~ahariana y el florecimiento de su reli,q:i é\n_

"4. El Estado español reitera y garantiza solemnemente que la poblaci6n
del Sfihara determinar' libremente su futuro. Esta autodeterminación tendrá
lugar cuando lo solicite libremente la. pob1aci6n. de conformidad con 10
expuesto por la Asamblea General en su escrito, ya citado, del 20 de febrero
deJ. corriente año.

"5" Continuando el proceso de perfec~ionamiento pol!tico del puebJ.o
sahariano y como preparaci6n de su futuro, se estabJ.ecer' un r~gimen de progre
siva participaci6n del mismo en la gesti6n de sus propios asuntos.' Dicho régi
men entrará en vigor ~uando se complete el proceso legislativo que se consigna.
a eontinuaci6n.

"6. El Estado español presenta a la Asamblea General las bases siguientes
como principios en que ha de inspirarse la organizaci6n po1ítico-administrativa
del Sáhara:

a) El pueblo sahariano es propietario de sus riquezas y recursos
naturales.

b) Durante el período de vigencia., de es'te lBSt8:tUtO, los saharianos goza
rán de todos los derechos inherentes a la nacionalidad española.

c) El Jefe del Estado espafiol encarna la comunidad existente entre
España y el S~ara. Será representado en el Territorio por un
Gobernador General.

El Estado español ga.rantizare. la integridad territorial del S~ara,
10 representara. en el ámbito in.temacional y asegurarÉÍ su defensa.
Los asuntos internos seran de competencia de los 6rganos propios de+
Territorio.

A la Asamblea General del Sáhara, cano supremo 6rgano representativo
del pueblo sahariano, le corresponderá elaborar las disposiciones de
carácter general relativas a los asuntos internos del Territorio, sin
perjuicio de la sanciéln que correspondera. al Gobernador General.
Podrá igualmente proporcionar las iniciativas y medidas que estime
convenientes sobre dichos asuntos.
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"7. Si la fsamblea General se lIlani 'fiesta de acuerdo con estas bases, las
mismas sel'&! desarrolladas en :forma articule.da en el correspondi ente F.statll"to
que será aprobado por ley.

"8. La aceptación por la Asamblea General del Sáhara de estas bases no
sustituye ni menoscaba el derecho de la población sahariana a la autodetermi
nación sobre su futuro, del que esta nueva etapa es preparaci6n necesaria." B!

84. En julio de 1974, España anuncieS la promu1gaci~n de un nuevo estat,uto político
relativo al SBhara (A/9655; véanse también los pM-rs. 143 a 150 infra). Algunas
seManas desp.t\~s, España anuncieS su intención de organizar un refergndum en el curso
del primer semestre ele 1975, con los auspicios de las Naciones Unidas (A/9714).

85. Haciendo uso de la pala19t"a ante la Cuarta Comisi6n, el d!a 25 de noviembre
de 1974, 01 el representante de España. declareS que la Potencia administradora. ha.bía.
creado las condiciones para una. evoluci~n política de conformidad con la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General•.--.-!dem's.t el. representante de España o.aclar~ que,
aunque ese pa!s estaba dispuesto a examinar todas las propuestas relativas a ¡os
medios de lograr una descolonizacign pac!fica del S'hara Español, estimaba que su
obligación primordial era respetar la personalidad y la voluntad del pueblo del
S'hara y agrego que, si un día el pueblo del Sáhara Español deseaba unirse a otro
pa!s, sería libre para hacerlo.

86. Después de la aprobación de la resoluci6n 3292 (XXIX), España aplazo el
referéndum. M~s tarde invitó a una misión especial a visiter el Territorio y
también envió un expediente a la. Corte Internacional de Justicia.

87. Del total de nueve resoluciones aprobadas por la Asamblea General entre 1965
y 1974, sobre la cuestión del Sáhara Español, España voto en contra de las resolu
ciones 2072 (XX) y 2229 (XXI), a :favor de la resolución 2354 (XXII) y se abstuvo
respecto del resto, inc1uída la resolución 3292 (XXIX).

88. Como consec~e~cia del deterioro de la situación pol!tica y militar en el
Territorio, el 23 de mayo de 1975 España dirigiÓ una carta. al Secretario General,
cuyos puntos centrales eI'an los siguientes:

a) Consecuente con la. a.plicación de las resoluciones de las Naciones Unidas
sobre la descolonización del Sáhara. Occidental, el Gobierno español había hecho. la
declaración p~b1ica de su decisión de poner término a su presencia en el Territorio
por entender que había cumplido la misión q'ue se había impuesto al establecerse
en él.

b) El Gobierno español deseaba que la tenninaci6n de su actuación pudiera
llevarse a efecto sin que produciera un vacío de poder, trens firi~ndo10 a quienes
hubieran de asumir la responsabilidad de la administraci6n del Territorio como
resultado de la descolonización.

nI A/9176, anexo IV.
01 Documentos Oficiales de la Asamblea Genera1~ vigésimo noveno período de

sesio~es, Cuarta Comisión, 21170.. sesión.
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c) A este efecto, con objeto de que no se agravaran injustif'icailamente las
responsabilidades de la Potencia. administradora, el Gobierno español estimaba que
era urgente responsabilizar a las partes interesadas en el proceso de descoloniza
ci6n, a Cl.\V0 fin se proponía invitarlas a armonizar sus respectivas aspiraciones o,
en defecto de este intento directo, convocarlas con igual propósito a una conferen
cia bajo los auspicios de las Naciones Unidas para hacer posible el desenvolvimiento
pacífico de ese proceso.

d) En el supuesto de que no fuera posible llevar a cabo uno u otro intento
por no avenirse a ello las partes interesadas, o conseguir una solucicSn equivalente
que persiguiera parecidos fines, el Gobierno español se vería en la necesidad de
poner término a su presencia y acción administradora fijando la fecha en que las
autoridades españolas habrían de transferir sus pode!~s. sin que por ello dejara
de coadyuvar oon las Naciones Unidas para arbitrar los medios apropiados que
permitieran llevar a buen fi.n, en los mejores términos, su propósito descolonizador.

e) El Gobierno español estimaba que procedÍa el envío al. Sáhara Occidental
de observadores de esa Secretaría para que pudieran comprobar sobre el. terreno
la evolución de la situación y estar en condiciones de informar oportunamente al
Secretario General de cuantos acontecimientos aconsejaran la adopci6n de urgentes
medidas para mantener la paz.

f) En todu caso, el Gobierno español, en cumplimiento de sus responsabilidades
como Potencia administradora, se reservaba el derecho de informar al Consejo de
Seguridad si estimaba - a la vista de la evolución de la situaci.ón - que el mante
nimiento de la paz en el Territorio exigía su convocatoria urgente, a fin de
adoptar a tal efecto las medidas pertinentes (A!l0095).

2. Marruecos

89. Desde que alcanzó la soberanía internacional en 1956, Marruecos planteó sus
reivindicaciones sobre el Sáhara Español.

90. Ya en febrero de 1958, en ocasión de una ceremonia de juramento de fic'l.elidad
de algunas tribus al trono Alauita, celebrada en M'Hamid-El Ghislane, aldea marroquí
situada cerca de la frontera con el Sáhara Español, el anterior Rey de Marruecos,
Mohammed V, declaró que Marruecos continuaría haciendo toao lo posible por recuperar
el Sáhara.

91. Para el Gobierno marroquí está confirmado el hecho de que el Sáhara Español
pertenece a Marruecos: a) históricamente, por una p:resencia continua de la autorida.d
de los soberanos de las dinastías que han reinado en Marruecos; b) jurídicamente.
por la concertación de gran número de acuerdos y tratados de carácter internacional
que prueban la solidez de la soberanía imperial sobre todos los territorios del
Sáhara; e) en el plano administrativo y religioso, por los actos administrativos de
nombramiento de cadís y de jefes religiosos que eran designados por los sultanes y,
que recibían de éstos sus poderes para gobernar estas regiones, y también por el
envío de delegaciones de estas regiones a la Corte Imperial para expresar su adhesión
a ,.esta Corte y, finalmente, por la lectura de las plegarias en las mezquitas
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de estas regiones, que se hacen en nombre del soberano del Imperio; d) en el plano
socioeconómico, por la mezcla de las poblaciones imbuidas de la misma civilización
y de las mismas tradiciones. Los intercambios económicos y comerciales entre esta
región y el norte han sido muy activos e íntimamente complementarios; e) en el plano
cultural, se sabe que desde los tiempos más lejanos los habitantes de Río de Oro
y de Saguia el Hamra adoptaron el sistema de escritura que se usa en Africa del
norte pj.

92. Por tanto, desde su independencia, el Estado marroquí no ha cesado de reclamar
la restitución del Sáhara Español como parte integrante de su territorio•.

93. Tal como se desprende de ,los debates celebrados en las Naciones Unidas, la
posición marroquí en 10 que respecta al Sáhara Español ha evolucionado notablemente
en las etapas siguientes.

94. De 1962 a 1966, Marruecos indicó que deseaba cooperar con la Potencia adminis
tradora. Estimó que, teniendo en cuenta. la buena disposición de España. y sus
relaciones de amistad con Marruecos y con otros países de A:frica, sería conveniente
que se pudiera entablar un diálogo sin las "limitaciones que necesariamente imponen
los organismos internacionales" gJ.

95. Sin embargo, en junio de 1966, el representante de Marru~cos declaró en una
reunión del Comité Especial celebrada en Addis Abeba que el territorio marroquí
que estaba aún bajo dominación española debía ser liberado de cualquie'l: forma y que,
como el Gobierno de Madrid no parecía aceptar su liberación por medio de negocia
ciones y según una fórmula de restitución pura y simple a Marruecos, el Gobierno
de Marruecos proponía que se le otorgara la independencia en el plazo más ·breve
posible (A/AC.109/SR.436).

96. En octubre de 1966, el Ministro de Relaciones Exteriores de Marruecos declaro
en la Asamblea General que su Gobierno no se oponía a la propuesta española relativa
a la aplicación al Sáhara del principio de libre determinación, a reserva de que
esta propuesta fuera acompañada de las garantías siguientes: retirada, de todas las
tropas españolas del Sáhara; mantenimiento en el Territorio de las fuerzas que las
Naciones Unidas consideraran indispensables para asegurar el orden público; retirada
del Territorio de la administración española; libre retorno de los refugiados
originarios del Territorio.

97. El Ministro añadió que las negociaciones relativas al ejercicio del derecho de
la libre determinación no debían efectuarse directamente entre la Potencia adIninis
tradora y las poblaciones locales, sino seg(m el proceso ortodoxo experimentado por
las Naciones Unidas en otros territorios y gracias al cual las poblaciones interesadas
podrían expresar su voluntad bajo control internacional ..r/.

El Véase &~gu sur le Sahara occidente..! (Rabat, Ministerio de Relaciones
Exteriores), 5 de ~o ~e 1975.

gJ Documentos Oficiales de la Asamblea General! vigésimo séptimo período de
~esion~, Cuarta Comisión, 2004a. sesión.

. rl Ibi.d., vigésimo primer período de sesiones, sesiones plenarias,
1441a:- sesióñ:--
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98. En 1967, tras la a.probación por la Asamblea Genel'al de la resolnción 2351~

(XXII), el Gobierno de Marruecos interpretó el voto positivo de España como una
modificación de su política yo rindió homenaje al Gobierno español. Así, pues,
Marruecos entabló una política de cooperación con España en el marco de la cual
los d.os países encararon sus intereses comU11f~S en la región de manera complementaria.

99. La. interrupción del diálogo entre Marruecos y España se hizo evidente en
marzo de 1969 cuando Marruecos informó a las Naciones Unidas de una serie de
medidas tomadas por el Gobierno español, incluido el aumento de las fuerzas milita
res y el hecho de que se habían fomentado las inversiones económicas.

100. Por último, en septiembre de 1974, el Gobierno de Marruecos invitó en vano
a España a ~íirse a él para presentar una solicitud a la Corte Internacional de
Justicia ¡¡que pronunciara el derecho y arbitrara el asunto ll (A/9771, anexo).
Como este procedimiento no fue aceptado, Marruecos, de acuerdo con Mauritania,
pidió a la Asamblea General que solicitara a la Corte Internacional de Justicia su
opinión consultiva sobre la cuestión del Sáhara occidental.

101. En consecuencia, según lo dispuesto en el párrafo 1 de la parte dispositiva
de la resolución 3292 (~XIX), mencionada en el párrafo 16 supra, la Asamblea Gener~l

decidió pedir a la Corte Internacional de Justicia. su opinión consultiva.

102. Excepción hecha de la resolución 2983 (XXVII), Ma.rruecos ha votado a favor
de todss las resoluciones aprobadas por la Asamblea General sobre la cuestiSn del
Sáj,mra EspPoñol de 1965 a 1974.

3. t1auritania

103. El l~ de julio de 1957, el Presidente Moctar Ould Daddah" entonces
Vicepresidente del Consejo de Gobierno de Mauritania, declaró·en'un discurso pronurJ~

ciado en Atar, que invitaba lIa nuestros hermanos del Sáhara Español a que piensen
en esa gran Hauritania económica y espiritual ••• 11 !l.

104. .Jesde entonces, el Gobierno de Mauritania ha. basado su política relativa.
al Sáhara Español en dos principios. Por un lado~ fundándose en la historia, la
geografia y la población, Mauritania está convencida de que el Sáhara Español, o
al menos la JiMauritania española¡¡, como se la ha llamado, es parte integrante de
ella. Por otro lado, desde 1962 ha st~crito el principio de la libre determinación
de la población del Sáhara Español. A ese respecto, el representante de Mauritania
en la Cuarta Comisión declaró en 1972 que, :p~ra el Gobierno de Mauritania, la apli
cación del principio de la libre detenuinación únicamente incumbía a le población
autóctona del Sáhara, ya que Mauritania no podría suscribir ninguna solución que se
impusiera directa o indirectamente, al Territorio y asu pobls.ción, mediante la
intervención de elementos extranjeros tI.

sI Ibid.,. vig~si1llo noven~ríodo de sesiones, sesiones plenarias,
2251a. -sesi.ón.

tI Ibid., Y~tíé~i:.~il9<~séptimo pe~:io!:lº de sesiones, C~rta CO!Ilisión,
200420. "~sesig;:--
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105. También es importante señalar que los representantes de Mauritania siempre han
expresado su conve-ncimiento de que, si tuviera que decidir unirse a otro pa..ts, el
pueblo del Sáhara Español optaría por unir su destino al de Mauritania. Aparte de
esa certidumbre, Hauritania siempre ha reaf~.rmado su iladhesión leal y sincera." al
derecho de los pueblos a la libre aeterminación, de conformidad con la Carta y la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.

~o6. Además, el Gobierno de Mauritania ha propugnado una acción conjllilta basada
en el acuerdo y la cooperación, tanto entre los países que limitan con el Sáhara
Español como con España, como medio de lograr la descolonización del Territorio.

107. ../\sí, 'en septiembre de 1970, los tres Jefes de Estado de los países que limitan
con el Territorio se reunieron en Nouadhibou y decidi.eron como resultado de la
conferencia intensificar su cooperación de manera positiva para. acelerar la libe
ración del Sáhara Español. Asimismo, Me.,uritania expresó su deseo de qne el proceso
de descolonización del Territorio se iniciara en una atmósfera de amistad y coope
ración con la Potencia administradora, de conformidad con las decisiones de las
Naciones Unidas.

108. Finalmente, Maur.itania se unié a Marruecos para proponer a la Asamblea
General que solicitara una opini6n consultiva de la Corte Internacional de Justicia
(véase el párrafo 100 sUEra).

109. Entre 1965 y 1974, Mauritania votó a favor de todas las resoluciones aprobadas
pOI: las Naciones Unidas con respecto al Sáhara. Español.

4. Argelia

110. El Gobierno de Argelia considera que el Sáhara Español es uno de los Territo
rios no autónomos Que, de conformidad con el Capítulo XI de la Carta, la Potencia
administradora debe orientar hacia la independencia mediante el ejercicio del
derecho a la libre deteríDinación de su población, y al que se aplica la
resolución 1514 (XV) u/o

111. El Gobierno de Argelia estima~ en primer lugar, que la cuesti6n.del S~lara

Español es ante todo un problema colonial que sólo pu~de resolverse erradicando
a la mayor brevedad esa dominación colonial. En consecuencia~ cualquier gestión
encaminada a acelerar la descolonización del Te:::-ritorio ~:ecibiría la aprobación'
y el apoyo tot.eJ. de Argelia.

112. En segundo lugar, el Gobierno de Argelia tra indipado en múltiples ocasiones
que no puede desentenderse del futuro de un Territorio situado en sus fronteras;
ha declarado que su interés~ basado en consideraciones geopolíticas evidentes y
en las exigencias de la unidad regional~ no va más allá de las preocupaciones
nacionales legítimas dé Argelia, pero no puede ser dejado de lado en la búsqueda
de una solución al problema del Sáhara Español.

uf Ibid.
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113. El Gobierno de Argelia ha declarado en varias ocasiones qne no tiene preten
siones territoriales con respecto al Sahara Español y que seguirá manteniendo esa
posición vI.

114. Por lo tanto~ Argelia es partidaria, por una parte, de coordinar s~ acción
con la de los demás países que limitan con el Sáhara Español y, por otra, de
entablar negociaciones con España a fin de hallar una solución pacífica y satis
factoria que proteja los intereses de los saharianos.

115. Argelia secundó la propuesta de Marruecos y Mauritania de que se solicitara
una opini6n consuJxiva de la Corte Internacional de Justicia wl. No obstante~

agregó que la importancia que el Gobierno de Argelia atribuía-a las consideraciones
jurídicas relativas al Sáhara Español no disminuía su interés en los aspectos
políticos de la cuestión. El Gobierno de Argelia consideraba que la búsqueda de
una solución al problema se vería favorecida si se asociara a la población directa
mente interesada con las garantías de una participación libre y total por medio de
representantes auténticos libremente elegidos xl.

116. Entre 1965 y 1974, Argelia vot6 a favor de todas las resoluciones aprobadas
por la Asamblea General sobre la cuestión del Sáhara Español.

vI Ibid., vigésimo noveno período de sesiones 9 Cuarta COmiSiÓ~9 2125a. sesión.

wl Ibid. 9 sesiones plenarias~ 2265a. sesión.

xl ~., Cuarta Ccnisión, 2125a. sesión.
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III. EL TERRITORIO, SU GOBIERNO Y ADMINISTRACrON

A. Información ge~

l. Descripción del Territorio

117. El Sáhara Español, situado en la costa atlántica del noroeste de Africa
directamente enfrente de las Islas Canarias, es la parte más occidental del
Desierto del Sáhara. Cubre una extensión algo mayor que la mitad de España, con
una área t~tal de 266.000 ki.lómetros cuadrados, aproximadamente y tiene 1.062 kiló
metros de litoral. Limita al norte y al nordeste con Marruecos ~r Argelia, y al
sur y al este con Mauritania~ sus fronteras terre~tres tienen una longittld total
de 2.045 kilómetros. La fro~tera con Mauritania tiene 1.570 kilómetros y la con
Marruecos y Argelia, 475 kilómetros y/. Con excepción de una zona en que la
frontera hace un entrante para incluir en Mauritania el Koudiat de Idjil, con
sus importantes yacimientos de sal y mineral de hierro, las fronteras actuales
siguer. líneas de longitud y latitud más bien que fronteras físicas o étnicas.
Dichas fronteras son resultado de una serie de acuerdos y tratados internacio
nales celebrados entre 1900 y 1958; en este último año se ajustó la frontera
norte al transferirse a ~arruecos la estrecha faja de territorio comprendida
entre el Wadi (cauce de río seco) del Drata y el paralelo 270 40', que constituye
la frontera actual. Esta zona, que constituye la actual provincia de Tarfáia,
había sido administrada anteriormente como parte del antiguo protectorado de
España en Marruecos.

118. El Territorio, llamado también Sáhara occidental e integrado por las dos
regiones de Saguia el Hamra y Río de Oro, forma parte integrante del gran Desierto
del Sáhara, que se extiende desde el Océano Atlántico hasta el Sudán y desde las
estriba.ciones de las montañas del Atlas hasta el río Senegal. La zona costera,
que es Slli-namente llana y árida, con algunas zonas de médanos, termina por el
lado del mar, a lo'-largo de la mayor parte de su extensión, en acantilados muy
escarpados, interrumpidos en alguna9 zonas par playas llanas y arenosas. Estos
acantilados, junto con la escasa profundidad de las aguas costeras, la presencia
de múltiples barras arenosas y las fr~cuentes y violentap tormentas producidas
por la acción combinada de las corrientes frías procedentes de las Islas Canarias
y los prevalecientes vientos-alisios,-hacen que sea una costa sumamente peligrosa
para la navegación. Además, la falta de todo puerto o abrigo seguro, con excep
ción de La Güera en el extremo sur, ha impedido hasta la fecha que el Te~ritorio

participe en ~ran escala en la ex~lotación cpmercial de los ricos recursos
pes~u€ros de su amplia plataforma lit06al (véase el p~rr. 171 infra), e históri
camente ha restringido la comunicacióA~'con el mundo exterior.

119. Más &lá de la zona costera baja, desolada y en gran parte deshabitada, se
extiende el desierto eh una serie de penilla~uras cristalinas, o zonas de terreno
duro y llano con ondulaciones casi imperceptiples, que hacia el este se levantan
en mesetas o colinas más elevadas. Estas penillanuras están intercaladas por
dunas arenosas y en algunas zonas son int~rrurnpidas por cerros aislados o bajas
crestas rocosas y por wadis, como el de Saguia el Hamra, del que la región

1./ La frontera entre Argelia y Marruecos es objeto de una controversia.
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septentrional toma su nombre. Debido a la ausencia de aguas superficiales perma
nentes y a lo escaso de las lluvias, la vegetación se limita a los matorrales y
arbustos espinosos que pueden soportar la falta de agua y los efectos de vientos
fuertes y frecuentes que en algunas épocas del año provocan violentas tormentas
de arena. El agua necesaria para la vida se obtiene cavando pozos para aprove~

char los acuíferos subterráneos. El clima del interior es seco, con enormes dife
rencias de temperatura entre el dÍa y la noche. En con¡¡;ecuencia, hay muy pocos
cultivos excepto cuando las zonas de tierras bajas son inundadas por las lluvias
esporádicas y, en algunas localidades, particularmente en el sur y cerca de la
ciudad de Villa Cisneros, donde hay un abastecimiento suficiente de aguas subte
rráneas para cultivar y regar cereales y hortalizas.

120. Por carecer de reCUl'SOS económicos explotables de importancia, durante mucho
tiempo el Territorio dependió en gran medida de las subvenciones financieras de
España, no sólo a los efectos del desarrollo sino también de los gastos ordina
rios de su administración y de la prestación de servicios sociales. Aunque este
estado de dependencia ha subsistido hasta el presente, el descubrimiento hace
algunos años de ricos y extensos depósitos de fosfato en una zona accesible a la
costa ha modificado radicalmente las perspectivas económicas del Territorio.
En 1974, tras largos y costosos preparativos, comenzó la extracción y exportación
en gran escala de fosfatos y se prevé que con el tiempo el Territorio figurará entre
los mayores exportadores de fosfato del mundo. Aparte de los fosfatos, que a los
precios actuales representan una gran riqueza para el Territorio, el potencial
miner.o de la región es poco conocido, ya que hasta ahora no ha sido explorado
totalmente.

2. Población

121. Las características físicas de esta región desértica han determinado el modo
de vida tradicional de los habitantes autóctonos, que hasta hace poco eran princi
palmente nómadas y pastores; los nómadas se desplazaban constantemente, a lo largo
de anchas zonas que rebasan las fronteras internacionales, en busca de agua y
pastos para sus rebaños de camellos, cabras y ovejas. Ahora bien, desde 1968 el
Territorio ha sido víctima de la pertinaz sequía que afectó a toda la región del
Sáhara y se calcula que actualmente la totalidad de la población, exc'epto un 18%,
se ha asentado en los centros urbanos y comerciales y alrededor de ellos.

122. Considerando su tamaño, el Territorio está muy escasamente poblado. SegGn
el censo levantado en 1974 por las autoridades españolas, la población ascendía
solamente a 95.019 personas, qe las cuales 73.497 eran saharianos autóctonos y
20.126 de origen europeo (en su mayoría residentes temporales, con inclusión de
trabajadorel?, comerciantes de España y las Islas Canarias, funcionarios, técnicos
extranjeros y miembros de las fuerzas armadas, en su mayoría oficiales y subofi
ciales acompañados por sus famili~s); 1.396 personas procedían de otros países
de Africa y residían temporalmente en el Territorio por razones de trabajo. Del
totRl citado, 41.207 vivían en las tres ciudades siguientes~ El Aaiún (actual
capital administrativa del Territorio, con 28.499 habitantes) Semara (7.295 habi
tantes) y Villa Cisneros (5.413 habitantes). De ~as demás localidades,

-39-1""1;;1

1"

Li"l
Il
-~':;'

, j,~ .~
.~ .~~~'\. , ':' ..•,,:Y"f:"""~:-'=..'=':":C2;.;'.::":'.. :'::X:"~2:".=.""_:2'.=_~~1~'.''.:.._;..:..~,;::'?::'''''''':·'''':::::;~i:'::'~';':'-'':'.::2=2:1~~~L·"'~ot:·;;':':::;!!'''!'c~~''~~1j~f'~~~



solamente Guelta Zemmur, cerca de la frontera de Argelia, y Ausert, en el sur
tenían más de 2.000 habitantes. Estas cifras no comprenden el numeroso perso~al
milita~ español, incluida la Legión Extranjera, cuya presencia en el Territorio
es calificada. por las autoridades de temporal por razones de defensa y seguridad. ,
n~ tampoco comprenden a los saharianos naturales del Territorio que viven en los
países vecinos como exilados ~r re:fugiados políticos o por razoneS pllrSlncu/ e .....:ú

nómicas y de otro tipo.

123. La población autóctona del Territorio está integrada en su mayor pa~te por
personas de raza mora o beduina, unidas por un idioma común, el hassania (un tipo
de árabe) y por fuertes lazos culturales y tradicionales. Aunque la Misión
observó un conflicto considerable entre los jóvenes y la estructura social tradi
cional, la sociedad sahariana continúa siendo en cierta medida una sociedad
patriarcal en que los jeques (chiuj) y sus consejos tribales, o yema'as, desem
peñan un papel importante. En esta estructura social, la unidad social básica,
la familia, no se considera. un grupo independiente sino una parte integrante de
un grupo social (fracción) y de un grupo familiar (subfracción) de una tribu; en
la mayoría de los casos, la tribu rebasa las fronteras políticas del Territorio.
Así, la mayoría de los saharianos se identifican estrechamente con otros miembros
de su tribu, por ejemplo los Erguibat, los Ait Lahsen y los Ulsd Delim, para
nombrar solamente tres, que se pueden encontrar también en Mauritania, Marruecos
y Argelia. Esto se ajusta a una antigua tradición según la cual los distintos
grupos tribales han hecho vida nómada en zonas muy extensas haciendo caso omiso
de las fronteras políticas impuestas por los regímenes coloniales; en realidad,
era un rasgo intrínseco del sistema económico tradicional basado en la búsqueda
continua de pastos y ag~a y en el que se desconocía la propiedad de la tierra.
Hoy en día, aunque el nomadismo va disminuyendo, sigue habiendo un marcado sentido
de parestesco entre los miembros de las tribus y sus subdivisiones que viven a
ambos lados de las fronteras del Territorio con sus vecinos~ y muchos saharianos
han abandonado el Territorio para vivir permanenten~nte con sus familiares y
parientes en los países vecinos 5 para asentarse allí temporalmente por razones
económicas (incluida la sequía) o porque son exiliados y refugiados políticos.
Por esta razón, y debido a la estrecha afinidad existente entre los saharianos
del Territorio y los de la provincia marroquí de Tarfáia o de las regiones
fronterizas de Mauritania, por ejemplo, es sumamente difícil determinar cuáles
son saharianos nativos del Territorio.

1::4. Los cálculos del número de saharianos autóctonos que viven temporalmente en
los países vecinos oscilan entre una cifra baja de 7.000 a 9.000, dada por las
autoridades españolas y del Sáhara Español, y más de 40.000 ó 50.000, según los
movimientos de liberación y los Gobiernos de los Estados vecinos. Por ejemplo)
aunque las autoridades españolas dijeron a la Misión que" en su opinión, había
aproximadamente 300 refugiados y exiliados políticos en Marruecos, 600 en
Mauritania y un n(unero menor en Argelia, las autoridades marroquíes han dado un
cálculo oficial de 30.000 a 35.000 en la parte sur de Marruecos y han añadido
que hay más que viven en' otras partes de este país. Las autoridades mauritanas
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no pudieron ofrecer nint~ún cálculo 'l)oroue no distinauen entre los. saharianos que
son refugiados o exiliados procedentes del Territorio y los ~ue son nacionales
mauritanos. Sin embargo, estaban dispuestos a levantar un censo~ en caso
necesario.

125. Evidentemente, levantar un censo de la población autóctona que vive fuera
del Territorio sería una tarea formidable que, a juicio de las autoridades
españolas y de los representantes de los movimientos políticos saharianos que
están dentro del Territorio, tendría que basarse en la composición demostrada de
los grupos familiare~ y sociales (fracciones y subfracciones de tribus) que
existen en el Territorio.
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B. Gobierno y admglistración

l. Evolución constitucional del Territorio

126. La evolución de la política de España con respecto al Sáhara Español,
~ue la ~~sión ha resumido brevemente en los párrafos 79 a 88 fupra,
se refleja en el desar~ollo de la organización política y administrativa del
T~rritorio. Desde el momento en que p1 Territorio dejó de ser administrado como
parte del A~rica occidental pspafiola y fue declarado formalmente provincia
española z/, hasta 1966, cuando España anunció que era partidaria de la aplica
ción del principio de libre determinación, se insistió el1 incorporar más plena
mente el Territorio a la estructura política y administrativa del Estado español
y en crear 'una infraestructura de administración local. Así, una ley promulgada
en 1961 aal disponía, entre otras cosas, que las leyes y decretos españoles se
aplicarían al Territorio, una vez publicados en el Boletín Oficial; que el
Territorio se administraría a través de la Presidencia del Gobierno; que el
Territorio tendría el mismo derecho que las demás provincias españolas a estar
representado en las Cortes y en otros órganos del Estado español, y que estaría
dotado de organismos municipales y otros organismos de ,gobierno local, entre
ellos un cabildo (conse,jo provincial). Un decreto promulgado el 29 de nov'iembre
de 1962 estableció la composición, atribuciones y funci.ones de estos diversos
organismos de gobierno local, que en parte se derivan del sistema de gobierno
local existente en España y en parte se basan en las estructuras tradicionales
de la sociedad sahariana.

127. Tras haber anunciado España que estaba a favor de le. aplicación del prin
C1p10 de libre deter.minación en el Territorio, 'se promulgó un decreto el 11 de
mayo de 1967 por el que se creaba una Yem.a'a (Asamblea General), que, según el
decreto, tendría una doble función: por una parte sería el más alto organismo
representativo de la administración local y, por la otra, promovería, por .
iniciativa propia, los asuntos que considerara de interés general del Territorio.
Aunque sus atribuciones se limitan a la aprobación de resoluciones y propuestas,
se la ha alentado a ocuparse cada vez más de asuntos de carácter legislativo y
presentar textos que, si son promulgados por el Gobernador General, pasan a ser
"reglas" o normas que tienen vigencia en el Territorio.

128. Como ya se explicó en los párraf~~ 82 y 83 supra, J:a política del Gobierno
español experimentó url cambio radical ~~ 1973, a raíz de la aprobación por la
Yema'a de la declaración del 20 de febrero (Ai9176, anexo). La declaración, que
la Yema'a dirigió al Jefe del Estado español, afirmaba el deseo de la población
del Territorio de avanzar hacia la libre determinación mediante un re~eréndum y
pedía que, entre tanto, se fueran ampliando en forma progresiva las instituciones
legales existentes para. lograr- "una ma~07C' participación del pueblo del Sáhara en
las funciones y competencias de su admi'nistración interna".

:!J Decreto de 10 de enero de 1958.
aa/ Ley de 19 de abril de 1961 sobre la erganización y el régimen jurídico

de la:J?"rovincia del Sáhara.
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129. En respuesta a las peticiones contenidas en esa declar~ción, que fue posterior
merrte r~~ificada en julio por la Yema'a que se acababa de elegir, el Jefe del Estado
español contestó en una carta de fecha 21 de septiembre de 1973 bb/ en la que,
hablando en nombre de su Gobierno garantizaba que la población determinaría. libre
mente su futuro cuando así lo solicitara y presentaba a la Yema'a, pera su examen,
una serie de principios básicos (véase el párr. 83 supra) para reorganizar la estru~- .
tura política y administrativa del Territorio durante el período previo a la Jibre
determinación.

130. Los principios expuestos en la respuesta'del Jefe del Estado español fueron
aceptados por la Yema'a e incorporados a un nuevo Estatuto del Territorio que recibió
la aprobación de la Yema'a. Básicamente, el Estatuto, cuyas disposiciones principaJ.es
se esbozan a continuación, establecería un régimen de autonomía interna con atribu
ciones legislativas y ejecutivas ejercidas por una Yema'a reconstituida y un Consejo
de Gobierno (véanse los párrs. 143 a 148 infra).

131. Sin embargo, la Misión fue informada de que hasta el momento el nuevo Estatuto
todavía no había entrado en vigor a causa de la reacción contraria del Gobierno de
Marruecos, en particular respecto de la intención reiterada del Gobierno español de
que la autonomía interna fuera una etapa preparatoria para le. libre determinación ce/.
No obstante, si bien los arreglos .constitucionales existentes siguen en vigor, la
Yema'a ha adoptado ciertas medidas relativas a los cambios constitucionales propuestos
y 'otras medidas estaban en estudio en el momento de la visita de la Misión.

132. Aunque acontecimientos ulteriores, entre .:llos la decisión del Gobierno español
de proceder a la celebración de un referéndum en el Territorio, hacen improbable que
vaya a haber un período de autonomía interna antes de que se decida de una u otra
manera. el estatuto futuro del Territorio, la Misión estima que su informe sería
incompleto sin la información que se expone a continuación sobre los arreglos polí
ticos y administrativos existentes y los dispuestos en el Estatuto Político de 1974.

Arreglos actuales

133. Constitucionalmente" el Sáhara Español sigue siendo administrado como una
provincia de España, y la autoridad suprema reside en el Jefe del Estado español
asistido por el Consejo de Ministros de España. La awninistraci6n del Territorio
está a ca.rgo del Ministro de la Presidencia 'y , a nivel ejecuti'lO, de la Dirección
General para la promoción del Sáhara de ese Ministerio. Dentro del Territorio el
Gobierno de España está representado por un Gobernador General designado por decreto
a propuesta del Presidente del Gobierno y a través de quien los órganos centrales
del Gobierno español ejercen la misma autoridad que en las provincias metropolitanas
de España. Concretamente las funciones del Gobernador General son:

bb/ Véanse también las cartas dirigidas al Secretario General por los
Representantes Permanentes de Marruecos y de España (A/9654 y A/9655).

cc/ Ibid.
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a) Publicar y ejecutar las leyes y otras disposiciones aplicables en el
Territario;

b) Dirigir los servicios de seguridad y mantener el orden público en el
Territorio;

c) Inspeccionar y controlar todos los servicios públicos ~

d) Adoptar medidas para el desarrollo del Territorio en todos los aspectos
de la vida civil.

134. éolabbra con el Gobernador General un Secretario General ~ también designado
por decreto a propuesta de la Presidencia del Gobierno, y que es jefe de todos los
servicios administrativos excepto el judicial y el militar. Como segunda autori&ad
en importancia en el Territorio~ el Secretario General substituye al Gobernador
General en casos de ausencia o incapacidad de éste.

135. La Yema'a, según fue establecida en 1967, es básicamente un órgano asesor y
consultivo integrado por varios elementos de la sociedad del Sáhara. Sus funciones
fundamentales, según fueron establecidas en el decreto dd/, son las siguientes:

a) Examinar y emitir su dictamen en todos los asuntos de interés general del
Territorio, como los referentes a presupuestos, planes de obras públicas, enseñanza,
agricultura y ganadería, alumbramiento de aguas y, en general, todos los que afecten
al desarrollo económico y social;

b) Ser informada de las disposiciones con rango de ley o decreto que deban
regir en el Territorio y formular las observaciones y sugerencias que se consideren
oportunas para su adaptación a las peculiaridades del Territorio;

c) Proponer al Gobierno ~ por propia iniciativa, la adopción de medidas jurí
dicas p~ra la aplicación de las leyes del Estado.

136. En su composición actual, la Yema~a está integrada por 103 miembros ee/:

a) El Presidente del Cabildo, los alcaldes de El "Aaiún y Villa Cisneros, y
otros tres representantes', elegidos respectivamente por el Cabildo, -y- los Concejos
Municipales de El Aaiún y Villa Cisneros;

b) Cuarenta jeques elegidos por las yema'as;

c ) Cuarenta representantes elegidos por los saharianos varones de más de
21 años de edad de las distintas unidades familiares;

d) Dieciséis representantes de los grupos corporativos (trabajadores, arte
sanos y otros grupos profesionales).

dd/ Decreto 1.024 de 11 de mayo de 19~7, artículo 174.

ee! Véase el párrafo 123 sUEra., donde se definen los diversos grupos
enumerados ..
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137. Todos 101" miembros de la Yema '!:. son saharianos; el Presidente y el Vicepresi
dente son elegl~~s por la propia Yema'a de entre sus miembros. El mandato de los
miembros (lura cuatro años; se realizan elecciones cada dos años para renovar la
mJ.tad de los puestos que se enumeran en el párrafo 136 supra.

138. La Yema'a celebra sus sesiones ordinarias dos veces al año, en abril y en
noviembre, y püede reunirse en sesión extraordinaria cuando hay cuestiones de urgen
cia, ya sea por petición del Gobernador General o, por decisión de su Presidente,
cuando lo han 301icitado por lo menos dos tercios de sus miembros.

139. Hasta tanto sea reorganizada en virtud del nuevo Estatuto PoJí+.i,..o,. 1.a. YcmOo"';"

seguirá siend.o ante todo un órgano asesor, con atribuciones para adoptar recomenda
ciones en forma de resoluciones o propuestas dirigidas al Gobierno español, y para
aprobar reglamentos que, sujetos a ratificación por el Gobernador General en nombre
del Gobierno, puede hacer cumplir dentro del Territorio. Por ejemplo, por ahora,
no controla el presupllesto del Territorio - aunque ello es función esencial de
cualquier cuerpo legislativo - g~e es aprob~do por ~l Consejo de Ministros de España
a propuesta de la Presidencia, pero puede examinar el presupuesto y presentar reco
mendaciones respecto de él. La Yema'a tiene, sin embargo, atribuciones para iniciar
debates y proponer las leyes que considere necesarias. Así, en 1974, aprobó resolu
ciones legislativas sobre, entre otras cosas, la condición del natural sahariano
(véanse los párrs. 155 a 162 infra); la organización de la justicia alcoránica
(véanse los párrs. 16!~ y 165 infra), y el estatuto de la administración pública
territorial, todas las cuales recibieron sanción del Gobernador General y fueron
publicadas como normas o reglan~ntos en el Boletín Oficial. En su próxima sesión
la Yemaia tendrá ante sí propuestas relacionadas con la ley fUndamental de enseñanza
y tambi.én relf:tivas al establecimiento del sufragio universal para los saharianos
de arllbos sexos de más de 18 años de edad (véanse los párrs. 151 a 153 infra.), medida
que, de ser aprobada~ se aplicará tanto para la elección de los miembros de los
cuerpos del gobierno local como de la Yema'a cuando se reconstituya con arreglo al
nuevo Estatuto Político.

140. Debido al número de miembros que la componen y a lo poco frecuente de sus
reuniones) .la Yema'a ha establecido 11 comisiones, entre ellas un consejo pOlítico,
con sectores especiales de competencia, que preparan la labor de la Yema'a y le
presentan informes y proyectos de resolución.

141. Previendo la entrada en vigencia del Estatuto Político del Territorio, aprobado
en 1974 (véase más abajo), la Yema'a, en una sesión extraordinaria celebrada en
febrero de 1975, creó una comisión permanente integrada por el Presidente y otros
15 miem.bros, que se-c'virá como mesa de la Yema' a entre las reuniones y como un vínculo
permanente entre ella y el poder ejecutivo. Entre las funciones de la. Comisión
Permanente está la de asesorar al Gobierno en todas las cuestiones urgentes que
puedan plantearse cuando la Yema'a 'no está sesionando y, de considerarlo necesario,
proponer la convocación de uña"r;IDión extraordinaria de la Yema'a. Actualmente la
Comisión Permallente, está integrada por el Jeque uld Said uld Yumani, Presidente de la
Yemaia, cinco diputados del Sáhara en las Cortes Españolas, dos miembros del Consejo
de Gobierno propuesto (que fueron ('legidos por la Yema t a en su período de sesiones
de febrero), y por otros siete miembros, tres de ellos elegidos por los tres grupos
principales de la Yema'a (véase el párr. 136 supra) y los dos miembros mayores y los
dos miembros más jóvenes de la Xema'a.
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142. Debjdo a qne es dit'ícil reunir a 103 relu:eseuLantes <le Lodas partes del 'I'erri
torio, la Misi6n no tuvo oportunidad de reunirse con toda la Yema'a. PP-rn I':e re,¡nió
dos veces con la Comisi6n Permanente bajo la presidencia del Jeque uld Said uld
YumAni. Las conversaciones versaron sobre todo acerca del problema de la descoloni
zación pero también permitieron a la Misi6n ~ormular preguntas respecto de la función
y las atribuciones de la Yema 'a. En estas conversaciones la Misión recogi6 le, clara
impresión de que si bien los miembros expresaban sin ambages su deseo de ~ue el
Territorio avanzara hacia la libre determinaci6n y la independencia, en su carácter
de miembros de la Yema'a hasta el momento habían tenido una actuación limitada en
cuanto a la verdadera conduc'ci6n de los asuntos del Territorio. Sobre ciertos
asuntos, taies como la cuestión de la nacionalidad sahariana y la legis1aci6n para
la introducci6n del sufragio universai para los adultos, aún pendiente, expresaron
opiniones concretas que demostraban que habían discutido intensamente la cuestión
entre sí; pero con respecto a otras cuestiones, por ejemplo en lo re~erente a si la
Yema'a tenía voz en la elaboración del presup'!.A.esto territorial, sus respuestas ~ueron

menos precisas. Ello podía atribuirse a que la Comisi6n Permanente acababa de cons
tituirse, pero hizo pensar a la Misión que los miembros de la Yema'a dependían en
buen grado de la orientación que les brindaban las autoridades españolas que consti
tuían el nexo entre ella y Madrid, desde donde se gobernaba el Territorio. Además,
la Misión tuvo la impresi6n de que la Yema'a, tal como estaba constituida, era poco
ágil y representaba, sobre todo, al elemento de más edad y más conservador de la
sociedad sahariana, debiño a.1 sistema por el que se elegían sus miembros.

143. De la descripción de los arreglos constitucionales existentes es evidente que
el Territorio no ha llegado aún a la etapa de autonomía que normalmente precederí~

a la independencia.

144. Las autoridades españolas explicaron a la Misi6n que, en realidad, se había
tenido la intención de que el referéndum fuera precedido de un período transicional
de autonomía, sobre la, base del Esta:tllto Políti:po aprobado en 1974, y que ello no
había sido así exclusivamente a causa d.'e ;Las cófuplicaciones internacionales y del
rápido curso de los acontecimientos. En todo caso, se estaban introduciendo a.lgunos
de los cambios previstos y la. Yema.'a h~bía tomado ya algunas medidas al respectos
y estaba examinando otras.

145. Básicamente, el Estatuto Político prevé el traspaso de'la responsabilidad de
la conducción de los asuntos internos del Territorio e. un nuevo gobiernos sahariano.
Con arreglo al Estatuto, España seguiría. representandoaJ. Territorio en el ámbito
internacional y garantizaría su·integridíd·territorial s su de~ensa exterior y su
seguridad. interna. Sin embargo, aparte de estas esferas reservadas, la responsabi
lidad por los asuntos i~ternos y la administración del Territorio se traspasaría a
una nueva Yema'a, que ejercería el poder legislativo~ y a un nuevo 6rgano denominado
Consejo de Gobierno, que constituiría le rama ejecutiva del Gobierno. Las competen
cias reservadas al Estado español se ejercerían, igual que ahora, por conducto de un
Gobernador General, asistido por un Subgobernador, pero, al crearse el Consejo de
Gobierno, se eliminaría el cargo de SecretariO Genera1.a
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146. La. Yema'a, que se compondría en su totalidad de saharianos autóctonos, estaría
integrada por cuarenta miembros electivos y hasta doce miembros.designados por el
Gobernado~' General, ya sea ~ara que representaran intereses especiales o por sus
particulares dotes personales. La Yema'a estaría facultada para promulgar leyes
relativas, entre otras cosas, al presupuesto del Territorio y al régimen tributario;
a la ordenación y explotación de los recursOG naturales, los principios fundamentales
del derecho civil, pe.nal y social, la administración local y la organización de la
justicia cheránica. Los proyectos de ley aprobados por la Yema'a serían promulgados
por el Gol)ernador General en nombre del Jefe del Estado español. En la medida en
qu'? no nf'ectaran a las competencias reservadas a España, el Gobernador General no
podría negarse a promulgar los proyectos de ley si bien, en consulta con el Consejo
de Gobierno, podría devolverlos a la Yema'a para nuevas deliberaciones, sugirienio
posibles modificaciones. .

147. El Consejo de Gobielno~ que estaría encargado de dirigir la política y la admi
nistración del Territo'~io, se compondría del Gobernador General, como Presidente
nato, de cuatro miembros elegidos por la Yema'a de entre sus miembros y de tres
miembros designados por el Gobernador General. El miembro electo que recibiera la
majTor cantidad de votos ocuparía el puesto de Vicepresidente. Cada uno de los
miembros tendrí~o a su carr;o un departamento de la aUministración y todos los miembros
podrían participar, sin derecho de voto~ en las deliberaciones de la Yema 'a. Esta
última podría revocar en cualquier mOfuento la designación de los miembros electos y
elegir otros en su reemplazo.

150. En su reunión de 1974, la Yema'a había aprobado también. una resolución legis
lativa sobre la condición jurídica del nacional sahariano (véaDae los párrs. 160
a 162 infra) y en su próxima reunión, en 1975, consideraría un proyecto de ley
electoral, en que se dispone la institución del sufragio universal de los adultos,
que la comisión pertinente hacía de presentar a la Yema'a en su reuni6n de junio
de 1975.

148. En otros artículos, el Estatuto dispone: a) que España reconoce al pueblo
sahariano la propiedad exclusiva de las riquezas y los recursos naturales del Terri
torio y el disfrute de ellos; b) que sólo los autóctonos del Territorio tienen la
cor¡c-¡ición de saharianos; y c) ;ue los saharianos ol;endrían nacionalidad española
mientras siguiera en vigencia el Estatuto. Sólo podrían introd'Jcirse revisiones
o enmiendas en el Estatuto una vez que fueran apropadas por el pueblo sahariano en
un re:f'eréndum.

149. Se in:f'ormó a la Misi.ón de que se habían tomado algunas medidas iniciales enca
minadas a poner en vigencia el Estatuto. Entre otra.s cosas. la Yema'a, en una.
reunión extraordinaria celebrada en :f'ebrero de 1975, había aprobado la candidatura
de los cuatro miembros electivos del Consejo de Gobierno, cuyos nombres había
propuesto una comisión especial designada ~ara esos efectos.



151. Aunque no está previsto de forma expresa en el Estatuto Político del Territorio,
la Misión fue informada durante sus conversaciones con la Comisión Permanente
(véase el párr. 142 supra) de que existía el propósito de reconstituir la Yema'a
sobre la base del sufragio universal de los adultos de anillos sexos, y de que los
escaños electivos representarían distritos geográficos en vez de los grupos tribales
o profesionales, como sucede en la actualidad. La comisión competente prepar6 un
proyecto de ley electoral para introducir el sufragio universal de los adultos,
proyecto electoral que iba a ser sometido a la Yema'a en su próxima sesi6ñ. Si
fuera aprobado y promulgado por el Gobierno, el principio del sufragio unhrersal de
los adultos se aplicaría no solamente a nivel territorial, sino también en la elec
ción de miembros de los 6rganos gubernamentales locales. Se explicó a la Misi6n
~le esta innovación era posible debido a los significativos cambios sociales que
en años recientes se habían producido en la sociedad sahariana, particulal'mente en
las ac-titudes con respecto al papel de la mujer. Lo que más sorprendi6 a la Misi6n
fue que esta opinión era compartida por aquellos Iniembros de la Comisión Permanente
que, por ser jeques, cabría esperar que representaran el e1f~mento más conservador
de la sociedad sahariana.•

152. Natur~~mente, el principio de las elecciones no es nuevo en la sociedad
sahariana, pero hasta ahora ha estado restringido a los adultos 'varones y, iaás en
~eneral, a los jef'es de f'amilia.. Desde 1973, cada subfracción ha elegido a su jeque
o jeques, así como a los miembros de su Yema'a, y los jeques de las subfracciones,
que ju..l'ltos f'orman la Yema j a. de cada fracción,-han elegido al jeque de cada fracción.
Aquellos miembros de la. ~'a que no represent~n a árganos y grupos corporativos,
han siJo elegidos bien por los adultos varones de las distintas subfracciones ° por
las ~Ina'as de las fracciones. Como consecuencia de ello, la Yemar~ representa predo
minantemente el elemento traclicional de la sociedad sahariana, ya que más de la
mitad de sns miembros son jeques.

153. La ley propuesta introduciría el sufragio universal directo de los adultos~

media.nte votación secreta, en todos los niveles del gobierno local y territorial,
concediendo a todos los saharianos mayores de 18 afies el derecho de voto y el derecho
a presentarse como candidato en las elecci.ones. Durante sus conversaciones con el
Secretario General del Territorio, la Ivíisi6n fue informada de que la primera aplica
ción ael principio se haría en las elecciones para cubrir las vacantes d~ los
concejos municipales de El Aaiún y VillaCisneros producidas por la eliminaci6n de
J.os no saharianos de esos órganos, de conformidad con una decisión anteriór de la
Yema'a de limitar la condición de sahariano a las personas autóctonas (véase infra).

154. El hecho de que el sufragio universal de los adultos de ambos sexos parece
ser., no sola.mente aceptable, sino deseado por los miembros de la Yema'a y, por
tanto ~ cabe suponer que taml¡ién por los grupos tribales que los eligieron, prueba el
gran c~ll)io qlle se ha producido en la sociedad sahariana. La Misión no duda de que
sería una innovaci5n sUll~ente in~ortante que haría que la Yema'a y otras institu
ciones fuesen más auténticamente representativas ¿te la opini6n pública de 10 que
parecen serlo actualmente.
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155. En vista de la estrecha afinidac1 que existe entre los saharianos que viven
dentro del Territorio y los que se encuentran ell países vecinos, y también de su
tradición nómade, la cuestión de determinar ~uién es y quién no es habitante autóc
tono del Territorio es un tanto complicada. Dado que Marruecos y Mauritania' afirman
que los saharianos del Territorio son sus nacionales, hasta el presente no h~ h~~~au

obstáculos a la libre circulación, y muchos habitantes autóc'bonos del Territorio viven
permanente o temporariamente fuera de éste. Algunos de ellos son considerados refu
giados polí~Gicos y exiliados. Otros se ha.n asentado en otras pal'tes por razones
económicas y pueden o no considerarse a sí mismos nacionales de alguno de los países
vecinos.

156. La complejidad de este problema puede apreciar.se en las ronplias discrepancias
que existen en los cálculos suministrados a la Misión sobre la cantidad de habitantes
autóc·tonos que viven fuera del Territorio. Las autoridades de España creen que el
total no excede de 9.000, de los que, según se informa, unos 3.000 ó 4.000 estan en
Marruecos y unos 4.000 6 5.000 en Mauritania, y 1m número mucho menor en Argelia
(véase también el parro 124 ~upr~). Esos cálculos inclu:,ren a alrededor de 300 refu
giados políticos y exiliados en Marruecos y cerca del doble de esa cantidad en
Mauritania. Sin embargo, los dirigentes del Frente' POLISJ\.RIO al igual que las
autoridades de Marruecos, dan un calculo mueho mayor fí/. Las diferencias pueden
quizás explicarse por el hecho de que las autoridades~eMarruecos y el Frente
POLISARIO incluyen en sus cálculos a personas que tal vez hayan salido del Territorio
varios años antes de que se introdujera el sistema de tarjetas de identidad (véase
infra). En realidad, los dirigentes del Frente POLISARIO creen que, si a todos los
saharia.nos a los que debido a su asociación histórica con el Territorio, se les da
le opción de unirse a un Estado sahariano, el Territorio puede tener una posible
población de hasta 750.000 habitantes.

157. Es evidente por lo que anteced.e qU(~, si el Territorio pasara a ser indepen
diente, los criterios para deterulinar la nacionalidad serían importantísimos. Análo ..
gamente, surgirían problemas para d.etermina1' el derecho a participar en un referéndum.

158. Para la Potencia administradora y los saharianos en la Comisión Permanente de
la Yema 1a que representan las autoridades trádicicnales, el criterio para determinar
si un sahariano es o no autóctono del Territorio es la pertenencia a un grupo familiar
que exista en el Territorio. Se señaló a la Misión que todos los miembros de esos
grupos se conocen entre ellos y que la autenticidad de una afirmación de pertenenéia
a un grupo familiar puede ser verificada por los jeques y personalidades import&~tes

ífl Según el ~rente POLI8ARIO, el total de refugiados políticos y exiliados
ascendía a 50.000s en tanto que las autoridades de Marruecos dijeron que tan solo
en la parte meridional de Marruecos había entre 30.000 y 35.000 refugiados. El
Gobierno de Argelia estimaba. en más de 7.000 el número de refugiados en ArgeliB.



de ese grupo en consulta con sus miembros. Desde 1971, en virtud de normas fijadas
por una Comisión ~e la Yema'a, se han expedido tarjetas de identidad, después de
celebrar consultas con los jeques de los grupos familiares, atoños los saharianos
adultos del Territorio. Estos documentos están destinados a fines administrativos,
sin embargo, principalmente :rara indicar la residencia, y han sid() expedidos, entre
otros, a nómades, que, debido a que habitualmente atraviesan las fronteras, ~~izás

también posean documentos de identidad de países vecinos~ Esas tarjetas de identidad
también han sido expedidas a residentes no aut6ctonos, aunque, según el Estatuto
Político, estos últimos no son nacionales del Territorio y no tienen derecho a votar
en elecciones ni a ser elegidos para ocupar cargos políticos.

~59. En el Estatuto Político 'figura una disposición que establece que sólo los
saharianos autóctonos del Territorio poseerán automáticamente su nacionalidad y que
se promulgará una ley que determine las condiciones en que esa nacionalidad podrá
ser adquirida o perdida.

160. La Yema'a, aunque hasta la entrada en vigor del Estatuto Político no tiene
autoridad para promulgar leyes, aprobó no obstante en su reunión de noviembre de 1974
normas que rigen la expediºión de documentos de identidad a los saharianos, las cuales
fueron promulgadas por el Gobernador General el 18 de diciembre de 1974 y podrían
oportunamente constituir la base de esa ley. SegÚn esas normas, se considerarán
saharianos las personas siguieLl:.es:

a) Todas las personas nacidas de padres saharianos;

b) Las personas nacidas de m~dres saharianas y padres de nacionalidad
extranjera, siempre que las leyes del país de la nacionalidad del padre no requieran
que el hijo tenga la misma nacionalidad que el padre;

e) Las personas nacidas en el Territorio de padres de nacionalidad extranjera~
siempre que éstos también hayan nacido 'en el Territorio y sean residentes de él en
el momento del nacimiento;

d) Las personas nacidas en el Territorio de padres desconocidos, con la
salvedad de que, si llega a conocerse la nacionalidad de los padres, se aplicarán
las disposiciones que anteceden.

161. En las normas se dispone además que las personas podrán optar por la naciona
lidad sahariana si: a) nacieron en el Territorio; o b) nacieron fuera del Territorio
de padres saharianos. En los casos de matrimonio, la esposa de un sahariano
adquiere automáticamente la nacionalidad de su marido; lo contrario también se aplica
y los hijos tienen automáticamente la nacionalidad del padre.

162. Finalmente, en las normas se dispone que a un no sahariano podrá otorgársele la
nacionalidad sahariana :por recomendaci6n de la Comisión competente de la Yema'a,
siempre que el solicitante haya residido en el Territorio durante no menos de cinoo '
años consecutivos inmediatamente antes de la solicitud, o, excepcionalmente, durante
tres años si el solicitante ha hecho uno. contribución importante al Territorio, por
ejemplo, si ha introducido un,a industria importante' o si es el director de una
importante empresa. agrícola, industrial o comercial.

-50-



_ .... 1••

las

)6

)s,
tre
e.s
tid.ad

otar

que
•8.

~

~ 1914
cuales

m
11

:uieran

'anjera~

. en

L

rán

iona.
ritorio

apJ.ica

'se~e la
!.,
cinoo .
lurante
1, por
L

\' i·

..

~••

163. Esta última disposición, en opinión ael Frente POLISAr.rO,' podría cOndtlcir a la
adquisición de la condición de sahari.ano por un considE'rable número de personas no
autóctonas que en la actualidad ocupan la mayoría de los puestos de categoría
superior en la administración y en la economía., Sin embargo, en respuesta a pregm1i:as
que les formuló la Misión, los representantes de la Potencia admil,dstradora dije;'on
que nunca había sido la intención de las autoridades utilizar las normas para con~c~~~

la condición de saharianos a grupos de nacionales espafioles que, cono resultado de sus
servicios en el Territorio, llenaran los requisitos correspondientes al período de
residencia. Durante las deliberaciones de la Misión en Madrid, se sefialó que en las
normas figura una salvaguardia contra esa eventua.lidad, puesto que la adquisición
de la naciona~idad sahariana sobre la base de la residencia no es automática, sino
que requi~re una decisión favorable de la comisión competente de la !.emata en cada
caso •

~ judicial

164. La organización del poder judicial ~le está en vigor actualmente en el Territo
rio comprende un sistema dual de tribunales, uno de los cuales aplica el código de
justicia de España y el otro el derecho islámico y el consuetudinario. Ambos tienen
jurisdicción para entender en juicios civiles y penales. No obstante, el primer tipo
de tribunales, llamado d.e jurisdicción ordinaria, no puede entender en casos en que
una de las partes o las dos sean saharianas autóctonas , salvo cuando la parte o
partes se sometan exprese.mente a la competencia d.el tribunal o cuando el caso se
relacione con una acusación que ataña a la seguridad y el orden públicos. Todos los
demás casos en que están involucrados saharianos autóctonos son juzgados por coudats
(tribunales) que aplican el derecho islámico, y los fallos de los tribunales menores
están sujetos a la revisión del Cadí del Territorio. En todos los casos, el derecho
de apelación depende del tribunal de apelaciones provincial de·La.s Palmas, y, en
última instancia, del Tribunal Supremo d.e España~

165. Evidentemente, habría que cambiar este sistema si el Territorio alcanzara la
libre determinación. De hecho, en el Estatuto Político se dispone que el Territorio
deberá tener un sistema judicial propio e independiente. Previendo esto, en noviembl'e
de 1974 la Yemata aprobó normas en lasque se fijaban los principios en que debía
basarse ese' ~istema. Según estas normas, la .1usticia en el Sáhara Español estaría
administrad.a por coudats independientes e inamovibles, a los que correspondería la.
jurisdicción en los juicios civiles, penal.es~ contencioso-administrativos y laborales.
En las normas se dispone que la Ley Orgánica de Justicia del Sáhara Español sea
redactada por una Comi.sión de Justicia. de la Yema'a y sometida a ésta para su
aprobación.

Servicios administrativ~

166. Como el Territorio se ha administrado como provincia de España, la administra
ción pública, salvo el personal del gobierno local, es parte integrante de la admi
nistración pública de España, y sus funcionarios dependen de la. Dirección General de
Promoción del Sáhara y, en el caso de los especialistas, de distintos ministerios •.
Los saharianos enpleados en la administración púbJica son tratados de ~a misma manera.

-51-



E:'n su 'reunión de novi.embre de 19·7~·, la Yema ~ a aprobó normas para un nuevo estatuto
por el qlle se crearía una administración pública distinta, que incluiría todos los
empleados del Bobie~no territorial, a excepción de los funcionarios al servicio de
la administración de justicia, quienes, con objeto de conservar su independencia,
seguirían dependiendo del Ministerio español de Justicia. La administración pública
incluiría ~ambién a los empleados cuyos sueldos no se pagaran con cargo al presu
puesto del Territorio. El personal del gobierno local empleado por las municipali
dades y otros conce.~os locales quedaría eJ~cluido, pero la administración pública
comprendería grupos especializados, como el personal médico y el docente. ' Una
Comisión dependiente ~~l Consejo de Gobierno fiscalizaría la administración pública.
En el estatuto también se pide la creación de un Centro de Formación y Perfecciona
miento de Funcionarios ~~a preparar a éstos para su entrada y carrera en la admir.~s

trae ión y para proporciolar cursos de capacitación en el empleo.

167. Aunque la Misión no ~ispuso de datos completos con respecto al número de fun
cionarios públicos empleado~ en el Territorio, 1.10 pudo dejar de observar que hay
muy pocos saharianos que ocu)en puestos por encima del nivel técnico intermedio,
salvo en esferas tales como l")s tribunales de justicia islámicos y la educación
islámica. De hecho, sólo hay ln médico y un' abogado con títulos universitarios
superiores y 12 saharianos con diplomas técnicos avanzados, y no todos ellos están

.a¡ servicio del Gobierno. Salv~ en las dos esferas mencionadas antes, la mayoría de
los saharianos que trabaj~ en 1.1, administración. pública ocupan puestos de inspec
tores de salud pública, intérpret~s y fllncionarios de secretaría o de oficina.
Incluso en la policía territorial .:to hay más lue dos saharianos con rango de oficia
les, y casi ninguno de los funciona~ios médiccs y maestros, salvo en el caso de los
estudios arábigos e islamicos, es au'-,Óctono. .

168. Cuando la Misión planteó este asunto al Sé~retario General de~ Territorio, se
le informó de que las autoridades teníau plena c~nciencia de este problema y de qu~

se estab~l creando centros de rormacién precisame~te para proporcionar cursos espe
ciales para cubrir rapidamente los puestos superio.:-es. El Secretario General dijo
que~ aunque ninguno de los 30 servicios gub~rnament~les estaba dirigido por un
sahariano, en cin".' de ellos el jefe auxilia:" era a la sazón sahariano y se esperaba
nombrar pronto a O\iros 20, básicamente mediano:.e asceI.SOS selectivos. Agregó que en
el pasado uno de les principales problemas hab:a sido que un número excesivo de
saharianos a quienee se había enviado al extran~jro pa!'a que cursare.n estudios supe
riores y de for.maci6~ p~ofesional no habían estado disp'~stos a. regresar al Terri~orio

al terminar sus estudios.

'169. La Misión observó que uno de los problemas perecía sér"el número relativamente
pequeño de sa.harianos que terminaba la enseñanza se(.'mdaria y que estaba calificado
para iniciar estudios Ul1i-..¡~rsitarios o profesionales. De los 75 saharianos que
est;udiaban en ,el extranjero con becas gubernamentales:t sólo 52 estaban matriculados
en instituciones de enseñanza superior. Por consiguient~, parecía que hasta que esa
situación se remediara,. el Territorio seguiría dependiend(. considerablemente de
fuentes externas para obtener 1.a mayor parte del personal cc..:n conocimientos técnicos
y p~ofesionales que necesitare para administrar sus propios asuntos.
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C. Condiciones económicas s sociales y culturales

l. Recursos y perspectivas económicas

170. Como la Misión ya lo. ha señalado previamente en el presente informe, el Sáhara
Español es un territorio vasto y árido, con escasa población y una reducida variedad
de recursos económicos conocidos, así como una limitada infraestructura de caminos
y otros medios de comunicación. A excepción de los ricos depósitos de fosfato
fácilmente extraíble que existen en la región de Bu Craa, situada a 97 kilómetros
de la costa y que, una vez que se los aproveche plenamente, harán posible que el
Territorio produzca hasta 10 millones de toneladas de fosfato para la exportación,
existen pocos recursos que puedan aprovecharse sin dificultades. En la actualidad,
las únicas actividades económicas de importancia, además de la cría de ganado para
el consumo local, son una pequeña industria pesquera basada principalmente en una
planta de elaboración en La Güera, una producción muy limitada de cultivos hortícolas
y de cereales en los lugares en que se dispone de un abastecimiento de aguas para
regadío o en que se registran precipitaciones ocasionales, y una industria turística,
pequeña pero creciente•

171. Ello no significa qUE' no existan otros recursos que, a. la larga, pue¿,.m apro
vecharse. Hasta ahora sólo se han explorado parcialmente los recursos minerales del
Territorio pero se han encontrado depósitos de hierro en diversas zonas y es posible
que otras prospecciones indiquen la existencia de yacimientos de otros minerales
e hidrocarburos, así como de fuentes adicionales de aguas subterráneas. Aunque la
prospección de petróleo en la región septentrional del Territorio efectuada a prin
cipios del decenio de 1960 no dio resultados positivos, no se ha descartado por
completo la esperanza de encontrar petróleo y, en la actualidad, cuatro empJ:'esas
poseen licencias de prospección en las aguas ribereñaq. También cabe notar que la
~xtensa plataforma continental, que liega hasta las Islas Canarias, es rica en·
recursos pesqueros. Hasta aho:r.'a, por la carencia de puertos adecuados en la costa,
las peligrosas corrientes y las barras de arena que constituyen un peligro para
la navegación marítima, así como otros factores~ el Territorio no ha desarrollado aún
los medios para lograr un aprovechamiento en gran escala de estos recursos pesqueros,
que en la actualidad son explotados principalmente por flotas pesqueras de las
Islas Canarias y de otros países.

172. Como consecuencia, el Territorio ha dependido en gran medida de subsidios y
subvenciones proporcionados por España para el financiamiento de los gastos públicos,.
inclusive los gastos públicos periódicos y las inversiones de capital en el sector
público. En l~ sección siguiente figuran los datos proporcionados a la Misión acerca
del presupuesto del Territorio.

173. En el curso de las conversaciones celebradas en Madrid con funcionarios espa
ñoles, se informó a la Misión ~e que se preveía que los ingresos del Territorio
por concepto de fosfato en 1975, primer año completo de producción, ascenderían a
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13.000 millones de pesetas f&f , suma que se utilizaría en su integridad para benefi
ciar al Territorio en una u otra forma., con excepción de un 12% que se emplearía
para la amortización de capitales y pago de intereses y de un 10% para las reservas
legales de la empresa. Evidentemente, ello tendrá una cC'nsidera.ble repercusión en
'as finanzas del Territorio, pues esa suma equivaldrá a casi la mitad d,e los subsi
dios para el presupuesto que proporcioroa España. Dado que en los planes de desA.
rrollo se prevé que las exportaciones se triplicarán para 1980, año en que lss
millas habrán llegado a su producción máxima, su significación pala el Territorio es
evidente. De hecho, al Ministro de la Presidencia seña~ó a. la Misión que, sobre la
base de la.s estadísticas demográficas actuales, el pleno aprovechamiento de los
depósitos de fosfato proporcionaría un ingreso per cápita igual al de algunos países
de~arrollados de Europa. El l~nistro manifestó que España había reconocido la
soberanía de la población saharil'l.na sobX'e los recursos natura.les del Territorio y
que, aparte de la devolución de sus inversiones, que el Gobierno de España procura
ría negociar con cualquier gobierno que le sucediera en el Territorio, España no
efectuaba reivindicación alguna para beneficiarse de los ingresos. En el curso de
sus conversaciones con el Director General para la Promoción del sáhára y con otros
funcionarios españoles ll también se aseguró a la Misión que el Gobierno de España
no tenía. intención alguna por el momento de reducir el nivel de sus subsidios al
Territorio, pese a los ingresos obtenidos por las exportaciones de fosfato.

2. Hacienda. pública

174. Como ya ha explic~\do la Misión, de conformidad con los actuales arreglos consti
tuc:iouales, el presupuesto del Territorio es preparado por el Gobierno español
y aprobado por el Consejo de Ministros de España después del examen del proyecto
por la Yema. 'a del Territorio, que está facultada. para formular recomendaciones en
relación con ese presupuesto. ·Este procedimiento, que refleja el hecho de que en
la actualidad la Yema'a es un órgano consultivo con muy poco control efectivo sobre
el Gobierno del Territorio, se cambiará una vez que se instituya la autonomía interna.

1'15. En la. actualidad, 'prescindiendo de los impuestos sobre la producci6n y expor
tación del fosfato, los ingresos que obtiene el Territorio, provenientes básica
mente de impuestos directos e indirectos, incluido el impuesto sobre la renta, el
impuesto sobr~ las importaciones: y exportaciones v los impuestos sobre las ventas
y los servicios, son bastante reducidas y, en 1974~ representaron menos de ~
tercio del presupuesto. En el cuadro si€;,'Uiente se indican la.s partidas de. ingresos
y gastos del Territorio para los años 1972 a 1974:

gu/ Al 24 de septiembre de 1975, 59,2· pesetas equivalían a 1 dólar de los
EE.UU.



3. Industria de los fosfatos

Para 1975, el Gobierno de España ha aprobado una subvención inicial de 1.655 millo~.

nes de pesetas.

2 472

1 150

1 310--

~r7l

1 701

315

957

325

1 597

909
690

1 599

280

703

575

_ 702

1 277

_293.

1 276

19T?. ?-973 1974
(millones de peseta.s)

. . .

. . .

. . . .

. . . .

Periódicos •

De capital

Total •

Gastos

Ingresos

Ingre:sos territoriales • • • • • • • •

Subvenciones proporcionadas por España

Fondols de reserva

Total

178. La mina, situada en el desierto, 107 :Rilómetros al sudeste de El Aaiún~ es
una explotaci6n sumamente moderna, y la Ivíis:l6ri q:uedó bien impresionada por las
instalaciones y servicios proporcionados a sus trabajadores, tanto europeos como
saharianos. Básicamente, es una explotación sim:?le ya que la capa de fosfatos
se halla situada horizontalmente a escasa profundidad y puede extraerse por explo
tación a cielo abierto. Después de una trituración preliminar para eliminar
desechos, el fosfato es llevado por .correa transportadora con capacidad de
2.000 toneladas por hora a través de una distancia de 97 kilómetros a un lugar
de la costa cerca de El Aaiún donde se aumenta su concentraci6n por medio de
lavado, se le seca '~,r se pone en reserva en una zona de almacenamiento cubierta
con capacidad de 300.000 toneladas. Debido a la poca profundidad de las aguas
costeras se ha construido un muelle de 3.100 metros de longitud con tres dársenas
de carga de aguas profundas con capacidad para recibir buques de hasta 100.000 tone
ladas. La operaci6n es mecanizada casi en su totalidad.

176. Salvo los gastos de capital que efectúa el I:ns'tituto Ifacional de Industria
de Esp&la (INI), institución paraestatal que, entre otras cosas, proporcionó el
capital de inversión para las minas de fosfato, casi todos los fondos correspon
dientes a inversiones de capital los suministra el Gobierno de·España y se orientan
hacia el sector público (véanse los párrs. 185 y 186 infra).Ello constituye
una medida de la ausencia de inversiones privadas e~ el Territorio.

177. Debido a su funci6n preponderante en la economía actual y futura del
Territorio, la Misi6n estaba particularmente interesada en estudia.r todos los
aspectos de la explotaci6n minera de fosfatos en Bu Craa. Dedic6 casi un día
completo a visitar las instalaciones y a reunirse con su diTector~ así como con
representantes de los trabajadores saharianos.
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rr9. Los yacimientos de ft')sfatos fueron descubiertos en 1941, pero s610 en 1962
un estudio detallado del gobierno reve16 la magnitud de las reservas, que ascienden
a 1.100 millones de toneladas y producen un concentrado de alta calidad; se estima
que más del 60% tiene un contenido de ~s del 80% de trifosfato calizo y el resto
tiene un contenido de más del 15~. La presencia de cloro limita su uso para.
alguna.s finalidades. Despu~s de casi 12 años de explotaci6n, la producci6n COlner-.
cial empez6 apenas en 1974, año en que se exportaron 2,1 millones de tonelads.í'l,
pero se espera que aumente a 3,1 millone~ de toneladas en 1915 y, con~or.me se
vayan añadiendo nuevas instalaciones, a 6,0 millones de toneladas en 1916 y,
10,0 millones de tonelada.s en 1980. Sobre la base de la producci6n mundial de 1914,
este convertiría al Territorio en el segundo exportador de fosfatos despu~s de
Marruecos, país al que corresponde actualmente el 34% del'" comercio mundial. A
los actuales precios mundiales, que se han cuadruplicado desde 1913, las exporta
ciones del Territorio tendrían aproximadamente un valor de 680 millones de d6la
res de los EE.UU. en el mercado mundial. Sin embargo, actualmente unas tres
cuartas partes de los fosfatos que se producen se venden a España con arreglo a
un contrato a corto plazo concertado antes del aumento de precios, por un precio
considerablemente- inferior al actual nivel mundial. Las utilidades ef~ctivas

de la venta de los fosfatos en 1914 se eleva.ron a 4.711 millones de pesetas. l~o

obstante, el director de la compañía dijo a la Misi6n que, dado que España tenía
sus propias fuentes tradicionales de fosfatos, en el futuro la mayor parte del
aumento de la producci6n se exportaría a países con los cuales la compañía no
tenía acuerdos de fijaci6n de precios.

180. Las minas son explotadas por FOSBUCRAA, una compañía subsidiaria actualmente
registrada en El Aaiún, que pertenece en su totalidad al INI. El capital invertido
hasta, la fecha para la primera fase del desarrollo planificado, que prevé un nivel
de producci6n de 3~7 millones de toneladas anuales, ascendi6 a. 24.416 millones de
pesetas, suma suministrada en su totalidad por el INI a un tipo fijo de inter~s

anual del 6%. En los planes se prevé la amortización de esta inversi6n en un
período de 10 años. Siempre que los precios mundiales de los fosfatos permanezcan
en su elevado nivel actual, los plane:s poste::-iores de desarrollo, en virtud de
los cuales la producci6n anual se inerementarfa a. 10 millones de toneladas,
podrían financiarse con las utilidade& de la dOmpañía.

181. Durante su primera serie de con~aciones en Madrid, se dijo a la. Misión
que el Gobierno de España no se proponfll tratfl.r de retener el control sobre los
fosfatos. Los funcionarios es-pañales consideran que los términos del contrato de
la compañía con el Estado español son lo suficientemente-provechosos para el

-Territorio para que cualquier nuevo Gobierno de un Sáha.ra independiente est~

dispuesto a sucederlo. El Ministro d~A"Suntos Extepiores confirm6 la declaración
de los funcionarios de que el- l1nico intter.és de España era recobrar el capital
invertido. DeclBraron que ESl,)aña no se proponía establecer nLl1guna condición. a
este respecto previa a la obtenci6n de la ind~pendencia, y que la cuesti6n tendría
que 3er objeto de negociaciones con el futuro~Gobierno del Territorio después
de la independencia. Además,no existía nin~a razón por la que no pudiera
extenderse el plazo para el reembolso del capital. Posteriormente, cuando la
Misión volvió a Madrid después de visitar el Teri"itorio, se le dijo qe'.l el Gobierno
no insistiría en el reembolso.
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182. Confome al contrato actual, la compañíe. debe reembolsar el capital invertido
en un período de 6 a 10 años, junto con un i.nterés del 6% sobre ].a cantidad adecuada
YJ a su discreción, un dividendo sobre el capital social que no puede exceder el 12%.
Las restantes utilidades netas, despllés de las deducciones para reserva, vuelven
al Territorio, ya sea el forma de impuestos o de otros beneficios. Se dijo a la
Misión que~ aunque la compañía había estado en operaciones sólo unos cuantos meses
de 197!~ ') Y a un nivel muy reducido ~ su contribución al presupuesto del Territorio
sería inferior solamente a la subvención del Gobierno de Espafia, y para 1975 sería.
considerablemente mayor. También se dijo a la 1>1isi6n que la :;lerne,~ estaba repl'e..
sente.da en la junta de directores por dos miembros natos.

183. U"'I. compañía emplea una fuerza de trabajo de 2.620 tra'oaj adores, de los cuales,
según el Director, actualmente alrededor del 45% son saharianos. La política es
emplear a tantos saharianos como sea posible. Para tal fin, la compañía proporciona
capacitación vocacional y de especiaJ.ización y- aJ.fabetizac-{ón básica. Según datos
proporcionados por la compañía~ están matriculados en CllrSOS técnicos y vocaciona
les 1.164 saharianos, ·de los cua.les 539 asisten. a cursos proporcionados por la
compañía y 625 reciben capacitaci6n vocacional proporcionada por el Gobierno. Los
CllrSOS de alfabetización de adultos de la compañía tienen una matrícula de 644 alum
nos. No obstante, hasta ahora sólo el 19% de los puestos de supervisión y t¿cnicos
son ocupados por saharianos y sólo dos están en el segundo nivel en orden de' impor
tancia de ineeniero asistente, pero se espera que la situación mejore cuando los
e~tudiantes hayan concluido su formación unive~sitaria en España.

184. En sus conversaciones con un grupo de trabajadores en Bu Craa la Misión
los hal16 en general satisfechos con las condiciones imperantes, aunque existía
descontento por el hecho de que el personal extranjero, que recibía el mismo
salario que los trabajadores sa~arianos, recibiera una prima adicional como com
pensaci6n por trabajar fuera de su país~ así como asignaciones familiares y viaje
pago de vacaciones al país de origen. También existía descontento por el número
relativamente reducido de saharianos en los puestos 'más altos, situaci6n que la
Misión espera sea corregida rápidamente tan pronto como la poblaci6n local pueda
ser capacitada. La Misi6n observó con agrado que, a pesar de la ausencia de
arreglos para negociaciones colectivas, las relaciones laborales parecían ser
buenas en general y no parecía existir ningún intento de limitar la libertad de
expresi6n de los trabajadores, que constituyen uno de los grupos más activos polí
ticamente en el Territorio.

l~ • Programa especial de desar;r'0llo

185. Aun~~e la economía del Territorio es demasiado limitada para justificar un
plan de desarrollo completo ~ existe un prt::~rama de gastos de capital para los
años 1974 a 1978 que implica un gasto total de aproximádamente 20.000 millon~s de
pesetas. De esta suma, unos 8.300 millones de pesetas representan gastos del INI
en instalaciones en FOSBUCRAA y ca~i todo el resto consiste en subsidios del
Gobierno español. Del total, alrededor de la mitad se destina al desarrollo de
servicios sociales, incluso vivienda~ educación y sanidad (9.000 millones de
pesetas) y el resto al desarrollo de ia infraestructura económica~ incluso carre
teras y comunicaciones ~ y al desarrollo industrial.
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186. Las tres esferas en que las inversiones se refieren a proyectos econ6micCll'l
específicos tienen que ver con la expansi6n de la industria pesquera, 106 recursos
hidrá:ulicos y el turismo. Actualrllente, por las razones ya. explicadas (véanse los
11tU-!'S. 118, 170 Y J.71 supra), el Territorio posee una industria pesquera. muy
pequ~ña, que comprende unas 120 embarcaciones que operan frente a La. Güera y
Villa Cisneros, la. mayor parte de cuyas capturas se venden pa.ra el consumo local.
Una pequeña fábrica en La Güera produce unas 9.000 toneladas anuales de harina
de pescado. El plan prevé el establecimiento de dos escuelas de adiestramiento
pesquero, en La Güera y Villa Cisneros, la ampliación de las instalacíones portua
rias en ambas ciudades y en El Aaiún y la construcci6n de una segunda planta de
elaboración en Villa Cisn~ros, con una capacidad de producción anual de 22.000 a
27.000 tonelade.s de pescado y productos de pescado. El programa de suministro
de agua prevé principalmente un au..-nento del número de pozos "para abrev'ar ganado
y el suministro para las crecientes necesida.des urbanas. Sin embargo, se están
haciendo progresos en el desarrollo de los cultivos de regadío a raíz del descu
brimiento de amplios acuíferos subterráneos cerca de la costa) donde se espera
que se puedan destinar a cultivos de r3gadío unas 4.000 hectáreas. IJa pequeña
escala de estos proyectos demuestra lo limitado de los recursos del Territorio
y su dependencia de las ga.nancias que se puedan obtener de su fosfato.

5. El problema de la vivienda

187. Una de las cosas que llamaron la atenci6n de la Misión durante su Bira por
el Territorio fue la aguda necesidad de aumentar la disponibilidad de viviendas
permanentes en la mayoría de los centros de pobla.ción. El Secretario General
del Territorio explicó 8, la Misi6n que, hasta hace unos siete años~ aproximadamente
el 70% de la población era nómada, vivía en tiendas y se trasladaba constantemente
en busca de agua y pastos para sus rebaños. Sin embargo, la seg:llía que comenzó
en 1968 diezmó su ganado y obligó a. la mayoría a abandonar su modo de vida nómada
y a establecerse en los centros de poblaci6n y en sus cercanías a fin de buscar
empleo. Tal como pudo observar la Misi6n, esto llevó al crecimiento tle los
campamentos adyacentes a los centros de poblaci6n. Aunque las tiendas pueden ser
adecuadas para el desierto, en condiciones urbanas se deterioran rápidamente,
convirtiéndose en tugurios, y crean problemas de salubridad pública.

188. Se dijo a la Misi6n que en 1971 se había iniciado un progrf~a de construc
ci6n de viviendas. Hasta fines del año pasado, se habían construido 1.568 casas
y se planeaba construir 10.000 dentro de los pr6ximos cinco ~los. Una parte de
esta construcción es financiada por el Gobierno de España, dentro del programa
especial de desarrollo, y el resto se financiará mediante subsidios presupuesta
rios. Las nuevas casas son asignadas por una comisiqn de la Yema'a sobre la
base de una distribuci6n equitativa entre los grupos familiares:"dindose prioridad
a las unidades familiares má,s grandes. No obstante, la escasez de vivienda
probablemente seguirá siendo aguda durante algún tiempo y, en vista de la oferta
],imitada de mano de obra, la Misión se pregunta si se podría introducir un sistema
de préstamos y autoayuda orientada.
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6. FI'ácticas sociales

lH9. l'm'nn.tc las entrevistas celebradas con miembros del PUNS, el Frente POLISARIO
y u l,,I.'Ul'l ¡J(:l'cOnnr;, incl usive los dos estudiantes saharianos con los que se entre
vistó en M:.l.d:dd (véase el párr. 21 sUEra), J.a Misión fUI? infcn'lnll.da de que
} 11, t'nl'1H.vitud, (jIU' hl'..bí~l exiHtidu sit:nllpre en lo. ¡'¡Qciedad saharianA. era aún
praetica.da en el 'rerl'ihorio. Jos que hablal'on cun la Misión sobre esta cuestión.
cons.i<.lerf.tlJlln que en f';encrQ,l e.('d.U ~()1mnente los jeques y jefes de tribus los que
poseían esclavos, pero dije:ron IFle se habían dado algunos casos en los que estaban
i.nvolucrc.¡,dos ciud.f:l.danos cspafioles. Se citaron casos concretos de esclavitud y se
entregó a la Misión una listl:l. de jeques y otras l)el'son'H~, inclm;o miembros de la
fell~_:~,~ que según se informabo. tenían esclavos.

190. La mayoría de los informantes de la Misión dijeron que las auto.l.ldnñp.s espa
riclas siempre hob:lan perseguido la práctica pero no habían hecho nada para (':rraul·
~arl~) aunque todos los españoles involucrados habían sido expulsados rápidamente
del 'l'erritorio.

191. Se informó a la ~1isi6n de que se venuían y compraban esclavos, muchas veces
!larf'l. que trabajaran como sirvientes domésticos, y que era muy común que un amo
arrendara los servici.os d.e un esclavo por medio de un acuerdo comercial, refrenda.do
y registradc por las autoridades autóctonas locales. Los descendientes de esclavos
~rnn automáticamente esclavos del amo de los padres.

192. La Misi6n se reunió con varias personas que afirmaron ser esclavos y explicaron
su situación a miembros de la Misión. ta Misión también obtuvo copias de dOCUll\entos
relativos a la compra, venta y manumisión de esclavos, que pueden ser consultados
en los srchivos de la Secretaría.

193. La Misión estima que este J?roblema debería ser puesto en conocimiento de la
Comisión de Derechos Humanos de las Nacionea Unidas.

7. Educación

194. Según la Potencia administradora) algo más del 16% de los créditos presupues··
tarios territoriales para 1975 se dedica a la educación. El sistema docente, que
en su mayor parte depende del Estado, se basa en el mismo principio que el ,sistema
de España. Inclu;ve un ciclo de educación general básica para niños de 6 a 13 años
de edad, que comprende cinco años de educaci011 primaria seguidos de dos años de
ensefian.za media. La ensefianza secundaria empioza a los 14 años y comprende tres
cursos, después de los cuales se obtiene el bachilleraxo, seguido en algunos casos
d.e un curso prepa.ra.torio para estudios stlperiores. Como no hay ninguna universidad
en el 'rer:dtorio, se emría a los es'tudinht~,;; a España con becas del Gobierno.

195. I-a .::ducación general 'básica (c{¡rsos primarios y medios) se imparte en escuelas
gubernalllentales situadas en todos los centros de pol,lación, ~l en el caso de los
l',ijos de los nórllada.s está a cargo de maestros ~f.\le viven con el grupo nómada. Aparte
de los eursos a(~adémicos habituales, hay cursos d.e árabe y de relir;ión islámica. Al
terminar Sli edLlcación básica" los alumnos que pasan el examen de aptitud pueden
ing¡'esar a las escuela.s secundarias. Para los que no lo pasan, hay centros de for
lllación profesional.
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197. La Misión, 1'rofundAn!ent~ preo~ul1a.d.a. llar el ínfimo llÚlllOl'(.) do llluúhttchü:l que at:'ü:;-·
'Cen a. la escuela y 'Por el hecho dt: que se~m mtlY' pocos los Gal\l~rü\l'lUo de nml'om llCXOO
que prosiguen sus estudios despu0s del nivel l)ásico, i'ue in1'o:t'me.dn 'pl.)1' las o.u'i:;());,idf.l.·~

des espa.ñolas y }10r grupos de sahario.nos con los que se r~ul'li6 dé qu~ lon hab'i.tt1.l1t.er~

menos adelantl.¡,dos ten:lan aún en poca. esti.ma. la educnci6n en gc.mel"nl y la l~dact\l~i6n

de la.s mucha.chas en particular. De hecho, la M:tsi611 fue infcn'mat1r.l. por dirigmltes
del Frente POLISAIUO y de otros grupos d.e que lns cifl'a.S de los c~mt,)Otl no reflejstll1':\l1
de manera adecuada el numero (le niños que ha.,V en el Territod C) 1 ys. que nle:'\nc.':~

padres, por ese mot.iv('>, luül;La.n decidido \'10 ini'{)l"lt1ar a. los :"l1.gcmtt~l{ (~eNH'l1{~¡;¡ ~\e l{:t
existencia de sus hijos. Aún n,ás lmnenta.blc-: es el ínfimo ntúnm:'o de cnhnl':i.nnos ll\l€

asisten a las escuelas seC\..ndarias. AurH1ue algunos niñor. so.h9.rh1.nC'~ (U~ll TIl~whnchos

y 70 muchachas) a.sisten a escueltts de fOl::'lllUci61'l profesiE>rln.l ~ ln Pl'opol'ci(in d(' l1ifl.oo
que no prosiguen sus estudios después del 11ivel básico ea lllU"V ~J.ev·'td.o.. Indutlr.tblE)·..
mente, esto explica el pequeño ntlmero de sahn:d.a.nos gue ti\"H1\;m (~~l1i t'i.cl.'lc:ionr:B pl'ofem

sionales o que ocupan posiciones de c~l'li~go:rít=l. superior eu la a.lhl;l\'lÜ't.rr.~ción1,>'Ública.
La Misi6n observ'ó tambiéll que ~ s.part.e dé 1m\ l1luestJ~os d.e· estttd:to~' uJ:'n'bi/!,oE\ e :i.sll~'.

micos ~ que enseí1an también otra,s asignaturas, casi ningtUlO do los nlt\\;1ntl'OS (lBl~ de
enseña.nza (~0nel'al 'bási.ca y 6Cl ele e\'I.ReftanZEl. s(~cundn.ria) era. Ellll'll,:u.'ictno.

198. Cuando discuti6 estos asuutos con el Secretario Gener~l del ~crritorio~ la
Misi6n fue infoJ:'mada d.e que una. comisi6n de la Yema 'tI, l'w.b1~ lD~t;lld:hdo lé:l~ ¡,ro'¡ ,l(~1Il~13

de la enseña.nzEl. y ha.bla prepa.ra.do propuesta.s 'Pl'.tra~"iñ'l"eKS,Jl1.~l1 l)l"l't' .1.0. Ar3úlllbl€.tl ~m su
pr6ximo período de SeSiOl'les. E\'), la.~ pl'OtlUestas se p:iüe tU1 fi\UllülltO de lOE! gnntos rext~

hh/ En sus conver;-:;.~.c:tones con la t,lisi611 ~ el Sr:'!crl~i:.H:r:t.('\ (hll'l(ilrfl.l di,10 que fjélo
el 5%de las muchachas entre 5 y lil arios de edad a,sistís. ah~ e~(nl{-11.f¡¡.•
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t~~H'lIelnn ~' de la llI11l.l.'1'ullla de mu<'hn.chas y la creuC'i6n de un illstitu·t'Q pn'! i. t;!~t'lli ~'\\

av'anzado. flc l'I.'é\T(\ ('ono 1.1. Iti l' 70 nuevas t"scut"1n.s rtu"ales en 1os 1}r6xi mO~1 UiNlN1.
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l l)9. ArQrte de 10.0 escuelas prilnnr.i.as y secundariao a que se ha hech('l l'tÜ\.'l'l..'ud n..
ht.l.Y l.uHt1.d~n un centl'o de estudios arábigos en el tlue están mat.l'i t'n1 Olh,:.l I¡ll() nlulIlll\\;~,
/;\td: CvIllU loe centros de formaci6n profesional ya mencionndm'l.

coo. Lo. Misión fue informada de que actua.lmente había 75 snlmril\llun í.'tJt.udinnllt.' en
.I!;0l'afio. con bt~caEl del Gouierno y ae que 52 de ellos l1sta1.'an luntl'iculmluf3 l..~1l llU;.Vt.>r

sil1ndes u otx"as instituciones de ensefia.nza superior, la mayoría cstwlinl1,h) nl'l.\~1l .v
lmmani.dades. Además, loa Gobiel'uos de Argelia y Túnez ofrcceu hOl'o.~; l'H'I:'ll. el Nd.Il,l i t)

tlcl árabe y del derecho islámico. La.s autoridades t?spafloJas de l<~udd \1 súi'iuln1'(lll
(lUe el nUlIlero de becas disponibles est.aba 1 i mi 'tFl.nO (¡ni I"AlllPllt.C :po:\.' ('> 1 l'~',!ll('i''ic'l nlílllt "'tl
d.i} oahario.nos que egrp.sabn de l{lS escuelas se~undaria.s.
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IV. LA Srrl'UACION POLITICA l!:N EL TERRITC¡HIO

201. En la interpretación del mand.ato que le confirió el flom; té Especial, la
Misión Visi'badora consideró desde ell comienzo que uno de sus prlll~i1Jo.lpR objetlv(JO
era tomarcont~cto con los sectores más diversos posibles de la. población con
objeto de averiguar sus opiniones políticas y, en especial, sus Ileseos y aspirb....
ciones en cu&nto &1 futUro del Territorio. Por: esta razón, la Misión dedj~ó la
mayor parte del tiempo a visitar la mayor cantidad posible de localidades y, en
cada uno de estos lugares¡ a reunirse con los habitantes y a debatir con los
grupos representativos. Contó para ello tanto con el deseo abrumador de la pohla
ción de entrar en contacto con la Misión como con las seguridades que había reci
bido al comienzo de las a.utoridades españolas de Madrid, y que posteriormente
reiteró el Gobernador General, de que niriglll1a persona sería detenida o molestada
en modo alguno por las autoridades por haber hecho alguna declaración a la Misi.ón
o por haber organizado manif.estaciones públicas o participado en ellas, siempre
que no crnnctieran actos de violencia ni alteraciones del orden p~blice>

202. Gracias a la importante cooperación que recibió de las autoridades españolas,
la Misión pudo, pese a la brevedad de su permanencia en el Territorio, visita~

prácticamente todos los centros principales de pobla.ción y <ieterminar el parecer
de la gran ma,yoría de sus habitantes. En 'todos los lugares que visitó, la Hisión
fue recibida por manifestaciones políticas muy numerosas y tuvo muchas reuniones
privadas con repl~esentantes de todos los sectores de la comunidad saha:dana. En
todos ellos, resultó evidente para la Misión que entre los saharianos del
Territorio había un consenso abrumador en favor de la independencia y en contra
de la integr~ción con cualquiera de los países vecinos. Las diferencias de
opinión que encontró la Misión guardaban relación, no con el objetivo, sino con
los medios por los cuales debía conseguirse ese objetivo y con el apoyo que se
prestaba a los movimient,os políticos rivales.

203. La Misión estima, a la luz de lo que observ6 en el Territorio~ especialmente
las manifestaciones masivas en fa.vor de un movimiento, el Frente POIAISARIO, que
se describe más adelante, que su visita sirvió de catalizador para. hacer salir a,
luz fuerzas y presiones políticas que anteriormente habían estado en gran medid!:l
sumergidas. Fue tanto más significativo para la Misión' que ello haya resultado
una sorpresa. pa.ra las autoridades españ.olas, que hasta entonces s610 había.n estado
parcia.lmente conscientes del profundo despertar político que había. tenido lugar
en la población.

204. Cabe observar que la visita. de la Misión al Territorio se cumplió en ill1a

atm6sfera de considerable tirantez oue había aumentado antes de su llegada a
causa de varios incidentes fronteri~os, así como de una serie de bombardeos en
El Aaiún y la detenci.ón y encarcelamiento de personas acusadas o sospechosas de
est!'.lr implicadas en esos bombardeos. Otro fa.ctor fue la amplia publicidad que
se dio a la visita de' la Misión en la prensa internacional.
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205. En las secciones siguientes la Misión ha expuesto la situación que encontró
durante su visita al Territorio. Desde luego, estas conclusiones deben leerse
conjuntamente con los contactos que tuvo ~Ilás adelante con saharianos y otras
personas en sus visitas ulteriores a los países vecinos.

B. Gr~E.~líticos y movimientos de libel'aciórt.

206. Antes de visitar el Territorio, la Misión, durante las conversaciones de
HadI'id: hizo algunas preguntas a. las autoridad~s españolas respecto de la situa
ción política y los diversos grupos ~olíticos y movimientos de liberación que
podría encontrar en el Territorio. IJas autoridades española.s explicaron que el
desarrollo de la vida política. del Territorio había sido obstaculizado en pu,rte
por lo fragmentado de la sociedad sahariana y su forma nómacla. de vida y en parte
por la influencia conservadora de su estructura jerárquica tradicional. En opinión
de esas autoridades, el despertar político del grueso de la población era un
fenómeno relativamente reciente ';j. había sido resultado de diversos factores,
tanto externos como internos. entre estos últimos se contaban la seuentarizA.ci6n
gradual de la población como consecuencia de la sequía, la aspiración de la gene
ración nlás joven al cambio social y una conciencia cada vez mayor de la riqueza
que el Territorio obtendrá de sus recursos de fosfatos. Lo que era claro qne no
se sf.'l.bía en ese momento era el grado de ese tlQSpel'tar, que resultó desde luego
una sorpresa no sélo para las autoridades españolas, sino también para lnuchos
saharianos. La His'i.ón desea subrayar este factor, porque su visita al 'I'erri torio
brindó una oportunidad pari:t. q,ue ocurrieran cambios en la situación política, que
en la actua.lidad sigue estantlO en una etapa muy fluida. y formativa.

207. En las secciones siguientel:> se describen los diversos grupos políticos y
movimientos de liberae,ión qt'e existen, o que se dice qw-: existen~ en el Territorio.
La lJ.lisión desea señal.ar que la mayoría de ellos hrn sido constituidos reciente
mente y que su dirección, orientación y seguidores están aún sujetos ~i cambios.

1. fartido de la Unión Nacio~al Sa.haraui (yUNS)

208. Este partido, que se fonnó en 1914 Y se registró el 16 de febrero de 19759
es ~l úni co movimit-mto poHti co reconocido legalmente como tal en el Territori () ~

sostiene tener 15.000 afiliados ii/. En el programa del partido> aprob¡¡do en su
primer congreso\\ celelu'ado en 1974 ~ se enumeran los l)t puntos siguientes:

a) Alcanzar la in¿lepena.encia sahariana mediante un proceso de libr!' deter
lnint\eiérl flceleralla ~

nechazm' toda pretensión e.xtra.l1 j ('ra;.

e) Conservar y reforzar las tradiciones rc>liGiosas y sociales, adaptándolas
a las institucioneEI de un Esta<lo moderno:.

iii Un secretario regi.onal entrevistado por la Misión insit:, " ,~n qUE' el
n(unero-h"l.bía 3ubi~o a 22.000.
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d) Dotar al país de una economía moderna, explotanclo y desarrollando la.
l:lclnelf,A. nai.11ral para e] evar el. nivel de vida. de todos los ciudadanos;

e) Promover la educación en todos los niveles, haciénd.ola obligatoria
"Y' gratuita; ()

".• ¿
~ 1'1:

r) Reorganizar el sistema de justicia islámica, adaptándolo a los tiempos ~
actuales;

g} Considerar al Islam como religi6n oficial y al árabe como idioma
nacional;

11) Garantizar el pleno empleo a todos los ciudadanos;

i) Realzar la. personalidad de la mujer sahariana, tanto en la familia
como en la sociedad, de manera que pueda. participar activamente en la vida polí
tica, cultural y econ6mica del país;

j) Mantener relaciones de amistad y cooperaci6n con todos los países,
especialmente con los países islámicos, y en espe~ial con los de la misma zona.
geográfica del Sáhara;

k} Mantener la amistad y la cooperación recíproca con España. en todas
las esferas;

l} Dar a. la juventud sahariana la oportunidad de desempeñar un papel
fundamental en la construcci6n de un Sáhara moderno en sus aspectos culturales,
sociales y políticos;

n) Seguir una política de seguridad social y asistencia en cuanto a la
salud para todos los ciudadanos.

210. La mayoría de los miembros de la Comisi6n Permanente de la Yema ¡ a se identi
ficaron como miembros del partido y fue evidente para la Misión que el PUNS obtenía
gran parte d.e su apoyo del elemento tradicional de la socie"p..r1 saharianas incluso

209. El objetivo del PUNS, conforme a lo que sus re~resentaDtes en el Territorio
explicaron a la Misi6n, es el logro de la independencia plena. 111 igual que el
Frente POLISARIO (véanse los párrs. 215 a 220 infra), se opone a la integración
con cualquiera de los países vecinos y a la coñtinuación.de la dominación española,
r:'.:.lnQ.ue es partidario de retener vínculos de amistad con España después de la
independencia. Se dijo a la Misi6n que el partido ~e oponía a cambios sociales
radicales. Aboga por una forma. constitucional de Gobierno basada en la separación
de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, y se esfuerza por establecer
relaciones pacíficas y de coexistencia con otros movimientos pOl!ticos.

Crear y administrar cooperativas agrícolas, donde sea apropiado, enm)
el país:.

-64-



de la mayoría de los jeques y notables, así como de la g~neraci6n de mayor edao.
Sin embargo, sus opositores, en particular los miembros del Frente POLI8ARIO,
sostienen que es una creaci6n de las autoridades españolas y lo acusan de recihir
apoyo financiero de ellas y de que ha podido aumentar sus miembros porque se
da trato preferencial a quienes están afiliados al partido al solicitar empleo.
El Sr. Dueh Sidna Naucha, Subsecretario General del PUNS, y otros representantes
del partido con quienes se reunió la Misión en el Territorio niegan esas acusa
cione.s, aunque reconocen que cuando se formó el partido, sus organizadores, que
eran estudiantes becados en Madrid, recibieron cierta ayuda del Gobierno español
en forma de subsidios de viaje que les permitieron visitar otros países árabes y
de Europa, y establecer contactos en ellos.

211. Como se explicará seguidamente, aunque la Misión se reunió en privado en
la región septentrional con varios grupos que representaban al PUNS, no presenci6
ninguna manifestación pública independiente en apoyo de ese partido. Esto con
trastó notablemente con el Frente POLISARIO (véanse los párrs. 215 a 220 infra)~

cuyos partidarios aparecieron en masa desde el principio, portando las, banderas y
emblemas de su movimiento. Sólo cuando la Misión visitó la región meridional,
el PUNS, siguiendo el ejemplo de sus adversarios, organizó manifestaciones masivas
para recibir a la Misión en cada lUgar que visitaba.. Se pudo observar que cuando
ambos partidos realizaban manifestaciones, los adherentes del PUNS se ubicaban
siempre cerca de la residencia o del lugar de reunión de la Misión, donde se les
pudiera ver más fácilmente.

212. Los dirigentes del PUNS dijeron a la Misión que el partido no h8bía org~~i

zado ninguna manifestación independiente en el norte porque creía que se había
llegado a un acuerdo en virtud del cual, a fin de evitar conflictos, los dos movi
mientos se abstendrían de exhibir sus banderas en manifestaciones independientes
y, en vez de ello, realizarían 'manifestaciones conjuntas en ....avor de la indepen
dencia, ya que ése era su objetivo común. Sin embargo, los dirigentes del
Frente POLISARIO negaron la existencia de tal acuerdo (véase también el párr. 232
infra) .

213. El hecho de que el PUNS no exhibiera su fuerza en la región septentrional
fue, evidentemente, un error táctico que el Sr. Khali Hena Al Rachid, Secretario
General del PUN8, dio como explicación por no haberse reunido con la Misión
durante su permanencia en El Aaiún. En una recepción ofrecida por el Gobernador
General, dijo a la Misión que, a fin de corregir ese error~ r: dirigiría a la.
región meridional pa.ra organizar las manifestaciones del PUNS y que se reuniría
con la Misión cuando llega.se a Villa Cisneros. Sin embargo, no acudió ni a ésta
ni a otras citas posteriores y su paradero se convirtió en un misterio hasta que
la radio de Marruecos anunció q'le había llegado a Marruecos acompañado de otros
dos saharianos y había. proclamado all,:!: su lealtad al trono marroquí. Finalmente,
la Misión se entrevistó con él durante su visita a Marruecos (véanse los
párrs. 238 s, 243 infra).

214. Después de la partida del señor Khali Hena Al Rachid, que otros miembros
del FillJB calificaron de traición, el partido se reorganizó bajo le. direcci6n del
Sr. Dueh Sidna Naucha y de un comi-c'::; cjcc:ut,ivn integrado !'1or seis miembros,
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presidido por el Sr. Mohamed Lamin, quien fue oficialmente elegido para el cargo
en el segundo congreso nacional, celebrado en El Aaiún del 16 al 18 de agosto
de 1975. El Partido ha iniciado un programa de mayor actividad'política que le
ha puesto en conflicto con el Frente POLISARIO, lo que, según se dijo, dio lugar
a desórdenes en El Aaiún a principios de julio, entre sus respectivos partidarios
(véase el párr. 257 infra). No obstante, el PUNS se adhiere al principio de la
libertad de actividad política y se ha informado de que trata de establecer rela
ciones pacíficas y de coexistencia con sus opositores.

2. ~nte Popular Eara la Libe~ión de Seguia el Hsmra
~Rí~ Oro (Frente POLISARIOY---

215. Formado también en 1973, el Frente POLISARIO se describe a sí mismo como
un movimiento de liberación y como único representante auténtico del pueblo
sahariano que lucha por la independencia. El movimiento, cuya dirección tiene
su sede en Argelia (véanse los párrs. 361 a 373 infra) realizó su primer congreso
ellO de mayo de 1973, dos meses después de que la Yema'a aprvbó su declaración
dirigida al Jefe de Estado español en que pedía que el Territorio obtuviera la
autonomía interna como medida preparatoria para la libre determinación (véase el
párr. 82 supra), propuesta que el Frente describe como un intento de España por
crear un régimen títere.

216. Los objetivos del Frente POLISARIO, expresados en sus manifiestos y en
declaraciones a la Misión, son la independencia inmediata del Territorio y la
creación de un régimen republicano de características socialistas, con la parti
cipación efectiva de las masas. Se opone a la continuación de la presencia de
España en el Territorio en cualquier forma, así como a las pretensiones terri
toriales de Marruecos y Mauritania. Se opone igue.lmente a lo que llama el
elemento feudal de la sociedad sahariana, a la Yema'a y al PUNS, q"iJ.e describe·
como instrumelA'~os del colonialismo. Denuncia la represi6n que, según dice,
han practicado las autoridades coloniales y que, segÚ."'l sostiene, ha dado por
resultado el éxodo de refugiados del Territorio y el encarcelamiento de sus
afilia~os debido a sus actividades.

217. El programa a largo plazo del Frente POLISARIO, ..aprobado en su segundo
congreso, celebrado en 1974, incluye la nacionalización de todos los recursos
naturales y la distribución de sus beneficios en interés de todos los sectores
de la población, la reconstrucción y el desarrollo de la economía y el mejora
miento de las condiciones sociales de los habitantes, especialmente de la mujer,
cuya. situación sus representantes califican de deplorable, así como la preser
vación de las instituciones religiosas islámicas. .'

218. Seg~ sus dirigentes, con quienes la Misión se reunió en ArgeJ.io.. el Frente
POLlSARIO tiene una rama política y una rama dedicada a la libe];"ación armada.
Los miembros del partido están organizados en secciones, inclusive secciones
de mujeres Y secciones de trabajadores y de estudiantes. Todos los años se
organiza un congreso anual que fije, las directrices políticas y elige a .los ,.
miembros de su Comit~ Ejecutivo (ené.abezado por 'un Secretario General) Y' de su

-66-



3. Movimientos~rtidari0l?...de la integración con Marruecos

220. Como se explica en otra. parte del presente informe, las manifestaciones
públicas de masas en apoyo del Frente POLISARIO, que la Misión presenció en todo
el Territorio, especialmente en la región septentrional, incluido El Aaiún,
constituyeron una sorpresa para las autoridades españolas y para muchos saharianos~

y han alterado considerablemente la situación política en el Territorio.

219. El Frente POLISARIO 110 dio a la Misión datos sobre e,i número de sus miembros
inscritos, a diferencia de sus simpatizantes. Según las autoridades españolas~

su principal fuerza se encuentre entre la generación más joven, aunque la Misión
comprob6 que cierto número de personas de más edad, incluidos jeques y notables,
admitían ser simpatizantes del partido. Por 10 que se dijo a la Misión en sus
entrevistas preliminares con representantes del Gobierno espafiol en Madrid!# y
por sus conversaciones con los dirigentes del PUN8, parece que se ha subestimado
la importancia numérica del Frente POLISARIO. De hecho, la Misión comprobó que
tenía un apoyo considerable en todos los sectores de la población, espe~ialmente

entre las mujeres quienes, ~Junto con los jóvenes y los traba.jadores, se cuentan
entre sus más activos partidarios.

Direcci6n Política. Los dirigentes sostienen que el Frente POLISARIO está bien
organizado en la región septentrional del Territorio, pero menos en el sur.
Dijeron además que el partido, que tenía simpatizantes dentro de la Policía
~lerritorial y las 'J.Jropas N6madas, había estado librando una lucha armada. contra
la ocupación española desde mayo de 1973. Entre las principales operaciones del
pa.rtido se conta.ban la destrucción, en octubre de 1974\1 de una de las centrales
de energía de la cinta transportadora que une a la mina de fosfatos de Bu Cras.
con la costa, 10 que había interrumpido el transporte de fosfatos durante algún
tiempo. Durante la perma.nencia de la Misión en el Territorio, el Frente POLISARIO
fue responsable del amotinamiento de dos patrullas de las Tropas Nómadas y de la
captura de sus oti~i&les Y' subotici&l~s el!lpafloles. Mú adelante, en el
párrafo 261 intra'se &in detalles de estos incidentes por separado.
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221. Durante su visita al Territorio, la Misión no se encontró con ningún, grupo
q,ue apoyara las pretensiones territoriales de los países vecinos y, en consecuencia,
la Misión no tuvo manera de estimar le. magnitud del apoyo con que cc'¡1taban, que
pareci6 haber sido eclipsado por las manifestaciones en masa en favor de la inde
pendencia. La existencia de simpatizantes dentro del Territorio quedó demostrada
por el hecho de que se entregaran en forma subrepticia. varios testimonios en apoyo
de la integración con Marruecos a los miembros de la Misiór.l. Cuando la Misión
llegó a El Aaiún s una. persona, dentro de la gran multitud de manifestantes que
se había reunido para saludarla, levantó la bandera marroquí, pero ésta. le fue
arrebatada inmediatamente por otros manifestantes partidarios del Frente POLISARIO.
Asimismo, en La Güera, se acercó a la Misi6n ~na persona que s tras identificars~

como simpatizante marroquí, estimó que le. multitud ponía en peligro su seguridad
y pidi6 la protección de la Misión. A solicitud suya, esta persona fue escoltada
hasta cruzar la f~ontera cercana con Mauritania. Después, sin embargo, cuando la
Misión visitó Marruecos (donde la opinión de los refugiados saharianos parecía
ser unánime en fa.vor de la unidad con ese país), la Misión se reunió con los
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dos movimientos de liberación que se indican a. continuación, que afirman que gozan
de apoyo entre los sa'l1arianos, tanto en Marruecos como dentro del Territorio. Sin
embargo, la Misión no se l'eunió con un tercer moV'imiento~ el Movimiento 21 de
Agosto, que las autoridades españolas de Madrid estiman ha sido formado recien
temente en Marruecos, pero que~ a su juicio, tiene muy pocos miembros.

Front de Libératicn P.t de 1 'Unité (FLU)

222. Este movimiento, que goza de apoyo entre los reftlgiados y exiliados político~

en Marruecos, declaró en un manifiesto presentado a le. Misión durante su visita a
Tantán ~ en el Marruecos meridional (vennse los pa.rrs. 329 a 331 infra) que su
ol)jetivo era restablecer la. uni.'..al.:' nacion,ü (le Harruecos llesu.e Ceut:::.. ~r i':elill,,~

nasta La GÜera. Exigía que se pusiera término al üomillio colonial de Espafia: se
oponí~ a la creación de un Estallo títere y denunciaba la explotación extranjer~,

así COLla 10 que llama lila cor,fa"bulación hispanoargelina".

223. El FLU está dedicado principalmente a la lucha armada y afirma haber sido
responsable de una serie de explosiones en El Aaiún, algunas de las cuales prece
dieron la visita de la Misión, a~i como de ataques armados contr~ puestos militares
españoles cerca de la frontera marroquí ocurridos después de la partida de la
i-.1isión. Mientras se encontraba en Tantán la Misión se reunió con una unidad armada
y uniformada del FLU, reunión de la cual se informa con mayor detalle en los
párrafos 329 a 331 infra. El Jefe de esa unidad se describió a sí mismo como
comandante del sector de El Aaiún.

224. Según ese portavoz, el movimiento existe en todas las regiones del Territorio;
éste se divide en sectores y cada uno de ellos tiene un comandante. El portavoz
diJo qUE. el FLU estaba compuesto exclusivamente de sahari.anos, muchos de ellos
desertores de la Policía Territorial, de la cual obtenía!! su equipo.

225. Sin embargo, tanto las autoridades españolas como el Frente POLISARIO,
consideran que el FLU es una creaci6n del Gobierno de Marruecos, aunque
esté compuesto por saharioolos. Las autoridades españolas estiman que el FLU
tiene unos 1.500 combatientes armados que, según sostienen son saharianos que
prestan servicios en el ejército de Marruecos. .

Mouvement de résistance pour la libération des territoires
sous domination espagnole (MOREHOB)

226. Este movimiento, conocido anteriormente como.·el Mouvement de résistance des
ROmIDes bleus, ~ue formado en Marruecos en 1971 por el Sr. Edouard Moha, su presi
dente, con el propósito de unir al Territorio con Marruecos. Más adelante, no
obstante, sus relaciones con el Gobierno de Marruecos se deterioraron porque~ según
Sl,l presidente, el MORmOB consideraba que el Gobierno no prestaba apoyo suficiente
a. su causa. Ulteriormente su sede fue trasladada primero a Argelia y luego a
Europa. El partido regresó a Marruecos a comienzos de 1975.
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227. Seg~n el Sr. r10ha, con quien la r1isi5n se reuni5 durante su visita a
Marruecos (veanse los parrs. 327 y 328 iPfra), el r10REHOB está dirigido por
un consejo político y tiene un comite central compuesto de tres personas.
Tiene dos secciones, una. de acci5n política y otra de lucha arm9.da.

228. Las autoridades españolas y los movimientos políticos encontrados dentro
del Territorio consideran que el MOREHOB no tiene muchos miembros y señalan que
no hay pruebas de que haya realizado actividades armadas dentro del Territorio.
De hecho, la 1'1isi5n no se encontró con otros miembros o partidarios del r10REHOB
en el Territorio o fuera de el.
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c. Deseos y aspiraciones de la población

229. La Misión sabía desde un comienzo que sería difícil obtener una evaluación
absolutamente exacta de la opinión sahariana, en vista del carácter nómada de
la población y su dispersión por los países vecinos. Además, no hay acuerdo en
cuanto al nÚMero de refugiados y exiliados políticos. La tarea de la Misión
resultó aun más complicada por la explosión de una serie de bombas inmediatamente
antes de su visita, lo que hizo indispensable la adopción de medidas-de seguridad.
A pesar de estas dificultades, tras su visita al Territorio la Misión pudo llegar
a la conclusión de que la mayoría de la población del Sáhara Español estaba
claramente a favor de la' independencia.

230. Esta impresión de la Misión se basó en las manifestaciones públicas que
presenció y en el gran número de antrevistas que ~elebró con grupos y personas
q~e representaban diferentes ~atices de opinión. Todas las entrevistas se
celebraron en privado sin la presencia de representante alguno de las autoridades
españolas. También hubo conversaciones al azar con integrantes de la población
en general. Con ello, la Misión logró obtener una muestra representativa de la
opinión del Territorio.

l. Manifestaciones públicas

~31. Resultó envidente que la atmósfera emocional sumamente cargada favorecía a
los grupos de manifestantes más activos, mejor organizados y capaces de movilizar
el apoyo de las masas. El heeho de que no'ocurrieran choques graves entre los
partidarios del Frente POLISARIO y el PUNS se debió en gran medida a los esfuerzos
de persuasión de las autoridades, y también a la disciplina ejercica por los
organizadores de las manifestaciones.

232. En la parte septentrional del Territorio ello obró claramente en beneficio
del Frente POLISfu~IO. Fuera porque sus partidarios eran más numerosos en el norte
o p~rque, como sostienen los dirigentes del PUNS, habían llegado a un acuerdo con
el Frente POLISARIO en virtud del cual los partidarios de ambos movimientos se
abstendrían de exhibir banderas y emblemas de los partidos con el fin de evitar
el enfrentamiento (véase el párr. 212 supra), lo cier~o es que durante las visitas
de la Misión a El Aaiún y otr~s lugares del norte~ no presenció ~anifestaciones

públicas del PUNS. El portavoz del Frente POLISARIO reconoció que el PUNS había
hecho una propuesta de ese tipo, pero sostuvo que no había sido aceptada por
sus dirigentes; estos admitieron abiertamente que sus partidarios habían destruido
banderas y emblemas del PT~lS.

233. Por todas estas razones, la Misión tiene conciencia de que las manifestacione~

públicas no se pueden considerar como indicio exclusivo de apoyo popular respecto
de ningún movimiento político, especialmente en un Territorio en que toda organi
zación política es nueva y se encuentra en una etapa de formación y donde la
mayoría de cuya población tiene relativamente poca experiencia. No obstante, como
las manifestaciones entrañaron la participación de un gran número de personas,
su importancia era clara.
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234. Durante toda su visita al Territorio, la Misión presenció manifestaciones
políticas muy numerosas que t en muchos centros urbanos, ninguno de ellos grande i

parecían &barcar a la mayoría de los r.esidentes saharianos. Así por ejemplo, en
El Aaiún, con una población de sólo 28.499 personas, la Misión fue recibida a
su llegada por una multitud calculada en varios miles de personas dispuesta a
ambos lados del tr~ecto desde el aeropuerto, una dist~cia de varios kilóm~tros.

Asimismo en el norte, cuando visitó Semara, que cuenta con poco más de 7.000 habi
tantes, fue recibida por una manifestación que parecía comprender a la mayoría de
los habitantes. Manifestaciones semejantes, aunque en menor escala, se presen
ciaron en Daora, Mahbés y Guelta Zemmur~ en tanto que en la mina de fosfatos de
la FOSBUCRAA parecía que toda la fuerza de trabajo sa~ariana, de unos 2.500 emplea
dos, hubiera salido a saludar a la Misión. En todas esas manifestaciones en la
parte septentrional del Territorio, una mayoría abrumadora de los manifestantes
portaba banderas y emblemas del Frente POLlSARlO o había incorporado sus colores
a su vestimenta. En todas partes la Misión vio carteles en que se exigía la
independencia total del Territorio respecto de España y se rechazaba la integración
con cualquiera de lns países vecinos. Los lemas característicos de esos carteles,
que se repitieron también verbalmente a la Misión, eran: "Exigimos la independencia
absoluta", "No al colonialismo español, no a Marruecos y no a Mauritania", y
"Sáhara para los saharianos ll

• Huchos de los carteles del frente POLISARlO exigían
también la libertad de los presos políticos.

235. El 13 de mayo, en El Aaiún, la Misión asistió a 1~ mayor de las manifestaciones,
organizada por el Frente POLISARIO y en la cual, según la prensa, ~~rti~;r~ron

15.000 personas. Aunque ruidosa, la manifestación se realizó con orden y los
miembros de la r1isión pudieron caminar entre los manifestantes y escuchar sus
opiniones.

236. Al llegar a. Villa Cisneros, la Misión fl1e saludada de nuevo por miles de
manifestantes situados a lo largo de su ruta desde el aeropuerto y en toda la
ciudad. Sin embargo" en es'l¡a ocasión hubo dos grupos grandes y completamente inde
pendientes de manifestantes, uno que portaba banderas y e~blemas con los colores
rojo~ verde, blanco y negro del Frente POLISARlO y otro que llevaba banderas y
emblemas con los colores amarillo y az~l del PUNS. Sin embargo, sus carteles y
lemas eran análogos, pues en ambos casos se exigía la independencia completa del
Territorio y se expresaba oposición a la integración con los países vecinos.

237. Posteriormente, en sus visitas a los centros meridionales - Ausert, El Aargub,
Tichla y La Güera - la Misión presenció manifestaciones análogas; en todas las
ocasiones, los partidarios del Frente POLISARIO y del PUNS formaban grupos separados,
cada uno con sus banderas y emblemas bien a la vista. Aunque ambos grupos contaban
con un gran número de partidarios, era evidente el predominio del Frente POLISARlO.
Es difícil evaluar en qué medida esa circunstancia refleja exactamente el equilibrio
de opinión en el Territorio o refleja en parte la mejor preparación y la dirección
más dinámica del Frente POLISARlO y sus jóvenes adherentes. Es seguro que la
campaña de éstos, rea.lizada por grupos móviles integrados en su mayor parte por
estudiantes que precedían a la Misión, logró obtener un apoyo masivo de la población,
muy superior al que preveían las autoridades españolas o el PUNS.
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238. Dura.nte su visita de sip.te d!as a.l Territorio, los mü)mbros de la Misión
mantuvieron entrevistas ofi~iales con no menos de 60 @:rupos de entre 10 y 30
personas cada uno, además de muchas entrevistas más con particulares. El número
de solicitudes para reunir~e ~on la Misión fue tan grande que en varias ocasiones
los miembros se vieron oblir,ados a realizar, por separado, entrevistas en que
participaba s610 llilO de ellos. De esta manera, y hab~da cuenta de que a ello deoicó
la mayor pf.i.rt~ de su tiempo, la. Mi.sión considera que pudo entrevistarse' con una
amplia muestra representativa de la población y recibir sus plmtos de vista.
libremente expresados en todas las ciu(lades y centros que visi'tó. Todas estas
entrevista.s se realizaron en privado. sin que eGtmd.era presente T'\ingún represen
tsr1te d.e las autoridades .:spa.itola.s~ las mellidas de segUl'it'l.o.d adoptadas 'P~,ra pro
teger a la Misión permi'biel'on que todos los 9\le querí.an -ponerse en conta.eto con
ella pudieran hacerlo. Por supuesto .. a.demás (le dichas entrev:i.st.as se realizaron
reuniones con los miembros de la Comisión ?ermanente de la Yema'a y se mantuvieron
contactos con conceja~es de El Aaiful y Villa Cisneros.

239. Entre los ~rupos entr~vistRdos figuraron delesaciones del Frente POLIRARIO y
e-l PUNS~ cons~.1os loca.les, ~legues y nota.'tle~, así como grup("ls de mU.1eres, estu
diantes ~r trab(Cl..la.dores y grupos de ln. ~obla.ciól'l local t:lsnecialmente elegidos. Ii:n
casi todos los casos, las opiniones expresadas concorda.ron con la posición de
uno u otro de los dos mov:i.n~ientos políti.cos antel"iormente menci("lnados, ya que los
entrevistados pidieron unánimemente la. independencia total del Territorio y mani
festaron su oposición no sólo a la con·tinu,o,l.'::i.ón de la. dOl~:i.nación colonial española
sino también a toc:'ln reivindice.ción territori~l de los países vecinos. Se insistió
repetidamente en amlK)S puntos ante le. Misión. Ilas principales diferencias entre
los ~artidarios de los dos partido~ se referían n su actitud con respecto a España
y a la forma de cOl'1ser;uir la indepfJndencia. IIOS que ~do!)t.abnn la posición del PUNS~

asi: como muchos jeques y persom'1.S ltIayor":'s C'Jue 11("1 pcrtem"cí.e.n s, nin~uno de los dos
partidos, eran partidarios de la libr~ determinación mediante tU1 referéndum
organiza.do por F'spaña. y además insistí.an en su deseo de que el Sáhara i.ndependiente
mantuviera rela.ciones de amist~l.ñ con Espa.ña y con todos los pe,íses no alineados.

240. Los mi~mbr~n o sün~atizantes del Frcnt~ POLISARIO, entre los que se contaban
I?lr,unos ,jeques y notables, así corno znu.1eres y (;s·tudiantes, y que constitu,yeron
a,prOJdmA,d.amenbe las dos 'terceras pa.rtes de las persono,s entrevistFl.das por la Nisión,
se oponían firmement.~ a. lA continuación de in presenci(l de ESI)añn. en el Territorio
y a la realización de un referéndtw por ese pa.ís. Insistí.an en la eVRcuación
inmedh.ta. de lns trof'as españolas y acusaron al PtfilJS ele ser un instrumento de España,
qUl1 sospechaba.u ha.bí~l sido creado con vistas n perpetuar lA. presencia espo,ñola en
el 'rerritorio.

241. Los grupos de mujeres que apoyaban al Frente POI,ISARIO también se queja.ron de
las condiciones socia;Les, diciend,Q que la ensef\~),nza era inar:tecuada, que faltaba
personal médico sahariano capacjtt~do y qu.e, en los servicios hospitalarios y en
lon sueldos, se dlscriminnba entre los saharianos y los euroreos ~/.

/ 1 <,o ,.' J \') l' "l' )1'111' qol):t."~ la~1 conV'eX'~ln.cionos lIlant.enidas..Ll En l~ lln.J:'l,\;': (,) ,o I .l"i:ll~l::: lW l... l... (., - " ...

It ' ., ",')¡·1 1""',.·) f"lo.lllll'.'ianon lltll' t.ra'baJan en la indust.ria del fosfato.\,In' .!nlnHíll '''' "' ..
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2)~2, ~1\.'chos d(~ los ent.revist~doB di,1eron que tenían parientes entre los saharianos
que viv\an en 10fl ;,aíses vecinos, pe~o diferían en su estimaci6n de su número y
del ~orc~nt!~Je de refugiados V exiliados polítioos entre ellos. A ese respecto,
se exp:t'l:!saron op:i,niones muy divergentes, con cifras que iban de menos de 9.000 a
50.000 !tk/, p'~!'o los representant.es de ambos mov'imientos políticos dijeron que
cuundo la Mi,sión vir,itnra esea países sin duda encontraría personas que afirmarlan
fraudulentamente ser del Territorio.

2113. I~s dos movimientos políticos tenían oplnlones contrarias sobre los medios por
los que la pobJación debía ejercer su dereoho a la libre determinación. Por una
parte~ los repr~sentantes del P~~S dijeron que ese derecho se debía ejercer mediante
un ref'erénd\.UJl con sufragio secreto. No eran partidarios o.e que se plantearan
varias orciones pues consideraban que sólo se debia pre~unt~r a los electores si
deseaban o no la independencia. Si la mayoría rechazaba la independencia, se
deb1a celebrar un segundo referén1um en el que debiera elegir entre las opciones
restante::..

244. Los diriaentes d~l Frente POLISARIO consideraban que el ~eteréndum no era
necesario. Sostenían la n0sición d.e que su movimiento re'{'resentaba, a la :población,
Sin embargo, dijeron l1.ue ac(~rtarí.an que se celebra:¡'a un refer~ndum si las Naciones
UniQas il'lSistltl,,¡ erl ello, COIl las siguientes condiciones:

tt} f{etiro previo de le administra.ción espafiQla y sustitución de ella por
una. administración HnacioIlal" provisional;

b} Retiro previo d.e todas las tropas espaftolas del Territorio, de cu.,va
<1efen~n y seguridad se encal'garía el ejército de liberación del Frente POLISARIO
con gf:!.r~lntla.~ de las r,l'aciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes (LEA) j

e) .:'etorno de: los exiliados y refugiados polí.ticos.

245. Ambos movil'1ientos estuvieron de acuerdo en que sólo se debía permitir que
votaran las personas que Tueran nativas del Territorio y 'Que tuvieran la intención
de regr~sar y vivir en él permanentemente, independientemente del resultado de
....e. 'V'cltaci61'1. Los representantes del Frente POLISARIO dijeron que su partido ü'lsis
tirí.a (':=:1 formar parte de tod.() órgano que se creara para investi8ar y determinar
la autenticidad de dichas personús. ¡mbas partes convinieron en que se debían
aplica'~ 10(i criterios siguientes: primero, su pertenencia a un grupo familie.r
(subfracción de una tribu) del Territorio, lo que POdríWl a~estiguar los jeques
y not.abl(~s d(;.'l grupo familü\.:,:' y, secundo, su intención de regresar y vivil' perma.
ne1ltemellt.e en el Territorio, independientemente del resultado de la votación.

246. 'I~n rt'11t'tción con la.s 1re~:untas q.ue se deberí.an hacer a los electores, los diri
gentes del Wrente POLISARIO consideraban que sólo debería ser una, a saber,
n¿desea o no contirlUB.r bajo la dominaci6n espariola?". No debía haber m5,s que
una preg\U1ta, pue~~ d'~cían que de 10 contrario se divid.iría a los dectores y
podr~an prevalecer los deseos de una minorí.a.
---_._--_ .•

l~kl El Secretario neneral del Frente POLISARIO consideraba que la población
tot'3J -;'fe1 'l'erdt.orio podí"1 llegar a 750.000 si se daba la oportunidad c1e regre8ar
al Territorin a todos lo~ saharianos que vivían en lRS regiones colinc!antes.
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3. Entrevista en_.Madri4 con saharianos

247. Durante su primera estadía en Madrid y antes de visitar el Sáhara Español, la
Misióh recibi6 a dos saharianos procedentes del Territorio, que estaban estudiando
con becas financiadas por el Gobierno español.

248. Los dos estudiantes afirmaron que todos los movimientos políticos del Territorio
eran hasta cierto punto creaciones de Espa~a o de los países vecinos al Sáhara
Español. Manifestaron que, como saharianos, ellos optarían por la independencia
si creyeran que el Territorio pudiera constituir un Estado viable. Sin embargo,
estaban convencidos de que el Territorio tenía pocas posibilidades de sobrevivir
como Estado independiente, por diversas razones, entre ellas que la pob1aci6n había
carecido siempre del sentido de constituir una nación separada. Estimaban que
la única solución viable consistiría en que el Territorio se integrara con algún
Estado vecino y eran partidarios de la integración con Marruecos, que desde hacía
largo tiempo mantenía contactos con la población del norte del Territorio.
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249. En sus entr~viatas con grupos que represe13taban o e.poyab8l1 al Frente POJ.,ISARIO,
la Misión oyó ~epetidas veces denuncias de que las autoridades habían
cometido actos de represión contra sus militantes y que se había arrest~c..), maltra
tado y encarcelado a algunas persqnaa por haber participadf.> en manifestaciones y
ot¡'as actividades pol!ticas. Varios de los grupos :prcpo~.-ci(".,naron a la Misi6n los
nombres' de las personas que, seg~ dijeron, estaban d.el'tenidas en calidad de presos
políticos. Se hicieron repetidas referencias a un sef1l?r Mohamed Basiri, quien
dijeron, había sido detenido en 1970, des:pu4s de lo cual nada se sabía sobl"e su
suerte (véanse l~s párrs. 254 Y 343 infra). Después de interrogar detalladamente
a estos grupos, entre ~os que había mujeres que decían ser esposas o hijas de los
presos, la Hisi6n obtuvo una lista de 21 nombres" entre los que figuraban ocho
miembros del ejército de liberación del Frente POLISARlO, c.apturados en encuentros
armados con fuerzas españolas,

250. Además de estas denuncias de malos tratos y encar\:elemientos anteriores,
algunos mienibros del Frente POLISARIO expresaron repetidamente su temor .de ser
objeto de represalias despu's de la partida de la Misi6n; de hecho, los represen
tantes del partido, especialmente los estudiantes, aparecieron con frecuencia ante
la Misión con sus rostros cubiertos, explicando q~le lo hacían para evitar ser
identificados. Estos temores no impidieron sin embargo, que los partidarios del
Frente POLISARIO realizaran manifestaciones en masa ante la Misi6n e

251. Como se indica más arriba., la Misioo, antes de llegar al Territorio, habfa
recabad.o y obtenido seguridades formaJ.es de las autoridadesespaflolas de que nadie
sería molestado ni castigado por haber expresado cualesquiera opiniones a la Misi6n
o por haber participado en manifestaciones pacíficas durante su visita. El
Gobernador General y los más altos representantes del Gobierno e~pañol repitieron
estas seguridades en varias ocasiones. De hecho, la Misi6n no fue testigo de
niríguna detenci611 ni vio pruebas de intimidaci6n por parte de las auto:ddades
durante su' permanencia en el Territorio e

252. La Misi6n trató las denuncias concernientes a los presos políticos en sus
reuniones con el Gobernador General y con el Secretario General del Territorio y
cc.n representantes del Gobierno español en Madrid. Se le dijo que no había presos
políticos como' tales, ya. que en el Territorio no era delito propugnar la indepen
dencia 'de España, pero que había varias personas que cumpl~an penas de prisi6n por
delitos de violencia vinculados con la política entre los que figuraban actos de
sabotaje y la colocaci6n o la tentativa de colocaci6n de bombas e Se .había ordenado
la prisi6n preventiva de algunos durante la visita de la Misi6n por hab'rselos
descubierto en posesión de explosivos. Estas medidas habían sido tomadas para
proteger a la Misión. El Gobernador General inform.6 a la Misi6n de que se COD-cedería
amnistía a. todos aquellos c1lY'os delitos no fueran de carácter e~rema.damente grave.

.253. Por propia. iniciativa, las autoridades espaflolas presentaron una lista con los
nombres de la.s personas que estaban cumpliendo penas de prisi6n, de 18s cuales s610
dos aparecían en la. lista. que había proporcionado el Frente POLISARlO, en tanto que
los demás nombres eran,desconocidos para.las autoridades del Territorio. No obstante,
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~~ Misión ~abía que varios representantes del Frente POLISARIO habían declarado que
al.gunos de sus combatient.co armados captUl"Q"'l.os en reJaci6n con el ataque contra el
sistema de transportadores de fosfato habían sj.do enviados a las Islas ~a.na1~ia.s para
cumplir sus sentencias.

254. En lo que respecta al Sr. Mohamed Basiri, cuya suerte tenía. especial interés
para la Misi6n dado el gran número de denuncias recibidas de los nertinarios del
Frente POL!SARIO, quienes lo consideraban como héroe del movimiento de liberaci6n.
las autoridades españolas dijeron que había sido detenido durante los des6rdenes 
ocurridos en El Aaiún en 1970 y que inmediatmnente después habíe, sido derol'tado a
Marruecos, de donde había venido. Dijeron que no habían tenido noticias del
Sr. Basiri desde entonces. Sin em'barg0 9 se preguntaban si podíll ser In. mism~ re:r8(')lI~
que un tal Sr. Mohamed Boshir quien, segan la informaci6n que poseían, habíe sido
acusado más tarde en un intento de derrocar al Gobierno de Marruecos y conr¡'''n~,~o

en ese país por traici6n. Más tarde, durante su visita a '.ran tán, en Mal'r~teCü',;~

la Misi6n se reuni6 con miembros de la familia del Sr. Bssiri, incluso con tres de
sus hermanos. La familia no había tenido noticias de él desde 1970 y pidi6 c;t:lle
1.as Naciones Unidas, por conducto de la Misi6n, investigaran su desafiad ci6n..

255. Durante su permanencia en el Aaiún, la Misión visit6 la cárcel donde sostuvo
entrevis"cas privadas con varios saharianos que habían sid.o sentenciad.os o estaban
a la espera de juicio por diversos de1.itos, tales como colocaci6n de bonoas o actos
de sabotaje. Algunos presos dijeron que habían sido maltratados cuando fueron
detenidos, pero no desde su llegada a la cárcel. Después de entrevistai~ a los
presos, 1.a Misi6n 'se reunió con los jueces civilés y militares. Se le dijo
entonces que ya se había. excarcelad.o a 11 personas pero g.uo::, conforme a le. ley, los
que se encontraban en espera de juicio no podrían recibir amnistía hasta ,¿.ue hubi.eran
s i do condenados.

256. Al partir del Territorio, la ~1isi6n publicó loma decla.ración que se leyó por
radio. En su declaración, 1.a Misi6n se refería a las segurida.des dad.as por las
autoridades españolas de que no se detendría ni molestaría a nadie por he.ber expre
sado sus opiniones a 1.a Misi6n o participado er: manit'estaciones politicss pacífica.s.
Expres6 1.a. esperanza de que las actividades políticas del Territorio continué,ra.n
siendo pacíficas y se caracterizaran por un espíritu de tolerancia y respeto de las
opiniones de los demás.

257. Segtín la informaci6n que recibió posteriormente 1.a Misión, éste no parece
haber sido el caso. Por el contrario, representantes de la Potencia. administra.dora
y la prensa internacional informaron de ~ue la atm6sferapolítica del Territorio
después de 1.a partida de la Misión había. sido de tensi6n' y confrontación entre el
Frente POLISARlO y e1. PUNS. Según 1.a prensa española.~ el 6 de julio ocurriero::::! en
e1. AaiÚD gra.ves desórdenes entre miembros de aml)os movimientos después de una
manifestaci6n p1Íblica. deJ. PUNS el día anterior. Partidarios d.el Frente POLISA.RIO
atacaron dos oficinas del PUl'iS ~ una de las cua1.es resultó destruid.a por. un incendio.
Se informó de que la lucha había durado tres horas antes lÍe que la. Polic1a. Territorial
dominara la situaci6n y c~tuviera a ~arias personas •. T~bién hubo varios lcsiona~os.
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Otra versi6n del incidente figura en un m&'lif'iesto del Frente POLISARIO, en el cual
éste declara que el 6 éI.e julio efectu6 manifestaciones simult&1eas en todo el
Territorio, que sus partidarios fueron atacados por la policía y por partidarios
del PUNS y que mUchos de sus miembros fueron detenidos.

E. Cuestiones relativas a la seguridf'lod

258. Las fuerzas de seguridad. y de defensa del Territorio están formados en p".:'imer
término por le. Policía Territorial, que es una fuerza paramilitar, y las Tropas
Nómadas, ambas formadas por saharianos y en su mayor parte dirigidas por oficiales
y suboficiales españoles 11/. Se trata de unidades que poseen armamento ligero y que
tienen gran movilidad; la-Policía Territorial se encarga principalmente de la
seguridad interna, en particular en las "ciudades y los centros rurales, mientras que
las Tropas Nómadas, que incluyen unidades motorizadas y de camelleros, son una
fuerza de defensa que patrulla las fronteras y el desierto del interior. Estas
fuerzas, cuyo número es de solamente unos cuantos miles, apenas alcanzan para
vigilar una frontera terrestre de m~s de 2.000 kilómetros de longitud y una
superficie de 266.000 kilómetros cuadrados. Por ello, están apoyadas por upidades
regulares del ejército, la fuerza aérea y la marina españoles y la Legión
Extranjera. Estas fuerzas de la metrópoli, que est§.n bien entrenadas y equipadas y
son de una gran movilidad, también patrullan las fronteras y las zonas costeras,
aunque en su mayor parte están concentradas en grandes unidades como reserva en
emplazamientos estratégicos. En el momento de la visita de la Misión, gran parte
de las tropas estaban en los cuarteles de El Aaiún y Semara. Durante sus visitas
a los centros pr6ximos a la frontera septentrional, la Mis ión observó la auseneia de
gra.."'ldes concentraciones de tropas. Las que vio, aparte de pequeñas unidades de la
Policía Territorial y Tropas N6m~das, se encontraban estacionadas en posiciones
defensivas.

259. Debido a. las informaciones que habían circulado sobre el volumen de las fuerzas
militares españolas en el Territorio y la exigencia de los dirigentes del Frente
POLISARIO de que fueran evacuadas antes de la celebraci6n de cualquier referéndUlll,
la Misi6n planteó estas cuestiones en las conversaciones mantenidas con el
Gobernador General y, posteriormente, con los representantes del Gobierno español en
Madrid. Se le contestó a la Misi6n que los efectivos de las fuerzas armadas espa
ñolas eran considerablemente inferiores a los que se había dado a entender y la
cifra real fue comunicada con carácter confidencial a la Misión. Se explic6 a la
Misión que los efectivos de las fuerzas armadas variaban de un momento a otro, según
se considerara oportuno ~ y que se podían enviar rápidamente refuerzos de las
reservas emplazadas en las Islas Cenarias si las ~ircunstancias así lo exigían. Se
dijo a la Misión que las fuerzas de la metr6poli teníen el único objetivo de defender
el Territorio de un posible ataque armado, incluidas incursiones de guerrillas de los
distintos movimientos clandestinos "de liberaci6n. Refiriéndose a las declaraciones
que, según informaciones, habían hecho importantes personalidades de la. vida ptiblica
marroquí en relaci6n con las reivindicaciones de ese país sobre el Territorio, el
Gobernador General dijo que la situaci6n en la frontera septentrional era tensa.

11/ Tres saharianos fueron ascendidos al rango de oficiales poco antes de que
la Misi6n llegara al Territorio.
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Los informes militares indicaban la exis tencia de un fuerte contingente de tro as
marroquíes en ~a regi6n de Tar!'aia, de las cuaJ.es, dijo, tres batallones se ha~ían
ad:lantsdo reC1entemente hasta la frontera, donde taD"...bién se encontraban varias
un1d~des ~el F!J!, con un tota~ de unos ~.500 hombreo, ~on el presunto objetivo de
real1ZaI'.1ncurS10nes d: guerr1l1as en el Terr~torio. Las fuerzas españolas de la
metr6po11 eran necesa.::J.as pare. la defensa mientras esa si-Lua.clGu cunti rIlJAh. 11;; .. ",.; ~
que esa amenaza no eX1stía en las fronteras de MaurH,o.nia y Argelia y que, au.llque
e~ Frente POLISARIO había re81izado varios ataques de guerrillas des de campamentos
sltuados en embos países, principalmente contra puestos fronterizos, no se hab!aLl
producido muchas bajas.

260. La Misión estaba enterada de que, antes de su llegada al Territorio, se
habí~l1 producido varios incidentes de atentados con bambas en El Aaiún, atribuidos
a personas partidarias de la unificación del Territorio con Marruecos. Habían
ocurrido varios incidentes de ese tipo, afortunadamente sin muchas bajas, inmedia
tamente antes de la llegada de la Misión. También habían tenido lugar varios
ataques de guerrillas, al parecer del FLU y del Frente POLISARIO, en su mayoría
contra puestos y patrullas fronterizos, y, aunque habían tenido relativamente poca
importancia, I~bos lados habían reeistrado bajas.

261. Ella y el 11 de mB\Vo, mientras la. Misi~n se encontraba reunida. con funciona
rios españoles en Madrid antes de visitar el Territorio, se amotinaron dos patrullas
separadas de las Tropas Nómadas de servicio en la frontera y, despu.és de hacer
prisioneros a los oficiales y suboficiales españoles, además de varios soldados
espafíoles que formaban parte de las patrullas, se"pasaron al Frente POLIS.ARIO con
sus armas y equipo. Durante esos motines, uno de los soldados españoles result6
muerto y los 14 restantes, incluidos dos heridos, fueron hechos prisioneros mm/.
Se informó de que en otro incidente posterior ocurrido el 14 de junio, después de la
visita de la Misi6n una unidad del Frente POLISARIO habia ocupado el puesto de la
Policía Territorial'de Guelta Zemmur, había. hecho prisionero al jefe de puesto y a
otro miembro de la tropa, ambos saharianos, Y se había apoderado también de las
armas y el equipo del puesto.

mm/ Posteriormente, cuando la Misión se encontraba en Tindouf, Argelia., que
es unalocalidad próxima a' la frontera con el Sáhara Español, el Frente POLISARIO
permitió a la Misión que se ~euniera y hablara en privado con los prisioneros~

quienes declararon recibir buenos tratos de conformidad con el Convenio de Ginebra
de 12 de agosto de 1949 relativo al trato de los prisioneros de guerra (United
Nations, Treaty Series, vol. 75, No. 972, pág. 135). Posteriormente los dos
prisioneros heridos fueron puestos en libertad y repatriados. Véanse también los
párrs. 374 y 375 infra.
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262. Las autoridades ~spañolas han informado de una serie de incidentes en la
f'ronte!'a con Marruecos, algunos de los cuales ocurrieron mientras la. Misi6n se
encontraba en el Territorio, pero la m~yor parte después de su partida. Consistieron
principa.lJnente en intercambios d.e fuego Y' ataques contra fuertes. El 8 de junio,
una unidad formada por 4b hombres bajo el mando de un capit4n, todos ellos
saharianos, fue" seg'lín in:formes, capturada por tropas españolas cue.ndo intentaba
ocupar el puesto de Mahbés. Las autoridades españolas declararon que, los docu
mentos hallados en su poder indicaban que eliJa unidad era una de cuatro compañías
del ejército marroquí a las que se ha~ia ordenado que ocuparan cuatro puestos
pr6ximos e. la frontera., pero el Gobierno de Marruecos lo negó, afirmando que se
trataba de una unidad del FLU.

263. El 24 de junio, un vehículo en el que viajaban un oficial Y' cuatro soldados
espa.ñoles fue destruido por una mina cerca del puesto de Tah, situado a 3 kilómetros
de la frontera Y' a 27 ki16metros de Daora. Todos los ocupantes resultaron muertos.
El puesto de Tah había sido atacado en varias ocasiones ante!"~.ores.

264. Ent!"e fines de .junio Y' mediados de agosto se produjo lm$ gerie de incidentes
en la. frontera con Marruecos o en sus cercanías. Entre ellos, hubo ataques armados
contra el puesto de Tah Y' otro puesto en Hausa, así como varios choques con
patrullas militares españolas. El 22 de julio, un destacamento armado formado por
un sargento Y' 15 soldados fue capturado por una patrulla española en las proximida
del:; de Hagunia.. También se inform6 de nuevos incidentes de colocaci6n de bombas
en El Aaiún.

-79-

I



V. CONVERSACIONES CON EL GOBIERNO DE ESPAÑA

A. Reuniones celebradas en Madrid

265. La Misión celebró no menos de ocho reuniones con :.: epresentantes del Gobierno
de España antes y después de visitar el Territorio. La mitad de éstas consistieron
en reuniones de trabajo con una delegación de altos funcionarios, entre los que se
contaban los jefes de los departamentos y servicios interesados, reuniones -que
fueron presididas por el Sr. Juan J. Rovira, Secret~io de Estado del Ministerio de
Asuntos EXteriores. En estas I:'euniones, cada una de le,s cuales duró varias horas,
la delegación de España no escatimo esfuerzos para suministrar a la Misión toda la
información solicitada y explicar las políticas del Gobierno y los problemas con que
se tropezaba respecto de la descolonización del Territorio.

266. Además de estas reuniones de trabajo, la Misión fue recibida por el
Sr. Pedro Cortina Mauri, Ministro de Asuntos Exteriores, antes y después de su
visita al Territorio, y por el Sr. Antonio Carro, Ministro de la Presidencia del
Gobierno, quien esta. a cargo del Sáha.ra Español. Finalmente, después de regresar
del 'I'el'ritorio, la Misión tuvo una audiencia con el Sr. Arias Navarro, Presidente
del Gobierno, en la que estuvo presente el Ministro de la Presidencia. En todas
estas reuniones el Presidente y los Ministros discutieron con franqueza con la
Misión la política de su Gobierno respecto de la descolonización del Territorio.
Pusieron de relieve el deseo de su Gobierno, por una parte, de aplicar las deci
siones de las Naciones Unidas y, por otra, de retirarse del Territorio completa
mente y lo más pronto posible.

267. Ca.be observar que la posición del Gobierno de España respecto del momento
de su retiro cambió entre la primera y la segunda visita de la MisÍ'Sn a Madrid
cerno resultado de la. tirantez cada vez mayor reinante en la frontera septentrional·
del Territorio y los incidentes que ocurrieron mientras la Misión estaba en el
Tel':ritorio. Si bien mantenían su posición de principio, especialmente respecto del
derecho de la población a la libre determinación, los representantes del Gobierno
manifestaron claramente a la Misión su profunda preocupación por lo que conside
raban como un rápido empeoramiento de la situación. Informaron a la Misión que
si la situación empeoraba aún más, hasta el punto en que el Gobierno considerara
que ya no podía administrar el Territorio y garantizar su seguridad, España se
retiraría del Territorio inmediatamente. El Gobierno de España ha reiterado esto
en declaraciones públicas y en sus comunicaciones dirigidas al Secretario General.

268. En los párrafos siguientes se enuncia la posición del Gobierno de España,
tal como fue explicada a la Misión antes y después de su~ visita al Territorio
y tal como fue expresad.a en respuestas escritas a las preguntas presentadas por
la Misión y en declaraciones posteriores de representantes del Gobierno.
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B. Posición del Gobierno de ESllaña respecto de los princip:i,o~.

güe-rrgen la desno1onizaci6n del Territo~

l. Aplicación de las resoluciones de la Asamblea General

269. Se explicó a la Misión durante sus conversaciones en Madrid, que la Potencia
administradora apoyaba plenamente la opinión de que la base para la descolonización
del Sáhara Español debía ser el libre ejercicio por la población autóctona de su
derecho a la libre determinación, de con~ormidad con los principios que figuran en
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, enunciada en la resolución 1514 (XV), Su demora en aplicar las
resoluciones de la Asamblea General en las que se pide la celebración de un
referéndum en el Territorio obedecía al hecho de que la población no estuviera
preparada y sus dirigentes no quisieran actuar precipitadamente. Sin embargo~

después de recibir la comunicación del 20 de febrero de 1973, de la Yema'a
(A/9l76 anexo I; véase también el párr. 82 supra), reafirmada posteriol'mente por
la Yema 1a recién elegida, en la que se expresaban claramente los deseos del pueblo
sahariano, el Gobierno de España ha.bía acced.ido a las solicitudes que· figuraban en
ella y había puesto en movimiento un proceso constitucional por el cual la población
del Territorio, después de una breve experiencia de gobierno propio interno, ejer
cería su derecho a. la libre determinación en un referéndum celebrado bajo los
auspicios de las Naciones Unidas.

270. Al proceder de esta manera, el Gobierno de España estaba. act1.'!Uldo de confor
midad con los deseos de la población del Territorio y en cumplimiento de las reso
luciones de la Ase. ',lea General de las Naciones Unidas respecto del Territorio.
Así, el Estatuto Político en el que se disponía el. gobierno propio interno había
sido aprobado por la Asamblea Territorial en 19r{4. Unos meses después, en una
carta de fecha 20 de agosto de 1974 dirigida al Sec:zoetario General, el Gobierno de
España ha.bía anunciado que, de con>ormidad con la resolución 3162 (XXVIII) de la
Asamblea General, celebraría un referéndum, bajo los auspicios y garantía de las
Naciones Unidas, dentro del primer semestre de 1975 a fin de que los habitantes
autóctonos del Sáhara pudieran ej ercer su derecho a la libre determinaciól'l (A/9714).
El Gobierno tenía la esperanza de que el referéndum pudiera celebrarse en
junio de 1975, pero 10 aplazó en cumplimiento de la solicitud que figuraba en la
resolución 3292 (XXIX) de la Asamblea General. El Gobierno había considerado esa
solicitud como un paso atrás. Había invitado al Comité Especial a enviar una
misión visitadora al Terri"Gorio para que ~udiera o'!:lservar el despertar político
que había te:'lido lugar en el Territorio y con la er;peranza de que, como resultado
del informe de la Misión, la Aswnblea Genera.l pudiera acceder a la .celebración
del referéndum.

271. La posición del Gobierno de España. era que el estatuto futuro del Territorio
debía ser decidido libremente por la población autóctona interesada, y que corres
pondía a ésta determinar si optaría por la independencia o por la integración con
un Estado vecino.

272. El Gobierno de España ha.bía cmnplido en la medida de sus posibilidades con
las disposiciones de l~ resolución 3162 (~DlIII). Había creado una atmósfera de
libre expresión política en el Territário e iniciado consultas con los otros
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gobiernos interesados o con las partes interesadas respecto de la descolonización
del lJ.'erritorio. Deapu~s de anunciar su decisilSn de principio de celebrar un
refer~ndum. el Gobierno de Espaf1a. de conformidad con el p'rrafo 4 de la reso
luci& 3162 (XXVIII). había invitado a las partes a celebrar consultas sobre las
modalidades del referéldum. Lementablemente. el Gobierno de Marruecos se había
opuesto a la celebraci& de un refer'ndum y., por consiguiente. no se hab!en cele
brado mes consultas sobre ese tema. No obstante. el Gobierno de España estaba
dispuesto a celebrar esas. consultas en cualquier momento.

2. La cuestilSn de' qui~ debe participar en un refer&1dum

273. El Gobierno de España consideraba. que s'610 los saharianos debían tener derecho
a votar en un refer~ndum y que el derecho deb!a limitarse a los saharianos oriundos
del Territorio. Esto debía incluir a los exiliados y refugiados políticos y a todas
las otras personas que vivieran fuera del Territorio por cualquier motivo.

274. El Gobierno reconoci6 que surgirían dificultades para determinar qui~n era
o no oriundo del Territorio, especialmente entre las personas que se encontraban
en los países vecinos, pero considerlS que la prueba de la autenticidad debía ser
la pertenencia a un grupo f'amiliar (subf'raccitSn) existente en el Territorio que
pudiera ser verificSda por los miembros del grupo consultados por conducto de
sus jeques.

3. ~etiro de las tuerzas milftares de Espefia

275. El Gobierno de España subrey6 que sus fuerzas militares se encontraban en el
Territorio ~icamente para mantener la seguridad y proteger sus fronteras. En tanto
que existiera tirantez en las fronteras del Territorio, esa protecci6n era necesaria.
El Gobierno estaría dispuesto a retirar esas fuerzas durante un re:rer~ndum, siempre
que fueran reemplazadas por fuerzas de las Naciones Unidas y que las Naciones Unidas
asumieran la responsabilidad de garantizar la seguridad del Territorio.

4. Modalidades de un refer~dum

276. El Gobierno estaba dispuesto a considerar cualquier sugerencia de las
Naciones Unidas respecto de la forma en que debía realizarse un referéndum y la
f'unci6n de las Naciones Unidas en ese refert$ndum. El Gobierno opinaba que debía
haber lugares de votaci6n y colegios elector&1es en todos los centros de población
y colegios electorales m6viles para registrar a los n6ma~as. Estos últimos podrían
votar en el centro más pr~ximo.

277. El Gobierno no ha.bía formulado las preguntas que se someterían a los votantes
porque no hab:(a podido llevar a cabo consultas con las demás partes interesadas
mencionadas en las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Si se cele
brara un re:re~ndum, las preguntas podr!an formularse sobre la base de una decisi6n
de la Asamblea General de las Naciones Unidas ..
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5. Relaciones entre España y el Territorio despu~s de la descolonizaci~~

278. Se le recalcg a la Misi6n que la única preocupaci~n del Gobierno de España
era que el Territorio quedara descolonizado tan pronto como tuera posible. de
manera ordenada y sobre la base de los deseos libremente expresados de la población.
Una vez cumplidas esas responsabilidades. España deseaba retirarse completamente
del Territorio.

279. El Gobierno de España hab!a reconocido oficialmente la soberanía de los habi
tantes aut~ctonos del Territorio sobre sus recursos naturales. Por supuesto, esto
incluía la mina de :fosfato que. cuando se explotara plenamente, daría a los habi
tantes un ingreso medio perc~pita comparable al de muchos países desarrollados.
En el curso de las conversaciones que precedieron a su visita al Territurio, se
comunic6 a la Misi¡jn que el Gobierno de España esperaba que el futuro Gobierno del
Territorio estuviera dispuesto a negociar el reembolso del capital que España hab!a
invertido en el desarrollo de la industria del fosfato. Posteriormente, cuando la
Misi$n regres6 del Territorio, el Gobierno de España dejó en claro que no insistiría
en la celebraci6n de esas negociaciones.

..

c. Posible retiro de ESgaña del Territorio antes de
la libre determinaci n

...

280. La creciente tirantez en la frontera con Marruecos y la agitaci~n política
existente en el Territorio, q,ue coincidieron con la visita de la Misi<Sn, suscitaron
profunda preocupaci~n en el Gobierno de España. Durante su segunda serie de conver
saciones en Me.drid, se dijo a la Hisi6n con gran franqueza que si la situación en
la frontera empeoraba o la oposici¡jn interna a la continuaci~n de su presencia en
el Territorio adquiría proporciones tales que ya no pudiera administrar el Territorio
eficazmente o garantizar su seguri'.ad, el Gobierno de España considerar!a la posibi
lidad de retirarse completamente del Territorio sin esperar al referéndum. Las auto
ridades españolas explicaron a la Misión que el aplazo del refer~ndum en respuesta
a la solicitud de la Asamblea General contenida en su resoluci6n 3292 (XXIX) hab!a
contribuido en gran medida al aumento de la. tirantez. Aunque el Gobierno reconoc!a
y aceptaba su responsabilidad de descolonizar el Territorio lo m's r'pidamente
posible, no se sentía obligado a aceptar las responsabilidades adicionales resul
tantes de la demora impuesta por la Asamblea General. Si, como resultado de esa
demora, la posicilSn de España en el Territorio se volvía insostenible, el Gobie~o

no tendría otra alternativa que retirar sus fuerzas administrativas y militares y
pedir a las Naciones Unidas que las reemplazaran.

281. Desde que la Misi~n termin~ su visita a Madrid, el Gobierno de España ha
mantenido su posici6n. En una carta de fecha 23 de mayo de 1975 (A!10095) dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente de España ante las Naciones
Unidas, el Gobierno de ese país declar~. entre otras cosas, que la incertidumbre
causada por el a:t>lazamiento del refer~ndum era "el motivo determinante de que los
factores políticos que convergen en el Sl3hara Occidental, internos unos y externos
otros, traten de hacerse presentes apremiantemente con serio riesgo de que degeneren
en una situaci6n violenta". En opini6n del GolH.erno de España~ la presencia de la
Misi6n Visitadora de las Naciones Unidas en el Territorio había dado oc~sión a que
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la poble.ci~n sahariana exteriorizara su inequívoca voluntad de independencia. En
consecuencia, el Gobierno de Eapaí'la comunic6 al Secretario General que entendía que
había cumplido su misitSn y que deseaba que la terminaci6n de su actuacic;n pudiera
llevarse a efecto sin que se produjera un vacío de poder, tre.nBfiri~ndolo t:l. quienes
hubieran de asumir la responsabilidad de la adndnistraci~~ del Territorio como
resultado de la descolonizacitSn.

282. El Gobierno de Espafie. estimaba que era urgente responsabilizar a las"partes
interesadas en el proceso de descolonizaci6n, a cuyo fin se proponía invitarlas
a armonizar sus respectivas posiciones o, en defecto de este intento directo,
convocarlas con igual prop~sito a una conferencie. bajo los auspicios de las
Naciones Unidas para hacer posible el desenvolvimiento pacífico de ese proceso.

283. Si no fuera posible llevar a cabo uno u otro intento por no avenirse a ello
las partes interesadas, o conseguir una solucit5n equivalente que persiguiera pare
cidos fines. el Gobierno espafiol se vería en la necesidad de poner t~rrnino a su
presencia y acci6n administradora fijando una fecha para la transferencia de poderes,
sin que por ello dejara de coaQyuvar con las Naciones Unidas para lleva~ a buen fin,
en los mejores t~rminos, su prop6sito de descolonizar el Territorio.

284. El Gobierno de España sugirió que se enviaran al Territorio observadores de
le. Secretar:!a de las Naciones Unidas. En todo caso, en cumplimiento de sus respon
sabilidades como Potencie. administradora, se reserv~ el derecho de informar al
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas si estimaba - e. le. vista. de la evolución
de la situacitSn - que el mantenimiento de le. paz en el Territorio hacía necesaria
esa medida.
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VI. VISITA A MARRUECOS

A. .Q.enerulidades

285. La visita a Marruecos, que incluy6 conversaciones con Su Majestad el
R~y Rassan II y con las a.utoridades ma.rroc¡uíes bajo la di.recci6n del Primer Ministro
y entrevistas con los representantes del pueblo marroc¡uí y de los re~~giados,

dirigentes de los partidos polític~s y de movimientos de liberación, no puede
comprenderse bien si no se tiene en cuenta el ambiente en c¡ue se desarrolló.

286. En todo su recorrido, tanto en Agadir, donde algunos movimientos políticos
marroc¡uíe~ habían organizado una manifestaci6n popular, como en Tantán, Zag o el
cwnpamento de refugiados de Amakroud, situado a 25 kilómetros de Agadir, la Misi6n
recibió una acogida calurosa de la población c¡ue, juntamente con los medios de
comllijicación masiva y el Gobierno de Marruecos, manifest6 en forma inec¡uívoca sus
sentimientos con respecto al carácter marroc¡uí del Sáhara occidental (Espafiol) y
su reunificacióu con Marruecos.

287. Las prmnisas fundamentales de la posición marroquí con respecto a la cuesti6n
del S€¡hara Espafiol, de c¡ue fue informada. la Misi6n durante su estancia. en Marruecos,
fueron claramente expuestas por el Rey, por una delegaci6n gubernamental dirigida.
por el Primer Ministro, y por el Comandante en Jefe de las tropas Dlarroc¡uíes en
las provincias del sur.

288. Más tarde, los fundamentos de la posici6n marroquí fueron expuestos en las
respuestas al cuestionario que la Misión dirigió al Gobierno de Marruecos.

289. ASl pues, la Misi6n tuvo ocasi6n de discutir libremente y de recoger fielmente
las opiniones de Marruecos con respecto a las exi8encias de descolonización, los
métodos y me~ios de descolonización y la situación militar en la regi6n fron'teri~a.

B. Entrevistas con las auto~idades marrOquíes

l. Las reivindicac~ones de Marruecos

290. Los fWldamentos de la posición de Marruecos con respecto al carácter marroquí
del Sáhara occidental y a sus reivindicaciones sobre el Territorio se han expuesto
anteriormente en el presente informe (véanse los párrs. 89 a 102 supra).

2~1. Bastará recordar que, para el Gobierno de Marruecos, el hecho de que el Sáhara
occid~ntal ~erten~ce a ~1Rrruecos está demostrado tanto en los planos histórico y
jurídico comú el'~ los plAnos administrativo, socioecon6mico y cultural. Por ello,
Marruecos ha pedido su reinte~raci6n al territorio marroquí.
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292. En el curso de las conversaciones que mantuvieron con la Misión, las auto~

ridades marroquíes señalaron en primer lugar que Marruecos no sólo había conocido
la colonización bajo la forma habitual de ocupación de una sola Potencia extranjera
sino que había sido víctima. de una. verdadera desmembración colonial: una parte
bajo el protectorado de Francia, una zona llamada internacional en Tánger bajo la
administración de 13 Potencias y una parte bajo protectorado español, que com~rendía
Ulla zona al norte y una zona al sur (Tarfaia, Saguia el Harnra Y' Rí.o de Oro) y
algunos enclaves. En consecuencia., segiín las autoridades marl'oquíes, alh'"lque grandes
partes del suelo marroquí ya estaban liberadas, vastas regiones y enclaves de

.Marruecos seguían bajo la ocupación de España.

293. En segundo lugar, las autoridades marroquíes dijeron que la política española
de penetración en el Sáhara occidental no se había llevado a cabo con la violencia
propia de otras ocupaciones en Africa del Norte. España se había dedicado a.
apropiarse del Territorio trozo por trozo. Esa política había resultado aún
más eficaz IJor la falta de medios de comunicación. De todos modos, el Gobierno
marroquí reconocí.a que España no se había atrevido a separar el Territorio
de Marruecos; siempre se había esforzado por gobernar y legislar con la. colaboración
del representante del Sultán, que eraentcnces vasallo del Rey.

294. En consecuencia las autoridades marroquíes declararon que Marruecos no era
ni había sido jamás anexionista, no hacía más que reivindicar sus derechos al
defender la integl'idad de su territorio.

295. Para el Gobierno de Marruecos la integridad territorial mencionada
en el párrafo 6 de la resolución 1514 (XV) se aplicaba a la integridad de
un país que ya existía y estaba constituido como un Estado. Para convencerse
de elic, el párre1fo' 6 se debía leer Junto con los párrafos 4 y 7 de esa resolu
ción. Se hizo Teferencia tambi'n a la"res~iucion 2625 (XXV) de 24 de octubre
de 1970 de la Asamblea General en que figuraba la Declaración sobre los principios
de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la coopera~ión

entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, en particular
a las disposiciones sobre el principio de igualdad de derechos y de la libre deter
minación de los pueblos.

296. A juicio del Gobierno de Marruecos, sus reivindicaciones sobre el Territorio,
anunciadas oficialmente en 1956, eran muy anteriores al. descubrimiento e incluso
a la prospección de los fosfatos en la zona. Además, para Marruecos, los recursos
de fosfatos del Territorio sólo tenían importancia secundaria pues tenía ya
reservas de tal. magnitud que su explota.ción podía proseguir durante ocho siglos EÜ

ritmo actual, sin contar los yacimientos descubiertos recientemente, que aiín no se
estaban explotando. Por último, Marruecos había reivindicado y recuperado las·
provincias de Tarfaia y de Ifni, pese a que eran y seguían siendo regiones muy
pobres. Así pues, las reivindicaciones del Gobierno de Marruecos sobre el Territorio
no tenían nada que ver.con existencia de riquezas minerales en la región.
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2. Descolonización del Territorio

297. Al explicar su posición sobre la cuestión de la descolonización~ el Gobierno
de Marruecos recalcó que, desde un principio había iniciado y propiciado medidas
para que la cuestión del Sáhara Español se incluyera en el programa de la As~blea

General de las Naciones Unidas. Por otra parte, Marruecos no sólo había votado a
favor de todas las resoluciones de la Asamblea General sobre la cuestión, a excepción
de la resolución 2983 (XXVII), sino que además había originado y patrocinado los
proyectos de resolución correspondientes. Eso quería &:cir que el Gobierno de
Marruecos no veía ninguna contradicción entre la doctrina de las Naciones Unidas
en materia de descolonización en general y con respecto al Sáhara occidental en
particular, y la política que Marruecos preconizaba para liberar al Sáhara occidental
del yugo colonial. Como prueba de ello, se citaron la historia de la descoloni
zación de Marruecos y su proceso de descolonización.

298. Las autoridades marroquíes declararon que la lucha por la liberación no
había terminado mientras hubiese zonas del territorio marroquí - como el Sáhara
occidental - que siguiesen bajo el yugo colonial. Así pues, para Marruecos, el
problema de la descolonización de la zona se confundía con el del retorno al seno
del Estado marroquí de los territorios y poblaciones que le había arrancado la
usurpación colonial. En una palabra, la descolonización del Sáhara occidental
suponía ipso facto su reintegración al Estado marroquí.

299. Para el Gobierno marroquí, la autodeterminación o el derecho del Sáhara occi
dental a la libre determinación, principio que había apoyado siempre, no había
significado nunca el abandono de una parte "de su territorio. Al contrario, cuales
quiera que hubieran sido lar procedimientos previstos por las Naciones Unidas
desde 1965, la única preocupación de Marruecos, que había participado en la elabo
ración de esos procedimientos,había sido la liberación del Sáhara occidental y
su reintegración al Estado marroquí.

300. En opinión del Gobierno de Marruecos, esta política se derivaba de las reso
luciones de las Naciones Unidas sobre la cuestión del Sáhara Español y, en especial,
de las disposiciones de la resolución 2072 (XX), en que la Asamblea General había
pedido encarecidamente al Gobierno de España que, como Potencia administradora, adop
tara inmediatamente todas las medida.s necesarias para la liberación del Territorio
de la dominación colonial y que, con este fin, emprendiera negociaciones sobre los
problemas relativos a la soberanía que planteaba ese Territorio.

301. A juicio del Gobierno de Marruecos, el hecho de que las Naciones Unidas
hubiesen preconizado negociaciones con objeto de resolver el problema de la sobe
ranía había puesto de relieve el carácter específico de la descolonización del
Sáhara occidental. Con respecto a est~s negociaciones, nadie dudaba, dijeron las
autoridades marroquíes, de que la otra parte en este asunto, aparte de España, era
Marruecos, que había tomado la iniciativa de solicitar que la cuestión se incluyera
en el programa del vigésimo período de sesiones de la Asamblea General.
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302. Según el Gobierno marroquí, la cuestión del Sáhara seguía sin resolverse
porque España se ne3aba a entablar negociaciones con respecto al problema de sobe
ranía que planteaba el territorio. La negativa de España de aplicar la resolu
ción 2072 (XX) había llevado a la Asamblea General no sólo a mantener esta cuestión
en ~u programa sino, además, a aprobar posteriormente varias resoluciones en todas
las cuales se hacía referencia a la resolución inicial 2072 (XX).

303. El Gobierno de Marruecos consideraba que el punto muerto en que se encontraba
esta cuestión desde 1966 a causa de la actitud de España había llevado-a la

. Asamblea General a aprobar, en 1974, la resolución 3292 (XXIX), por la que las
Naciones Unidas habían emprendido un nuevo examen de la cuestión, (~uyos aspectos
jurídicos relativos al problema de la soberanía volvían a :lstar en primer plano.

304. Para completar la exposición de su tesis con respecto al problema de la
descolonización, según lo preveía la doctrina de las Naciones Unidas, las autori
dades marroquíes citaron las disposiciones de los principios V y VI de la resolución
1541 (XV), de 15 de diciembre de 1960, de la Asamblea General. .

"Principio V. Una vez establecido que se trata a primera vista de
un territorio distinto desde el punto de vista geográfico y étnico o cultural,
se pueden tener en cuenta otros elementos. Esos elementos podrán ser, entre
otros, de carácter administrativo, político, jurídico, económico o
histórico

"Principio VI. 'Puede considerarse que un territorio no autónomo ha
alcanzado la plenitud del gobierno propio:
•

"a) Cuando pasa a ser un Estado independiente y soberano;

"b) Cuando establece una iibre asociación con un Estado independiente; o

"c) Cuando se integra a un Estado independiente'."

305. Para Marruecos, la aplicación correcta e ideal de los principios &e la desco
lonización y de la autodeterminación no conduce necesa~ia ni automáticamente a
la condición de Estado independiente; es decir, que todo depende de la situación
concreta de cada Territorio.

306. El Gobierno marroquí opina, pues, que la aplicación correcta de la reso
lución 1514 (XV) y de las demás resoluciones pertinentes reside en una prudente
combinación de los principios de la descolonización y del respeto de la unidad
y la integridad territorial de los Estados soberanos.

. 3. Métodos y medios de descolonización

fI egociaciones

307. Marruecos estaba convencido de que si la Potencia administradora hubiera
tenido en cuenta el principio del respeto de la integridad territorial, su apli
cación al Sáhara occidental no habría supuesto ninguna dificultad insuperable.
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308. Con la aplicación de este principio se habría ~odido poner en marcha el
mecanismo de negociaciones relativas a la soberanía, de acuerdo con lo dispuesto
en el párrafo 2 de la resolución 2072 (XX); de ese modo, se habría llegado al
nrocedimiento de transferencia de administración como sucedió con el enclave de
Ifn~. Marruecos declaró que la negativa de España a entablar negociaciones había
llevado al pedido de una opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia,
de conformidad con la resolución 3292 (XXIX).

309. En opinión del Gobierno de Marruecos, si la opinión de la Corte Internacional
de Justicia fuese favorable a la posición de Marruecos y aportase todas las acla
raciones que ha solicitado la Asamblea General con respecto a los problemas rela
tivos a la soberanía presentados por el Territorio, nadie tendría derecho a esperar
de Marruecos que colaborara con cualquier otro Estado en el desmembramiento de
su unidad nacional y de su integridad túrrito:d.al, que el derecho internacional
- basado en el principio de la igualdad de derechos de los Estados - no admite
respecto de ningún otro Estado. Asimismo~ las autoridades marroquíes adoptan
la misma posición respecto del procedimiento de traspaso de la administración por
vía de negociaciones.

Referéndum

310. El Gobierno de Marruecos hizo notar que habían transcurrido siete años desde
que se pidió por primera vez a la Asamblea General la organización de un referéndum.
De ahí que el Gobierno de Marruecos rechace el referéndum por la simple razón,
según dice, de que las condiciones del procedimiento de descolonización por medio
de un referéndum han sido destruidas por la Potencia administradora, a la que acusa
de haber implantado en el Territorio una política basada en los el€'mentos siguientes.
España se ha negado a toda negociación o consulta con respecto al problema de
soberanía presentado por el Territorio. El silencio con que había respondido
desde 1966 a las instancias de las resoluciones de la Asamblea, incluso, entre otras,
el envío de una Misión Visitadora de las Naciones Unidas, era tanto más inquietante
cuanto que, durante este tiempo, la Potencia administradora había tomado unilate
ralmente medidas por las que se había puesto en práctica un dispositivo político
militar que regía los sectores conexos de la seguridad, la administración, la
justicia, la economía y la educación.

311. En primer lugar, según Marruecos, había una ocupación militar cuyos efectivos
se habían calculado entre 70.000 y 80.000 hombres. En segundo lugar, el Gobierná de
Marruecos ha denunciado lo que llama "una pretendida asamblea l

! facultada para hablar
en nombre de la población del Sáhara Occidental y que, en realidad, según dice
Marruecos, no hace más que apoyar las decisiones tomadas por la$ autoridades colo
niales. En tercer lugar, Marruecos señaló la situación de los refugiados a quienes
la Potencia administradora había prohibido regresar a sus hogares.

312. Según las autoridades marroquíes, pese a que la situación imperante en el
Territorio no era propicia para que se creara el clima político favorable previsto
en la resolución 2229 (XXI), Marruecos estaba dispuesto una vez más a dar prueba
de buena voluntad. Así, pues, si se dieran todas las condiciones enumeradas en
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en las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, lo que las autoridades
marroquíes dudaban mucho, Marruecos aceptaría que se organizara un referéndum
acompañado de las condiciones complementarias siguientes:

a) Retiro de las tropas y de la administración españolas;

b) Presencia de tropas de las Naciones Unidas en el Territorio;

c) Una administración de las Naciones Unidas en el Territorio;

d) Un período de transición de seis meses, luego de la salida de las tropas
y de la administración españolas.

313. Por último, la única pregunta del referéndum que contaría con la aquiescencia
del Gobierno marroquí era la siguiente:

"¿Quiere usted seguir bajo la autoridad de España o unirse a Marruecos?"

4. La situación militar en la región fronteriza

314. Durante su estancia en Agadir, la Misión trató de informarse de la situación
militar que existía en la región fronteriza, así como del número de las fuerzas
allí presentes.

315. Las autoridades marroquíes describieron la situación calificándola de
tranquila en la provincia de Tarfaia, que limita con la frontera que separa
Marruecos del Territorio. A este respecto, las autoridades declararon que nunca
se había registrado el menor incidente en el territorio marroquí donde estaban
estacionadas unidades de las Reales Fuerzas Armadas. También aclararon que, desde
que Marruecos era independiente y desde que la provincia de Tarfaia se había
reintegrado a Marruecos, siempre había habido unidades del ejército marroquí esta~

cionadas en la región.

316. Sin embargo, según las autoridades marroquíes, como consecuencia de la
decisión tomada por España de crear un Estado en el Sáhara occidental, que Marruecos
consideraba como parte integrante de su territorio, el Gobierno marroquí había
decidido reforzar las fuerzas estacionadas en la región. De todos modos, este
refuerzo, calificado de simbólico, no se había efectuado en absoluto obedeciendo
a un espíritu de enfrentamiento, sino que más bien con el10 se había tratado de
indicar la determinación de Marruecos de no permitir que España llevara a cabo el
plan que había previsto para el Sáhara occidental.
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317. El Gobierno de Marruecos no tenía intención algulla de cambis,r unilateral
mente la situación actual del Territorio, ya que había sido Marruecos quien había
iniciado el proceso de someter la cuestión a la Corte Internacional de Justicia.

318. Marruecos acusó a España de tratar de obstaculizar el procedimiento previsto
por las Naciones Unidas al proclamar ~u intención de "retirarse inmediatamente"
del Sáhara occidental y d.e "traspasar el poder". En opinión de Marruecos, tal
medida crearía un vacío peligroso en la región y no haría más que comprometer la
paz en ella. El Gobierno marroquí ha declarado que si España llega a tomar en el
Territorio semejante iniciativa, que Marruecos ha calificado de irresponsable,
Harruecos está firmemente resuelto a asumir sus responsabilidades históricas y
jurídicas en el Sáhara occidental ya que, según dice, "la moral, la historia y
el derecho constituyen para Marruecos una obligación de actuar, por grandes ..:u.e
sean los sacrificios que le exija esa medida".
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c. Entrp.vistas con di~~gentep de partido~ políticos y
~e movimientos de liberación y con r~~~~entan~

de grupos de notables

319. Durante su estancia en las provincias meridionales de Marruecos, la Misión
pudo visitar campamentos de refugiad~s situados en Tantán, Zag y Amw~roud. De esta
manera la Misión se puso en contacto con refug~ados y celebró conversaciones con
sus representantes. Además, la Misión se pudo entrevistar con el Sr. Khali Hena
Al Rachid~ Secretario General del PUNS; con el Sr. Edouard Moha) Presidente del
MOREHOB; con un grupo de militares del FLU; con un grupo de saharianos expuls~dos

del ~erritorio; con una delegación· del Comité Ejecutivo del partido ISTIQLAL; con
grupos de representantes de los refugiados; con saharianos residentes en Marrue~os;

y con notables marroquíes.

320. Durante esas entrevistas, toda3 las personas y grupos a quienes escuchó la
Misión sostuvieron su origen marroquí, ya fueran del Sáhara o de otras pRrtes~

expresaron su adhesión al Rey Hassan 11, afirmaron el hecho de que el Sáhara Español
pertenecía a Marruecos y declararon su firme voluntad de hacer reintegrar el
Sáhara Occidental al territorio marroquí.

l. Reuniones con el Sr. Khall Hena Al Rachid~_Secretario General
del Partido de la Unión :traciona,l Saharaui (PUHS)

321. En el párrafo 213 supra, la Misión ha descrito ya las circunstancias que
~odearon la des~parición del Territorio del Sr. Khali Hena.

322. I,a Misión celebró conversaciones con el Sr. Khali Hena los días 23 y 26 de mayo
en Agadir. El Sr. Khali Hena dijo que sus declaraciones no reflejaban sus verda
deros sentimientos, ya que en el Territorio era peligroso hablar en favor de
Marruecos. Añadió que él siempre habra sido leal a Marruecos y que otros miembros
del Comité Central del PUNS compartían su opinión, aunque muchos de los miembros
habían sido mantenidos en la ignorancia de esto y se les había inducido a creer
que el PUNS era 10 que pretendía ser. Al explicar la situación en el Territorio
y su papel como dirigente deJ. PUNS, dijo que desde 1958, cuando las tropas españolas
habían reprimido por la fuerza los primeros levantamientos en Villa Cisneros y en
Semara, con 10 que empez6 la lucha por la liberación~ las autoridades españolas
habían venido maniobrando hábilmente para socavar la lealtad de.la población a
Marruecos al tratar de hacer del Territorio una entidad política separada. Por,una
parte, esta política había consistido en crear una Yema'a ~ítere y, por la otra,
en promover un movimiento artificial en favor de la independencia. Esto se había
hecho en parte para que España pudiera continuar controlando la riqueza económica
del Terri.torio y en parte para que España pudiera justif~carse ante los ojos
del mundo. Sólo cuando esta política parecía estar empezando a dar frutos, el
Gobierno español pidió a las Naciones Unidas que enviaran una misión visitadora
al Territorioe

323. El Sr. Khali Hena dijo que las autoridades españolas 10 habían elegido para
que dirigiera el PUNS con la promepa de que pasaría ~ ser jefe de Bobierno después
de la independencia, porque se había educado en España y estaba casado con una espa
ñola. El había aceptado la oferta y aparentado estar a favor de la independencia
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del Territorio, porque quería socavar el movimiento de independencia desde dentro.
Dijo que la única manera de mantener la paz en la región consistía en reintegrar
el Territorio a Marruecos. En su opinión, no había motivo para celebrar un
referéndum.

324. El Sr. Khali Hena creía que las autoridades españolas habían creado una
demanda de independencia entre un sector de la población con la promesa de que
el Territorio se haría rico debido a sus recursos de fosfatos.

325. Refiriéndose a las manifestaciones públicas masivas org~nizadas por el
Frente POLISARIO y por el PUNS que la Misión había presenciado en el Territorio,
el Sr. Khali Hena dijo que ambas habían sido organizadas por España y que no
reflejaban los deseos de la mayoría de la población, que era leal a Marruecos.
Insistió en que el Frente POLISARIO en el Territorio era, al igual que el PUNS,
una creación española y tenía poco o nada que ver con el Frente POLISARIO de Argelia.
Dijo que, de hecho, había tres movimientos que llevaban el nombre de Frente
POLISARIO~ uno en Argelia, que servía intereses argelinos, otro en el Territorio
y un tercero en Mauritania.

326. El Sr. Khali llena afirmó que los miembros del Comité Central d'el PUNS que
habían decidido trasladarse con él a Marruecos dos meses antes de la llegada de
la Misión compartían su opinión; no obstante, los otros miembros no habían podido
marcharse con él. El Comité Central no había juzgado necesario informar de su
decisión a todos los 20.000 miembros del PUNS. De hecho, añadió, los partidarios
del PUNS en la parte meridional del Territorio no estaban bajo control del
Comité Central.

2. Entrevistas con el Sr. Edouard Moha: Presidente del
Mouvement de ~ésistance pour la libération des
territoires sous domination espagnole (MOREHOB)

327. El Sr. Moha habló a la Misión de sus jornadas a Marruecos, Argelia, Libia,
Bélgica, y de nuevo a Marruecos. Dijo que el MOREHOB se había visto obligado
a trasladar conatantemente su centro de operaciones por las dificultades políticas
con que había tropezado dondequiera que había estado. Creado en Harruecos en 1961,
el HOREHOB se había visto obligado a traslad.arse de Rabat a Argel en 1973 porque
Marruecos, que el MOREHOB consideraba como su país de origen, no lo defendía
suficientemente. Despojado a.e su pasaporte marroquí, el Sr. tllloha se había trasla
dado a Argelia munido de un "documento de viaje de las Naciones Unidas". En Argel,
el Sr. Moha se dio cuenta de que el Gobierno de Argelia no sólo había firmado con
España acuerdos relativos al gas y a las minas, sino que también se negaba a ponerle
en contacto con los jefes de las tribus saharianas. Además, Argelia había decidido
limitar las actividades del MOREHOB. Por esta razón, el Sr. Moha se vio obligado
a ir a Libia, donde permaneció poco tiempo antes de instalarse en Bruselas.
El MOREHOB había vuelto a Rabat porque se. había comprobado una movilización en
favor de la liberación del Sahara Occidental y de su integración al territorio...marroqUJ.•
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328. El Sr. Moha declaró que había por lo menos dos partidos políticos denominados
Frente POLISARIO. El primero, que había sido creado por Mauritania y el HOREHOB
desapareció porque Mauritania, por intermedio de su Embajador en Madrid, había '
pedido que se le traspasara a Mauritania la soberanía sobre el Sahara Occidental
a cambio de monopolios economicos allí existentes de los que España seguiría
beneficiándose. Estas propuestas, según el Sr. Moha, fueron rechazad~o por España
que probablemente consideró que podría conseguir "otras concesiones mas irnportante~"
Según el Sr. Moha, el segundo Frente POLISARIO había sido creado en Argelia en 1974 ••
En cuanto al PUNS, el Sr. Moha declaró que había sido creado por España. A este
respecto precisó que, en el momento de la creación de este partido, "personas
influyentes en Madrid" le habían pedido que formara parte del movimiento.. En lo
que respectaba al futuro político del Sáhara Occidental, el Sr. Moha consideraba
que, si la Corte Internacional de Justicia reconocía el fundamento de la solicitud
marroquí, no había ya necesidad de consultar a los habitantes con un referéndum.
El Sr. Moha estimaba que la población que vivía en el interior del Territorio
solamente constituía la sexta parte de la población sahariana en conjunto. Pese a
todo, de celebrarse un referendum, debería ir acompañado de las condiciones siguien
tes: retiro de los militares y de la administración española del Territorio;
regreso de los refugiados al Territorio; responsabilidad de las Naciones Unidas.
El contenido de las preguntas del referéndum sería discutido por Marruecos y España.

3. Entre'vistas con soldados del Front de Libération et de i'Unité (FLU)

329. La Misi5n no se entrevistó cou dirigentes del FLU. Se reunió en cambio con
un grupo de soldados del FLU. Creado en febrero de 1975, el FLU tiene por objeto
la liberación del Sáhara Español ocupado y su integración en Marruecos. En defensa
de esa causa, los soldados del FLU con quienes se reunió la Hisión afirmaron que
llevarían a cabo la lucha armada hasta la liberación total del Territorio o hasta
la muerte.

330. En el Territorio, el FLU dijo que basaba su acción en una organización divi
dida en siete grupos, de los cuales cuatro actuaban en la región del sur (Río de
Oro) y tres en la región del norte (Saguia el Hamra). El FLU informó de que se
habían efectuado operaciones armadas en Hagunia, Semara, El Aaiún, Hausa y Echderia c

331. La mayoría de los soldados del FLU eran desertores de las Tropas Nómadas y
de la Policía Territorial. Así pues, la mayor parte del armamento utilizado,
incluso el jeep empleado para trasladarse al hotel en que estaba la Misión, provenía
del ejercito español. Por otra parte,U~l FLU afirmaba que no ha recibido ninguna
ayuda de Marruecos. El FLU no reconocía al PUNS que, según decía, era una creación
española, ni al Frente POLISARlO, "compuesto de niños 1l

, a quienes combatiría
sin cesar. E:.- cuanto al MOREHOB y al Sr. Hoha, el FLU declaró que ignoral:a incluso
su existencia.

4. ~evista con presos expulsados del Territorio

332. El 25 de mayo de 1975 la Misión se reunió en Tantán con un grupo de presos
saharianos que habían sido expulsados del Territorio en la región de Tarfaia.
Los seis miembros del grupo declararon que habían sido detenidos el 19 de mayo
de 1975 y acusados de haber lanzado bombas en El Aaiún. Declararon también que



•

habían sido torturados y encerrados durante tres días sin come'r ni beber. Uno de
ellos, un Sr. Abay Mohamed, había muerto como consecuencia de las torturas a que
lo había sometido la Policía Territorial. Las seis personas mostraron a la Misión
huellas visibles de los tratos de que habían sido objeto. La Misión hizo arreglos
para que los examinara el medico marroquí que la acompañó durante su estancia
en Marruecos.

5. Reunión con el Secretario General y miembros del Comite Ejecutivo
del Partido ISTIQLAL

333. A su llegada a Agadir, la Misión fue testigo de una manifestación masiva
organizada por el ISTIQLAL de Marruecos y otras organizaciones marroquíes en apoyo
del argumento de este país de que el Territorio era parte de MarFuecos y debía
ser reintegrado a este.

334. Las opiniones del ISTIQLAL fueron explicadas a la Misión en una reunión que
se celebr6 en Agadir el 26 de mayo. El ISTIQLAL estuvo representado por una dele
gación compuesta del Sr. M'Hammed Boucetta, Secretario General del partido, y
cuatro miembros de su Comité Ejecutivo.

335. El Sr. Boucetta dijo que la frontera divisoria entre la provincia marroquí
de Saguia el Hamra y Río de Oro y la madre patria era una frontera artificial que
separaba a la población a cada lado de sus familiares. Consideraba que era esencial
para el mantenimiento de la paz que el Territorio se reintegrara a Marruecos 10
antes posible. El pueblo de Marruecos estaba unido en su determinación de hacer
todo lo posible para lograr este objetivo.

336. El Sr. Boucetta dijo que las reivindicaciones de Marruecos concordaban
plenamente con la resolución 1514 (XV), en cuyo parrafo 6 se establecía el principio
del respeto de la unidad y la integridad territorial de los países. Este principio,
que figuraba tambien en la Carta de las Naciones Unidas, se había aplicado con
respecto a la descolonización del Irian Occidental y de algunos otros territorios
que antes estaban bajo dominación colonial, como Ifni. El principio de la libre
determinación no se podía aplicar en el caso del Sáhara Occidental, porque la
poblaci6n del Territorio era parte de la nación marroquí. La aplicación del princi
pio en este caso, no iba a ser un acto genuino de libre determinación, ya que la
población estaba sujeta a la presión de las autoridades coloniales.

337. El Secretario General del ISTIQLAL dijo que la Hisión no debía dejarse influir
por las manifestaciones públicas en apoyo de la independencia que había presenciado
en el Territorio. Debía preguntarse por que una ..:'otencia colonial, que anterior
mente había neBado la libertad de expresión a los habitantes bajo su dominación,
iba a cambiar su política y a permitir que el pueblo pidiera su retiro.

338. El Sr. Boucetta estimaba que, si la poblaci6n hubiera estado realmente en
libertad de expresar sus deseos, muchas personas hubieran participado en manifes
taciones en favor de la integración con Marruecos. Dijo que había habido filiales
de'l ISTIQLAL en el Territorio hasta que fueron clausura.das por las a.utoridades
españolas. tesde entonces, el ISTIQLAL había seguido actuando clandestinamente
en la zona.
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339. Al terminar la entrevista, la delegación del ISTIQLAL entregó a la Misión
el texto de un manifiesto.

6. Entrevistas con grupos que representaban a los refugiados saharianos
y a los saharianos residentes en ~larruecos

Generalidades- -
340. Para informarse objetivamente de los deseos y aspiraciones del pueblo, la
~·iisión quiso recibir al mayor número posible de sus representantes, designados
sobre el terreno por el propio pueblo, para conversar con ellos lejos de la atmós
fera ruidosa de las manifestaciones. Con este propósito, los miembros de la
Misión formaron en cada oportunidad tres grupos, cada uno de los cuales se reunió
por separado con portavoces de la población local, quienes fueron recibidos por
turno, sin la presenci.a de autoridades marroquíes. Durante su estancia en la
región de Agadir, la Misión se entrevistó con una treintena de grupos compuestos
de 20 a 50 personas cada uno. Todas las declaraciones formuladas por esos grupos
ante la Misión giraron fundamentalmente en torno a tres ideas: el carácter marroquí
del Sáhara Occidental; su liberación de la dominación española; y su reintegración
a Marruecos.

Declaraciones de los refugiados

341. Los portavoces de los refugiados dijeron a la Hisión básicamente que los
refugiados venían de todas partes del Sáhara Occidental y que habían sido expulsados
del Territorio u obligados a salir de éste por haber expresado su adhesión a
Marruecos. Varios de ellos declararon que se habJ:an marchado del Territorio como
consecuencia de la detención de un miembro de su familia. Todos ellos lamentaban
el desarrollo insuficiente del Territorio en todos los espectos, de lo que acusaban
a España, pero sólo algunos manifestaron haber salido del Territorio por motivos
económicos. Los refugiados declararon que preferían vivir en el Sáhara Occidental
a permanecer en Marruecos. Todos ellos expresaron el deseo de regresar a su patria
tan pronto como el Territorio se hubiese liberado. Los refugiados expresaron su
volunta.d de combatir hasta la muerte para la liberación del Territorio. Todos ellos
estaban en contra del referéndum.

342. Los refugiados declararon que no tenían ningún problema ni con las poblaciones
marroquíes de la región, ni con las autoridades marroquíes, ni con los soldados de
las Reales Fuerzas Armadas. Si no se habJ:an inteerado en la población local era,
según decJ:an, porque querían conservar su identidad sahariana. Si no habJ:an tomado
un empleo permanente en Marruecos era porque deseaban evitar la tentación de vivir
definitivamente allí. Tampoco se dedicaban a los trabajos del campo porque no
querían atarse sentimentalmente a la tierra. La esperanza de regresar algún dJ:a
al Sáhara era lo que les alentaba a vivir en "jaimas" (tiendas) en vez de construir
viviendas permanentes.



Entrevistas con miembros de la familia del Sr. Mohamed Basiri

343. En Tantán la Misión se entre'vistó con un grupo de personas que se presentaron
como miembros de la familia del Sr. Basiri, el héroe sahariano cuya suerte preocupa
a la inmensa mayoría de los saharianos y CUY0 caso se menciona en el párrafo 254
supra. Este grupo comprendía tres personas que se presentaron como hermanos del
Sr. Basiri. Sus tarjetas de identidad llevaban los nombres de Sr. Basir Moulay
Larbi, nacido en Marrakech en 1925 y domiciliado en Rabat; Sr. Basir Mokhtar, nacido
en 1935 en Tadla; y Sr. Basir Mohamed, nacido en 1949 en Beni Ayatt. Los tres
hermanos pidieron a las Naciones Unidas, por intermedio de la Misión, que iniciaran
una investigación para ayudarles a aclarar el misterio de la desaparición de
Basiri.

344. Los miembros del grupo se declararon a favor de la liberación del Sáhara
y de su integración en Marruecos.
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VII. VISITA A ARGELIA

A. Opiniones del Gobierno

345. Al llegar a Argel, el 28 de mayo, la Misión tuvo una audiencia con el
Presidente Houari Boumediene, luego de la cual partió hacia las zonas fronterizas
a fin de visitar los campamentos de refugiados procedentes del Sáhara Español
(véanse los párrs. 361 a 363 inrra). A su regreso a Argel el 31 de mayo, en
ausencia del Ministro de Relaciones Exteriores, la Misión celebró una reunión con
el Sr. Abdelmalek Benhabyles, el Secretario Central del Ministerio de Relaciones
Exteriores, Sr. Abdesselam Zemined, y otros altos funcionarios del Gobierno
argelino. Al final de la visita de ia Misión, el l~ de junio, la Misión tuvo una
breve audiencia concedida por el Presidente. Las opiniones expresadas a la Misión
durante estas reuniones fueron más tarde complementadas por respuestas a las
preguntas presentadas previamente por escrito al Gobierno. En los párrafos
siguientes se expone en forma resumida la posición del Gobierno argelino, según fuera
explicada a la Misión.

1. Principios básicos

346. Se explico a la Misión que la política del Gobierno se basaba en tres elementos.
En primer lugar, el Gobierno no tenía reivindicaciones territoriales sobre el
Sáhara Occidental; en segundo lugar, era partidario de una autentica y total desco
lonización; y, en tercer lugar, apoyaba los principios establecidos por las
Naciones Unidas para la descolonización del Terr.itorio.

347. Con respecto al primero de estos elementos, el Gobierno consideraba que,
aunque no tenía reivindicaciones territoriales, estaba de todos modos directamente
interesado porque tenía una frontera común con el Territorio y la agitada situación
que allí imperaba afecta.ba su seguridad, así como la seguridad de la región de la
cual Argelia forma parte. Por esa razón, Argelia buscaba una verdadera solución
que tomara en cuenta todos los intereses, especialmente los de la población cuyo
futuro se estaba debatiendo.

348. El Gobierno argelino consideraba que el fundamento d~ la descolonización
estaba en el ejercicio por los pueblos bajo dominación colonial de su derecho a la
libre determinación, opinión que, según afirmaban sus representantes, se ajustaba
a los principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la Carta de la Organizaci6n
de la Unidad Africana (OUA) y además, concretamente, al procedimiento establecido
para !a descolonización del Sáhara Occidental en sucesivas resoluciones de la
Asamblea General. La resolución 3292 (XXIX) difería de las resoluciones anteriores
sólo en la medida en que recababa de la Corte Internacio~a1 de Justicia que emitiera
una opinión consultiva y pedía que se aplazara provisionalmente la celebración del
referéndum mediente el cual la población ejercería su derecho a la libre determi
nación. Sin embargo, como la Asamblea General había especificado en el párrafo 1
de la resolución que la decisión de recabar una opinión consultiva de la Corte se
adoptaba llsin perjuicio de la aplicación de los principios contenidos en la
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resolución 1514 (XV) de la Asamblea General ll
, el Gobierno ~rgelino consideraba que

la resolución 3292 (XXIX) no alteraba en manera alguna el procedimiento de desco~

lonización aprobado por las Naciones Unids.s. El pl'~ncipio de que los pueblos
bajo dominación colonial tenían el derecho inYiolable de determinar por sí mismos
su condición politica había sido reiterado ~n muchas declaraciones y resoluciones,
y especialmente en la resolución 2625 (XXV), g~e contiene la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.
El mismo principio se encontraba en la resolllción 1541 (XV) que, en rigor, no
trataba el tema de la descolonización ya que sólo enunciaba. las maneras cómo un
territorio no autónomo podía alcanzar la plenitud del gobierno propio. Según esta
resolución, 'un territorio no autónomo puede establecer una libre asociación con
un Estado independiente~ o integrarse a un Estado independiente, sólo como resultado
de la libre decisión del pueblo del territorio. Por lo tanto, en opinión del
Gobierno argelino era evidente que la. doctrina de las Naciones Unidas sobre la
descolonización se basaba ante todo en la voluntad. libremente expresada de la
población que había que descolonizar.

349. El Gobierno argelino señaló que en sus resoluciones sobre al Sáhara Occidental,
la OUA y el grupo de países no alineados había.n adoptado la misma posición que las
Naciones Unidas.

350. El Gobierno subrayó también ~le los tres países limítrofes del Territorio
- Argelia, Marruecos y Mauritania - habían compartido, por lo menos hasta julio
de 1973, esta misma actitud, como lo ponían en evidencia los comunicados conjuntos
publicados después de las reuniones que tuvierrn lugar varias veces entre sus
Jefes de Estado. El último de esos comunicad.os, publicado al finalizar la reunión
celebrada en Agadir el 23 y el 24 de julio de 1973, contenía una declaración en la
cual los Jefes de Estado reafirmaban su resuelta adhesión al principio de la
libre determinación y su interés en asegurar que el principio se aplicara en el
Sáhara Español en un marco que garantizara a los habi+'antes la libre y auténtica
expresión de su voluntad, de conformidad con las decisiones de las Naciones Unidas
sobre esta cuestión.

351. Se señaló a la Misión que la posici6n del Gobierno argelino sobre el particuiar
no había cambiado. El Gobierno argelino estimaba que negar la universalidad del
derecho de todos los pueblos coloniales a 1.a~,libre determinación sería atacar por
la espalda a todos los movimientos de libera~ión. Argelia no se opondría a una
solución fundada en la división del Territorio conforme a las reivindicaciones de'
Marruecos y Mauritania, siempre que se hubiera cons~ltado apropiadamente a la
población y ésta hubiera optadD libremente por esa solución. De hecho, toda solución
era posible si la población se pronuncdaba. libremente por esa solución.

352. Correspondía a la Asa.mblea General decidir de qué mfmera la población debía
ejercer su derecho a la libre determinación y asegurar que así lo hiciera. La
responsabilidad de la Asamblea General sobre este particular se había hecho especial
mente evidente ante el anuncio del Gobierno espafio1 de que, en ciertas circuns
tancias s España podría retirarse nel. Tel'Y.':i.torio antes de la ce1ebracióIl del
referéndum.
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2. Modalidades de un acto de libre determinación

353. El Gobierno argelino señaló que 9 a partir de la resolución 2229 (XXI), la
Asamblea General había especificado y repetidamente reafirmado que el ejercicio del
derecho a la libre determinación debía hacerse mediante la celebración de un
referéndum, cuyos procedimientos debían ser determinados por la Potencia adminis
tradora en consulta con los Gobiernos de Marruecos y de Mauritania y con "cualquier
otra parte interesada". La Asamblea también había especificado que ese referéndum
debía celebrarse bajo los auspicios de las Naciones Unidas y que una mi9ión de
las Naciones Unidas debía participar activamente en la organización y celebración
del referéndum. Las resoluciones en las cuales se enunciaba este procedimiento
habían recibido la aprobación de la abrumadora mayoría de los Estados Miembros de
las Naciones Unidas, inclusive _4rgelia 9 Marruecos y Mauritania.

354. El Gobierno argelino estimaba, por lo tanto, que un referéndum preparado
cuidadosamente, controlado y garantizado por las Naciones Unidas 9 seguía siendo
el mejor medi0 9 a pesar de las dificultades que pudiera entrañar su organización,
para permitir que la población ejerciera su derecho a la l.ibre determinación.

355. El Gobierno argelino subrayó que el papel de las Naciones Unidas debía ir más
allá que el de un mero observador ya que 9 en su opinión 9 las Naciones Unidas, por
su propio carácter y por su vocación~ erau las únicas que podían dar las garantías
necesarias de imparcialidad para una auténtica consulta de la población. Además
de controlar y garantizar el referéndum, las Naciones Unidas debían decidir los
términos de la pregunta o las preguntas sobre las que se había de votar, a fin
de asegurar que fuesen de un carácter tal que .suscitaran respuestas inequívocas
que permitieran determinar la voluntad real de la población.

356. El Gobierno estimaba que~ si hubiera que considerar otras soluciones distintas
de la independencia lisa y llana del Territorio~ debería tenerse en cuenta que
la Asamblea General, en la resolución 1541 (XV)9 al examinar la posibilidad de que
un territorio alcanzara el gobierno propio mediante su integración a un Estado
independiente, había especificado en el principio IX a) lo siguiente:

iia) El territorio que se integra debe haber alcanzado un este.do
avanza.do de autonomía y poseer instituciones políticas libres 9 de modo
que sus pueblos estén en condiciones de deeidir, en forma responsable,
con conocimiento de causa y por procedimientos democráticos."

357. Habida cuenta de lo que antecede, el Gobierno argelino estimaba que sería
necesario asegurarse en primer lugar de la voluntad de la población de liberarse
de la dominación colonial, y, si se sirrtiese necesidad de ello, no sería hasta una
segunda etapa 9 y después de ql1e el Territorio se hubiera dotado de instituciones
políticas libres, que podría plantearse la cuestión de la asociación o integración
a otro Estado independiente.

358. El Gobierno argelino estimaba, además 9 que el derecho de votar en el referéndum
debería limitarse a los saharianos autóctonos del Territorio. La t~l'ea de inden
tificar a los refugiados que vivían fuera del Territorio podría confiarse a una
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comisión especial de las Naciones Unidas integrada por representantes de la Potencia
administradora~ de los países de asilo de los refugiados y de los movimientos
polí.ticos del ..~ahara, así como ,por expertos en ciencias sociales que pudieran
ayudar a definir objetivamente los criterios científicos y los procedimientos ade
cuados para determinar quién era sahariano autóctono del Territorio. Los repre
sentantes del Gobierno argelino coincidían con la opinión, que había sido expresada
a la Misión durante sus discusiones en el Territorio, de que la organización de
la sociedad sahariana en grupos familiares (subfracciones) podía en cierto 'sentido
ayudar a la comisión a determinar quién era autóctono del Territorio y quién no
lo era.

3. Posición de Argelia respecto de los movimientos ~e

liberación nacional

359. El Gobierno argelino dijo que se había abstenido de intervenir en los asuntos
de la población del Territorio y que la acusaclón de haber creado el Frente POLISARIO
no tenía ningún fundamento. El Gobierno se había limitado a ayudar al movimiento
de liberación que desarrollaba mayor actividad, de la misma manera que ayudaría a
cualquier movimiento de liberación que se opusiera a la colonización y no proeurara
derrocar un Gobierno independiente.

360. El Gobierno dijo que su posición a este respecto era bien conocida y había sido
constante en todo momento. Argelia, basándose en su propia experiencia, abogaba
por el derecho de todos los pueblos coloniales a liberarse de la dominación colonial
y estaba siempre dü~puesta a recibir y ayudar a los movimientos de liberación de
esos pueblos. Con sujeción a la condición antes mencionada,. el Gobierno argelino
no favorecí.a & ningún movimiento de liberación en detrimento de otro.

B. Visita a las zonas fronterizas

l. Contactos con refugiados saharianos

361. La Misión, acompañada de representantes del Gobierno argelino, viajó por avión
a Tindouf, en el sudoeste de Argelia, a unos 50 kilómetros de la frontera del
Sáhara Español. Aunque se trata de una pequeña aldea, Tindouf es la sede adminis
trativa de la región, con una mina de hierro importante y una feria anual a la que
acuden visitantes procedentes de países tan lejanos como Malí.

362. En los dos días que permaneció en Tindouf, la Misión visitó tres campamentos
que, según se le informó, alOe; aban a unos 7.000 refugiados saharianos del Territorio.
Los dos primeros campamentos, visitados el 29 de mayo, estaban situados en Oumm
el Assel, a unos 180 kilómetros de Tindouf, y en Sebicha Abdallah, a unos
30 kilómetros de Tindouf. El tercer campamento, que la Misión visitó en la mañana
del 30 de mayo, estaba situado en las afueras de Tindouf. En los tres campamentos
la Misión fue recibida por grandes y ruidosas manifestaciones de varios miles de
personas, que desplegaban en forma prominente las banderas del Frente POLISARIO y
llevaban muchos carteles con lemas tales como liEl pueblo del Sáhara exige la
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independencia total", "Decimos no al colonialismo español y no a Marruecos" y
"Nuestro único representante legítimo es el Frente POLISARIO". Era evidente que,
aun cuando no todos los manífestantes fuesen miembros del Frente POLISARIO, por lo
menos 10 apoyaban. Esto fue confirmado en las muchas entrevistas que la Misión
celebró con personas y grupos de entre los manifestantes, casi todos los cuales
dijeron que habían huido de la represión, tanto dentro del Territorio como en lSo
región de Tarfaia, Marruecos, habitada por saharianos. Muchos dijeron que habían
estado en los campamentos desde 1973, cuando se formó el Frente POLISARIO, aunque
otros sostuvieron que habían abandonado el Territorio después de la visita de la
Misión. La Misión oyó varias denuncias de carácter general relativas a detenciones
y malos tratos aplicados por las autoridades, tanto en el Territorio como en
Marruecos, a saharianos que propugnaban la independencia, tema que los representantes
del Frente POLISARIO repitieron con frecuencia a la Misión. Muchas personas del
Territorio dijeron que habían sido obligadas a partir sin ninguno de sus bienes.
Manifestaron su reconocimiento a las autoridades argelinas por haberles suministrado
alimentos, dispensarios médicos y escuelas.

363. Entre las personas que la Misión entrf'~vistó en los campamentos figuraban
varias que dijeron que habían abandonado el Territorio ya en 1970, cuando se produ
jercm lou primeros disturbios en pro de la independencia. La mayoría de los entre
~vistados procedían, al parecer, de la región septentrional del Territorio. Se dijo
a la Misión que la mayoría eran refugiados pero que entre ellos había miembros del
ejército de liberación del Frente POLISARIO, que recibían adiestramiento militar
mientras estaban en los campamentos. Entre ellos, la Misión observó la presencia
de unos 30 que todavía llevaban el uniforme de las Tropas Nómadas del Sáhara Español
y que, según se dijo, eran ex miembros de dos patrullas que se habían amotinado en
una fecha anterior del mismo mes (véasE.~ el párr. 261 supra), y se habían unido al
Frente POLISARIO con sus armas y equipo. La Misión observó que las condiciones de
vida de los campamentos no parecían ser muy buenas, aUIlque todos los refugiados
manifestaron su satisfacción por la asistencia que recibían.

2. Reunión con los dirigentes del Frente POLISARIO

364. Durante su visita al Territorio la Misi6n había encontrado gran número de
partidarios del Frente POLISARIO y se había reunido con muchos grupos de entre sus
miembros, incluso representantes locales. S610 al llegar a Argelia el 28 de mayo
la Misi6n tuvo contacto por primera vez 'con los dirigentes del movimiento, que
enviaron a un representante para que se entrevistara con la Misión en Argel.

365. Las conversaciones oficiales de la Misión con los dirigentes del Frente
POLISARIO tuvieron lugar en Tindouf el 30 de mayo. La~delegación estaba encabezada
por el Sr. Said Louali, Secretario Gengral del Frente, e integrada además por los
dos miembros de su Comité Ejecutivo, el Sr. Omar Mohamed Ali y el Sr. Mahfoud Ali
Bayba, y los Sres. Brahim Galli, Moussa y Ahmed Kaid, miembros de su Dirección
política. Las conversaciones, que se prolongaron durante varias horas, fueron francas
y cordiales. La delegación explicó que celebraba la oportunidad de hace!se conocer
y de dar a conocer sus actividades al mundo, puesto que carecía de medios para emitir
comunicados o desarrollar actividades de publicidad.
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366. Gran parte de lo que el Secretario General relató a la Misión sobre sus obje
tivos~ organización y actividades ya se ha enunciado antes en el presente informe
(véanse los párrs. 215 a 218 y 244 a 246 supra). El Secretario General afirmó que
el Frente POLlSARIO era una fuerza nacional que representaba las aspiraciones de
la población del Territorio y que no había sido creado por ninguna Potencia
exterior; sin embargo, agradecía la asistencia que recibía de Argelia y Libia. Su
meta era la independencia completa del Territorio y la creación de un nuevo orden
democrático que sirviese a los intereses de todo el pueblo. Dijo que el Frente
POLISARIO se oponía a toda reivindicación territorial del Sáhara Occidental por
parte de sus vecinos y, al mismo tiempo, no reclamaba la devolución de las zonas
(en los tres países vecinos) que, según dijo, habían sido cedidas por España~
aunque estuvieran habitadas por saharianos.

367. El Sr. Iouali dijo que la estructura orgánica del Frente POLISARlO se enun
ciaba en un estatuto aprobado durante su primer congreso, celebrado en 1973. El
congreso, que se reunía cada año y en el que estaban representadas todas las
secciones del movimiento, era el órgano normativo supremo y el único que tenía facul
tades para modificar el estatuto~ formular la política general y decidir el curso
de la acción que debía seguirse durante el año siguiente. El congreso elegía
asimismo anualmente a los miembros del Comité Ejecutivo y de la Dirección Política.
El primero estaba integrado por cuatro miembros militares y tres políticos. Uno de
los miembros militares era el Secretario General, quien tenía a su cargo la
dirección del movimiento y, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo, la
ejecución de las decisiones del congreso. La Dirección política se componía
de 21 miembros.

368. Cada uno de los miembros militares del Comité Ejecutivo estaba encargado
de la lucha armada por la liberación en un sector militar. El único sector donde
no había lucha armada era la parte meridional del Territorio, donde el movimiento
existía pero no estaba bien organizado. La cuestión de la lucha armada se discutía
todavía en esa parte del Territorio. El Secretario General aludió con orgullo a las
actividades de los movimientos guerrilleros, que la Misión ya ha descrito.

369. El Sr. Louali dijo que los estudiantes desempeñaban un papel de avanzada en la
lucha por la liberación, aunque había algunas divergencias y contradicciones entre
los miembros del movimiento y aquellos estudiantes que proseguían sus estudios
para su beneficio personal y no para contribuir al bienestar del pueblo del Sáhara.
Los dirigentes del Frente POLISARIO creían que cada uno debía sacrificar sus inte
reses privados en beneficio personal y no para contribuir al bienestar del pueblo
del Sáhara. Los dirigentes del Frente POLISARIO creían que cada uno debía sacrificar
sus intereses privados en beneficio del pueblo y, por su parte, habían dejado
los estudios para consagrar todos sus esfuerzos a la lucha por la liberación. Sin
embargo, el Secretario General no sentía rencor por esos estudiantes, porque la
mayoría de ellos había ayudado a la causa despertando a la opinión pública y,
especialmente, ayudando a los militantes del Frente POLISARIO a contrarrestar los
esfuerzos de España por establecer el PUNS como tercera fuerza. Muchos se habían
uni.do para quemar las banderas del PUNS e impedir que realizase manifestaciones
durante la visita de la Misión.
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37C. Las op~n~ones de los dirigentes del Frente POLISARIO respecto de la celebra
ción de un referéndum en el Territorio se han enunciado en los párrs. 244 a 246
supra. En general, el Secretario General no creía necesario celebrar un referéndum
ya que, a su juicio, la población había dado a conocer sus deseos a la Misión
mediante las manifestaciones masivas que ésta había presenciado durante su visita
al Territorio. Sin embargo, el Frente POLISARIO aceptaría un referéndum siempre
que España retirase primero su administración y sus fuerzas armadas y éstas fueran
reemplazadas por el ejército de liberación del Frente POLISARIO y, además$ siempre
que se permitiese el regreso de los exiliados y refugiados a fin de que pudieran
participar en la votación. Subrayó que debía hacerse una sola pregunta a -los
votantes, a saber, si deseaban ser libres o permanecer bajo la dominación española.

371. Durante las entrevistas de la Misión con el Gobernador General del Territorio
en El Aaiún, éste había pedido a la Misión que comunicase a los dirigentes del
Frente POLISARIO que estaba dispuesto a reunirse con ellos en cualquier parte y
sin condiciones, en la esperanza de que podría inducir al movimiento a abandonar su
lucha armada y aceptar el papel de partido político lícito. Cuando la Misión
transmitió ese mensaje a la delegación, el Sr. Louali dijo que el Frente POLISARIO
lo examinaría y daría su respuesta más adelante. Añadió que el movimiento estaría
dispuesto a iniciar un diálogo con las EmtoridadeS' españolas siempre que éstas se
aviniesen a hacer concesiones reales.

372. También durante la estancia de la Misión en El Aaiún, se había puesto en con
tacto con ésta la familia de un ciudadano español, el Sr. Antonio Martín, propietario
de una compañ1a privada de transportes, que había sido raptado por el Frente
POLISARIO y era man~Genido en cautiverio. Cuando la Misión planteó esta cuestión
a los dirigentes del movimiento, se le aseguró que el prisionero gozaba de buena
salud y recibía un buen trato. El Secretario General dijo que el Frente POLISARIO
era contrario al racismo y daba a sus cautivos un trato humanitario. Esto se aplir.~aba

igualmente a los oficiales y efectivos militare~ españoles que el F~ente POLISARIO.
tenía prisioneros (véase el párr. 261 supra).

373. En cuanto a los prisioneros militares, el Frente POLISARIO había informado
ya a la Cruz Roja Internacional de que observaría las disposiciones del Convenio
de Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra, de 12 de agosto de
1949 nn/. Cuando la Misión sugirió que el movimiento considerase la posiblidad de
liberar a los dos prisioneros heridos, como gesto humanitario~ el Secretario General
preguntó si las autoridades españolas liberarían a los guerrilleros del Frente
POLISARIO a quienes había capturado 00/. En la sección siguiente se informa acerca
de la entrevista de la Misióp- con 10S-prisioneros militares.

nní Naciones Unidas, Treaty Series.,.vol. 75, No. 972.

00/ En carta fechada el la de julio de 1975, dirigida al Secretario General
de las Naciones Unidas, el Frente POL~SARIO anunció su decisión de poner en libertad
a los dos prisioneTos heridos como gesto de amistad hacia el pueblo español.
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3. Entrevistas con prisioneros españoles

374. En la noche'del 29 de mayo, la. Misión, acompd'iada de algunos periodistas,
fue conducida por miembros del Frente POLISARIO a un sitio en el desierto, a
unos 80 kilómetros de Tindouf, a donde se había trasladado a los 14 españoles
prisioneros, entre quienes figuraban oficiales, suboficiales y soldados, para que
se reunieran con la Misión. Los prisioneros habían formado parte de las dos
patrullas antes mencionadas, en cuya oportunidad Tropas Nómadas saharianas se
habían amotinado y los habían tomado prisioneros • Durante los motines, un soldado
español había resultado muerto y otro.s dos, que estaban entre los prisioneros,
habían sido heridos. Los nombres de los prisioneros eran los siguientes:

Oficiales (tenientes)

Juan Alv,.rez

Antonio Fandiño Navarro

Jose Sánchez Venega

Francisco Lorenzo Vásquez

Otras graduaciones

Antonio Moras Benito

Jacinto Escalante Caldito

Antonio Bausa Demain,
Daniel Fuentes Garrote

Vicente Blanco García

Pedro Mateos Medino

Mateo Heredia Perez

Jose Manuel Collado Piñero

Jose Sobrino Ríos

Jose Lara Romero

375. A solicitud de la Misión, esta entrevistó a los prisioneros en privado,
donde no podían ser oídos por ninguno de sus captores ni por los periodistas que
acompañaban a la Misión. Así, los prisioneros pudieron hablar libremente con
la Misión. Lue'go de dar sus nombres y rangos, cada \l.UO de ellos aseguró a la
Misión que ciertamente habían recibido buen trato de S'lS captores. La Misión se
complació en poder transmitir esas seguridades al Gobierno español y a las familias
de los prisioneros por conducto del Embajador de España en Argel.
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VIII. VISITA A MAURITANIA

A. Opiniones del Gobierno

376. La Misión, después de viajar desde París con escala Dake.r, llego a Nouakchott
en las primeras horas de la mañana del 4 de junio, donde fue recibida por repre
sentantes del Gobierno mauritano. Mas tarde ese mismo día, la Misión se reunió con
el Presidente Moktar Ould Daddah en una audiencia a la que habían precedido reunio
nes de trabajo con una delegación de altos funcionarios del Gobierno encabezada por
el Sr. Hamdi Ould Mouknass, Ministro de Relaciones Exteriores, y el Sr•.Ahmed Ould
Mohamed Salah, Ministro del Interior. Integraban además la delegación las siguien
tes personas: Sr. Abdallah Ould Cheikh, Ministro de Comercio y Transportes;
Sr. Bal Mohamed El Bechir, Subsecretario General de la Oficina de la Presidencia
de la República, Sr. Mohamed Ould Sidi Aly, Director de Asuntos Políticos del
Ministerio de Relaciones Exteriores; Sr. Moulaye El Hassen, Representante Permanente
de Mauritania ante las Naciones Unidas; Sro Taki Ould Sidi, Director de Protocolo;
y Sr. Mohamed Mahmoud, Consejero en el Ministerio del Interior.

377. Posteriormente, tras haber visitado en el norte de Mauritania varios centros
adyacentes a la frontera del Sáhara Español, lo que le permitió establecer contacto
con las poblaciones interesadas, el 8 de junio la Misión celebró nuevas cqnversa
ciones con el Presidente y el Ministro de Relaciones Exteriores. Estas conversa-
c iones, que luego fueron complementadas con las respuestas del Gobierno a las
preguntas escritas que la Misión le había presentado prev-iamente ~ permitieron a la
Misión poner en claro las opiniones del Gobierno de Mauritania acerca de la descolo
nización del Sáhara Español. En los párrafos siguientes se expone la posición del
Gobierno de Mauritania, tal como fue explicada· a la Misión.

1. Fundamento de la reivindicación territorial de Mauritania

378. Según el Gobierno de Mauritania, las fronteras políticas establecidas para
el Territorio durante el período colonial eran límites artificiales que no guardaban
relación alguna con la historia ni con la realidad etnográfica. Antes del dominio
español, toda la región, desde el Río Senegal hasta Saguia el Hamra, que comprendía
a Mauritania y la mayor parte del Sáhara Occidental, era conocida como el país
(bilad) de Chinguetti, siendo este el nombre de la entidad mauritana, región ocupada
por tribus mauritanas de pastores nómadas que tenían idioma (Hassania) ~ cultura,
costumbres y tradiciones comunes. Debiü6 a las características físicas de la región,
entre ellas las escasas lluvias y pastos, estas tribus habían desarrollado hacía
mucho tiempo un sistema socioeconómico basado en el nomadismo dentro de zonas
migratorias tradicionalmente reconocidas. Estas zonas migratorias tradicionales,
que con frecuencia~ se superponían, se extendían por lo que en la actualidad era la
República de Mauritania y el Sáhara Occidental hasta el límite meridional de influ
encia marroquí. El sistema socioeconómico nómada se había mantenido durante todo
el período colonial hasta el día de hoy, sin tener en cuenta las fronteras pUl'amente
administrativas impuestas por los regímenes coloniales. En consecuencia, las pobla
ciones en ambos lados áe la frontera eran idénticas, ya que se trataba de miembros
de las mismas tribus mauritanas y, a menudo, de los mismos grupos sociales y
familiares.
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379. Tanto desde el punto de vista de la geografía física qomo del de la población,
el Sáhara Occidental era un enclave dentro de la entidad mauritana mayor, separado
de ella por una frontera que no tenía otra justificació!l que la dominación colonial.
La perpetuación de esta división arbitraria mediante la creación del Estado arti
ficial independiente del Sáhara Occidental ocasionaría graves problemas. No sólo
dividiría al pueblo mauritano y separaría a miembros de las mismas familias, sino
que también seccionaría las zonas migratorias tradicionales que, el Gobierno
de Mauritania insistía, eran esenciales para la vida económica de las tribus
nómadas, con 10 que todo un pueblo quedaría privado de sus medios de subsistencia •

380. Se le explicó a la Misión que, desde que la población mauritana que había
estado previamente bajo la dominación colonial francesa había obtenido su indepen
dencia, los mauritanos habían sostenido su demanda en relación con la descoloniza
ción y la reintegración del resto de su país que permanecía baj0 dominio español.
De hecho, el Presidente Ould Daddah había expresado esa posición ya en 1957, y desde
entonces se había reiterado en muchas ocaciones la posición de Mauritania.
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381. Al preguntar la Misión si esta posición era com};íatible con la de Marruecos, se
le dijo que el Gobierno de Mauritania no veía en realidad contradicción alguna entre
las reivindicaciones territoriales de ambos países. Marruecos tenía una frontera
común con el Territorio y existía una afinidad incontestable entre las tribus del
norte del Territorio y las del sur de Marruecos, afinidad análoga a la que vinculaba
a la población de la mayor parte del Territorio con Mauritania. Pos consiguiente,
Marruecos tenía. razones objetivas para reivindicar una parte del Territorio y
Mauritania apoyaba esta reivindicación. Cada. uno reconocía. los derechos del otro
dentro de su respecti~a zona. de influencia. La mayor parte del Territorio perte
necía a Mauritania, en tanto que la. parte septentrional pertenecía a Marruecos.

382. A la luz de la posición anteriormente descrita, el Gobierno de Mauritania,
al preguntársele si había refugiados procedentes del Territorio, dijo que, como
los saharianos y los mauritanos eran un mismo pueblo, no había campamentos de
refugiados ni era posible distinguir a los que venían de la zona bajo dominio
español de los demás mauritanos. Si bien era posible que hubiera unas cuantas
personas que no pudieran regresar al Sáhara Occidental por una u otra razón, no se
las podía considerar como refugiados porque eran, ante todo, mauritf'J.rtos que vivían
en su propio país y entre su gente. En circunstancias normales, había un movimiento
constante y continuo a. través de la frontera en ambas direcciones al desplazarse
los nómadas según las estaciones; por ejerr~lo, muchas tribus tenían sus palmares
datileras en la parte meridional de Mauritania y los visitaban para la cosecha.

383. El Gobierno de Mauritania explicó que uno de sus propósitos al invitar a la
Misión a visitar ciudades ubicadas cerca de la frontera era permitir a los
miembros de la Misión comprobar por sí mismos que las poblaciones eran idénticas
a ambos 1ad.os de la frontera., que había una constante penetración recíproca entre
esas poblaciones y que todos los habitantes, tanto los del Territorio como los de
Mauritania, se consideraban a sí mismos como u.n solo pueblo.
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2. Principios gue debeR apl:i.car~~ I~ªLa.. la. descolonización
del Territorio

384. Se le dijo a la Misión que el Gobierno de Mauritania no veía incompatibi
lidad algtma entre su ~osición y los principios de las Naciones Unidas con res
pecto a la descolonización o las disposiciones de las resoluciones de la Asamblea
General relativas a la cuestión del Sáhara Español.

385. En primer lugar, la Declaración que figuraba en la resolución 1514 (XV)
establecía una serie de principios de igual importancia. De este modo, si bien
reconocía el derecho de los pueblos coloniales a la libre determinación y la inde
pendencia, tambi én afirmaba,. en el párrafo 6, que todo intento encaminado a quebran
tar total o parcialmente la unidad nacional de un país era incompatible con los
propósitos y principios de la Carta. Además, segÚn la resolución 1541 (XV), la
libre determinación podía realizarse de diversas maneras, una de las cuales era la
integración en un Estado independiente. Así pues, las resoluciones de la Asamblea.
General preveían varias maneras posibles de llevar a cabo la descolonización y
la cuestión consistía en determinar a qué principio habría de darse prioridad.
En la práctica, la Asamblea General había tenido siempre en cuenta las circuns
tancias concretas de cada caso, y en muchos de ellos había dado prioridad al
principio de que debían mantenerse la unidad nacional y la integridad territorial
de los países interesados.

386. El Gobierno de Mauritania señaló que, en el caso del Sahara Occidental, la
Asamblea General había reconocido el der€cho de la población a la libre determi
nación, sin exclusión del principio antes mencionado. Ciertamente, al establecer
los procedimientos para la descolonización del 'Territorio, en las resoluciones de
la Asamblea General se había insistido repetidamente en dos elementos: primero,
que debía celebrarse un referéndum libre, democrático e imparcial' y segmldo, que
el referéndum debía basarse en consultas con los Gobiernos de Mauritania, Marruecos
y cualquier otra parte interesada. Si el referéndum se hubier'a celebrado antes,
como había pedido la Asamblea,: sus resultados hubiesen sido sin duda mas fácilmente
conciliables COL el principio del respeto a la unidad nacional y la integridad
territorial de los países interesados. Sin embargo, la Potencia administradora
había tardado nueve años en cumplir. con la solicitud de la Asamblea Genere~. El
Gobierno mauritano estimaba que era preciso llegar a la conclusión de que la
Potencia administradora había aprovechado esta demora. pata cambiar las estructuras
sociopolíticas del Territorio a fin de ,transformaTlo en una entidad separada de
su medio~ En resumen, el Gobierno mauritano creía que la situación había sido
manipulada y la opción orientada de tal manera que un referéndum sólo podría dar
un resultado, a saber, el deseado por la Potencia administradora.

387. El Gobierno mauritano estimaba que la Asamblea Gl§neral, al decidir la polí
tica que habría de aplicarse en la descolonización del Territorio, debía tener
en cuenta las consideraciones que anteceden y llegar a una solución viable que
favoreciera la paz y la. armonía en la región. En su opinión, los principios que
rigen la descolonización, enunciados en las resoluciones de la Asamblea General,
ofrecían una gama de opciones entre las que la Asamblea podría elegir. Esta podría
ver facilitada su elección si reconocía los respectivos sectores de 'influencia
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en el Territorio de las partes afectadas e interesadas. El de Mauritania corres
pondía a la zona tradicional de migración de la población mauritana, que se exten
día hasta Saguia el Hamra. Al unirse a Mauritania, la población de esa zona
alcanzaría la libre determinación y la independencia.

388. Los representantes del Gobierno mauritano dijeron que, si la Asamblea General
decidiera organizar un acto de libre determinación en el Territorio, deberían
tenerse en cuenta las consideraciones enunciadas en la sección que aparece a
continuación.

3. Modalidades de un referéndum

389. Si bien los representantes del Gobierno de Mauritania no consideraban que
un referénuum fuera requisito previo indispensable para determinar los deseos
de la población del Territorio en lo que respectaba a su estatuto futuro, creían
que, si la Asamblea General decidiese que era necesario, dicho referéndum no debía
ser organizado por las autoridades espafiolas. Dijeron que España iba en pos de
la independencia del Territorio y podría influir fácilmente sobre la población
por conducto de sus jeques tradicionales. Sin embargo, habida cuenta de las
condiciones prevalecientes en el Territorio, en particular la falta de personal
calificado y el carácter nómada de la población, el Territorio, pese a su riqueza
económica, no podía ser viable como Estado independiente. Por consiguiente, existía
el peligro de que el colonialismo fUese reemplazado por una forma de neocolonialismo.

390. A su juicio, una condición previa indispensable para el ejercicio de la libre
determinación era el retiro de la administración espaflola y su substitución por
una administración provisional de las Naciones Unidas, a la que no podría acusarse
de parcialidad y que gozaría de la confianza de todas las partes.

391. La segunda condición sería una estrecha asociación de los países interesados,
esto es Mauritania y Marruecos, cada uno de ellos en su respectiva zona de influ
en~ia, en 2a preparación y realización del referéndum.

392. Toda la población sahariana autóctona del Territorio debería participar en
el acto de libre determinación mediante un referéndum basado ya fuera en el
sufragio universal de los adultos o bien, como en el caso del Irián Occidental,
en el voto de sus representantes. Sería sumamente difícil determinar, en la
población de Mauritania, quiénes podrían ser considerados habitantes del Territorio,
pero el Gobierno de Mauritania estaba dispuesto a levantar un censo si las Naciones
Unidas decidieran que era necesario. Sin embargo, este censo sería puramente
administrativo y no se ajustaría a la realidad, ya que presupondría la división
de familias.

393. En opinión del Gobierno mauritano, la tarea de determinar qU1en tendría
derecho a votar en un referéndum debería encargarse a un órgano compuesto por
repre5entantes de las Naciones Unidas, de los países interesados y de las propias
poblaciones. Tambi€n correspondería a tal órgano formular las preguntas que
fueran a someterse a votación, teniendo en cuenta las realidades oh.1etivas de la
situación y la necesidad de respetar la unidad nacional y la integridad terri
torial de los Estados.
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394. Los represeutantes del Gobierno de Mauritania aseguraron a la Misión que las
Naciones Unidas podían contar con la plena co]abora~;6n de su Gobierno.

B. Contactos con la población

395. Del 5 al Ir de junio de 1975, la Misión, acompañada. del Min:is·tro de Comercio
y Transportes, el Representante Permanente de Mauritania ante las Naci(.lueo Unide.s
y ot.ros altos funcionarios gubernamentales, visitó los centros de población próxilllVs
a la frontera del Territorio. La primera localidad visitada fue Atar, que está
situada en la región del Adrar, a unos 80 kilómetros al sur de la frontera; después
la Misión visité Fdérik, ,Zouetate y Bir Moghrein, todas las cuales están cerc::t
de la frontera oriental del Territorio, siendo la última de las nombradas, .5it~ada

aproximade.mente al norte y enfrente de Guelta Zemmur, un centro comercial para
los nómadas. Finelmente, el 7 de junio, la Misión visitó Nouadhibou, puerto y
ciudad pesquera que, por su ma.gnitud, es el segundo centro de población de Mauritania,
situado en la costa atlántica, justamente en la frontera y frente a La GÜera.

396. Al igual que en otras partes, la Misión fue recibida en cada lugar que visitó
por grandes grupos de manifestantes alineados a lo largo de los caminos, que al
paso de la Misión la saluaaban con banderas y pancartas. Sin embargo, en estos
casos casi todas las banderas eran mauritanas y en casi todas las pancartas apa
recían escritos lemas en los que se pedía la reintegración del Territorio a
Mauritania o se denunciab~ el colonialismo español. Ejemplos típicos eran pancartas
en que se leía: "Ped.imos la liberación del Sáhara mauritano" o ¡¡Proclamamos la
unidad del pueblo mauritano". Sin embargo, en entrevistas privadas, casi todos los
grupos, excepto los de Nouadhibou (véase más adelante), dijeron que reconocían el
derecho a la libre determinación de los saharianos dentro del Territorio, así como
su derecho a optar por la independencia si así lo deseaban. No obstante, la opi
nión general era que si el Territorio no podía subsistir como Estado viable debía
integrarse con Mauritania.

397. En cada uno de los lugares visitados, y especialmente en Bir Moghrein y
Nouadhibou, la Misión encontró también grupos de manifestantes que ostentaban las
banderas y los emblemas del Frente POLISARIO y llevaban pancartas en las que se
pedía la ind.ependencia del Terri.torio Y·fse .expresaba oposición a. su anexión a
Marruecos o Mauritania. La presencia dé 3estos manifestantes, evidentemente una. mino
ría, confirmó lo que habían dicho las autoridades mauritanas a la Misión en el
sentido de que no se impondrían restricciones al derecho de la población de expre
sar libremente sus deseos a ~sta, aun en los ca,sos en que no coincidieran con la
posici6n del Gobidrno.

398. Al igual que en los otros países que visitó, la Misión e,ntrevist6 a. muchas
personas y &'t'upos representativos de cada uno de los lugares visitados, sin que
estuviera nunca presente ningún representante del Gobierno de Mauritania.
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399. Atar, el primero de los lugares visitados, es un impor.tante centro de cultivo
de dátiles al cual, según las autoridades mauritanas, acuden muchos grupos nómadas
propietarios de palmares de datileras que se establecen allí durante parte del año.
En Atar la Misión fue recibida por varios miles de manifestantes en una de las
manifestaciones más rumerosas observadas en Mauritania. Durante una estada compa
rativamente breve <le solo algunas horas, l~ Misión pudo entrevistar a cuatro grupos
representativos y a varias personas, casi todos los cuales manifestaron claramente
a la Mi.ni6n que eran mauritl9.nos y que, sin embargo, tenían parientes muy próximos,
en algunos casos fa11liliares i.nmediatos, que vivían en el Sáhara Occidental. Insis
tieron en que~ para ellos, lo~ h~0itantes del otro lado de la frontera eran su
propia gente ~ con la que de~~t ,. .'i.n 't',nunirse. En Atar :'a Misión encontró también a
un grupo de varios cientos d~~ :_¿..:~_~j·estantes, casi todos mujeres, que apoyaban al
Frente POLISARIO y que luego protestaron ante la Misión porque algunas de ellas
habían sido detenidas a la llegada de ésta y acusadas de desorden y de obstaculizar
la marcha de la Misión. Una vez solucionado este pequeño incidente, dijeron a la
Misión que eran las esposas de miembros del ejército de liberación del Frente
POLISARIO.
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400. En Fcérik y Zouerate, la situación fue muy parecida. En Zouérate, junto con
gran número de personas que pedían la unificación del Sáhara Occidental con
Mauritania, la Misión encontró también a un pequeño grupo de miembros del Frente
POLISARIO, que en ese caso estaba compuesto por jóvenes o estudiantes. Estos afir
maron que había en Zouerate muchos refugiados políticos pero que las autoridades
les impedían ver a la Misión porque habían limitado el número de manifestantes a
cien. Sin embargo, cuando se les pidió que probaran su afirmación, tan sólo pudieron
organizar una pequeña manifestación de unos 300 partida.rios. Los que comparecieron
ante la Misién declararon ser refug5ados y dijeron que preferían la independencia
para el Sáhara Occidental, pero que si ésta no resultara viable, desearían unirse
a Mauritania.

401. En Bir Moghrein, localidad adyacente a Saguia el Hamra, en la región septen
trional del Territorio~ donde el Frente POLISARIO tiene su mayor fuerza, l.a Misión
encontró dos grupos numerosos de manifestantes, uno a favor de la integración con
Mauritania y el otro a favor de la posición del Frente POLISARIO. El Cadí y otros
notables de Bir Moghrein dijeron a la ~üsión que, en lo que a ellos concernía, su
primera prioridad era que la población del Sáhara Occidental obtuviera su indepen
dencia de España. Una vez lograda ésta, creían que "sus hermanos" del antiguo
Territorio probablemente decidirían unirse a Mauritania.

402. En Nouadhibou, la Misión fue recibida por varios miles de manifestantes que
pedían la integración del Territorio en Mauritania y por una pequeña pero vociferante
minoría de varios cientos de partidarios del Frente POLISARIO. ,La presencia de
estos últimos ocasionó algunas dificultades momentáneas cuando la Misién comprobó
que el programa dispuesto por las autoridades municipales era una reunión organizada
en un cine por dirigentes del partido político nacional de Mauritania ~on una serie
de discursos preparados en apoyo de la posición oficial del Gobierno. Sin embargo,
posteriormente la Misión pudo celebrar entrevistas privadas con varios grupos,
entre ellos representantes del Frente POLISARIO. A excepción del ~rente POLISARIO,
cuya posición ya se ha explicado con detalle, todos los grupos entrevistados dijeron
que consideraban a los pobladores del Sáhara Occidental como mauritanos y que
deseaban que el Territorio se volviera a unir a Mauritania. Sin embargo, pusieron
de relieve que su primer objetivo era liberar al Territorio de la dominación
colonial.
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APENDICE 1

Observación de la S!a. Marta Jim~nez Martínez (Cub.!..)

La delegada de Cub~, estando de acuerdo con lo fundamenteJ. del informe, desea
dejar constancia de la siguient~ observaci6n:

La acción de las Naciones Unidas debe encaminarse a garantizar que el
pueblo saharaui determine libremente su propio destino, a lo cual deben
contribuir la Potencia administradora y los países vecinos, en un ambiente
de paz y seguridades recíprocas.

¡
\
l

1

1
t

1

I

Es un derecho legítimo de los pueblos ser duefios de su propio destino
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960, que sefiala: "Todos los pueblos tienen el derecho de libre
determinación, en virtud de este derecho determinan libremente su condición
política y persiguen libremente su desarrollo econ6mico, social y cultura11l

•

El ejercicio de este derecho no puede ser limitado, menos aún supeditado a
los intereses de otras naciones.
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APENDICE II

Entrevistas con los Jefes de Estado o de Gobiern2

A. Entrevista con el Presidente del Gobierno español,
selebrada el 21 de mayo en Madrid

l. El Presidente del Gobierno español esperaba que la Misión Visitadora hubiera
gozado en el Territorio de todas las facilidades necesarias para desempefiar con
éxito su cometido. Subrayó que el elemento fundamental de la posición española
era su firme prop6sito de poner fin a su presencia en el Territorio, dando así
pleno cumplimiento a las resoluciones de las Naciones Unidas sobre 'la descoloni~

zación del Sáhara /Español!, pero en un clima de paz y evitando todo enfrentamiento
entre grupos o países con i.ntereses encontrados. En otro caso, ·no tendríml sen
tido los esfuerzos hechos por España en el Sáhara. En su condición de país Miembro
de las Naciones Unidas, España. creía que el modo más adecuado para dar cumplido fin
a su misión en el Territorio era seguir la vía indicada en las pertinentes resolu
ciones de las Naciones Unidas, y por ello había aceptado sus recomendaciones e
ineluso habia accedido a suspender el proceso de descolonización ya iniciado y a
apll1zar la organizaci6n de un referéndum, atendiendo al nue~.¡Q requerimiento de
espera de la opinión consultiva sobre aspectos hist6ricos de la Corte Internacional
de Justicia, acatando así el retraso solicitado.

2. La solución más rápida habría consistido en \IDas negociaciones directas C011

todos los países interesados. Pero España se había. visto ante intereses y ambi
ciones contrapuestos que habían hecho irrealizable una solución justa por acuerdo
de todos los afectados por la suerte del Territorio.

3. España, que no se inclinaba ni por un grupo ni por otro, .deseaba ante tod.o
dejar el Territorio en paz y en manos de quienes la población decidiera libremente.
Ser!a la.mentablf~ que !O a pesar del leal df'seo de colaboración y aceptación de las
resoludones de! las Na.ciones Unidas por parte de España~ el proceso de descoloni
zación se trad'llj ese en retrasos y aplazamientos que sólo pueden agravar las ten
siones y radicalizar las posturas. Marruecos desearía entablar negociaciones bila
terales con España, pero no quería. to::nar en consideración la opinión del pueblo
sahariano. Mauritania tenía también reivindicaciones, y Argelia había mEl..nifestado
su interés. Ante esta situación, España no quería erigirse en juez; por ello
había aceptado las recomendaciones de las Naciones Unidas, para proceder a la
descolonización mediante la autodeterminación de la población y luego incluso el
retraso del proceso por la solicitud de una opini6n consultiva a la Corte
Internacional de Justicia.

4. Resumiendo, el Presidente del Estado español reiteró que España consideraba
urgente la solución del proceso de descolonización por la agravación de las ten
siones existentes que creaban un serio peligro para las responsabilidades de
España, que no debían exceder las normales en un proceso pacífico, y para la
regi6n. Deseaba que los países y partes relacionados con la clrestión supieran la
disposición de Espafia a entregar inmediatamente el Territorio a una autoridad que
contara con un acuerdo justo y equitativo entre todas ellas.
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5. Tras indicar cómo se proponía proceder la r-1isión de resultas de su viaje, y
haber subrayado las ventajas de una colaboración entre los países interesados
para encontrar una solución, de conformidad con los principios de las Naciones
Unidas, el Presidente de la Misión preguntó si España se proponía adoptar m.edidaE'
ele apaciguamiento con miras a reducir la. tensión, como podí.s:t ser poner en libertad
a las personas encarceladas por causa de actividades sÚbversivas.

6. El Presidente del Gobierno señaló que, debido al-etraso sufrido por el pro
ceso des colonizador, la posición de las partes involucradas se hacía cada vez
más intr~sigente e impaciente. Se habían registrado agresiones procedentes de
países linútro:f.es, causando muertes y secuestros en las fuerzas armadas en su fun~··

ción de tutelar la paz del Territorio. Los individuos detenidos por tales hechos
lo estaban justificadamente, pero se podían considerar medidas de generosidad ~:i

se producían otras correlativas de las demás partes. El Presidente aseguró que en
el caso de detenciones preventivas para gar~Ultizar la seguridad de la Misión, a
las que parecía referirse el Presidente de la Misión, no había ningún inconveniente
para su puesta en libertad.

7. España. respetaba las aspiraciones de la población saharial'la, pero parecia
que estas aspiraciones estab&l amenazadas por el peligro de su anexión contra su
voluntad y por la fuerza. España no tenía ningún interés en permanecer en el
Territorio; no obstante, deseaba sobre todo que la transmisión de poderes se hiciera
de manera pacífica a quien sea elegido libremente por la población.

8. El Presidente de la Misión dijo que la Misión había comprobado una voluntad
cierta de independencia en el Territorio; lo pondría en conocimiento de los demás
países que debía visitar. Subrayó que era necesaria la colaboración de todos para
permitir que la población expresara libremente sus deseos.

9. El Presidente del Gobierno español subrayó que España no tenía la menor di fi.~
cultad en respetar la voluntad del pueblo libremente expresada, y que la única
amenaza contra dicho pueblo era que el Territorio fuera anexionado por la fuerza.'
Cuando la Misión visitara los países vecinos, tal vez pudiera hacerles ver que
convenía que todas las partes, en servicio de la paz en la regi6n, respetaran las
decisiones de la Asamblea General, cambiaran de actitud y trataran de conversar
sobre el mejor modo de descolonizar pacíficamente. El Presidente creía en el éxito
de la. Hisión. Por su parte, reiteró una vez. más que España, que no tenía. interés
alguno en permanecer en el Territorio, seguiría esforzándose en atenerse o las
resoluciones de las Naciones Unidas, pero subrayó la firme decisión del Gc··.ierno
español de retirarse cuanto antes deLTerrit.orio y de que queden debidame:: ~e garan
tizados lor-; derechos y la libertad de los saharianos.

10. El Presidente de la Misión comprendía la im.paciencia manifestada por España,
pero subrayó que ésta tenía responsabilidades con respecto a1. Territorio, en su
condición de Potencia administradora~ Una precipitación excesiva podía ser
perjudicial.
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11. El Presidente del Gobierno español subray6 de nuevo que la voluntad de
Espafia de descolonizar pacíficamente el Territorio era el único elemento que
justificaba la prolo~gació~ de su pres~ncia allí, con los sacrificios que ello
sUl:Jonía; en efecto, España no había querido abandonar el Territorio a la anar
~uía~ sino confiarlo a una autoridao responsable que emanE de la volunta~ de la
población y cuente, de ser posible, con la ~arantía y acuerdo de los países
interesados. El Gobierno espa.."iol seguiría esforzándose en el cumplimiento de
sus deberes y responsabilidades. El Presidente quería creer que la autol~dad

moral de la Misión surtiría efecto en los países vecinos, lo que tal vez pudiera
verse reflejado ~n una mejoría general del ambiente en que debía desarrollarse
el proceso de descolonización.
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B. Entrevista con el Rey de Marruecos celebrada el 22 de mayo en Fe~"

12. Después de dar la bit'nvenida a la Misión Visitadora Su Majestad el Re~ Hassan II
subrayó la importancia de esta Misión:. que debía contribuir al fortalecimi.ent.o de
la paz y la cooperación en lt. región. La Nisión sería provechosa, cualquiera 'lue
fueran s'us conclusiones.

13. urJo que el primer objetivo de la Misión era informar a las Naciones Unidas
sobre la situación en la región, que debía ser un nexo entre los países de Africa
del NOl"te y los países al sur dE::t Sáhara y no una zona de enfrentamiento. Para
lograr este objetivo, la Misión debía tener en cuenta los intereses de unos y otros
en 10 que a la cuestién del Sáhara se refería.

14. Es cierto, dijo Su Majestad, que las Naciones Unidas habían basado en el
principio de la. libre determinación su defensa de la descolonización en el conti
nente africano. El mismo principio se había aplicado en Asia y en América Latina.
Sin embargo, la libre determinación no coincidía en esos casos con la autonomía.
En realidad, todos los plÚses de esas regiones se determinaban, pero no libremente.
Si antes de que el Congo se convirtiera en el Zaire y Nigeria. en lo que' es actual
mente se hubiera preguntado a Katanga y a. Biafra si querían ser independientes,
ni el Zaire ni Nigeria tendrían su configuración actual. NingÚn Estado africano
habría apoyado esa política de desintegJ:'ación de dichos Estados.

15. Su Majestad subrayó que la política española de penetración en el Territorio
no haoía conocido la violencia de la ocupación francesa en el Africa del Norte.
La penetración española había sido insidiosa y pérfida. Su política consistía
en detraer pedazo a pedazo del Territorio. Esta insidiosa política había sido
tanto más eficaz cuanto por la falta de medios de comunicación. Sin embargo, a
pesar de la perfidia de su ac<;ión, Espe,ña nunca habia tenido el valor de separar
el Sáhara de Marruecos. Siempre había gobernado y legislado con la colaboración
del representante del Sultán, que debía al Rey vasallaje.

16. Desde su independencia, I'4arruecos había defendido la libre determinación del
Sáhara, 10 cual nunca significó que hubiera abandonado una parte de su territorio.
En los primeros años r.;J.o hubo problemas graves. Estos sólo empezaron a surgir
cuando España introdujo el concepto de "parte interesada".

17. Su Majestad declaró que no era regionalista a los niveles marroquí o interna
cional. Era partidario de la integración tanto en el plano horizontal como el
vertical. Incluso si no hubiera habido reivindic~ción territorial ni intereses
manifiestos, habría preferido interesar a los ótros países del Mahgreb, Mauri tania.,
Ar.gelia y la República Arabe Libia, antes que hacer intervenir a países extranjeros.

18. La Misión iba a visitar las provincias meridionales de Marruecos. Lo que
los habit~~tes de diChas provincias dijeran a la Mision era para Su Majestad
menos importante que 10 que la Misión observase en lo que se refería a las simili
tudes de las costumbres, los bailes, el :'olklore, la religión y la cultura de los
habi tantes de uno y otro lado de la frontera artificial. Las conclusiones de la
Iv"úsión facilitarían, bien fuera hallar una solución al problema o bien iniciar un
diálogo, aunque ello supusiera continuar luchando en el plano diplomático, lo
que era preferible a luchar en otro plana.
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19· Marruecos siempre había. defendido el respeto a la integridad de su territorio.
En el momento de su adheeión a la Org~"'lizaci6n de la Unidad Africana (OUA), Marruecos
ya había formulado reservas a la C'~ta de la OUA en lo que a Mauritania se refería.
El General De Gaulle había proclamado la independencia de MauritBlllia sin consultar
previamente a España sobre una posil:tle integración del Sáhara a. Mauritania. Tácita
o implícitamente, el Sáha.ra había. sido desde entt:>nces un asunto reservado ql~e debía
discutirse con Marruecos.

20. Argelia, dijo Su Majestad, había declarado que no tenía ninguna l"ei~indicación

territorial sobre el S8haraj sería una "perogrullada" decir que eso era normal.
Era fundamenta.l que Mauritania tuviera fronteras comunes con ~m.rruecos, cualquiera
que fuese su exacta delim:ttación geográfica, pues la coexistencia con Mauritania
no plantearía. ningún problema.

21. A Marruecos le p1reocupfiba en primer término la presencia de un intruso, la
creación de un Estad~, fantoche que s~pa.rara el norte y el sur del Sáhara. El vientre
generoso de Africa estaba constituido por la parte del continente que ~e extendía
desde el cuerno africano hasta Tánger; ese vientre eeneroso no podía estar ocunado
por un intruso ni quedar a su merced.

22. Su Majestad se preguntaba cómo las Naciones Unidas habían podido aceptar ·1&
organización de un referéndum en un territorio en que había 25.000 ha.bitantes
y 70.000 soldados. Unicsmente quería expresar algunas ideas, pero que la. Misióll
debía sacar sus propias conclusiones. Sin embargo, deseaba que la Misión adoptase
conclusiones unánimes~ que guardaran una relación directa con los intereses de
los pueblos de la región. Al defender la inte-gridad de su territorio, Marruecos
se limitaba a reivindicar sus derechos. Su país no era ni nunca había sido
anexionista.

23. Antes de terminar, Su Majestad dijo unas p&1s.oras sobre Fez, ciudad cultural
y espiritual donde se encontraba la Universidad IJ1araouiine ~ la má¡:; antie:ua del
mundo.

24. En conclusión, Su Majestad declar6 que, eA lo que respectaba a un posible
referéndum en el SShara, la única pregunta que ~mruecos podría acaptar era la
siguiente: li ¿Acepta permanecer bajo autoridad espai10la o unirse a Marruecos 111

Si la pregunta del reférendum fuera redactada de esta manera, Marruecos aceptaría
la decisión de la voluntad de las poblaciones del Sáhara.

25. El Presidente de le. Misión agradeció al Rey de ~ruec.os la invitación que
graciosamente había dirigido a la Misi6n. Añadió que la tarea de la Misi6n~ era
muy delicada por sus consecuencias políticas, jurídicas y de otra índole.

26. La Misión ya había visitado el Sáhara /Espaf1oY, y el Presidente se complacía
en señaJ.a,r que la visita 1e la Misión al Territorio se había desarrollado en
buenas condiciones. La. Misión había estado en contacto directo con los habitantes
del territorio Jl tomado nota de todo lo que se le había dicho y de todo lo que
h.abía podido ver. Sin embargo, las conclusiones de la Misión serían incompletas
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si no visitara a Marruecos, Argelia y Maul'itania.. Los contactos y las conversaciones
directas que la ~~sión estaba manteniendo en Marruecos y mantendría en Argelia y
Mauritenia. le serían útiles para en:f'ocar el problema que le ocupab:J..

27. El Presidente recordó el mandato de la Misión, c~o primer objetivo era estudiar
la situación política, económica, cultural yo social del Territorio; el segundo era
entrevistarse COll la población autóctona con vistas a conocer sus sentimientos y
aspiraciones profundos, y el ter~cro, recoger las opiniones de los interesados.
El Presidente declaró <lue en le. etapa en curso ignora.ba cuáles serían las conclu
siones de la Misióü~ pero que consideraba que la declaración de Su Majestad
constituía un nuevo enfoque del problema,.

28. El Presidente expres6 la esperanza de que la visita de la Misión a Marruecos
se desarrollara en una atmós:f'era de serenidad y que no :f'uera motivo para agravar
la situación. Pidió a las autoridades marroquíes que adoptaran todas las medidas
necesarias para que la ~lisión plldiera cumplir adecuadamente su mandato.

29. Dl..1rante su estancia en Marruecos ~ la Misión celebraría conversaciones con
las autoridades marroquíes y, dentro de ese marco, pediría aclaraciones sobre
la postura de ~\1arruecos en relación con todos los aspectos del problema. En esas
conversaciones l~ lfüsión comunicaría a las autoridades marroquíes lo que hubiera
visto y oído en el Territorio a fin de saber 10 que pensaba el Gobierno marroquí
al respecto.

30. El Presi dente señaló CIue, al terminar su visita a Marruecos, la Misión iría
a Argelia, ,c~as opiniones sobre el Sáhara no coincidían con las de Marruecos.
Sería útil que la Misión conociera esas opiniones en detalle. Por último, la
Misión tenía previsto desarrollar actividades análogas en Mauritania. Las infor
maciones que obtuviera permitirían que la Misión informara a las Naciones Unidas
sobre la situación real del Territorio :l le señalara la opinión de la Misión sobre
las vías y medios que considerase más apropiados para contribuir a solucionar
el problema.

31. El Presidente subrayó que la rl1:isión era una Misión de las Naciones Unidas,
cuya doctrina en materia de descolonización estaba enunciada en la resolución 1514
(XV). El Presidente no ignoraba que el princi'Pio de la libre determinación podía
estar en conflicto con el de la integridad tem.ritoria1. Sin embargo, su preocupación
fundamental era el mantenimiento de la pa.z y la seguridad en esa región y, en
general, en Africa; indudablemente ello iba en beneficio de la cooperación, la
ardstad y la comprensión entre los Estados y los pueblos del continente.

32. El Presidente agradeció a Su Majestad las aclaraciones que había tenido a
bien hacer a la Mi.sión y la atención CI~e ha:bía~'demostrado en el curso de su
exposición.

33. Su Majestad agradeció al Presidente sus declaraciones y dijo que la tareB. de la
l~sión sería tan delicada como difícil. Por su parte, Su Majestad había as~ido
sus responsabilidades al basar su enfoque del problema. eü la negociación fundada
en la justicia. En las situaciones difíciles de tensión, siempre había tomado
iniciativas para evitar 10 irreparable.
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34. Para Su Majestad, el refel"éndum iría en detrimento de h\ descolonización·
por ello, Marruecos se había dirigido a la Corte Intern6.ciona~ de Justic::'a. La
pregunta planteada a la Corte se dividía en dos partes. Sólo era p61igros~ para
los que no estaban seguros de sus derechos.

35. En último término, Marr\2cos podría e.ceptar el referéndum con las condiciones
siguientes :

a) Retiro de las tropas y de le. ach.unistración espaiíolas ~

b) Presencia en el Territorio de los "cascos azUles" de las Naciones Unidas;

c) Administración de las Naciones Unidas en el Territorio;

d) Período de transición de seis Dles~s tras el retiro de las tropas y de
la administración espaftolas.

36. Si se cumplieran las condiciones antedichas, Marruecos podría aceptar la
celebración de un referéndum'y aceptaría sus riesgos. Al aceptar los riesgos,
Su Majestad precis6 que no se consideraba un jugador sino más bien un depol,tista..

37 • El Presidente dijo que las palabras de Su Majestad eran tranquilizadoras
y permitían mirar esperanzados el porvenir.

38. RefiT.iéndo~e a la cOJlq)osici6n de la Misi6n, Su Majestad. señaló que los tres
países de que procedían sus componentes representaban s. tres continentes que
habían padecido también el colonialismo. Por eso consideraba que, el diálogo
era entre militantes y combatientes.

39. Finalmente, Su Majestad hizo referencio. a la sit,iación del Atrics. meridional
y declaró que siempre combatiría en defensa de Atrica salvo cuando ello "f'uera
en perjuicio de su país.
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C. Entrevista con el Presidente de Argelia, celebrada
el 28 de mayo en Argel =-

40. El Presidente de la Misión pidió disculpas al Presidente Houari Boumediene
por el retraso con que la Misión había llegado a Argel. El Presidente preguntó
al Pr1esidente de la Hisión si er9. exacto que los espFl.ñoles deseaban retirarse del
Sáhara. El Pl"esiclente d.e Jo. Hü;ión respondió qUE:' el Jefe d.e Gobierno español
había transmitido a la Misión el deseo de ese Gobierno de retirarse del Territorio
una vez que se hubieran puntualizado condiciones que permitieran a la población
expresar libremente su voluntad. Sin eMbargo, habían surgido nuevos elementos
desde la partida de la Misión.

1~1. El Presidente de la ~iTisión dijo que agradecerí.a que se le precisara la posición
d.e Argelia, parte i1interesada/:, según las resoluciones de l?s. Naciones Unidas, pero
a quien no I!concerní.all directaJllente el asunto pues no tenía rei'Tindicaciones terri
toriales. Según aleunas ir~ormaciones el irrcerés de Arselia en la descolonización
era el de todos los países africanos.

1~2. El Presidente de Argelia precisó que si bien todos los países africanos tenían
el mismo interés, por ejemp10 9 en los casos de Angola, Mozambique o el Africa meri···
d.ional, el interés de Argelia. en la cuestión del Sáhara era ligeramente cliferente.

'+3. El Presid.ente de la Misión elijo que era justamente esa diferencia lo que la
11isión deseaba conocer. Por otra parte, por conducto del Gobierno de Argelia
deseaba entrevistarse con los dirigent, B del Frente Popular para la Liberación de
Sa,guia el Harnra y Río de Oro (Frente POLISAHIO) que se encontraban en el pe,ís y ~

si fuera posible, recibir asistencia del Gobierno a fin de entrevistarse con los
prisioneros que según fje decía, había hecho dicho movimie.flto. El Presidente de la
~isión explicó que el propósito que animaba a la Misión para entrevistarse con los
misioneros era esencialmente humanitario. La Misión. tanbién había visitado en el
Sáhara a los prisioneros de le.s autoridades española.s. El Presidente de la Misión
precisó que la Hi'Sión deseaba entrev.istarse con los prisionGros españoles por ini
ciativa propia y no a petición del GObierno de España~ que se ha.bía limitado a
expresar su preocupación al respecto.

44. El Presidente de Argelia expuso la pcsición de su país que, aleccionado por su
propia experiencia, se había convertido en el paladín de 7.:i. independenciá y trataban
constantemente de ayudar a los demás países en su lucha. En el marco de esta
política, acogía y arüdaba a todos los movimientos de liberación y no c~bía esperar
que renuncia.ra a esta actitud. Un se-ctor de la prensa había planteado ciertas
preguntas sobre el objeto de la visita de l'a Misión a Argelia. El Presidente
Boumediene deseaba reafir.mar que ArGelia no tenía ninguna reivindicación territorial
sobre el Sáhara. Sin embargo, ello no significaba que ~o fuera a cumplir con su
deber; por ejemplo, no podía atacar :al racismo en Sud~~rica y guardar silencio
sobre el colonialismo español en sus fronteras.

45. Hasta el a~o anterior, se ha.bían realizado conversaciones entre Marruecos,
i'-1auritania y Argelia; ésta última había tratado de ayudar a esos dos países hermanos
a encontrar posibles esferas de acuerdo. Desgraciadamente~ esa política de
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c0u!)cración había terminado. Argelia estaba dispuesta ".l. cele'Lrar conversaciones
con España, con la. que jamá.s había tenido cont.rovers:i.a alguna, ni siquiera a
propósito del problema palestino, ya. que España no mantenía. relaciones con los
sionistas. Sin embargo, 1a posición de :Marruecos con respecto a España. no era
lógica, ya que reivindica el Sáhara pero no los enclaves españoles; cuando se
lucha contra un adversario colonial es indispensable mantener una línea polít.i.ca.
coherente.

46. Argelia. se sentía afectada en su espacio, en su región, pues la situación era
cada vez más confusa. La responsabilidaa. al respecto n.o incumbía únicamente a
España, sino que también la compartían Uarruecos y Maurita.llia. En efecto, a.mbos
reivindicaban el Sáhara pese a que sóro unos meses antes suscribían todas laR
resoluciones de las Naciones. tTnide,s que preveía.n la aplicación del principio <le
la libre determinaci.ón. Se trataba de un principio universal de combate que
Argelia había apoyado siempre y que seguiría apoyando. :lSn lá. última reunión de
los Jefes de Estado áraoes, Marruecos les había pe:iid.o que renunciaran a este

. principio, a lo que Argelia se había negado categóricamente. Ciertamente no era
cuestión de dejar que el neocolonialismo se instalara en las fronteras de los tres
países interesados, pero ¿por qué temer la aplicación del principio de la libre
determinación si ello podía permitir a Espa.ña. retirarlJe hom·osa y completamente
del territorio? Además, negar la aplicación universal de ese principio equivalía
a asestar una puñalada por la espalda a los movimientos·de liberación.

47. La posición de Argelia era, pues, bien clare.•. Por otra parte, convenía '1ue
la Hisión preguntara a Marruecos y Mauritania qué e11tenclían por el "Sáhara" que
reivindicaban y cuáles eran sus límites exactos. Dicho esto~ Argelia no se
opondría a la solución de la partición si ello podía resolver la cuestión. Sin
embargo, en '~pinión de Argelia, un país convencido de la justicia de su causa no
tenía por qué dirigir'se a un tribunal par~ recuperar una parte de su territori0 9

pues ello creaba a priori una duda desde el p1.mto de vista ,jur'ídico; había otros
medios a su disposición. De todos modos, seria muy dif1cil determinar los lÍnlites
del antiguo Marruecos, ya que en otros tiempos no había fronteras en el mundo
árabe. Además. la autoridad espiritual de los jefes religiosos no coincidía, en
el plano geográfico~ con las divisiones administr~tivas.

48. El Presidente Boumediene dijo que competía a las Naciones Unidas decidir si
era necesario tener en cuenta la. volun1Gad de la población. Por su parte, Argelia.
se había abstenido de intervenir en los asuntos de la pob+ación.. Había sido acusada
de haber creado de la nada un movimiento de liberaci6n: no había nada más falso.
Puesto que Argelia no reivindicaba ni una s01a hectárea de tierra, no neces'itaba
montar ningún aparato. Ciertamente, Argelia ajl'Udaba. al Frente POLISARIO, así como
estaba dispuesta a ayudar a todos los movimientos de libera0ión, sin excepción, COIC!

prendi dos el Partido de la Unión :l:1acionaJ. Sa'!'¡arf.'.~i (PTTEf:) y el F'ront de libération et
de 1 iUnité (FLU), etc. De hecho, Argelia había ayudado a variosm,,'vTmientosafa--
~ en Angola, por ejemplo. Asimismo~ si se creara un movimiento ,ara la libe
ración de los enclaves españoles en Marruecos~ tal movimiento también recibiría
la ayuda de Argelia. En cambio, Argelia. no apoyaba los movimientos subversivos
que pretendían derrocar regfmenes establecidos. Qcurría que los militantes del
Frente POLI8ARIO era.n los más activos en el Ti"~rritorio; húbían efectuado golpes de
mano y hecho prisioneros. Con todo, Argelia. no era responsable de esos actos.
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49. El Presidente de A'l:'gelia record.ó brevemente los tres elementos en que se
basaba la política argelina: Argelia no tenía reivindicaciones territoriales~

era partidaria de una descolonización real y total, y hacía suyos los principios
de las Na.ciones Unidas. Le asombraba que algunos pidieran a España. que retardase
el proceso de descolonización. Era cierto que el reci~nte comunicado español se
prestaba a confusiones ''':r <;,ue Argelia, por su parte, había pedido que se prec.isara
el sentido de la expresión l/traspaso de poderes il

• ¿Se trataba para España de
traspasar los poderes a MEI..rruecos, a Mauritania (o a los dos a la vez) o a la
-pobla.ción local? Como todo ~Tefe d.e ~r,stado consciente de sus responsabilidades,
el Presidente de Argelia seguía atentamente la evolución de la situación, que
amenazaba con plantear un problema de seguridad. en la región.

50. En cuanto a los prisioneros con que la Misión deseaba entrevistarse, el
Presidente creía que probablemente se encontraban cerca de la frontera. Todo 10
que el Gobierno de Argelia podía hacer era ayudar a la misión a establecer contacto
con los dirigentes del Frente POLI8ARIO; también podía interceder ante ellos para
que dieran curso s. la petición de· la Hisión. No obstante~ sólo a ellos incumbía
tomar una decisión.

51. J"I:l Presidente de la Misión :preguntó al PresiCI.ente si, en caso en que la Corte
Internacional de Justicia reconociera la soberanía de Marruecos (o bien de
.l~auritania, o de esos dos países) sobre el Sáhara, debería aplicarse obligatoria
mente el principio de la libre determinación. En otras palabras, ¿sería necesario
que se consultara a la población sobre el traspaso de poderes? 9 bien ¿podía
hacerse este t~aspaso sencillamente por medio de negociaciones entre España y el
país designado por la Corte?

52. El Presidente de Argelia no creía que correspondiera a la Corte Internacional
de Justicia tomar una decisién sobre el aspecto político de la cuestión, a saber,
reconocer la soberanía de talo cual país. Le correspondía únicamente resolver
la cuestión jurídica que se le había planteado, es decir, decidir si el Sáhara era
o no terra nulliu.s. A continuación, la Asamb.lea General debería zanjar la cuestión
política; ahora bien, no era lógico ;que las I~acicl'1es Unidas co~traviníeran sus
propias decisiones sobre descolonización. El Presidente no, podía comprender el
temo? que algunos parecían tener d.e consulte,r a la población. En su opinión, había
qUE: tener confianza en el pueblo. Citó el¡-·e:.-:1so de Argelia,: .donde la población se
declaró en favor de la independencia) casi' por unanimidad ~ a pesar de que la consulta
se hizo ba,jo el control de los fra..Tlceses. Argelia se ponía., pues, a disposición
de la Hisión para ayudarla en su tarea y ello, ¡sencillament'e en aras de promover
.la paz y la concordia entre los pueblos.

t' l.,',', _L,·

53. El Presidente de la Misión preguntó ,sj,i-,Argeliaaceptaría eventualmente la
presencia de un nuevo Estado independiente en sus fronteras. El Presidente de
Argelia respondió que su país acatar,íala decisión ~e las Naciones Unida.s~ era la
única respuesta posible, pues si Arg-e:lia declaraba que era partidaria de consultar
a la población, se le podía acusar d!3. hacerles el juego a los españoles. En cambio,
si se pronunciaba en favor de una partición, estaría en contra del principio de
libre determinación. Observó que la. decisión que adoptasen las Naciones Unidas
sobre el Sáhara dependería en gran meaida de la posición de los tres países
limÍ"crof'es.
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54. ~l Presidente de Argelia destacó la complejidad de la cuestión, que se debía
a que los dos países que reivindicaban el Territorio no hubieran aclarado su
posición. Cuando se consultaba a la Corte Internacional de Justicia no era posible
andarse con tapujos. Sólo si la Corte disponía de todos los elementos podría
avanzar haci~ una solución. A su juicio? no se podía pasar por encima de la
voluncad de una. población~ por pequeña que fuera.

55. El Presidente de Arp;elia preguntó luego cuáles eran los planes d.e la Misión Y'
se le contesté que éste. vidtaría el sur ae Argelia para entrevistarse con los
dirigentes del Frente POLISARIO y también para ver si hal)ía refugiados saharianos
en la zona.

56. El Presidente de Argelia señaló que era muy difícil trazar distinciones entre
los elementos de la población local. Por ejemplo, había grupos nómad~s que se
desplazaban entre Arg€lia~ Harruecos y el Sáhara. El Presidente observó que el
Frerlte POLISJlJUO debía. ser UIl movimiento mu~r poderoso, ya que había logrado su
preeminencia reclutando efectivos armados, a saber~ desertores del ejército
español. Respecto de los refugiados, tenía entendido que Marruecos había dicho
tener 35.000 refugiados saharianos.

57. El Presidente de la Misión explicó que la Misión, acompañada por la dele
gación argelina, trataría de averiguar qué personas estaban registradas como refu
giados, con miras a la preparación de nóminas electorales rara un eventllal
refereno.um.

58. El Presidente de Argelia aseguró a la Misión que el Gobierno de Argelia
haría todo lo que estuviera a su alcance para facil{tar su tarea y plldiera entre
vistarse con quienes d~s~ara.

59. En conclusión, el Presidente de Argelia dijo que le había sido muy grato
entrevistarse con la Misión porque su país no tenía ninguna reivindicación terri
torial sobre el Sáhara. Si no hubiera sia.o así ~ no habría esperado la visita de
una Misión de las Naciones Unidas para recuperar 10 suyo, pese al gran respeto que
le merecía esa organización internacional.

60. Ila entrevista terminó con un intercambio de agradecimientos.
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E~ista del 4 de junio

61. Después de dar la bienvenida a los miembros de la lt.ci.sión, el Presidente
Moktar Quld Daddah destacé que, como Mauritania había dicho siempre, y como podría
confirmarlo la Misión por sí ll1isma, "el Sáhara era Mauritania y 1-1auritania era el
Sáhara". Tanto desde el punto de vista geográfico como respecto de la población,
se trataba del mismo país: en ambos lados de la frontera trazada arbitrariamente
por los colonizadores, se encontraban las mismas entidades tribales, incluso
las mismas familias. Sin duda, no se trataba de un caso único, puesto que toda
Africa había sido ~ividida siguiendo criterios enteramente arbitrarios, pero en
este caso la separación impuesta por los colonizadores había tenido efectos mucho
menos marcados que en otras partes, quizá en razón del carácter nómada de la
población. El hecho de que las dos partes del país hubieran tenido colonizadores
distintos creaba ahora un problema, dado que Mauritania había obtenido la indepen
dencia hacía ya mucho tiempo, 1l.uentras que el Sáhara había seguido bajo la domi
nación española.

I
1

62. Desde que Mauritania había podido expresar su opinión, habfa reivindicado .
h • el Sáhara. Por ejemplo~ ya en julio de 1957, cuando el país se úallaba aún bajo

el régimen de la ley básica (loi-cadre), el Sr. Ould Daddah, en un discurso~

definió la posición de su país sobre esta cuestión; desde entonces ~ esta. pos:~ción
se había reafirmado en muchas oportunidades.

63. En 1965 ó 1966, cuando se había planteado en la QUA la cuestión de la li9re
determinación, Mauritania la había apoyado y continuaba haciendolo. Por una parte,
se trataría en este caso de una operación anormal. ¿Se pregunta a. dos herm~nos

si pe?tenecen a la misma familia? Por la otra, teniendo en cuenta la situación
colonial del Territorio, debía poder ejercerse el derecho a la libre determinación,
pero en condiciones normales. En este caso, no cabía duda sobre el resultado de
la consulta y "los hermanos no pedirían sino reunirse con sus hermanos". Sin
embargo, era necesario que se garantizaran las condiciones necesarias y las Naciones
Unidas eran las que mejor podían cumplir esa función.

E

~

el
e

~ , .
. .

64. El Presidente de Mauritania tenía la convicción de que, sin ser etnóloe;os o
sociólogos, los miembros de la Misión no podrían dejar de observar loe lazos de
parentesco y la similitud que existían entre Mauri'l:iania. y el Sáhara. EstE. Jaren
tesco es tal que no habían re~ugiados saharianos en Mauritania, as! como n· 'podía
haber refugiados mauritanos en el Sáhara. La Misión tendría muchas oport ..idades
de ver~ oír e interrogar a todo el que le pareciera. Después podría. forl.lar
preguntas a los representantes del Gobierno y al Presidente mismo.

65. El Presidente de la Misi0n preguntó cómo podían conciliarse los tres elementos
siguientes: Mauritania deseaba que el Sáhara ¡Español/ se integrase en un terri
torio; apoyaba el principio de la libre determinación: y no era lé ún:i.C;~ en reivin
dicar el Territorio. El Rey (le Marruecos había declarado a la I,f¡ision que su país
estaba de acuerdo con Mauritania respecto de la descolonización del T€':r.ritorio.
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66. El Presidente de ~Buritania comunicó que desde 1970 las Op1n10nes de Marr~~cos

y Maurita.nia sobre el Territorio se habían venido aproximando cada vez más y que
en ese momento los dos países estaban de acuordo sobre la descolonización del
Irerritorio. Marruecos ha.bía comenzado por reivirldicar la totalidad de Maul'itania ,
de la que el Sáhara era $610 una. parte. Final.mente, había predominado la razón
y Marruecos había reconocido le independencia de Mauritania. No había contradic
ción alguna entre las reivindicaciones de los dos países. Marruecos deseaba la
descolonización del Sáhara y Mauritania también la creía.

67. El. Sáhara tenía una frontera comw1 con Marruecos y existía un parentesco
incontestable entre las tribus de la región septentrional del Territorio y las
del sur de Marruecos, parentesco análogo al que vinculaba a la mayor parte del
Sáhara con Mauritania. Por consiguiente, Marruecos tenía rar.ones objetivas para
reivindicar una parte del Territor:':o y Mauritania las apoyaba, motivo por el cual
había aceptado la propuesta de Marruecos de someter la cuestión a la Corte
Interna.cional de Justicia. Además, desde el Ú1timo período de sesiones de la
Asamblea. General, Marruecos reconocía los derechos de Mauritania sobre el Sáhara.
Por consiguiente, no había contradicción entre las reivindicaciones de los dos
países: la mayor parte del Sáh6ra pertenecía a Mauritania, y el norte de Marruecos.
Por 10 tanto, era normal que los dos países hicieran causa común.

68. El Presidente de la lfdsión preguntó si de las explicaciones del Presidente
podía desprenderse la conclusión de que los dos países estaban dispuestos a consi
derar una fórmula de partición. En este caso, ~cómo podía conciliarse esta posi
ción con la adhesión de Mauritania al derecho de libre determinación~

69. El Presidente de Mauritania respondió que se trataba ante todo de descolonizar
el Territorio. Esta descolonización se debía llevar a cabo en varias etapas; la
primera había de ser la partida de los colonizadores, cu.va presencia era difícil
de soportar. Por otra parte, no se culpaba a España como país, sino como Potencia
colonial. Satisfecha esa condición esencial, sería posible que la población
ejerciera su derecho a la libre determinación. Sin embargo, no podía dejarse a
cargo de España la organización de esa consulta; le resultaría mu.y fácil influir
en'la población por medio de los jetes ~radicionales. Quizá la administración
española se pudiera reemplazar por un~'administraciónprovisional de las -Ilaciones
Unidas a la que no se pudiera acusar de parcialidad y que gozara de la confianza
de todos.

70. El Presidente de la Misión observó que esa sugerencia coincidía con la posici6n
de Marruecos. Destacó, empel~o, que n,i Marruecos ni Mauritania parecían considerar 
la poaibilidad de que la población se pronunciara, no en :favor de la integraci6n
con uno de esos países, sino de la independencia total. ¿Qué opinaría Mauritania
de la creacicSn de un Estado independiente?

71. El Presidente estuvo de acuerdo en que el ejercicio del derecho a la libre
determinación podía dar resultados mu..v diferentes. La población podía incluso
pedir que se mantuviera el statu quo~ una especie de i'Djibutización" del Sáhara.
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EST¡a.ña, por su parte, pretendía llegar a una solución de in<lependellcia. Ahol'a
bien, da.das las condiciones que l"'einaban en el Territorio, en especial la falta
de elementos dirigentes y el carácter nómada de la población, la independencia
no sería viable, pese a las riquezas del pa!s; se corría el riesgo de que la
colonización fuera reemplazada por un~ fo~ma de neocolonialismo aún mas difícil
de combatir, debido a que sería más insidiosa. Ciertamente, en ninguna parte
existía la independencia absoluta, mucho menos en los países subdesarrollados
que necesitaban asistencia, pero para 'Wl país, la independencia relativa consis
tía en poder elegir a sus asociados. Tal vez la población misma deseaba la
independencia. Lo esencial era dar al pueblo del Territorio la posibilidad de
expresarse con toda libertad, sin sufrir ninguna clase de presión o influencia.
Ahora bien, la sola presencia de Espa:fía constitu:ta una forma de presión. Era
probable que la población rechazara la solución de la independencia si tenía
libel"'tad para expresarse.

72. El Presidente de la M~isión mencionó la existencia, en el Territorio, de un
movimiento político cu.vos dirigentes se hallaban en Argelia; y que exigía la
índependencia total del Terl"'itorio. El Presidente de Mauritania respondió que,
si ese movimiento existía realmente y era aut~ntieamente sahariano, podría expresar
su opinión durante la consulta. a la población, con el mismo derecho que cualquier
otro grupo.

73. El Presidente de la Misión preguntó qué opinaba el Presidente de Mauritania
sobre la diferencia en la posici6n de Argelia. El Presidente respondió que las
propias Naciones Unidas habían señalado claramente las diferencias entre la posición
de Marruecos y Mauritania, por una parte, y la de Argelia, por la otra, puesto que
jamás se había nombrado expresamente a este último país en las resoluciones.

74. En cuanto a si la posición de Argelia provocaba molestias
Presidente prefirió no responder, pues temía que su respuesta
pretada. Su preocupación mas cara era mantener la amistad con
en un clima de mutua comprensión.

en Maurit~~ia, el
fuera mal inter
los países vecinos,

~ .

75. Para concluir, el Presidente de Mauritania destacó que la preocupación de su
país por la población del Sáhara era totalmente desinteresad~.

Entrevista del 8 de junio

76. Resumiendo la estancia de la Misión en Mauritania, el Presidente de J.~. Misión
subra.yó que ninguna solución aJ. problema del Sáhara sería viable a menos (.¡e en
ella se tuviera en cuenta a la vez los deseos de la poblacié5n y los de le," países
interesados. Por 'tanto, era necesario llega.r a un entendimiento en el r lano
regional. La NO.sión había recogido en M~lritania algunos elementos que tal vez
permitieran esbozar una solución.

77. Por otra parte, la Misión tambi~n había tenido algunas dificultades, ya. que
no había logrado encontrar O'refugiados saharianos"; sin embargo ~ había. observado
cierta identidad en lo tocante a la población de la región. Si las Naciones
Unidas decidieran que era necesario consultar a la población, habría que llegar
a un acuerdo sobre quién debería participar en la consulta.
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81. A Mauritania le agradaba haber podido participar, aunque fuera en una pequeña.
medida, en el éxito de la Misión. No bUfcaba fa~ores, ni trataba de influir en
nadie o de utilizar la amistad de unos o de otros. Pedía simplemente a la Misión
que dijera lo que había visto y oído y que, en sus comentarios, fuera al fondo
del problema.

79. El Presidente de Mauritania dijo que no insistiría en el fondo del problema.
La :Misión ya había sido advertida sobre la dificultad de e:lcontrar saharianos
"asentados" en campamentos. Mauritania podría muy bien haber hecho una seleC"c.i.6n
pre1da para que la. Misión no observara ni una nota discordante. No lo haría
hecho porque no quería. complicar la tarea de la Misión; tampoco quería ~iInplifi

carsela demasiado. Lo más importante era que en el país reinaba llrlcl. total libertad
de expresión, como lo ha.bían demostrado las o;piniones divergeTr~es oídas por la
Misión, divergencia que, por otra parte, constituía una. prueba de sinceridad.
Dejando decir a cada uno lo que pensaba, tal vez Mau~iGania pareciera ir contra
los intereses de unos u otros, en particular de l0~ suyos propios; pero ésta era
la única f6rmula. honrada y, por consiguiente, lB. única posible.

80. Mauritania confiaba en las Naciones Unidas en cuanto a la solucién del pro
blema del Sáhara~ siampre había suscrito las decisiones de la Organización y
y continuaría haciéndolo. Para Mauritania resultaría sumamente penoso aceptar
que los saharianos fueran separados de. ~us herm.anos, pero las Naciones Unidas
podían contar de antemano con su colaboració'n. El interés de Mauritania por sus
hermanos saharianos no era en modo alguno egoísta; por sobre todo deseaba evitar
que se adoptase una solución que no se ajustara a los deseos de los saharianos,
incluso si algunos de ellos prefiriesen la independencia u otra solución. Había
que considerarlos elementos conscientes y no peones de un tablero de ajedrez.
Mauritania tampoco quería una solución ¡¡falsificada".

78. Los tres miembros de la Misié5n expresaron su gratitud por la cálida acogida
que se les había dispensado y la esperanza de que los trabajos de la Misión favo
re~icran la paz en la regi6n.

82. El Presidente de la Misión se congratuló de la forma en que se había organizac:.o
el viaje de la Misión a Mauritania. Aunque tal vez su tarea hubiera de resultar
más complicada) la Misión había logrado captar las dimensiones del problema y
todos los aspectos de la realidad. En los contactos que había tenido con los
saharianos, la Misión había observado divergencias que daban pábulo a la reflexión.
La. Misión se esforzaría por hacer un informe sobre lo que había visto y oído con
la mayor objetividad posible, que era el mejor medio de obrar en beneficio de todos..'
83. Hasta que se publical"'a su informe y se conociera la decisión de la Asamblea,
la ~lisión esperaba que no se hiciera nada para alterar la situación imper~~te en
el Territorio. Aunque la Misión no tenía duda de ello en lo tocante a Mauritania,
le había complacido recibir esa misma. mañana las garantías del Ministro de Relaciones
Exteriores a este respecto.

84. El Presidente confirma que su país no haría nada que complicara la tarea de la
Misión.
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APENDlCE III- -
Texto de los coltunicados conjuntos emitidos por las

partes interesadas

A. Comunicado conjunto emitido por los Gobiernos de !.t'e¡eli&, Marruecos Y:.
Mauritenia el 14 de septiembre de 1910 en Ncudhibou

Animados por el espíritu de las reuniones, acuerdos yo tratados de Ifrane,
Tremecén y Casablenca y en el marco de las relaciones fraternales que existen entre
el Reino de Marruecos~ la República Argelina Democrática y Popular y la República
Islámica de Mauritanis, Su Majestad el Rey Rassan II, Su Excelencia el Presidente
Houari Boumediene y Su Excelencia el Presidente Moktar Ould 'DaCldah se han reunido
en Nouadhibou el 14 de septiembre de 1910 con miras a llevar a cabo UD. intercambio
de opiniones dedicado principalmente al estudio de los problemas de le. región.

Tras estudiar a fondo la situación reinante en el Sáhara bajo dominación espa
ñola, han decidido intensificar su estrecha colaboración para acelerax la descolo
nización de esa región, de conformidad con las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas.

A este respecto, se ha creado un Comité Coordinado~ Tripartito para se~uir de
cerca el proceso de descolonización del Territorio tanto en la esfera política como
en la diplomática..

Este Comité tiene as~m1smo la misión de impulsar el desarrollo de la coopera
ción económica entre la Organización de los Estados Ribereños del Senegal (OERS) y
el Magbreb.

Los tres Jefes de Estado subrayan la necesidad y la utilidad de multiplicar,
en todos los niveles, los contactos entre 1l1arruecos, Argelia y Mauritania. y de armo
nizar sus respectivas políticas tanto en el plano regional como en el internacional.

Al final de sus trabajos, que han revelado una perfecta ideni.idad de puntos de
vista, los tres Jefes de Estado han decidido volver a reunirse para. examina.r l~~

evolución de la situación en la región. '

Su Majestad el Rey Hassan II y Su R~celencia el Presidente Houari Boumediene
han expresado su satisfacción y gratitud por el recibimiento y la hospitalidad
fraternales que les han brindado Su Excelencia el Presidente 1VIoktar Ould Daddah, - el
partido y el pueblo mauritano.
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~. paJlunicado conjunto emitido po:, los Gobiernos de Argelia, Marruecos
l Mam.-itania. el 5 de enero de 1912 en Argel

¡

El Comité Coordinador Tripartito, establecido en la reunión en la cumbre ce1e
brada en Nouadhibou~ e illtegrado pClr el Excelentísimo Señor Abdalatif Filali,
Ministro de Relaciones Exteriores del Reino de Ma~ruecos; el Excelentísimo Señor Hamdi
Ould Mouknass, Mltnistro de Relaciones Exteriores de la República Islámica de
Me.uritania y el Excelentísimo Señor Abdelaziz Bouteflika, Ministro de Relaciones
Exteriores de la República Argelina Democrática y Popular, se ha reunido-en Argel
los días 4 y 5 de enero de 1972.

Tras haber examinado el. estado de las relaciones entre los tres países hermanos
y procedido a un intercambio de opiniones sobre la evolución en conjunto de los
problemas de la región, los tres Ministros se han felicitado por el desarrollo posi
tivo de las relaciones entre sus países, en los planos bilateral y regional. Han
reafirmado su determinación de consolidar estas relacio~es en el sentido de las
orientaciones definidas por sus Jefes de Estado en Ifrane, Tremec~n, Casablanca. y
Nou8.dhibou.

Los Ministros de Relaciones Exteriores han consta,tado igualmente con gran satis
facción la perfecta identidad de puntos de vista que ha caracterizado su actual
acuerdo y han expresado de nuevo l&.. volunta.d de los Gobiernos de sus países de
continuar su labor a favor de la intensificación de la cooperación bilateral y
regional~ confo!"me a la política de fraternidad y buena vecindad y al espíritu de
solidaridad que proceden a la vez de las profundas aspiraciones de sus pueblos y
de su fe en la comunidad de su destino.

Los tres Ministros han dedicado une. atención muy particular a examinar problemas
de interés común, principalmente los que se refieren a la descolonización del Sáhara
todavía bajo dominación española.

Han subrayad.o la necesidad de reforzar su frente, de coordinar Y' proseguir la
acción común con miras a acelerar la liberación de dicho Territorio.

Los tres países hermanos, conscientes de la naturaleza de las relaciones y de
la importancia de los intereses que los ligan a España, de~ean vivamente que este
país vecino y tradicionalmente amigo tome medidas para seguir el rumbo de la historia
a ~in de prese!"var las oportunidades de paz y cooper.aci6n.

Obrando así, tal empresa contribuirá a eliminar todos los factures de tensi6n
susceptibles de comprometer el entendimiento, la seguridad y la estabilidad de la
región. •.

Los tres Ministros han convenido en un programa de acción que será sometido a
los Jeí'es de Estado de los tres países, en su pr6xima reunión, que tendrá lugar en
Rabat, durante la segunda, quincena del mes de marz.o de 1972.
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Los Minist~os de Relaciones Exteriores del Reino de Marruecos y de la República
Islámica. de Mauritania han expresado al Sr. Abdelaziz Boutef'lika, Minist:ro de
Relaciones Exter'iores de la República Argelina Democr~tica y Popular, su sincero
agradecimiento por la c.álida y fraternal acogida de que han sido objeto durante su
estancia en Argelia.

c. comunicado conjunto emitido ;por los Gobiernos de Arselia, Marruecos
1; Mauritrmia el 9 de m!jY'o eh 1913 en lfouakchott

Respondiendo a le invitación del Excelentísimo Seilor Hamdi OUld Moukns.ss,
Ministro de Relaciones Exteriores de la República Islámica de Mauritania, y tras
celebrar consultas diplomáticas, los Ministros de Relaciones Exteriores del Reino de
Marruecos, Ex.~elentísimo Señor A..imed Taibi Benhima y de la República Argelina
Democrática y Popular, Excelentísimo Seilor Abdelaziz Bouteflika, se reunieron COl).

el Ministro de Relaciones Exteriores de la República Islámica de Meuritania los
días 8 y 9 de mayo de 1913 en Nouakchott.

Durante estas reuniones, los tres Ministros han t~xaminado el estado de le.s
relaciones entre los tres países hermanos y, en un clima de franqueza, lealtad y
claridad, han expuesto sus respectivos p~,tos de vista sobre la evoluci6n del conjunto
de problemas de la subregión.

Han tomado nota con satisfacción del progreso continuo de las buenas relaciones
establecidas entre sus países, así como de los resultados alentadores de la coopera
ción que han iniciado y que abarca esferas cada vez más variadas.

Los tres Ministros han prestedo particular atenci6n a la evolución de la situa
ció~.en el Sáhara que aún se encuentra bajo dominaci6n espafiola y han expresado
preocupación por la actitud y las intenciones del Gobierno de Espafia en cuanto a su
descolonización.

Denuncian las maniobras dilatorias del Gobierno de Espafia por las que intenta
sustraerse a las obligaciones que le incumben y a las decisiones pertinentes de las
instancias internacionales.

Reafirman su determinación d~ actuar conenerg!a ante las Naciones Unidas para
que estas asuman sus responsabilidades, claramente expresadas en varias resoluciones
pertinentes apoyadas por la Organizaci6n de la Unidad Africana (OUA) y por los
países no alineados.

Reafirman igualmente la voluntad de sus Gobiernos de aunar e intensificar sus
esfuerzos para desbaratar las maniobras del Gobierno de Espafia, acelerar la descolo
nización real del Territorio y concre~ar las directrices de sus Jefes de Estado,
animados por el espíritu de la reuni6n de Nouadhibou de septiembre de 1970 y de la.s
conversaciones de Rabat de junio de 1972.

Han decidido a ese efecto mantenerse en contacto permanente para seguir de
cerca la evolución de la situación y adoptar las medidas que ella exija.
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Han considerado de primordial necesidad convocar a una reunión de sus Je~es de

Estado para preparar un plan de acción a fin de hacer frente a la nueva situación
creada unilateralmente por España. La fecha de esa reunión en la cumbre~ que se
celebrara. en Rabat, se fijará en breve.

Los Ministros se han ~elicitado del clima de franqueza que ha permiti.do aclarar
sus posiciones y disipar todas las interpretaciones malévolas difundidas deliberada- I
mente por ciertos medios respecto de las actitudes de esos tres países acerca del '

... .Sáhara.

En esta reunión) los Ministros de Relaciones Exteriores de Argelia y Mauritania
han expresado su total solidaridad con Marruecos respecto de las medidas que ha
adoptado en el marco del ejercicio de su soberanía para preservar sus derechos sobre
sus riquezas naturales al extender su zona de pesca a 70 millas marinas.

to

Los Ministros de Relaciones Exteriores de Argelia y-de Marruecos han expresado
su agradecimiento al Ministro de Relaciones Exteriores de Mauritania por la hospita
lidad calurosa y fraternal de que han sido objeto durante su estadía en Nouakchott
y le han pedido que exprese al Excelentísimo Señor Moktar Duld Daddah, Presidente de
la República Islámica de Mauritania, su gratitud por las audiencias que tuvo a bien
concederles y por la acogida que les dispensó.

D. Comunicado con unto emitido r los Gobiernos de Ar elia Marruecos
1 Mauritariia-el 2 -de Julio de 1913 e~ Agadir

Por invitación amistosa de Su Majestad el Rey Rassan lIs Su Excelencia el
Presidente Houari Boumediene, Presidente del Consejo de la Revolución y Jefe del
Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular, y Su Excelencia el Presidente
Moktar Ould Daddah, Presidente de la República Islámica de Mauritania, han hecho una
visita a Agadir ~ donde reside actualmente Su Majestad el Rey He,ssan II, los días 23
y 24 de julio de 1973.

Con tal motivo, los tres Jefes de Estado han celebrado una reunión en el marco
de los vínculos fraternales y de los lazos de amistad, cooperación y buena vecindad
que caracterizan las relaciones entre los tres países herma~os.

Este encuentro ha brindado una nueva oportunidad para examinar las relaciones
bilaterales, regionales e internacionales. Convencidos de que el fortalecimiento
de las relaciones entre los tres países procede a la vez de las aspiraciones profundas
de sus pueblos y de los principios co.nsagrados por los tratados celebrados entre
ellos, los tres Jefes de Estado han reafirmado su voluntaq. de proseguir sus esfuerzos
con miras a consolidar la cooperación existente y ampliar sus perspectivas en todas
las esferas.

Su Excelencia el Presidente Houari Boumediene y Su Majestad el Rey Hassan Ir
han acogido con gran satisfacci6n el deseo expresado en el curso de este encuentro
por Su Excelencia el Presidente Moktar Ould Daddah de que su país se intesre al
Maghreb árabe, de contribuir a su desarrollo y de fortalecer las bases l1e sus
instituciones.
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Los tres Jefes de Estado han prestado una atenc..ián particular a la evoluci6n de
la cuestión del Sáhara todavía bajo la dominación del colonialismo español. Han
reafirmado su adhesión indefectible al principio de la libre determinaci6n y su
anhelo de velar por la aplicación de este principio en un marco que garantice a los
habitantes del Sáhara la libre y autentica expresión de su voluntad conforme a las
decisiones de las Naciones Unidas en esta esfera.

Deseosos de intensificar sus relaciones de cooper~ci6n a escala regional por
una parte, y de contribuir, por la otra, a la integración de los intereses de las
distintas regiones de Africa, los tres Jefes de Estado han decidido emprender conjun
tamente la construcción de una carretera que una a Agadir, Tindouf y Atar~ Han
expresado asimismo su convicción de que este proyecto (por su contenido económico
y político) se inscribe en el marco de la vocación de unidad del continente y consti
tuye una contribución concreta al aumento de los intercambios y de- la cooperación
entre el Magbreb árabe y la parte occidental de Africa.

Fieles a la política de independencia nacional y de no alineación, los tres
Jefes de Estado han asignado un interés especial a 1.a Conferencia que se celebrará
en Argel a principios del mes de septiembre de 1973 y han expresado su firme deter
minación de desplegar todos los esfuerzos posibles para que tenga éxito.

Los tres Jefes de Estado están convencidos de que sus medidas traducen su
interés en contribuir a realizar las aspiraciones profundas de los países del tercer
mundo y reflejan su preocupación por la evolución de las circunstancias económicas,
que representa un grave giro dentro del estado actual de las relaciones
internacionales.

Con ocasión de esta visita, Su Ma<iestad el Rey Rassan I1, acompañado de sus
ilustres huéspedes, ha inaugurado la presa Youssef Ben Tachfine. La presencia de los
Presidentes Moktar auld Daddah y Houari Boumediene en esta ceremonia de carácter
eminentemente maghrebí constituye un motivo de profunda satisfacción y augura un
porvenir común rico en promesas para sus respectivos pueblos.

Su Excelencia el Presidente Rouari Boumediene y Su Excelencia el Presidente
Moktar auld Daddah se han sentido profundamente conmovidos por la acogida calurosa
y fraternal que les dispensó Su Majestad el Rey Rassan II y por la atmósfera de
amistad, confianza, franqueza y perfecta armonía que ha reinado en el encuentro
de Agadir.

Han expresado a Su Majestad el Rey su sincero reconocimiento y su profunda
grati.tud y al pueblo marroquí su.s sentimientos de fraternidad y amistad por la cordial
acogida que les dispensó, jur!to a Su Majestad el Rey durante su est~~cia en Agadir.
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E. Comunicado con.'\\!lto emitido por los Gobiernos de Marruecos
'1 Maur~tania el 12 de ~unio de 191; en Rabat-

Dentro del marco de las relaciones fraterna.les que existen entre la Repúhl ; ca.
IsléJnica de Mauritania y el Reino de Marruecos, el Excelentísimo Señor Presidente
Moktar Ould Daddah ha efectuado una visita a Rabat los días 11 y 12 de junio de 1975.

Durante las conversaciones, que se desarrollaron en una atmósfera de perfecta
comprenSiÓ¡l y mutua armonía, el Excelentísimo Señor Presidente Moktar Ould -Daddah
y Su Majestad el Rey Hassan II han reafirmado su voluntad común de proseguir sus
consultas periódicas al. más alto. nivel a fin de consolidar J.a cooperación entre
sus dos países en todas las esferas y de proceder de común acuerdo en lo sucesivo
respecto de la pclítica que habrá de seguirse a fin de lograr la liberación del
Sáhara bajo dominación española.

Los dos Jefes de Estado han reafirmado en esta ocas1ón su determinación de hacer
todo lo necesario para hacer fracasar las maniobras españolas tendientes a dificultar
el procedimiento iniciado por la Asamblea General de las Naciones Unidas ante la
Corte Internacional de Justicia a solicitud conjunta de Mauritania y Marruecos con
miras a hacer valer sus derechos comunes sobre el Territorio.

F. .Canunicado con unto emitido or los Gobiernos
Marruecos el de Julio de 1975 en Rabat .

El Sr. Abdelaziz Bouteflika, miembro del Consejo de la Revolución y Ministro
de Relaciones Exteriores de Argelia, ha efectuado una visita a r·farruecos desde el
martes l~ de julio hasta el viernes 4 de julio de 1915•. Esta visita se inscribe
en el marco de los vínculos de fraternidad que unen a Marruecos y Argelia y de la
comunidad de sus destinos tanto en la suerte como en la adversidad.

Esta visita se inscribe igualmente en el marco de la estrf'cha coopera,cián
existe~te entr( los dos países en todas las esferas de conformidad con los nobles
objetivos que ambos persiguen, tendientes a la consolidación del Maghl'eb árabe y a
la prosecución de una política de diálogo fructífero, mutuo acuerdo y asistencia
recíproca.

Esta política se deriva de los históricos encuentros entre Su Majestad el Rey
Hassan II y el Excelentísimo Señor Presidente Houari Boumediene 9 así como de los
tratados y convenciones concertados entre los dos países ,hermanos.

Su Majestad el Rey Hassan II ha recibido en audiencia.. al Sr. Abdelazis
Bouteflika. En el transcurso de esta audiencia caracterizada por la franqueza y
la cordialidad, el Ministro argelino ha declarado que Argelia~ tras reafirmar que
no tiene ninguna reivind1caci6n territorial sobre el Sáhara occidental bajo domina
ción española, toma nota con plena satisfacci.ón del acuerdo entre los dos países
hermanos, Marruecos y Mauritania, respecto de esta regi6n, acuerdo tendiente a la
consolidación de la seguridad, la tranquilidad, la estabilidad y la cooperación.
Indudablemente la cooperación ejercerá e~ectos beneficiosos sobre esta regián vital
del Maghreb árabe.
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Consagradas al principio de la lucha contra el colonialismo en todas sus formas,
las dos partes, Argelia y Marruecos. están convencida.s de la necesidad de lograr la
coordinación de sus actos a fin de poner fin. en el plazo máiS bre'l'e posible, a la
ocupación española y a las maniobra.s del gobierno español encaminadas a mantener de
alrouna manera su dominaci6n sobre el Sáhara.

Deseosas de consolidar y ampliar la cooperaci6n y de hacer todo lo necesario
para asegurar el más grande de los éxitos, las dos partes procederá.'1 a la reali:z:ación
de los proyectos adoptados de común acuerdo que todavía no han sido ejecutados y
emprenderán toda medida adecuada para acelerar la consolidaci6n del Maghreb árabe •
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CAPITULO XIV

ISLAS SEYCHELLES

A. Examen por el Comité Es;pecial

l. El Comité Especial examinó la cuestión de las Islas Seychelles en sus sesiones
1019a. y 1020a., celebradas el 20 y el 21 de agosto de 1975.

2. Para el examen del tema, el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular la
resolución 3328 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.
En el párrafo 11 de esa resolución, la Asamblea General pidió al Comité Especial
"que siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de las
resoluciones 1514 (XV) Y 2621 (XXV) en todos los territ0rios que todavía no han
logrado la independencia y, en particular, que formule propuestas concretas para
la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe
al respecto a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones". El Comité
Especial también tuvo presentes las disposiciones de la resolución 3287 (XXIX) de
la Asamblea General, de 13 de diciembre de 1974, relativa a las Islas Seychelles,
en cuyo párrafo 6 la Asamblea pidió al Comité "que siga examinando la cuestión,
incluido el envío, según proceda y en consulta con la Potencia administradora, de
una misión visitadora de las Naciones Unidas al Territorio en relación con los
procesos conducentes a la obtención de la independencia por el Territorio ••• ".

3. Durante el examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo I del presente capítulo) en el
que figuraba información sobre los últimos acontecimientos relativos al Territorio.
El Comité Especial dispuso de dos cartas, de fecha 29 de enero y 4 de abril de 1975,
respectivamente, dirigidas al Presidente y al Presidente Interino por el
Representante Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante
las Naciones Unidas, que contenían información sobre la Conferencia Constitucional
de las Islas Seychelles, celebrada en Londres en marzo de 1975 (véanse los anexos II
y III del presente capítulo). .

4. El representante del Reino UnidQ"'participó en la labor del Comité Especial
durante el examen del tema, ya que su país era la Potencia administradora interesada.

5. En la 1019a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el Presidente dio la bienvenida
al Sr. Chamery Chetty, Ministro de Agricultura y Re<;ursos Naturales, y al
Sr. Guy Sinon, Ministro de Educación y Desarrollo Social de las Islas Seychelles,
que representaban también al Seychelles Democratic Party (SDP) y al Seychelles
People's United Party (SPUP), respectivamente, los movimientos de liberación
nacional del Territorio invitados por el Comité Especial a participar en el examen
del tema. Hicieron declaraciones el representante del Reino Unido, así como los
Sres. Chetty y Sinon (A/AC.I09/PV.I019).
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6. En la misma sesión, los representantes de la India. y la Costa de Mart'il presen
taron un proyecto de resolución (A/AC.I09/L.1061) que fue patrocinado por el
Afganistán, Australia, la Costa de Marfil, Dinamarca, Etiopía, Fiji, la. India,.
Indonesia, el Irán, el Iraq, la RepÚblica Unida de Tanzanía, Trinidad y Tabago y
Túnez. .

7. En la 1020a. sesión, celebrada el 21 de agosto, los patrocinadores del proyecto
de resolución presentaron un proyecto de resolución revisado {A/AC.109/L.I061/Rev.l}:1
en virtud del cual se agr~gaba, al final del Ú1timo párrafo del preámbulo, la frase
"y teniendo en cuenta, en particular, las declaraciones formuladas a. este respecto
por los representantes del Gobierno de las Islas Seychelles".

8. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó el proyecto de resolución revi
sado (A/AC.l09/Lcl06l/Rev.l) (véase el párr. 10 infra). Formularon declaraciones
el Presidente, los Sres. Binon y Chetty y el representante del Reino Unido
(A/AC.10>/PV.1020 y Corr.l).

9. El 26 de agosto se transmitió el texto de la resolución (A/AC.109/504) al
Representante Permanente del Reino Unido 'de Gran Bretaña e Irlanda del Norte B.¿te
las Naciones Unidas, para informaci6n d.e su GoDierllo.

B. Decisi6n del Comité ESpecial

10. A continuación se reproduce el texto de la resolución (A/AC.109/504) aprobada
por el Comité 'Especial en su 1020a. sesión, celebrada el 21 de agosto, a que se
hace referencia en el párrafo 8 que antecede:

El Comité Especial,

Habiendo examinado 1a cuestión de las Islas Seychelles,

Habiendo oído las declaraciones de los representantes del Gobierno de las
Islas Seychelles 1/,

Habiendo oído la declaración de la Potencia admi,nistradora 2/,

Recordando la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960,

Tomando nota con satisfacción de que, como resultado de la Conferencia.
Constitucional celebrada en Londres en marzo de 1915, en la cual participarol'l
plenamente ambos partidos pOlíticos, se ha formado un gobierno de coalición
en el Territorio,

1/ A/AC.I09/PV.I019.

2/ Ibid.,
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4. Decide mante~er en estudio la cuesti6n de las Islas Seychelles.

l. Toma nota una vez más del deseo unido del pueblo de las Islas
Seychelles de lograr la independencia de acuerdo con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, contenida
~n la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General;

I
',,)

t!

~;
i~
I

Li.,].,1l .•

lfuservando además que se está creando una cmnisi6n de estudio electoral'
con miras a llegar a un acuerdo sobre el sistema de elecciones y el número
de miembros y composici6n de la asamblea.legislativa y que se prevé celebrar
uno. nueva conferencia a principios de 1976 para elaborar las disposiciones
de una constituci6n de independencia,

3. Subraya la responsabilidad de las Naciones Unidas de prestar toda
la asistencia posible al pueblo de las Islas Seychelles en sus esfuerzos por
consolidar su independencia nacional y, con este fin, invita a los organismos
especializados y a las instituciones relacionadas con las Naciones Unidas a
que elaboren programas concretos de ayuda a las Islas Seychelles;

2. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
como Potencia administradora, que continúe tomando todas las medidas necesarias
para asistir al pueblo de las Islas Seychelles en sus esfuerzos por conseguir
la libre determinaci6n y la independencia en junio de 1976 a más tardar;

Teniendo presente la posici6n declarada del Gobierno de las Islas
Seychelles con respecto a la integridad territorial de las Islas Seychelles
y teniendo en cuenta, en particular, las declaracio~es formuladas a este
respecto por los representantes del Gobierno de las Islas Seychelles 3/,

Tomando' nota del deseo expresado por el Gobierno de las Islas Seychelles
de qu~ el Territorio alcance la indeIHmdencia en junio de 1976 a más tardar
y d~ ln continua buena disposici6n de la Potencia administradora a conceder
la independencia al pueblo de las Islas Seychelles de conformidad con sus
descon,

-
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SEYCHELLES !I

l. GENERALIDADES

1. La. información básica sobre el Territorio figura. en el informe del Comité
Especial a la Asamblea General en su vigésimo octavo periodo de sesiones b/. A
cOfltinuación se of'rece información suplementaria.

2, El archipiélago de las Seychelles comprende 85 islas, de las que 40 soil 'del
grupo gran1tico y 45 del grupo coralífero. Su superficie total, que incluye
también numerosas rocas y pequeños cayos, es aproximadamente de 277,1 kilómetros
cuadrados" El Territorio esté. situado en el Océano Indico occidental. Le. is¡a
principal, Mahé, se encuentra a más de 1.600 kilómetros al este de Kenya,
a 985 kilómetros al norte de Madagascar y aproximadamente a 2.800 kilómetros al
sudoeste de Bombay. Victoria, capital de las Seychelles y. único puerto del
archipiélago, está en Mahé. Las otras islas graníticas, entre ellas Praslin, la
segunda en tamaño, están ubicadas dentro de un radio de 56 kilómetros de Mahé. Las
islas de coral son arrecifes en diferentes etapas de formación, que se elevan apenas
pocos metros sobre el nivel del mar.

3. Según el censo de 1960 la población era de 41.425 personas y para junio
de 1968 se estimaba que había aumentado a 49.981. En 1971 la. poblaci6n se calculaba
en 52.650 personas, compuesta en su mayoría de criollos (descendientes de los
primeros colonos franceses), africanos y otros inmi~rnntes de origen diverso,
indios, chinos y algunos europeos. l,;asi todos lo~ habitantes son cristianos.

2. EVOLUCrON POLITICA y CONSTITUCIONAL

4. La constituci6n aprobada en la Conferencia Constituyente de las Islas
Seychelles en ma:rzo de 1970 sigue en vigor. En síntesis, establece un Consejo de
Ministros integrado por un Ministro Principal y hasta otros cuatro ministros,
junto con tres miembros en virtud de su cargo (el Vicegobernador, el Procurador
General y el Secretario de Hacienda) y está presidida por el Gobernador. Los
miembros del Consejo de Ministros estan a cargo de las carteras que abarcan el
ámbito de la función de gobierno, con excepción de los asuntos que trata directa
mente del Gobernador: asuntos exterioresf'defensa, seguridad interna, servicios
públicos, el servicio de radiodifusión de~¡Gobierno y los periódicos.

5. La Asamblea Legislativa es·tá integrada por el Speaker, 15 miembros elegidos
y los miembros ex officio por su cargo en el Consejo de Minist~os. El Territorio
está dividido en ocho zonas electorales, sieteile las cuarles envían dos miembros
cada una, y la otra zona s610 envía un mfi!embro. Las elecciones se celebran
cada 5 años, a menos de una disolución pl'evia de la Asamblea.

1.A 9023/Rev.l), cap.

al La presente sección se basa en material publicado y en la información
correspondiente al año concluido el '31 de dicie~bre de 1973 transmitida al Secretario
General por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan~a del Norte el 22 de .
julio de 1974 de conformidad con el párrafo ~ del Artículo 73 de la Carta de las I
jaciones Unidas. .

b/ Documentos
sesiones, Suplemento
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A. Gobierno local

6. El gobierno local fue reorgánizado en 1968; ese año todas las autoridades
locales, salvo el Consejo de Distrito de Victoria, fueron abolidas y sus funciones
pasaron a manos de los departamentos del Gobierno central, supervisados por los
comités apropiados del Consejo de Gobierno. El Consejo del Distrito de Victoria
se elige mediante el voto de adultos. Ejerce cierto grado de autonomía financiera
y está a cargo, entre otras cosas, de los mercados y mataderos, de la limpieza
de las calles, de la sanidad pública, del mantenimiento de las carreteras y de la
recaudación de ciertos derechos e impuestos.

B. Sistema judicial.

7. Los códigos civil y comercial del Territorio se basan en el derecho civil
francés con algunas modificaciones locales. En 1952 se aprobó un código pene.1
basado en el derecho penal británico. Hay dos tribuneJ.es, la Corte Suprema y el
Tribunal de Magistrados.

8. La Corte Suprema funciona también como Tribunal de Apelaciones del Tribunal
de magistrados. Las apelaciones de los fallos de la Corte Suprema sobre asuntos
penales se remiten al Tribunal de Apelaciones de las Seyche1les en Londres y de
éste al Departamento Judicial del Consejo Privado del Reino Unido. Las apelaciones
de los fallos de la Corte Suprema sobre asuntos civiles pasan al Tribunal de
Apelaciones Civiles de Mauricio y de éste al Departamento Judicial del Consejo
Privado.

C. Partidos políticos

9. De los dos partidos políticos del Territorio, el Seychelles Democratic Party
(SDP), bajo la dirección del Ministro Principal, James R. Mancham, es el partido
en el Gobierno. El jefe del Seychelles People's United Party (SPUP) es el
Sr. F. Albert René. Hasta 1974: los dos partidos tenían puntos de vista distintos
acerca del estatuto futuro de las Islas Seyche1les y sobre el carácter de sus
vínculos con el Reino Unido. El Sr. Manch~ Jlabía sostenido siempre que la mayoría
de los habitantes de las Islas Seychel1es eran partidarios de la integración o de
una estrecha asociación con el Reino Unido, y que la independencia era impracticable,
El Sr. Rene y su partido habían sido partidarios de alguna forma de estatuto de
asociación con el Reino Unido o bien de la independencia completa. Sin embargo,
en 1974 el SDP decidió aceptar la independencia. Entonces, el Sr. Mancham dijo que
la decisión de aceptar la independencia le había sido impuesta por el apoyo dado
al SPUP por el Comité coordinador para la liberación de Atrica dependiente de la
OUA. Se informó de que otro factor que había influido en la decisión era el
hecho de que el Gobierno del Reino Unido había rechazado las propuestas de integrar
el Territorio al Reino Unido o de concederle el estatuto de "Estado asociado li

•

-i43-
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10. En marzo de 1974, el Ministro Principal, Sr. Mancham anunció que en sus
conversaciones con funcionarios del Reino Unido se había convenido en que las
elecciones generales se celebrarían el 25 de abril y que el Territorio alcanzaría
la independencia un año después e/.

11. En las elecciones el SDP obtuvo 13 escaños con 21.902 votos, lo que represen
taba el 52,4% del total, mientras que el SPUP obtuvo 2 escaños con 19.920 votos, lo
que representaba el 47,6% del total. SegÚn se informó, después de anunciarse estos
resultados el 26 de abril, hubo algunos altercados en la isla de Mallé. Según los
comunicados de prensa, la policía utilizó gas lacrimógeno para disolver las
manifestaciones de partidarios del SPUP. Se informó de que había habido nueve
incendios en diversas partes de la isla. Al respecto, debería observarse que en
marzo de 1973 el Sr. René, del SPUP, había presentado una moción a la Asamblea
Legislativa en la que proponía Ulla nueva demarcación de las Islas Seychelles
en 15 distritos electorales iguales. Sin embargo, la moción fue rechazada. Después
de esto, el SPUP intentó nuevamente llamar la atención sobre el sistema electoral
cuando, el 21 de enero de 1974, el partido dirigió una comunicación al Presidente
del Comité Especial en la que el SPUP expresó su opinión de que el sistema electoral
no era justo ni democrático. .

12. El 26 de abril de 1974, el Sr. Mancham juró como Ministro Principal para un
segundo período de funciones. .Manifestó que su partido confiaba en trabajar con .
una "oposición responsable dentro de una sociedad democrática ll

• Refiriéndose a una.
fecha posible para la independencia, el Sr. Mancham dijo que tenía la intención de
realizar consultas con sus colegas y con el Gobierno del Reino Unido. Afiadió, sin
embargo, que el nuevo Gobierno necesitaba adquirir experiencia antes de estar
preparado para gobernar y que, por este motivo, las Seychelles estaban adoptando
la "f 6rmu1a de independencia por etapas más autonomía interna".

13. El 18 de noviembre, después de celebrar conversaciones en Londres con la
Srta. Joan testar, Subsecretaria Pl.'.rll?mentaria de Esta.do en la Oficina para Asuntos
Exteriores y del Commonwea1th, el Sr. Mancham dijo que las Seychel1es serían inde
pendientes a principios de 1976. Según se informa, se acordó celebrar una confe
rencia constitucional en Londres en 1975 para formular una constitución para las
Seyche1les y decidir la fecha de independencia, que sería aproximadamente un año
después de la celebración de la conferencia constitucional.

14. La Conferencia Constitucional de las Islas Seychelles se celebró en Londres
entre el 14 y'e1 27 de marzo de 1975 bajo la presidenciaFde la Srta. Lestor. Las
delegaciones de los partidos de las Islas Seychelles estuvieron dirigidas por el
Sr. Mancham, del SDP, y el Sr. René, del SPUP. Asistieron asimismo a la conferen
cia el Sr. C.H. Allan, Gobernador de las Seychelles, y otros funcionarios del
Reino Unido.

~/ Ibid., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/9623/Rev.l), cap. X, anexo 1, párr. 16.
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15. En un comunicado publicado al final de la Conferencia, copia-del cual fue
enviada al Comité Especial por el Representante Permanente del Reino Unido ante
las Naciones Unidas el 4 de abril, se informó oficialmente de que en la Conferencia
s~ había llegado a un acuerdo entre los dos partidos políticos de las Seyc~elles

acerca de los principios de una constitución provisional que permitiera la autonomía
interna y la formación de un Gobierno de coalición~ (véase el anexo III del presente
capítulo). Sin embarco, no fue posible llegar a un acuerdo acerca de algunas de
las cuestiones fundaméutales de una constitución de independencia.

16. El acuerdo entre los dos partidos dice lo si~~iente:

"Luego de las conversaciones rea.lizadas en Londres entre los dirigentes
de los dos partidos políticos y animado del espíritu de reconciliación
nacional, el Seychelles Democratic Party ha invitado al Seychelles People's
United Party a que se una al Gobierno al establecerse el gobierno propio
interno. Con el mismo ánimo, el Seychelles People's United Party ha aceptado
la invitación.

"Ambos partidos han convenido en que en tal constitución debe disponerse
el nomb~amiento de diez miembros adicionales para integrar la actual Asamblea
Legislativa, de los que cada uno de los dos partidos interesados designará
a cinco. Habrá un gabinete de doce ministros. Por acuerdo entre los partidos,
ocho ministros serán nombrados entre los miembros de la Asamblea Legislativa
pertenecientes al SDP y cuatro de entre los miembros del SPUP."

17. Al acoger complacida este acuerdo, la Srta. Lestor dijo que la constitución
provisional se pondría en vigor lo antes posible. Entre otras disposiciones, se
aumentaría el número de miembros del gabinete y de la Asamblea Legislativa de las
Islas Seychelles a fin de facilitar la labor del Gobierno de coalición. La
Srta. Lestor dijo tambié~ que recomendaría al Gobierno del Reino Unido "que nombrara
una comisión de revisión electoral, de acuerdo con los criterios que habían sido
examinados con los dirigentes de los dos partidos, como un posible medio de recon
ciliar opiniones diferentes con respecto al sistema de elecciones y al número de
miembros y la composición de la Asamblea Legislativa". La Srta. Lestor indicó que
se .pediría a la Comisión que hiciera recomendaciones al Secretario de Estado antes
de fines de 1915 para realizar otro intercambio de opiniones en una nueva confe
rencia, que se celebraría posiblemente en enero de 1916. En esa conferencia,
el objetivo del Gobierno del Rei~o Unido sería determinar lilas disposiciones aún
no convenidas de una constitución de independencia para las Islas Seychelles,
para que, pendiente de la aprobación del Parlamento, las Islas Seychelles pudieran
lograr su independencia a más tardar para el 30 de junio de 1916, como lo desean
ambos partidos políticos".
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E. "Territorio británico del Océano Indico"

18. Como se informó previamente dI, en virtud de un real decreto del Reino Unido
de fecha 8 de noviembre de 1965, tres de las islas del archipiélago de las
Seyche11es (Aldabra, Farquhar y Desroches) fueron separadas administrativamente
del Territorio. Las tres islas, junto con el archipiélago de Chagos, que se
encuentra a unos 1. 900 kilómetros al noreste de Mauricio, constituyen una depen
dencia administrativa separada llamada "Territorio británico del Océano Indico".
Según la Potencia administradora~ este ~~reg10 se realizó con el consentimiento
de los Gobiernos de las Seyche11es y Mauricio. Diego García, la isla principal
del archipiélago de Chagos~ equidista de la costa oriental de Arrica, de la costa
septentrional del Océano Indico y de lB costa occidental de Australia.

19. Se recordará que el 24 de octubre de 1912, el Gobierno del Reino Unido publicó
un acuerdo concertado entre ese Gobierno y el de los Éstados Unidos de América
para construir una instalación limitada estadounid~~se destinada a comunicacion~s
navales en la isla-de·Vieso Garcíá {véase también A/100~3 (Vol. 1), cap~ VI, anexo,
apéndice IIr).

20. SegÚn información de prensa, se ha producido una expansión gradual del
"complejo militar de defensa" de los Estados Unid.os en Diego García, incluidos el
establecimiento de una estación de rastreo y telemetría, con una dotaci6n de
215 hombres; el lanzamiento de un satélite en órbita estaciona.ria directamente sobre
Diego García, y la construcción de un campo de aterrizaje de unos 2.500 metros.
En febrero de 191'-1-, los Gobiernos de los Estados Unidos y eJ. Reino Unido convinieron,
en principio, en la expansión de las .instalaciones , inclusive la cons_trucción de
una base permanente para 600 hombres; una pista de aterrizaje de 4.000 metros,
suficientemente larga para permitir su uso por bombarderos B-52; silos para ojivas
nucleares; e instalaciones en la laguna para dar cabida a una flota de 12 buques
de guerra, incluidos submarinos de propulsión nuclear equipados con proyectiles
balísticos nucleares de largo alcance.

21. La cuestión del "Territorio británico del Océano Indico" es un punto de
divergencia entre el SDP y el SPUP. Mientras el SDP apoya la construcción de una
estación para comunicacion~s navales en Diego· García por considerar que va en bene
ficio de la estabilidad política de la zona del Océano Indico, el SPUP se opone a
lo que considera tentativas de los Gobiernos del Reino Unido y de los Estados
Unidos "de convertir el Océano Indico'en una zona de conflicto entre las grandes
Potencias" •

'..

dI Ibid., párr. 21.
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3. CONDICIUN~S ~CONOMICAS

A. Generalidades

22. La economía de las Seychelles es básicamente ag,rícola. Los principales cultiVUI5

son el cocotero, la canela, el pachulí, la vainilla y el té, todos ellos para la
exporta.ción. El Territorio depende mucho de las importaciones para satisfacer la
mayor parte de sus necesidades, particularmente alimentos de primera necesidad tales
como arroz, harina, carne, verduras y productos de lechería.

23. La industria pesquera está, en su mayor parte, subdesarrollada. Los pescadores
locales utilizan únicamente métodos y. equipos tradicionales como medios de
subsistencia.

B. J.\gricultura y ganadería

24. Según la Potencia administradora, el año 1973 fue utilizado para aplica~ la
política agrícola trazada por el Gobierno en 1972. Se pusieron a disposición de la
Junta de Préstamos Agrícolas fondos adicionales para conceder créditos a los
agricultores; se introduj~ron programas para subvencionar la rehabilitación de las
plantaciones de cocoteros y' para mejorar la utilización de la tierra. Además, se
construyeron tres mercados rurales.

25. En 1973, los cocoteros y la canela, los principales cultives de exportación
ocupaban unos 22.600 acres y 14.000 acres respectivamente. La producción de coco
ascendió a 3.364 tonelad,as largas, valuadas en 4,7 millones de rupias de las
Seychelles el. La producción de canela ascendió a 1.620 toneladas largas, valuatias
en 7,1 millones de rupias de las Seychelles.

26. En 1973, había '3.000 cabezas de ganado y 8.000 cerdos en el Territorio, de los
cuales se sacrificaron durante el año, 540 y 2.150 respectivamente. Un nuevo matadero
comenzó a funcionar a principios de 1973, y se comenzó un importante plan nuevo para
aumentar la producción de ganado, basado en la importación de ganado adicional para
reproé.llcción. "

c. Pesquerías

27. La pesca anual ascendió a 2.700 toneladas aprOJdmadamente, valuadas en 5 millones
de rupias en 1973. El Gobierno inició un programa de desarrollo de las pesquerías
y aprobó prestamos a la industria por un total de 30.000 libras esterlinas. También
se aprobaron en 1973 proyectos desti,nados a fomentar. la industria local del atún.

el La rupia de las Islas Seychelles equivalía aproximadamente a 19 centavos
de dólar (EE.UU.) en 1973.
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D. Industria

28. En 1913 se abrió una nueva fábrica de mUebl~s y se inició la construcción de
una panadería. De los ocho nuevos hoteles proyectados, cuatro estaba.n terminados a
fines de 1912 y los otros cuatro estaban en construcción en 1913.

E. CQmunicaciones y otros servicios básicos

2g. Dv.rante ese mismo año,. el aeropuerto int.t::rnacional co'lnenzó a funcionar.
Hubo 1.186 vuelos internacionales a las Seychelles (790 en 1972) y 9.672 vuelos
locales (3.070 en 1912). Un total de 293 barcos hicieron escala en el Territorio
en 1913, comparado con 324 ell 1912.

30. Continuaron los trabajos de rehabilitación del ~uerto de Victoria y mejoramiento
de la red de carreteras.

31. Además continuaron los trabajos para mejorar el abastecimiento de agua y el
sistema de alcantarillado.

F. Hacienda. "Oúbli ca

32. Según una deolaracióll del Secretario de Hacienda, se esperaba que en 1973 el
total de los gastos ordinarios en bienes y servicios ascendiera a 52~6 millones de
rupias de las Seychelles. Esto afirmó, representaba un aumento de aproximadamente
36% sobre la suma real de 1972, la cual, a su vez, era casi el doble de la cifra
correspondiente al presupuesto de 1971.

33. La principal forma de tributación directa es el impuesto sobre la renta que
se aplica a todo ingreso ganado o de inversiones originado en el Territorio o
derivado de él. Además, los residentes deben paga.r impuestos sobre el ingreso de
inversiones originado en Seychelles o sobre el in~eso ganado que se perciba por
entrega allí; la base de l~ valuación es el ingreso originado en el año civil
anterior al afio de valuación. Las principales flJentes fiscales indirectas son los
derechos de aduana y las licencias.

4. CONDICIONES SOCIALES

A. Generalidades

34. Los subsidios a los necesitados aumentaron durante el año de 20 rupias ó 25
rupial". de las Seychelles a 40 rupias por. persona; 60 rupias para una persona con un
familiar a cargo, y 70 rupia.s par!). una persona con 2 o más familiares a cargo. En
total se concedieron 811.000 rupias para subsidios.

35. En 1973 se lanzó un plan de préstamo para la vivienda muy ampliado, destinado
a propietarios e inquilinos, que incluía préstamos' sin interés, subvenciones
globales, un plan de viviendas por el sistema de autoayuda y el suministro de
materiales de construcción.
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36. En 1973 el Gobierno cre6 una junta tripartita para organizar la capacitación
de la fuerza de trabajo sobre una base nacional integrada; para que las demandas
futuras en ese campo pudieran ser satisfechas más adecuadamente por personal capa
citado, en cualquier aspecto que fuese menester.

37. Según la Potencia administradora, el total de personas empleadas en 1973
ascendía a 14.000 aproximadamente, lo cual representaba un nivel próximo al pleno
empleo para la población adulta.

C. Salud pública

38. Los servJ.cJ.os médicos no variaron considerablemente, salvo que hubo mayor
demanda en el sector de la salud pública, debido a la exoansi6n de la industria
turística. En 1973 se comenzó a construir una nueva sala de operaciones y a trans
formar el actual sanatorio antituberculoso en un pabellón quirúrgico.

39. Los servicios médicos constan de un hospital general con 210 camas; tres
hospitales menores o clínicas con un total de 54 camas; cinco dispensarios para
pacientes no hospitalizados, y un dispensario con dos camas para casos menos graves
que esperan ser trasladados al hospital general. Además ~ hay dependencias especia
lizadas en el hospital general o en los hospitales menores o dispensarios, a saber:
maternidad, 6~ tuberculosis; 1; enfermedades venéreas, 1; otros, 10.

40. El personal de los servicios médicos se compone de 16 médicos; 18 enfermeras
de nivel superior (con capacitación equivalente a la que se obtiene en el Reino
Unido), 12 de las cuales son también comadronas diplomadas; 49 enfermeras diplomadas
localmente, que son también comadronas diplomadas; 60 ení"ermeras parcialmente
califica~as, 8 de las cuales son comadronas parcialmente calificadas; 17 inspectores
de sanidad; cuatro técnicos de laboratorio y de rayos X y un farmacéutico.

5. CONDICIONES EDUCACIONALES

41. La Potencia administradora informó de que en 1973 había 19.060 niños de edad
escolar (de 5 a 15 años). Había 10.275 estudiantes matriculados en escuelas de
enseñanza primaria (10.074 en 1972); 2.052 en escuelas de enseñanza secundaria
elemental (1.859 en 1972); 727 en escuelas de-enseñanza secundaria avanzada
(655 en 1972). No hay centros de enseñanza superior en el Territorio. En 1973,
97 estudiantes asistían a instituciones de ens~ñanza superior en el extranjero,
84 de ellos en el Reino Unido. .-

42. Se informó que en 1971; la tasa de analfabetismo 'en el Territorio era de 38~2%

de la población total de 10 años de edad o más. En 1973, había 800 adultos que
asistían a clases de alfabetización.
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43. En el cuadro siguiente se indica el nÚMero de escuelas, estudiantes y maestros
en las Seychelles en 1973:

Escuelas normales 1

al Asistencia diaria promedio.

Escuelas

Primarias

Secundarias

Vocacionales

Escuelas

'Indep,en
Públicas dientes

32 3

11 2

4

Estudiantes al
Indepen

Públicas dientes

9 427 848

2 294 487

346
193

Maestros

Indepen
Públicas dientes

421 30

103 24

25

12

l'
i

i
I
l'
I

r1.1

enero
unac

Legis
unac
Lesto
Commo
britá
a deci
la apr
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ANEXO II*

Carta de fecha 29 de enero de 1975 dirigida al Presidente del
Comité Especial por el Representante Permanente del Reino Unido

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas

Entendí que a usted y al Comité Especial les interesaría saber que el 29 de
enero se anunció en Londres que del 14 al 27 de marzo se celebraría en esa ciudad
una conferencia sobre el futuro constitucional de las Seychelles.

El Comité Especial recordara que el 6 de j'unio de 1974 hubo en la Asamblea
Legislativa de las Seychelles una moción para que el Gobi&rno británico organizara
una conferencia constitucional sobre el futuro de las Seychelles. La Srta. Joan
Lestor, Subsecretaria Parlamentaria de Estado para Asuntos Exteriores y del
Commonwealth, anunció al Parlamento el 12 de noviembre de 1974 que el Gobierno
británico celebraría una conferencia en la primavera de 1975 con miras 'a arribar
a decisiones sobre el adelanto constitucional de las Seychelles Y', con sujeción a
la aprobación del Parlamento, sobre el progreso final hacia la independencia.

(Firmado) Ivor RICHARD

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09/474.
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ANEXO 111*

Le agradecería. que sefialara a la atención del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales el comunicado adjunto
e.~tido en Londres al co~cluir la Conferencia Constitucional de las Islas Seychelles.

(Firmado) Ivor RICHARD

-, ~

11 ,

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/483.



APENDICE

Comunicado emitido al concluir la Conferencia Constitucional de las Islas
- Seychelles,· celebrada en LOndres entre el' <i4 y et 27 de marzo de 1975

l. La Conferencia Constitucional de las Islas Seychelles ha finalizado eón un
acuerdo de los partid~s pol!ticos de las Islas Seychelles para integrar un Gobierno
de coalici6n.

2. La Conferencia se celebro en Marlborough House entre el 14 y el 27 de marzo,
bajo la Presidencia de la Srta. Joan Lestor M.p.Las delegaciones de los partidos
de las Islas Seychelles estaban encabezadas por el Sr. J.R. Manc~am, Ministro
Principal de las Islas Seychelles y dirigente del Seychelles Democratic Party (SDP),
y por el S~. F.A. Rene, dirigente del Seychelles Peopleis United Party (SPUP).
Asistieron asimismo a la Ccnferencia el Gobernador de las Islas Seyche1les,
Sr. C.H. Allan, y funcionarios de la Oficina p&ra. Asuntos Exteriores y del
Commonwea1th del Reino Unido. La Conferencia se reuni& para eonsiderar la forma
de una constitución pr.visienal y de una posible constituci6n ~ara cuando las
Islas Seychelles sean independientes. El proposit. era llegar a un acuerdo que per
mitiera a la Srta. Lestor presentar al gabinete y al Parlamento propuestas relativas
a la independencia de las Islas Seychelles. La Conferencia convino en los princi
pios de una constituci6n provisional y en diversos aspectos de una constitucion
de independencia. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos por reconciliar opinilllnes
divergentes, no fue posible llegar a un acuerdo acerca de algunas de las cuestiones
fundamentales de una constitucion de independencia.

3. En ese momento, los dirigente~ de los dos partidos políticos de las Islas
Seyche1les efectuaron intercambios de opiniones y llegaron a un acuer~o concebido
en los terminos siguientes:

"J.JueI30 de las conversaciones realizadas en Londres entre los dirigentes
de los dos partidos políticos y anL~ado del espíritu de reconciliacion
naci.na!, el Seychelles Democratic Party ha invit&do al Seyche11es Peoplezs
Unitea Party a que se una al Gobierno al establecerse el gobierno propio
interno. En el mismo espíritu, el Seychelles People's United Farty ha aceptado
la illvitacion.

"Ambos partid.s han convenido en que en tal constitucion debe disponerse
el nombramiento de diez miembros adicionales para intesrar la actual As~~blea

Legislativa, de los qu~ cada uno de los dos partidos interesados designara
a cinco. Habrá un gabinete de doce ministros o Por acuerdo entre los partidos,
ocho ministros seran nombrados entre los miembros de la Asamblea Legislativa
pertenecientes al SDP y cuatro de entre los miembros del SPUP,,"

4. Al acoger con satisfaccion este acuerdo, la Srta. Lest,.r d.i,;o que abría el
camino para asegurar la paz, la 11nidad y la prosperidad de las Islas Seychelles.
La cons~ituci6n provisional se pondría en vigor 10 mas pronto posible. Entre otras
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diSJ:loci.ciullca, el! v.trLud de dicha. constitucié5n se aumentaría el n1Ímero de miembros
del gabinete y de la Asamblea Legislativa de las Islas Seyche11es a fin de hacer
posible la labor del Gobierno de coaJ.icié5n", La Srta. Lestor dijo también que
recomendaría al Gobierno de Su Majestad que nombrara una'comisi6n de revision elec
torul, de acuerdo con los criterios que hab!an sido examinados con los dirigentes
de los dos partidos, como un posible medio de reconciliar opiniones diferentes
respecto del sistema de elecciones y el .n1Ímero de miembros y la composicié5n de la
Asamblea Legislativa. Se pedir!a a la Comisié5n que hiciera recomendaci9nes al
Secretario de Estado antes de fines de 1975 con miras a realizar otro intercambio
de opiniones en una nueva conferencia que se celebraría, por ejemploj en enero
de 1976. En esa conferencia, el objetivo del Gobierno de Su Majestad ser!a deter
minar con caracter definitivo ~~ disposicienes a~n no convenidas de una constitu
ción de independencia para las Islas Seychelles, de modo que, con sujeción a la
aprobación del Parlamento, las Islas Seychelles pudieran lograr su independencia
a mas tardar para el 30 de junio de 1976, como es el 'deseo de ambos partidos
políticos.

5. Los dirigentes de las Islas Seychelles aceptaron el calendario propuesto.
Informaron a la Conferencia de que, en el per!odo que medie hasta la independencia$
se proponían realizar todos los esfuerz~s posibles para superar sus divergencias
pendiente~ y para asegurar que las Islas Seyche1les alcanzaran la independencia
en paz y unidad.
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CAPITULO XV

GIBRALTAR

A. Examen por el Comité Especial

1. El Comité Especial examinó la cuestión de Gibraltar en su 1019a. sesión,
celebrada el 20 de agosto de 1975.

2. Al examinar este tema, el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular la resolu
ción 3328 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concel?ión de la independencia a los países y pueblos colo
niales. En el párrafo 11 de esa resolución~laAsamblea pidió al Comité Especial
"que si.ga buscando medios adecUados para la aplicación plena e inmediata de las
resoluciones 1514 (XV) -y 2621 (XXV) en todos los territorios que todavía no han
logrado la independencia y, en particular, que -formule propuestas concretas para
la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe
al respecto a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones". El Comité
Especial también tuvo presente la resolución 3286 (XXIX), de 13 de diciembre
de 1974, relat~a a la cuestión de Gibraltar.

3. Durante el examen del tema, el Ccmit.e Especial tuvo ante sí un documento
de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del presente capítulo) que
contenía información sobre los últimos acontecimientos relacionados con el
Territorio.

B. Decisión del Comité Especial

4. En su 1019a. sesión, celebrada el 20 de agosto, y después de una declaración
del Presidente (A/AC.I09/PV.I019), el Comité Especial decidió transmitir a la
Asamblea General el documento de trabajo al que se hace referencia en el ppxrafo 3
supra, a fin de facilitar el examen del tema por la Cuarta Comisión y, con sujeción
a las directrices que diese al respecto la Asamblea General en su trigésimo período
de sesiones, examina.r el tema-en su período de sesiones siguiente.
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PoblaciónB.

2. SeeÚD los calculos oficiales, la población de Gibraltar a fines de 1973 era
de 29.927 habitantes, distribuidos en la fiDr'.d1a siguiente:

l. La Co~stitucióu de 1969 continúa en vigor b/. Se recordará que en el preámbulo
de la Q,o.astitutioll Order da Gibralta.r de 1969 se declara. que HGibraltar forma parte '
de los dominios de Su Majesta.d, y el Gobierno de Su Majestad ha dado seguridades
al pueblo de Gibraltar de que Gibraltar seguirá siendo parte de los dominios de
Su Hajestad en tanto y en cuanto no se disponga otra cosa por ley aprobada en el
ParlaIllento". Se afirma también en el premnbulo que el Gobierno de Su Majestad
"no concertará acuerdo alguno en virtud del cual el puel:,·lo de Gibraltar pase a la
soberanía de otro Estado contra su voluntad libre y democráticamente expresada".

Gibraltareños 19 092

Otros británicos 6 807

Extranjeros 4 J28

'rotal 29 927

2. EVOLUCION POLITICA

A. ,Conversaciones entre el ·Re5.no Unido y España

3. Los días 30 y 31 de m~o de 1974 se celebrar~n en Madrid conversaciones entre
funcionarios gubernamentales de España y el rieino Unido en relaci6n con el futuro
de Gibraltar. Conforme a. una declaración del Sr. Hoy Hattersle'jr, Secretario de
Estado de Asuntos Exteriores Y' del Commoll't,rca,lth, las conversaciones, que eran con
secuencia del consenso relativo a Gibraltar aprobado por la Asam~)lea General el l~

de diciembre de 1973 ~ ~ fueron de carácter exclusivamente exploratorio y se reali..
zaron sin perjuicio de las posiciones de las partes. lIJo se toin6 ninguna decisión.

a/ La presente sección se basa en informes publicados y en datos correspon
dientes al año terminado el 31 de diciembre de 1973, tr~nsmitidos al Secretario
General por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte el
19 de agosto' de 1974, en cumplimiento del inciso ~ del Artículo 73 de la Carta de
las Naciones Unidas.

b/ Para más detalles, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.l), cap. XI,
anexo, párrs. 1 a 23. . .. -

c/ ~., vigésimo octavo período de sesiones? Suplemento No. 30
(A/9030), pág. 111.
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R. Declaraciones de España y del Reino Unido en el
vigésimo noveno período de sesiones de la

Asamblea General

4. 'En la 21l7a. sesión de la Cuarta Comisión de la Asamblea Gellero.l., CE'Je1J~·D ...ht
el 25 de noviembre de 1974 ~ el representante de España hizo una declara.ción en lr.t
cual dijo que era lamentci.1:>le que el Gobierno del Reino Unido siguiese obst.~t!Lario en
m.antener la última colonia e:'tistente en :r::uropa, en contra de la doctrina de las
Naciones unidas 'Y' de la.s continuas ofertas de España para llegar a un arreglo di.
Dijo que el Reino Unido trataba de confundi.r la cuestión de la soberanía afirmaUtlo
que no consentiría en que el pueblo de Gibraltar pasase a la soberanía de otro
:i:::3tado contra sus deseos expresados libre y democráticamente. Sin embargo s Esp.:lña
había afimado reiteradamente que su único interés consistía en recuperar le. sobe
ranía sobre el suelo español y que, al hacerlo 5 permitiría a los habitantes del
Territorio elegir la ciua.a,danía. espa.ñola, mantener la británica o disfrutar de
ambas.. El repre'3entante de Españe. acusó también al Reino Unido de ncentablar
negociaciones serias y constrllGtivas de acuerdo con el consenso de le. !-\.saniolea
General de 14 de d:~ciembre de 1973. .I\unque en l~'layo SI:.: celebraron conversaciones
entre funcionarios de ambos Gobiernos en ':'1adrid, el Reino Unido había aprovec:lado
la oportunidad para plantear el problema de ampliar las facilidades de acceso ~l

aeropuerto militar de Gibraltar, privilegio que equivaldría a consolidar J' a. Gxpan¿ir
la pr.esencia colonial del Reino Unido.

5. Al analizar el problema de la descolonización de Gibraltar a la luz de las
decisiones tomadas por la Asamblea General desde 1964, el representante de España
dijo 'lue abarcaba los cua+.ro elementos siguientes: a) la cuestión de Gibraltar
era de carácter colonia.l; b) se debía poner término dol estatuto colo1.1isl del
Territorio mediante negociaciones entre España y el Reino Unido; c) se aplicaba al
caso la resolución 1514 (XV) de la .Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960~

relativa a la. descolonización, y concretamente su párrafo 6, e11 que se consideral:.an
e$enciales los principios oe unidad nacional e integridad territorial; y d) al
té:rt'.Jlino de la situación colonial del1ían quedar salvaguardados los intereses de los
habitantes de Gibraltar.

6. El representante de España exhort.ó al Reino Unido a que evidenciara su auténtica
preocupación por la :población del Territorio desmantela..ndo su base militar (lue:l

según dij05 se utilizaba para fines nucleares e implicaba riesgos para. la poblaci6n,
incluido el de las represalias militares nucleares.

1. El representante de España, se refirió también a la parte del preámbulo de la
Constitución de Gibraltar de 19G95 en que se declara que el Gobierno de Su IvIajestad
nunca concertará arreglos en virtud de los cuales el pueblo de Gibraltar pase e. la
soberanía. de otro Estedo contra. su voluntad libre y democráticamente expresada
(v'éase el párr. 1 supra). Acusó al Reino Unido de haber enmendado a posteriori la

di Ibid., vigésimo noveno período G.e sesiones .. Cuarta Comisi9n~ 2111a.
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constitución a fin de justificar su inacción ante la As~blea General. Además,
las ~~aciones Unidas había.'1 decidido que de todos modos el ~principio de la libre
determinación no era un elemento básico en la descolonizat.:ión de Gibrs.l"tar, y
habían reafirmado el principio de la integridad territorial de España. El repre-·
sentante espafiol sostuvo también que, según el Tratado' de Utrecht, que el Reino
Unido había invocado como fundamento jurídico de su derecho a conservar Gibral"tar,
los deseos de los actuales habitantes carecíml de valor decisorio respec"to de la
cuestión de soberanía. Pidió además a la Asamblea (leneral que reiterase solemne
mente al Reino Unido su obligación de negociar con Espafia y de :t"eintegre.r el
Territorio a la nación española.

8. En l"eSpues"ta a la declaración del represen"tante de España, el representante
del Reino Uni.do manifestó que se pedía a su Gobierno que hicipra caso omiso de los
deseos expresados libre ~' rei"teradamente por la po~l8ción de Gibra2tar de seguir
bajo la soberanía. dE:;l Reino Unido, lo que sería contrario a las obligaciones que
le imponía el ce.pítulo XI de la Carta !lÍ. Si la población de Gibral"tar decidiera
un día, libre y democráticamen"te, unirse nuevamente a España, el Reino Unido no
se opondría a ello.' Sin embargo, esa población no lo había decidido todavía y
mientras deseara mantenerse bajo la soberanía 'del Reino Unido, éste le prestaría
asistencia y apoyo frent~ a las restricciones que se le impusier.an.

9. Refiriéndose a la observación formulada por el representante de España de
que el Reino Unido no había. proseguido seriamente las negociaciones con España
durante el año transcLL.-rido, el orador dijo que su país había considerado siempre
que las negociaciones oficiales sobre ,ü fondp elel problema en"tre ambos Gobiernos
serían prematuras mien"tras no se reduj2ra el abismo que separaba ~ las partes
interesadas_ A ese respecto, dijo que las restricciones impuestas por España
contra Gibraltar despertaban hostilidad y sospechas entre los gibr.altareños acerca
de las intenciones del Gobierno español. Su Gobierno opinaba, en consecuencia,
que la reducción de la tirantez era u.~ requisito previo indispensable para celebrar
negociaciones serias. Con sujeción a esa condición, su Gobierno deseaba sincera
mente proseguir el eiálogo con España y aprovecha~ todas las posibilidades que
existiesen para progresar hacia una solución. A ese respecto, se congratulaba de
que España prestase mayor atención que antes a la necesidad de tener en cuenta las
opiniones de los propios gibraltareños.

C. Propuestas de España

10. El 1 de noviembre de 1914, Sir Joshua Hassan, Ministro PrincipRl i1p. nibraltar,
publicó en 'Elle ~i'imes de Londres las propuestas de España relativas a un nuevo régi
men en Gibraltar s que le había entregado en Bruselas un representante del ~lini~t.p~;n

de Asuntos Exteriores de España en ~ebrero de 1973.

el ,lbid., 2124a.
...

seS10n.
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JI. En esencia, las F.L'uplI<::¡;;I.ft.C> j?.Lc'Jcían el :r.',,~coulJcjm~ent.o de la soberanía. española
sob:r:e Gibraltar, mODtento en que Gibraltar pasaría a ser un Territorio especial con
autotlomía legi~lativa, judicial, administrativa y financiera. Los gibraltareños
adoptarían la ciudadanía española, pero no se les exigiría que renunciasen a la
ciudadanía británica, a menos que así lo requi:r1ese el derecho brité.nico. Además,
se enmendaría la Constituci6n de 1969 para que tuviese en cuenta la soberanía
eeyafiola, así como las leyes penales y policiales españolas en todas las cue5~iouco

que afectasen a la seguridad interna y externa de España. Igualmente, la máxima
autoridad en Gibraltar sería el Gobernador Civil designado por el Jefe del Estado
español, los miembros principales del poder ejecutivo senan españoles o gj1:~ra.J.

tareños de nacionalidad española, y el espaflol sería el idioma oficial.
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3. CONDICIONES ECONOHICAS

A. Generalidades

12. En el período Ilue se examina, la economí.a de Gibra,lte,r siguió dependiendo en
gran parte del comercio de transbordo de mercaderí.as y de reexportación, así como
de la venta de suministros a los buques que hacían escala allí. a los turistas
y al personal militar udscrito a la base. Además de los astilleros e instalaciones
que prestan servicios a las fuerzas navales del Reino Unido, las instálaciones
portuarias comprenden ~~ pequeño pero importante astillero comercial de reparaciones.
También existen varias empresas i~dustriales pequeñas que se dedican a la elabora
ción de. taba,co y café, al envasado de carne y al embotellado de cerveza. yagua
mineral para. el consumo locaL IGs esfuerzos por ampliar la l)ase económica del
Territorio se han orientado primordialmente hacia el des~~rollo del turismo.

13. En 1973, entraron en el puerto de Gibraltar 2.541 buques mercantes (2.243 en
~972) que sumaban l4~6 millones de toneladas netas de registro (13,3 millones en
1972). De ese total ~ 1.864 eran barcos para navegación de altura que sumaban
1!~,3 millones d.e toneladas netas de registro..

14. En el cuadro siguiente se resumen las importaciones y exportaciones de los
años 1972 y 1973.

Gibraltar: principales importaciones y exportacion~s

en 1972 y.1973

(toneladas de peso muerto)

Au~ento o disminución
respecto de 1972

Importaciones

.. ,

-,

112 565 155 346 + 42 '781

206 949 201 665 5 284

10 513 12 806 + 2 293

330 027 369 817 + 39 790

Carga general y a granel

Combustibles

Aceites varios~ incluidos
lubricantes

Total

Exportaciones (en buques de más de
150 toneladas netas
de registro)

Carga general 5 829
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15. El valor de las importaciones en 1973 fue de 15,5 mil1on~s de libras esterli
ilt='.S lj , distribuido en la forma siguiente: productos manufacturados, 7,1 millones ele
libras; productos alimenticios 4,8 millones de libras; combustibles, 2,5 millones
de libras; otras importaciones, 1,1 millones de libras. Las exportaciones de
artículos de origen local fueron insignificantes.

B. Hacienda pública

16. En el ejercicio económico 1972~1973, los ingresos reales fuerDn de 5,7 millones
de libras esterlinas (igual que en 1971-1972) y los gastos ordinarios, de 5,7 mi
llones de libras. El servicio de la deuda pública fue de 363.096 libras. En
el cuadro siguiente se enumeran las partidas principales de ingresos y gastos
ordinarios.

fl La moneda d.e Gibraltar es la libra esterlina (1:).
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Gi'braltar: In...6!"_esos. y gas.1os_o_r_<;~.!1.a..!'.~~L _1_~72':..1973

(en libras esterlinas)

Ingreso~

Derechos aduaneros

Derechos de puerto y muelles

Licencias, impuestos indirectos e impuestos inter¿os
no clasificados de otro'modo

Tasas judiciales u oficiales, pago por servicios
específicos y reintegros en ayud~

Correos y telégrafos

Alquiler de bienes del Gobierno

Intereses

Lotería

Ingresos varios

Servicios municipales

Gastos

Servicios sociales

Obras públicas

Administración

Justicia y orden público

Servicios públicos (que producen ingresos)

Pensiones

Varios

Oficina de turismo

Servicios municipales

.'

-16!¡"

1972-1973
(reales)

1 569 734

42 475

1 033 432

471 064
208 418

332 812
192 029

,122 280

185 240

1 577 528

2 046 148

1 221 492

290 858

369 141
304 944

329 009

492 955
118 917

553 825
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17. Los gastos de capitaJ. se financian por intermedio de} FOll(lo de Ivíe.1oL"amicuto
y Desarrollo. En 1972/1973, el Fondo recibió 2,3 n1i.110nes de l.ibras esterlinas
(2,8 mi110nes en 1971/1972), que se derivaron principalmente de subsidios de
10s Fondos de desarrollo y bienestar del CommonweaJ.th (1,9 millones) y emisiones
de bonos (391.188 libras). Los gastos del Fondo ascend~eron a 2,7 millones de
libras esterlinas (2,2 millones en 1971/1972), las partidas prineipales fue't'on
vivienda (1,4 millones), servicios municipales (511.768 libras), escuelas
(266.482 libras)~ servicios ~edicos (161.175 libras) y préstamos para el desarroll.o
del turismo (119.932 libras).

C. Asistencia del Reino Unido a Gibraltar

18. En noviembre de 1974, el Gobierno del Reino Unido anunció que concedería
al Gobierno de Gibraltar una suma adicional de 7.7 millones de libras ester1inas
en asistencia para el desarrollo para el período' trienal de 1975/1976 a 1977/1978.
De esa suma, 1,9 millones de libras esterlinas· se gastarían en educación,
inc1t1ida 1a construcción de una nueva escuela polivalente para niñas; una escuela
p:dmaria para el complejo de viviendas Varyl Begg (Varyl Begg Estate) (véase el

. párr~ 41 infra) ; una extensión del Colegio de Educación Superior, y una nueva.
escuela para niños impedidos; 1,0 millones de libras se destinarían a la t/rmi
nación del complej o de viviendas Varyl Begg; 3,5 millones de libras esterlinas
a viviendas nuevas y reparaciones y modernización de viviendas financiadas por
el sector existentes púb1ico, y 1,3 millones de libras esterlinas a gastos varios,
incluida la planta generadora de electricidad, la renovaci6n de hospitales Y el
mejoramieuto de las instalaciones portuarias. También se acord~ que el Miuistro
de Desarro110 de Ultramar consideraría nuevas propuestas, que se incluirían en
el programa en curso, relativo a la construcción de un centro de recreo vinclAlado
a la escuela polivalente para niñas y a la ampliaciór- del edificio del aeropuerto,
cuando se completaran los estndios detallados de ambos proyectos.

19. Tambi¡;n se ccntimiará proporcionando ayuda en forma de asistencia. técnica.,
con l..Ul aumento de la partida para. la formación de maestros en el Reino Unido.

D. :rl~ansporte y comunica.~iQnes

20. Hay un total de 26,8 millas de carreteras en Gibraltar, todas ellas adecuadas
para el tráfico de vehículos. Los autobuses unen todas las zonas de la. ciudad y los
distritos norte y sur. Al 31 de diciembre de 1973, un totai de '6~59-ltveh!culos

tenían licencias, en comparación con 6.431 en 1972. .

21. El Aeropuerto de Gibraltar está ubicado en North Front, a. aproximadamente
una milla. del centro de la ciudad, y tiene una piste. de 2.000 yardas lO La Real
Fuerza A¡;rea (RAF) tiene a su cargo el mantenimiento y el funcionamiento del
aeropuerto, así como el control del trafico aéreo y los servicios meteoro16gicos.

22. Había un total de 6.950 estaciones telefónicas conectadas a fir.es de 1973, lo
que representa. un aumento de 995 en comparación con 1972. Una nueva. central.
telefónica con una capacidad inicial de 2.000 lineas, que fue inal:gurada. el
l<? de abril, aumentó la capacidad de ·la central en más de1 50%.
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E. Turismo

23. El turismo es uno de los sec.tores más importantes de la economía y continúe.
en expansión. En 1973, el número de turistas aumentó a 49.290 (9%) en comparación
con 1972, de los cuales 31.632 se alojaron en hoteles un promedio de siete días.
La tasa media de ocupación de hoteles fue de 45,4%.

24. El acontecimiento más importante ocurrido en el curso del año fue la inaugu
ración del Holid.ay Inn de 197 camas el 1~ de agosto de 1973. Además, la' Oficina
Turística. de Gibralta.¡~' inauguró sus oficinas en Londres y empleó por primera vez
a un encargado de ventas a jornfl,da entera.

25. En el curso del año, 81 barcos de crucero hicieron escala en Gibraltar, y
desembarcaron en t.ota,l 48.606 pasaj eros. Además, un total de 1.412 yates vi'si
taron el Territorio Y' llevaron un tota:l de 5.409 pasajeros y tripulantes.

26. Según la Potencia administraªora, el total estimado de gastos de los turistas
fue de 2,5 millones de libras esterlinas en 1973.

4. CONDICIONES SOCIALES

A. Mano de obra

27 • A fines de 1973, había un total da 10.912 asalariados con contratos de
servJ.cJ.o, es decir, con seguro obligatorio con arr'eglo al Programa de Seguridad
SocilÜ, y otras 1. 500 personas empleadas por cuenta propia o voluntariamente
carentes de seguro, que representaban un a.umento global de 351 personas empleadas
en cOItlparación con 1972.

28. DeL-total, unas 4.400 (44%) personas aseguradas de la. fuerza de Trabajo eran
trabajadores industriales contratados por los empleadores oficiales (el Gobierno
de Gibraltar, el Ministerio de ,Defensa y los Servicios de Bienes Raíces). Otras
importantes esferas de empleo fueron el comercio mayorista y al detalle, los
servicios de hoteles y de provisión de alimen"tos, los servicios de transporte
marít~o y la industria de la construcción.

29. SegÚn la Potencia administradora, una parte importante de la mano de obra
comprendía trab~jadores procedentes del extranjero, debido a la falta de mano
de obra local. No obstante, en la política de empleo se había dado prioridad a
la mano de obra local a fin de asegurar el mínimo de desempleo entre la población
reaiden'te.

30. Los salarios y las condiciones de empleo del personal industrial de los
empleadores oficiales están regidos por el Official Employers Joint Industrial
Council que 1"..a.ce una re~lisión bienal de los salarios. En el sector privado
también se aplica la misma escala a un número considerable de empleados de la
construcción y la 'industria. mecánica.
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31. Las principa~es escalas de salarios para hombres pagadas por 1')s empleadores
oficiaJ.es en' 1973 por una. semana normal de cinco días y de 40 horas de tra.bajo
pran 1as siguientes: obreros no calificaoos, 15,10 ]iu~as ~at~rlinas; obreros
calificados, 15,,53 libras esterlinas; ofic~ales, 16,96 a 17,72 ]lb;¡,'c>'~ "';:=+.¡::>'rHn"'C\~
y artesanos, 18,16 a 18,60 libras esterlinas. En estas ·escalas se incluyó un
aumento general de 50 peniques nuevos pagados a partir del l~ de abril, y una
flsi€:,rnaeión por costo de vida de 60 peniques nuevos, pagados a partir dr:1l 1~ de
octubre. La asignacióll por cOsto de vida se calculó aplicando una nueva fórmula
en la que se dispone que habrá un aumento en las asignaciones por costo de vida
equíva1ente a 15 peniques nve'm:" ., 11':' cada punto adicional de aumento sobre el
nivel del índice de precios a.1 '-rm¡mor al l'? de ju.lio de 1973 (100) (véase el
parrafo 33 infra), con un aumento mlbdmo de tres puntos entre aumentos •

32. Las escalas de salarios para las trabajadoras fueron equi. vaJ.entes e. un 93%
de los ingresos de los hombres.

B. Costo de v;i.c'!!.

33. En julio de 1973 se intro.dujo un nuevo índice de precios al por menor.· Los
siguientes son los índices correspondientes al afta, segÚn el índice anterior
basado en julio de 1970 y el nuevo índice basado en julio de 1973;

Enero ~~ Julio Octubre

(anti~o) C&ltJ,g11o) (antiguo) (:nuevo) (antiguo) (nuevo)

Indice general 124,70 129 911 134,16 100,00 138,55 103,63

Grupo de alimentos 131,41 137,98 149,90 100,00 160 9 55 107,10

34~ Los productos esenciales, como huevos, mantequilla., margarina, aceite
comestible, carne congelada, patatas y azúca~ continuaron sometidos a control~s de
preciOSa

C. Organizaciones sindicales

35. En 1973 había 12 asocia.ciones de empleadores registradas con un total de
334 miembros y 11 sindicatos obreros registrados con un total de 6.383 miembros,
que represE'lltaban aproximadamente el 50% del total de empleados. Seis de los
sindicatos obreros eran filiales de sindicatos c~as oficinas centrales estaban
en el 'i{eincl Unido y estaban afiliadas al Congreso Sindical del Reino Unido y,
en la mayoría de los casos a la Confederación Internacional de Organizaciones
Sindicales Libres; la organización. de los otros cinco sindicatos se ajustaba
a las normas del Reino Unido. 'Seis sindicatos, que representaban aproximada
mente el 97% del total de miembros de las organizacionea sindicales, 0staban
asociadas en el Consejo Sindical de Gibralta~, reconocido por el Congreso Sindieal
del Reino Unido.
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36. En octubre de 1974, en momentos del examen bienal de los niveles de salarios,
el Consejo Sindical de Gibraltar organizó un movimiento de lentificación del
trabajo de los trabajadores en la esfera de las comunicaciones, es decir, telé
grafos, telefonos y correos, para protestar contra la negativa del Gobierno a
elevar los salarios y sueldos de los trabajadores empleados por los empleadores
oficiales para equipararlos con los del Reino Unido. La oferta de los empleadores
oficiales, que consideraron los sindicatos insuficiente, consistió inicialmente
en un aumento del 5% en todos los salarios y sueldos. Posteriormente, los emplea
dores oficiales aumentaron a 7% su oferta al Sindicato de Trabajadores Generales
y del Transporte (Transport and General Workers Union) que representaban a los
trabajadores industriales, y ofrecieron un aumento de los subsidios por costo de
la vida y otras prestaciones. Después que los representantes sindicales se negaron
a reanudar las negociaciones con el Gobierno, este último anunció que había tenido
intenciones de ofrecer un aumento del 10% de todos los salarios y sueldos básicos
tanto a los industriales como a los no industriales, así como otras prestaciones,
con lo cual los salarios aumentarían en 2,10 a 15 libras esterlinas por semana,
según la categoría del empleo.

37. P~Lra explicar su posición, el Gobierno dijo que la situación de Gibraltar
difería sustallcialmente de la del Reino Unido y que ningún Gobierno responsable
podría aceptar una fórmula automa:tica por la que la política de saJ.arios quedase
fuera de su control. El Gobierno dijo ademas que la paridau. de los empleados de
los empleadores oficiales pondría en situación de desventaja a los empleados
del sector privado, así como a los pensionados; por otro lado, la paridad para
todos los trabajadores haría aumentar de tal manera el costo de las mercaderías
y servicios que anu~aría todo beneficio que pudiera derivarse de un aumento.

38. Per su parte, el Sindicato de Trabajadores Generales y del Transporte s~)stenía
que si no se instituía la paridad, la diferencia entre los salarios en el Reino
Unido y en Gibraltar llegaría a ser tan grande que los naturales de Gibraltar
se retirarían y los empleadores oficiales se verían obligados a emplear trabajadores
de Gran Bretaña y aplicar las escalas del Reino Unido.

39. En octubre y noviembre de 1914, por lo menos en dos ocasiones, una delegación
de organizaciones sindicales se reunió en Londres con el Sr. Hattersley~

Ministro de Estado de Asuntos Exteriores y del Commonwealth, y con el Sr. Frank
Judd, Subsecretario de Defensa (Armada), en un esfuerzo por resolver el estan
camiento y lograr que se reanudaran las negociaciones. El 22 de noviembre se
anunció que se había llegado a un acuerdo sobre los procedimientos para reanudar
las negociaciones. Sin embargo~ un portavoz de lfl'JS sindicatos dijo que la acción
sindical no se suspendería inmediatamente.

D. Vivienda

40. Según la Potencia administradora, en el actual programa de desarrollo se dio
a la viviend.a la mayor prioridad.; en 1973 se asignaron a ese sec'tor m~ de 2,0
millones de libras esterlinas.
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41. En 1iotal7 el plan de des8.r:t'ollo diElpone la construcci6n de 682 ,mide.dt:s de
vivienda que cos1ia.ran casi 7,0 mil.lones de libras es'terlinas, de las cual es
pr'cticamente han quedado terminadt.,'S 39 unidades en Ca1ialan Bay. Seglin se irtl'u.I."lfln.

est' progresando satisfactoriamente el proyecto _ importante, cOlloeido con 'el
nombre de V~l Bese¡ Estate, que c(')mprenq.era 625 unidades cuando esté 1ierminado.
Según los c culos!!, 335 unidades quedar~ terminadas en 1974 Y' 347 en 1975.

E. Salud piiblica

42. Los servicios hospi1ialarios del Gobierno consisten en lo siguiente:
a) sto Bernarft~ Hospital, que di13pone de 182 camas para residentes y visitantes;
b) la unidad de psiquia'tría King Ge~rge V con capacidad para 10 pacientes; y
c) el hospital de enfermedades iüieec:iosas con capacidad para 10 pacientes.
Durante 1972/1973 se gastt) un t.otal. de 666.578 libras esterlinas en servicios
ll~dicos y de saJ.ud (550.440 libras esterlinas en 19'71/72)'-

5. SITUACION DE LA ENSE~ZA

43. La educaci~n es gratuita y obligatoria para tod03 los niños de 5 a l~ afios
de edad. A fines de 19137 había un total de 5.336 alumnos, incluidos 3.808
matriculados en escuelas primarias y 1.481 en escuelas secundarias.

44. A nivel primario, el sistema escolar comprende 11 escuelas públicas, dos
escuelas privadas y dos escu~las administradas por las fuerzas armadas. Hay dos
escuelas secundarias polivalentes, una ~ara varones y otra para niñas. La escuela
comercia~" que en 1972 pasó a ser parte de la Escuela Polivalente de Niñas, ofrece
un curso de dos años a niñas de escuela secundaria que aprueban un examen de ingreso.
El Gibraltar and DocKyard Technical College brinda formación 'técnica y profesional,
y ofrece un curso de ingeniería de dos años. A fines de 1973 estaban matriculados
37 estudiantes.

45. Los gastos ordinarios en enseñanza aprobados en el proyecto de presupuesto
para 1973 ascendieron a 573.767 libras esterlinas, cifra que representa el 9,6%
del total estimado de gastos. Los gastos efectivos fueron de 689.837 libras
esterlinas.
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CAPITULO 'XVI.,
SOMALIA FRANCESA y

A. Examen por el Comité Especial

1. El Comité Especial examinó la cuestión de la SomeJ.ia Francesa en su 1019a.
sesión, celebrada el 20 de agosto de 1975.

2. Al examinar este tema, el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, ~n particular la resolu
ción 3328 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.
En el párrafo 11 de esa resolución la Asamblea General pi de al Comit~ Espechl.1 que
siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de las resolu
ciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) de la Asamblea General en todos los territorios que
todavía no han logrado la independencia y, en particular, que formule propuestas
concretas para la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todavía
existen e informe al respecto a la Asamblea Gener~l en su trig~simo período de
sesione::;" • El Comité tuvo en cuenta también la decisión adoptada por la Asamblea
General el 13 de diciembre de 1974 en relación con la auestión de la Somalia
Francesa 2/.

3. Durante el examen de la cuestión, el Comité Especial tuvo ante sí un docu-
mento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del presente capítulo)
que contenía información sobre los a~ontecimientos relacionados con el Territorio.

B. Decisión del Comité Especi!Ü

4. En su 1019a. sesión, celebraua el 20 de agosto, tras escuchar una declaración
del Presidente (A/AC.109!PV.1019), el Comité Especial decidió sin objeciones trans
mitir a la Asamblea General el documento de trabajo a que se hace referencia en el
párrafo 3 supra, a fin de facilitar el examen del 'tema por la Cuarta Comisión y,
a reserva de las directrices que pudiese dar al respecto la Asamblea General en su
trigésimo período de sesiones, examinar el tema en su período de sesiones siguiente.

1/ Nota del Relator: El Boletín Terminológico No. 240, publicado por la
la Secretaría el 15 de abril de 1968 (ST/CS/SER.F/240) dice 10 siguiente:

"El nuevo nombre del Terl'itorio que antes se conocía como Somalia Francesa
es Territorio francés de los afares y los issas •••

Este nombre, que se adoptó a petición de la Potencia administradora,
debe utili~arse en todos los documentos con excepción de las actas o textos
en que el orador o el autor haya utilizado una terminología diferente."

2/ Documentos Oficiales.~e la Asamblea General~ vigésimo noveno período de
sesiones, Suplemento No. _31 (11./9631), pág. 124, tema 23.
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SOMALIA FRANCESA ~

l. GENERALIDADES

l. Situada en la costa oriental del Africa entre los 390
30' y los 410 de longitud

este, y entre los 110 y los 12
0

30' de latitud norte, la Somalia Francesa abarca
una superficie de 23.000 kilómetros cuadrados, la mayor parte de la cual es desér
tica o semidesértica. El Territorio limita con Etiopía al norte, oeste y sudoeste,
y con Somalia al sur. Su litoral, de aproximadamente 800 kilómetros de largo, se
extiende desde Ras Doumeira en el norte hasta Layada en el sur. El terreno consiste
en su mayor parte en mesetas volcánicas, bordeadas en algunos lugares por llanuras
hundidas y lagos, algunos de los cuales, por ejemplo los lagos Assal y Alol, están
bajo el nivel del mar. El Territorio no tiene cursos de agua superficiales perma
nentes. El clima es muy cálido durante la mayor parte del año, con una temperatura
media de 29,440 centigrados en Djibouti, la capital. La humedad es elevada cerca
de la costa, pero disminuye en el interior. Las precipitaciones son escasas e
irregulares, con un promedio de menos de 127 milímetros anuales.

2. La población se divide en los cuatro grupos principales siguientes: los afares
o danakil, que comprenden los adohyammara y los asahyammara; los issa, un grupo
somalí que comprende los abgal, los dalol y los wardig; los árabes, principalmente
procedentes del Yemen y de Arabia Saudita, y los europeos.

3. Según Le Rev6il de Djibouti del 11 de marzo de 1967 b/, la población total en
marzo de ese afio se calculaba en 125.050 personas, clasificadas en la forma
siguiente:

Issas

Afares

Europeos y
assimilés

Arabes

Total

58 240

48 270

10 255

8 285

125 050

al Para el nuevo nombre del Territorio, véase Boletín Terminológico No. 240
(sT/cs/SER.F/24o) publicado por la Secretaría, el 15 de abril de 1968. Para infor
mación detallada respecto de este cambio, véase asimismo Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo terc~!-~..!:.~odo de sesiones. Anexos, adición al tema 23
del programa (A/7200/Rev.l), cap. XV, anexo, párrs. 6 y 7.

b/ La información que fir,ura en el presente informe proviene de fuentes publi
cadn.s. Ci t~'do nor V. '1'1101"11':1on y JI. f\dJ.off en n,iibouti Gnd th0. Horn of Africs
(SVmdford, CnlifornL)" Stonr1foTcl University Pr~s-;-¡:- n6r:. 3(,.
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4. De éstos, seGún se informaba, 28.430 issas, 1700 afares, 2.600 europeos y
5.120 árabes estaban cla.sificados como extranjeros.

5. Según el Demographic Yearbook de las Naciones Unidas, en 1973 la población del
Territorio se calculaba en 101.000 personas, con una densidad de 5 habitantes por
kilómetro cuadrado y una tasa de crecimiento de la población de 2,1%.

2. ACONTECIMIENTOS CONSTITUCIONALES Y POLITICOS

A. Estatuto constitucional del Territorio

6. De conformidad con el estatuto aprobado en virtud del referéndum del 19 de
marzo de 1967,la SomaJ.ia Francesa tiene la condición j'tlI'ídica de Ter:i:'itorio de
ultramar dentro de la República Francesa. El Territorio es financieramente
autónomo y está repres~mtado en el Parlamento francés y en el Ccsejo Económico
y Social.

Estructura de gobi~

7. La estructura política actual del Territorio fue establecida conforme a la
ley No. 67-521 del 3 de julio de 1967 'di relativa a la "organización del Territorio
francés de los a:fa.res y los issas". La ley estipula que los órganos de gobierno y
administra.ción del Territorio son un Conseil .de Gouvernement (Consejo de Gobierno)
y una Chambre des Deputés (Cámara de Diputados) en los que las diversas comunidades
del Territorio están representadas equitativamente (artículos 5 y 26).

8. A los fines administrativos, la SomaJ.ia Frances9. está dividida en el distrito
de Djibouti y los cercles de Dikhil, Ali Sábieh, Tadjourah y Obock. Los órganos
judiciales del Territorio son un .A;l.to Tribunal de Apelaciones, un Tribunal de
Primera Instancia en Djibouti y cierto número de tribunales de derecho
consuetudinario.

a). Consejo de ~obierno

9. El Consejo de Gobierno se compone de'un Presidente y de ministros escogidos
entre los miembros de la Cámara de Diputados y elegidos por ellos. Puesto que en
la composición del Consejo debe tenerse en cuenta una representación equitativa de
las diversas comunidades que viven en el Territorio, la lista de candiuatos prepa
rada por la Camara de Diputados debe reflejar la antedicha representación.

cl Vease Journal Officiel de la República Francesa, de 4 de julio de 1967, y el
Jour~ai Officiel del Territorio, de 10 de julio de 1967.
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10. Las disposiciones conetitucionales anteriores estipulaban que el Consejo de
Gobierno era presidido por el Gobernador y que el Primer Ministro desempeñaba el
cargo de Vicepresidente. De conformidad con el estatuto promulgado por la Ley
de 1967, el representante de la República Fre.ncesa, que ahora se llama Alto
Comisionado, no desempeña ninguna función en el Consejo; sin embargo, el Alto
Comisionado .~djunto puede asistir a las reuniones teniendo el derecho de hacer uso
de la pa1a:bra (artículo 16).

11. El Consejo de Gobierno administra los asuntos del Territorio y tiene a su cargo
los servicios públicos. Prepara el proyecto de presupuesto del Territorio, y sólo
él puede tomar la iniciativa en materia de gastos. También es responsa'ole de la
ejecución de las decisiones tomadas por la Cámara de Diputados (artículo 20). Entre
otras funciones que desempeña el Consejo de Gobierno figuran: nombrar a los jefes
de los servicios públicos territoria.les y a los jefes de las circonscriptions
(distritos administrativos); determinar, en consulta con la Cámara de Diputados,
las condiciones de servicio de los funcionarios territoriales, crear, eliminar o
modificar los distritos administrativos; organizar las chefferies (jefaturas); regle.
mer~tar la política administra.tiva y la salud pública; otorgar COñcesiones agrícolas
y fOTestales así como concesiones mineras que no sean de la competencia del Estado
francés; otorgar concesiones de obras públicas; regular los precios; compilar esta
dísticas, y desarrollar la educación básica. El Cc.)Osejo de Gobierno también
desempeña funciones de asesoramiento en materia d~ programas de radio y televisión.

12. Después de las primeras elecciones para la Cámara de Diputados realizadas el
17 de noviembre de 1968, fue elegido un Consejo de Gobierno '3' el Sr. Ali Aref
Bourhan pasó a ser su Presidente.

b) Cámara de Dipt;tados

13. Con arreglo a la Ley de 1967, enmendada y. complementada. por una ley aprobada
el 19 de diciembre de 1972, la Cámara de Diputados está integrada por 40 miembros,
elegidos por sufragio universal y directo por un período de cinco años. Como en el
caso del Consejo de Gobierno, las diversas comunidades del Territorio deben estar
representadas de manera equitativa el'l la Cámara de Diputados. :ml Presidente es
elegido por los miembros.

14. La Cámara de Diputados celebra dos períodos ordinarios de sesiones por año,
convocados por el Presidente del Consejo de Gobierno. La duración de cada. período
ordinario de sesiones se limita a dos meses, y el presupuesto del Territorio debe
ser votado antes del 31 de diciembre de cada año.

15. El Presidente del Consejo de Gobierno puede convocar un período extraordinario
de sesiones de la Cámara a petición del Alto Comisionado; a petición escrita de dos
tercios por lo menos de los miembr.os de la Cámara; o a iniciativa del propio
Presidente del Consejo de Gobierno. La duración de un período extraordinario de
sesiones se limita a un mes.
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J.6. La competencia de la Cámara de Diputados comprende lo siguiente: a) la hacienda
pública, incluRo la aprobación del presupuesto y la tributación; b) las cuestiones
económicas, incluso los programas de desarrollo, el derecho mercantil, la planifica
ción y construcción urbanas, el credito y el transporte; c} las cuestiones sociales,
incluso los asuntos laborales, de seguridad social y de sanidad pública; d) la ense
ñanza prima.~·ia, secundaria y técnica, y e) el derecho privado. La Cámara de
Diputados puede aprobar reglamentaciones relativas a las cuestiones comprendidas en
su competencia y tiene la facultad de sancionar cualquier transgresión de las regla
mentaciones con pena de prisión de hasta cinco años y/o multa por un máxi~o de
100.000 francos. La Camara puede presentar propuestas y enmiendas a condición de
que tengan por efecto suprimir o reducir en forma efectiva una partida de gastos,
establecer o incrementar una 'fuente de ingresos, o asegurar el control de los gastos
públicos. La Cámara de Diputados está facultada para impugnar las atribuciones del
Consejo de Gobierno mediante la aprobación de una moción de censura siempre que dicha
moción haya sido suscrita por nueve diputados como mínimo. En caso de que dicha
moción sea aprobada por mayoría absoluta de los miembros, el Consejo de Gobierno
cesa en el ejercicio de sus funciones. El Presidente del Consejo, con el asenti
miento de los otros miembros, puede proponer también una moción de confianza, que,
si es rechazada por la mayo'ría absoluta de los miembros de la Cámara, exige la
renuncia del Consejo de Gobierno. El Consejo de Gobierno tiene derecho a pedir al
Alto Coroisionado que proponga al Gobierno francés la disolución de'la Camara de
Diputados. En caso de disolución deben celebrarse ~uevas elecciones dentro de un
plazo de dos meses.

c) El Alto Comisionado

17. El Estado frances está representado en el Territorio por un Alto Comisionado
a quien nombra por decreto el Conseil d 'Etat de Francia. En el desempeño de sus
funciones, el Alto Comisionado--es~cundadopor un adjunto.

18. Previa información al Consejo de Gobierno, el Alto Comisionado promulga las
leyes y los decretos del Territorio, y después vigila su aplicación. Además, se
encarga de asegurar el respeto de las libertades públicas y de los derechos del
individuo y de la comunidad. Vela por la legalidad de los actos de las autoridades
territoriales, y, en lo que a esto concierne, se le deben ~omunicar las ~ecisiones

de la Cámara de Diputados y del Consejo de Gobierno antes de que sean ejecutadas
por el Presidente del Consejo de Gobierno o antes de que sean publicadas o apli
cadas. En un plazo de diez días a partir de la 'fecha de tal comunicación, el
ft~to Comisionado puede pedir a la Cámara de Diputados o al Consejo de Gobierno
que procedan a una segunda lectura del texto de que se trate o lo examinen nueTa
mente. Esta petición no puede ser denegada. Por último., el Alto Comisionado puede
pedir al Ministro francés encargado de los territorios de ultramar que solicite del
Conseil d'Etat de Francia la anulación por decreto de cualquiera de los actos de
las autoridades del Territorio por razón de incompetencia, abuso de poder o viola
ción de la ley. El Ministro f"l'ancés de territorios de ultramar está también facul
tado para adoptar tal medida.
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19. La competencia del Estado francés comprende todas las esferas no asignadas
expresamente a la Cámara de Diputados y al Consejo de Gobierno. Con arreglo al
artículo 38 de la Constitución del Territorio, corresponden a la competencia del
Estado francés las siguientes esferas:
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b)

c)

d)

e)

f)

g)

COmpetencia del Estado francé~

las relaciones exteriores y el control de la in~gración;

los servicios márítimos, postales y de telecomunicaciones;

la defensa, incluso la organización, la seguridad general, el orden
público, la defensa' civil y los artículos de importancia estratégica o
nacional;

la moneda, la hacienda, el crédito, las divisas y el comerCio;

las cuestiones relativas a la ciudadanía y la organización y el control
de las estadísticas de registro civil;

las cuestiones de derecho relativas al estatuto civil de derecho común;

las cuestiones relativas a la creación, organización y competencia de los
tribunales, excepto las concernientes al derecho privado tradicional;

onado
sus
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isiones
adas
apli-
1
no
ueva-
o puede
ite del
s de
viola-
facul-

•

h) los servicios de radio y teleVi sión.

B. Reforma propuesta del estatuto del Territorio

20. El 12 de diciembre de 1974, se presentó a la Cámara de Diputados un proyecto
de ley para la reforma de determinadas disposiciones básicas de la Ley No. 67-521
de 3 de julio de 1967 (véase el párr. 7 supra).

21. Según los términos del proyecto de Ley, la Cámara de Diputados tendría compe
tencia para determinar, por una mayoría de dos tercios, el método de elección
de sus miembros, su número, la. distribución de los escaños por distritos electorales,
las condiciones de eligibilidad y los reglamentos que determinan cuándo una persona
no es elegible ni puede ser miembro de la Cámara y la demarcaci6n de los distritos
electorales. El incumplimiento de órdenes del Consejo de C..>bierno sobre regulación
de precios sería sancionado con las mismas penas que el incumplimiento de decisio
nes de la Cámara de Diputados. Para que una moción de cer..sura fuera aceptable
en la Cámara de Diputados, debería estar firmada por una cuarta parte de los
Diputados. La Cámara de Diputados se encargaría también de la organización de los
consejos sindicales locales. La reglamentación general de los seguros seguiría
a cargo de la Cámara de Diputados, pero la concesión de permisos a compañías de
seguros extranjeras y agentes especiales de compañías de seguros sería de la
competencia del Gobierno territorial.
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22. El proyecto de ley aumentaría también las atribuciones del Alto Comisionado:
quien podría declarar un estado de emergencia en las condiciones determinadas
por las leyes y los reglamentos.

23. Al presentar el proyecto de ley,' el Presidente de la Cámara de Diputados,
Sr. Roger Vatinelle, funcionario francés, dijo que la nueva ley otorgaría
lila mEllforía de edad plena y completa" a la Cámara de Diputados, que pasaría a
ejercer sin trabas sus atribuciones y responsabilidades.

24. Tras aprobar tres enmiendas relat;i.vas a acuerdos comerciales, consejos
sindicales y compañías de seguros, la. Cámara de Diputados del Territorio aprobó el
proyecto de ley por 38 votos· a favor y 1 en contra.. Posteriormente, éste ha de
ser presentado a la Asamblea Nacional de Francia y al Senado francés para su s
examen.

25 • El proyecto de ley forma parte de una serie de textos legislativos y conven
ciones entre los que fig'!ll'an un proyecto de ley para implantar un impuesto
genersJ.. y convencioneE: entre la Potencia metropolitana y el Territorio. Esta.s
convenciones permitirían a las autoridades territoriales ejercer un control
directo sobre los créditos suministrados por la Potencia metropolitana y sobre
el personal administrativo yo las fuerzas de policía, que pasarían ~ntonces a
depender de las autoridades territoriales. Otras leyes pondrían fin al monopolio
ejercido por Air France, permitiendo así a otras líneas aéreas utilizar el
aeropuerto de Djibouti con autorización de las autoridades territoriales. Se
autorizaría a bancos extranjeros El. que establecieran sucursales, y se crearía
un banco de desarrollo para prestar asistencia a la población local (véase el
párr. 69 infra).

C. Elecciones parciales

26. De resllltas dt.. protestas formuladas por los pa.¡otidos de oposición sobre
irregularidades en las elecciones de noviembre de 1973, el Conseil d'Etat de
Francia anulé> los resultados de las elecciones en el segundo distrito electoral
de Djibouti.

27. Se celebraron elecciones parciales el 23 de marzo de 1975. El partido en el
gobierno, Urdon et progres dans 1 'ensemble fran~ais (UPEF), fue el único partido
que presentó candidatos para los siete escaños que habían de ctibrirse. Los
partidos de oposición ordenaron a sus seguidores que se abstuvieran de votar.
Los siete diputados de la lista del UPEF fueron reelegidos con el 89,04% de los
votos emitidos. Tras el anuncio de los resultados de las elecciones, el
Sr. Bourhan, Presidente del Consejo de Gobierno ~ declaró" que ello representaba
una victoria no sólo de los siete candidatos sino también de la política de
mantener el Territorio dentro de la comunidad francesa.
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3. ESTATUTO FUTURO DEL, TERRITORIO

A. Posición de Somalia

28. En Ut.l.a entrevista publicada en Le Monde el 21 de diciembre de 1974, el
General Siad Barré, Presidente de Somalia, definió la posición de su país respecto
de la cuestión del Territorio. Tras declarar que los referéñdums de 1958 y 1967
habían sido ilegales y falseados y habían dado ocasión a Bterribles medidas
represivas contra quienes no estuvieron dispuestos a votar a favor de la conti
nuación de la presencia francesa ", el Presidente protestó por el cambio de nombre
del Ter!'itorio s la retirada sistemática de los documentos de identidad nacionales
a los somalíes, la negativa a darles empleo, la negativa a permitirles el libre
acceso a las escue~as, la presencia de barreras de alambre de púas en torno a
ia cíudad de Dj ibouti, la represión brutal, y la presencia de un Gobierno títere
creado por arte de magia y al que se había dado el control del Territorio.

29. El Presidente de SClmalia expresó la esperanza de que la población del
Territorio pudiera tener una oportunidad auténtica de decidir su futuro con plena
libertad, y de que posteriOl~w.ente pudiera hacer uso de su ind.ependencia como lo
creyera conveniente, independientemente de que el país se uniera al suyo o no.

30. El General Barré afirmó que, una vez que el Territorio hubiera alcanzado la
independencia, Somalia estaría en condiciones de garantizar los intereses
franceses y etíopes en la Zona.

31. Esta entrevista fue la culmina.ción de una serie de declaraciones relativas
a la independencia del Territorio formuladas en el transcurso de una g~.ra diplo
mática por varias capitales africanas emprendida por el General Barré en su
calidad de Presidente de la Organización de la Unidad Africana (OU!-\.).

32. Posteriormente, en un comunicado firmado por 'dl Presidente Barré Y' el
Presidente Leopold Sengllor del Senegal y emitido el 4 de noviembr.'e de 1974, los
dos Jefes de Estado, tras reafirmar sus posiciones en pro de la ind(~pendencia

africana, decidieron apoyar toda iniciativa encaminada a logral' la t,otal
independencia de la Somalia Francesa.

33. La liberación del Territorio tue también el tema de un discurso pronunciado
el 8 de enero de 1975 por el Sr. Omar Arteh Ghalib, Ministro de Relaciones
Exteriores de Somalia, en ocasión de la inauguración del 24C? períodc de sesiones
del Comité de Coordinación de la OUA para la Liberación de Africa. El Ministro
afirm6, entre otras cosas, que "el Gobierno francés todavía pretende que la Soma.lia
Francesa es parte illtegrante del territorio francés. Esto es absurdo, y se parece
a la actitud del antiguo régimen portugués que consideraba a los Territorios
africanos bajo su dominio como provincias de ultramar". El Sr. Arteh declaró que
si Francia no concedí.a la independe~cia al Territorio, debía esperar una
reacción de los miles de refugiados de la Somalia Francesa residentes en Somalia.
También acusó a :kt"rancia de tl'ansforar a. Djibouti .en una gran "base militar li y
de rodear la ciudad con una barrera protectora de alambre de púe, electrificado
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y un campo de minas. "Aunque a Francia no le gusta que la comparen con los regí
menes minoritarios racistas del Africa meridional", dijo el Sr. Arteh, "debo
señalar que ni siquiera en Sa1isbury existe semejante barrera de alambre de púa
electrificado". Se recordará que la mencionada barrera fue levantada en torno a
Djibouti en septiembre de 1966, a raíz de unos disturbios en los que varias personas
perdieron la vid~. La bar~era circunda la ciudad a una distancia de unos 10 kiló
metros, y sus dos extremos se extienden hasta el mar. La entrada y la salida de
Djibouti se autorizan únicamente previa presentación de un documento de identidad.

34. La posición somalí a favor de la liberación y la independencia de la Somalia
Francesa fue refrendada por resoluciones aprobadas en 1973 y 1974 en la conferencia
de países islámicos, la r~lUlión en la cumbre de la OUA y la reunión de Jefes de
Estado Arabes. Durante 1.975, la posición de Somalia no varió.

B. Posici6n de Etiopía

35. En una declaración hecha el 29 de julio de 1975 en el l2~ períudo ordinario
de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado ir de Gobierno de la OUA, el General
de brigada Teferi Bante, Presidente del Consejo Provisional Militar Administrativo y
del Consejo de Ministros del Gobierno Provisional Militar de Etiopía, expres6 que
su país creía que el futuro destino del Territorio debía basarse en l~ libre elec
ción del puebü". Añadi6que si el pueblo optaba por la independencia, Etiopía
aceptaría esa decisi6n y se ~omplacer~a en vivir con un vecino independiente cuya
soberanía estaría asegurada por su condición de miembro de la OUA. Adem&s, como
la historia, la geografía y la continua interacci6n hist6rica habí8n creado una
mutualidad de intereses entre el Territorio y su país, Etiapía estaba segura de que
sus intereses vitales serían reconocidos por e~ Estado independiente.

36. En su declaraci6n, el General de brigada Teferi Bante dijo que el Gobierno
Provisional Militar no creía que la política de Etiopía planteaba dificultad alguna
a la independencia del Territorio. Etiopía reconocía que cualesquiera fuesen los
derechos hist6ricos que Etiopía hubiera podido tener en esta regi6n quedaban supedi
tados al derecho del pueblo a la independencia.

C. Posición de Francia

37. El 18 de septiembre de 1974, al recibir las credenciales del nuevo Embajador
de Somalia en París; el Sr. Valéry Giscard d'Estaing, Presidente de la República
Francesa, afirmó que el derecho a la libre determinación, siempre defendido por
Francia, había sido claramente ejercido por la población del Territorio que había
elegido libremente seguir siendo parte de la República Francesa.

38. En un comunicado emitido el 21 de noviembre a raí~ de unas conversaciones
celebradas entre el Presidente de la República Francesa y el Sr. Bourhan, se indicó
que el hecho de que el Territorio perteneciera a la República Francesa era clara
mente resultado de la libre elección de la población del Territorio. Se señaló
que la función del Gobierno era respetar esa elección y velar porque fuera respetada.

39. Al visitar el Territorio del l? al 3 de mayo de 19~5, el Sr. Olivier Stirn,
Secretario de Estado de Francia para los Territorios de Ultramar, afirmó que el
Estatuto del Territorio sería objeto de modificaciones durante el actual período
parlamentario de sesiones de los organismos constituidos del Territorio. Según
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el Sr. Stirn~ esas modificaciones definirían de nuevo los ví~culos del Territorio
con Francia dando una mayor autonomía al Territorio. Sin embargo ~ advirtió tia
aquellos que quisieran alcanzar la independencia inmediata e incondicionalmente rt

.

que la independencia del Territorio podría garantizarse mejor dentro del ámbito
francés. También hizo referencia a la necesidad de que el ejército francés prote
giera al Territorio.

40. El Sr. Stirn declaró el 6 de noviembre de 1975 que el Gobierno francés no se
oponía ~'la independencia del Territorio~ a condición de que estuviese rodeada de
cierto número de garantías interiores y exteriores. Francia, dijo, no estaba
presente en los Territorios de Ultramar por interés. Si las poblaciones desean
claramente el alejamiento de Francia~ éste podría ser previsto. Además~ el
Sr. Stirn declaró que "gara.ntías muy serias n de una posible independencia del Terri
torio debían ser obtenidas de los Estados vecinos: Etiopía y Somalia.. Anunció .
asimismo que una delegación oficial del Territorio iría a París hacia el final del
afio para discutir esos problemas con él y el Presidente de la República Francesa.
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D. Posicion del Gobierno te~ritorial y
~ p!rti§.o opositor

41. En una entrevista publicada el mes de octubre en Le Monde, el Sr. Bourhan
afirmo que no rechazaba la idea de independencia. Sin embargo, aclaro que
antes de poder hablar de independencia debían satisfacerse una serie de condi
ciones previas. Entre estas condiciones estaba el establecimiento de una firme
comprensión entre los pueblos afar e issa y la elaboracion de garant!as que pudie
ran salvaguardar la independencia frente a las reivindicaciones territoriales de
Somalia y Etiopía. En tanto persista."l estos propositos anexionistas, dijo, "nos
ampararemos en el colonialismo franc~s para defender nuestro derecho a la libre
determinacion". •

42. En una declaracion formulada el 30 de noviembre en la inauguraci¡)n del segundo
período de sesiones de la Camara de Diputados territoriE',l, el Sr. Bourhan dijo que
en las últimas semanas los dirigentes de un país vecino habíp.n organizado una.
violenta ofensiva en el ambito internacional con objeto de obligar 8. Francia a
abandonar el Territorio. El Sr. Bourhan dijo que esta ofensiva había hallado eco
favorable en algunos E~tados afric;:anos, pues no podía negarse que, en Africa,
los conceptos de independencia y descolonización obtenían f~cilmente el apoyo
general. El Sr. Bourhan dijo que era consciente de la importancia de esos con
ceptos, que durante mucho tiempo habían sido sin~nimos de libe~tad y afirmacion
de la dignidad humana. Sin embargo, se preguntaba d¡)nde podría encontrarse la
verdadera independencia habida cuenta de los gravísimos peligros 'que entrafíaría
una independencia inmediata. Dijo que había sido elegido por la gran mayoría
de la poblaci6n con un programa que, si bien no descartaba el logro de la indepen
dencia del Territorio, lo aplazaba hasta que las condiciones flleran tales que la
independencia no entrafiara peligro algunoe

43. En un boletín de fecha 14 de noviembre de 1974, el Comit~ Directivo de la
Ligue popul~ire africaine (LPA), el principal partido opositor, pidió la indepen
dencia total. Sus dirigentes afirmaron que "ninguna evoluci~n gen~tica que resulte
de un cruce de razas a escala nacional puede convertirnos en naturales de Auvernia,
Borgoña o Saboya. Esto significa que las autoridades de París son y seran siempre
autentica y na'tura1mente insensibles a nuestros sufrimientos, excepto cuando la
propaganda oficial exija lo contrario".

44. El Sr. Ahmed Din!, jefe de la LPA y ex~~icep:residente del Consejo de Gobierno,
declaro en una entrevista publicada en Le Monde ellO de enero de 1975 que,
en varias ocasiones, ~l se había, opuesto a toda petición de independencia prefi
riendo esperar hasta que la población estuviese preparada para ello. Despues
se había convencido de que la. pob1a.cion nunca estaría preparada porque Francia
no hacía nada para prepararla a ejercer esta responsabilidad. Seg~ el Sr. Dini,
Francia se interesaba por eJ. país, pero no por las personas que allí vivían. Dijo
que la legislación francesa no protegía ni la vida, ní la propiedad, ni el honor
de las personas del Territorio pero que, sin embargo, podía ser utilizada para
tratar severamente a su poblaciéSn.

45. SegUn el periódico antes citado, las quejas de la oposiciéSn eran las mismas
que en afias anteriores: la autocraci~ del r~gimen dirigido por el Sr. Bourhan
- frente a cuyo comportamiento arbitrário SUB oponentes estaban virtualmente
indefensos - la manipulación de las elecciones, la represión y el racismo •
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46. El 16 de IDS\Y'O, una delegaci6n de la LPA pidió de nuevo en París que Francia
concediera la independencia a la Somalia Francesa lo antes posible. El Sr. Stirn
rechazt> esa petición y explicó que, en su opinión, no contaba con el apoyo de la
mayoría de la población del Territorio. La LPA dijo que ya que las autoridades
francesas habían rechazado su petición de celebrar "negociaciones para la inde
pendencia", intentaría obtener el reconocimiento del Comit~ Especial y que
una delegación de la LPA posiblemente emprendiera pronto una gira por los países
'rabes para hacer una campaña en pro del reconocimiento internacional. En junio,
la Camara de Diputados del Territorio tambien decidió enviar una delegación ofi
cial a Francia y a los Estados africanos y arabes para explicar su posición
respecto de la cuestión de la independencia.

E. Posición de los movimientos de liberación

47. También piden la independencia. total e inmediata del Territorio los dos
movimientos de liberación que estan reconocidos por la OUA y que fueron aceptados
como observadores por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación.
la Ciencia y la Cultura desde noviembre de 1974.

48. El Mouvernent de Libération de D.1ibouti (MLD), cuyo Secretario general es el
Sr. Ahmed Bourhan Amar, esta en Diredawa, Etiopía. En noviembre de 1973, el MLD
declaró que se valdría de todos los medios posibles ~arBo liberar al Territorio
de la administración colonial francesa.

49. El Front de Libération de la C6te des Somalis (FLCS), cuyo Secretario general
es el Sr. Aden Roble Awalé, tiene su sede en Mogadiscio. Desde su creación
en 1963, el objetivo del FLCS ha sido conseguir la liberación total del Territorio.
Recientem2nte el FLCS atrajo la atencion internacional a raíz del secuestro
del Embajador de Francia en Mogadiscio (vease infra).

4. DISTURBIOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

50. El Sr. Jean Gueury, Embajador de Francia en Mogadiscio, fue secuestrado el
23 de marzo de 1975 por cuatro jóvenes que lo arrastraron hacia un auto valiendose
de sus armas para evitar la intervención de la multitud Q Los secuestradores,
que dijeron ser miembros del FLCS, exigieron la liberacion de dos nativos de
Djibouti, los Sres. Omar Osman Rabeh y Ornar Elmi Kaireh, ambos encarcelados en
Fr9ncia, así como un rescate de 100.000 d~lares de los Estados Unidos en lingotes
de oro.

51. El Sr. Osman Rabeh había sido condenado a mperte el 27 de junio de 1968
en Djibouti por el Tribunal en 10 Penal, después de ser declarado culpable, del
intento de asesinato del Sr. Bourhan" Presidente del Consejo de Gobierno. Se le
conmutó la sentencia a prisión perpetua, que cumplía en la carcel de Muret, en
Francia. Segdn noticias periodísticas, varios miembros del poder judicial,
juristas y funcionarios franceses de alta jerarquía admitieron en privado que
durante el, juicio del Sr. Osrnan Rabeh habían ocurrido varias irregularidades.
El Sr. Osrnan Rabeh, que siempre ha proclamado' su inocencia~ pudo continuar sus
estudios en la carcel. Logró obtener s~ diploma de secundaria, as! como el
título de bachiller y una licenciatura en filosofía.
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52. El Sr. Elmi Kaireh, de 26 afios de edad, había sido condenado a prisi<Sn perpetua
el 22 de junio de 1970 en Djibouti por haber llevado a cabo un ataque contra Ul'l
caf~, en nombre del FLCS. Estab!L en la c!Írcel de Caen.

53. A ambos se les negaba el tratamiento especial que se reserva a los presos
políticos.

54. Despu~s de haberse anunciado las condiciones para la liberacion del Embajador
de Francia, el Sr. Mohamed Fara, representante del FLCS en Argel, declaro que el
Sr. Gueury sería Ifliquidado" si no se satisfac!an las exigencias de la organización
o si el Gobierno de Somalia intentaba usar la fuerza.

55. En un comunicado publicado el 26 de marzo de 1975, el Gobierno de Francia
recordó al Gobierno ~e Somalia que este era responsa~le de la seguridad de los
diplom!Íticos acreditados ante el, y que el Gobierno frances "confía en que el
Gobierno de Somalia no escatimara esfuerzos para obtener la pronta liberación de
nuestro Embajador en condiciones que aseguren plenamente su seguridad".

56. Dos días antes, el 24 de marzo, el Sr. Arteh, Ministro de Relaciones Exteriores
de Somalia, había pedido al Gobiérno de Francia que aceptara las condiciones
de los sacuestradores del Embajador. Tambien había solicitado a Francia que
aceptara el principio de la independencia de la Somalia Francesa..
57. Después de que el Gobierno frances aceptara las exigencias del FLCS, el
Gobierno de la RepiÍblica Democratica Popula.r del Yemen se avino, con cierta
renuenci~, a que el intercambio tuviera lugar en Aden.

58. Se informó que el 25 y el 26 de mayo de 1975 se habían producido choques
triba~es entre los afares y los issas en Djibouti. Seg~n se dijo, Francia envió
300 gendarmes para reforzar la guarnición de Djibouti, que había disparado contra
los participantes en los disturbios, matand~ a 11 personas e hiriendo a una,s 250.
Se impuso un toque de queda del atardecer al amanecer y el Sr. Christian Dablanc,'
Alto Comisionado frances, impartió instrucciones a los responsables del orden
p~blico para que abrieran fuego contra los transgresores del toque de queda.
El aeropuerto internacional de Djibouti se cerro al transito civil por la noche
y todos los lugares de entretenimiento fueron cerrados hasta nuevo aviso. Se
prohibieron las reuniones de m's de cinco personas.

59. El l~ de junio hubo manifestaciones en Djibouti en las que varios cientos de
personas marcharon hasta las oficinas del Alto Comisionado frances. Grupos de
jovenes distribuyeron volantes firmados "el patriota" en los que se instaba a la
gente a organizarse y a "tomar represalias de comiÍn acuerdo y r~pidamente" por los
muertos en los disturbios del 25 y el 26 de mayo de 1975. El 2 de junio unoa
40 estudiantes, miembros de la Union des ~tudiants du T.erritoire fransais de.~
Afars et des Issas,hicieron manifestaciones en París, en la Secretaría de Estado
de Departamentos y Territorios de Ultramar, en protesta por 10 que denominaron
la represión policial de las autoridades territoriales y metropolitanas. Se llamo
a la policía para evacuar las dependencias gubernamentales ocupad~s por los
estudiantes.

60. El Sr. Hassan Gouled de la LPA de~J..aro el 2 de 'junio que se había expulsado
a 350 personas de la ciudad de Djibout~ desde. la llegada de dos guarniciones
de gendarmes de Francia. Sostuvo que se había llevado a esas personas al desierto
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cercano a la frontera entre Somalia y Etiopía, afirmación que tambi~n recogió la
agencia France-Presse. El Sr. Hassan Gouled y el SrQ Amhed Dini de la LPA
expresaron la opini6n de que los disturbios en Djibouti habían' sido provocados
pol!ticamente para demostrar que la poblaci~n todavía no estaba lista para la
independencia. Sostuvieron que algunos ministros del Gobierno del Sr. Bourhan
habían incitado a ambos grupos ~tnicos a la lucha. El Sr. Dini conden¡) lo que
denominO' la inacción de las autoridades francesas que, en su opinión "toleraron"
los disturbios. Afirmo que el toque de queda facilitaría el asesinato de los
líderes de la oposición. Recordó que en 1967 se había as~sinado a m~s de 100 per
sonas durante el toque de queda.

61. El 12 de junio, la Camara de Diputados del Territorio aprobó por unanimidad
una resoluciSn en la que se deploraba la. ola de violencia en el Territorio, se
hacía un llamamiento a todos los habitantes para que mantuvieran la calma e hicie
ran prevalecer la razon y se condenaba a la J.JPA por haber dado lo que los diputados
consideraban una imagen distorsioneda y exagerada de los in~identes. La Camara
de Diputados también condeno toda intervención extranjera en los asuntos internos
del Territorio.

5. PRESENCIA MILITAR FRANCESA EN DJIBOUTI

62. En julio de 1974 la prensa francesa informo ~~ que el Gobierno de Francia
había decidido fortalecer las unidades de las tres ramas de las fuerzas armadas
estacionadas permanentemente en Djibouti.

63. SeglÍn estas fuentes, las fuerzas de tierra en Djibouti contaban en ese momento
con un total. de 3.000 hombres que formaban dos regimientos motorizados: el 5~
Regimiento Combinado de Ultramar (RIAOM), integrado por varias compañías de infan
tería y un escuadrón de tanques AMX-13 g y la 13ae Brigada de la Legión Extranjera
(DBLE),. que ocupa las guarniciones del interior del Territorio y patrulla el
ferrocarril franco-etíope. Estos dos regimientos motorizados estan reforzados
por el 6<: Regimiento de Artillería Naval (RAMA), equipado con cañores de 105 milí
metros montados sobre tractores y baterías tierr~aire. SeglÍn informes, se planea
establecer tres pelotones blindados en Djibouti: dos con tanques AMX-13, equipados
con proyectiles tierra-tierra. de corto alcance 88-11, que se sumar~ al 5~ RIAOM,
y el tercero, con carros blindados provistos de cañones de 90 milímetros, que
reforzara el potencial de reconocimiento del DBLE•

.64. Seg~n las fuentes ya mencionadas, también se reforzara el poderío aéreo. Para
tareas de reconocimiento y patrulla y diversas misiones de enlace, las fuerzas de
tierra utilizan helicópteros de transporte SA-330 y helicópteros livianos de
enlace Alouette-ll, mientras que la fuerza aérea utiliza cazas de reaccion F-IOO,
transporte~ bimotores Noratlas y helicópteros Alouette-ll.

65. La armada francesa ha d~stacado dos aviones escolta en Djibouti; dos lanchas
patrulleras (Malouine y Etoile polaire); una nave guardacostas (Combattante),
que dispara misiles; seis E~mbarcaciones de desembarco para operaciones anfibias,
y lanchas a motor para patrullar la costa. Estas fuerzas navales seran reforzadas
mediante el reemplazo de las embarcaciones viejas por otras nuevas y el estable
cimiento de LID centro de reparaciones navales para fines tanto civiles como
militares.
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66. Atlem's. de las fuerzas arriba mencionadas\1l hay una. fuerza policial estatal,
compuesta de dus compafi'Ías y un escuadr6n de reserva de seis pelotones, es decir,
mas de 360 hombres, y una fuerza aut6noma n6mada compuesta por unos 500 soldados
aut<5ctonos, reclutados en forma local y bajo el mando de unos 40 oficiales y
suboficiales de marin~. Esta Última fuerza responde directamente al Alto Comisionado
de Franciae

6. CONDICIONES ECONOMICAS dI

68. En su exposición ante la Camara Territorial de Diputados el 30 de novieniore
de 1974, en ocasión de la apertura ¿¡¡el período de sesiones dedicado al presu
puesto, el Presidente del Consejo de Gobierno dijo que el alza de precios que
había ~fectado al Territorio el año anterior, y particularmente en los seis ~lti

mas mese~, era mas generalizada que las que habían afectado al Territorio en años
anteriores. Los precios de los materiales de construcción, los productos fa~ma

cé~ticos y la mayoría de los materiales especiaiizados habían experimentado un
aumento neto del 60%. Se habían registrado aumentos del 15 al 30% en alimentos
y ropa.

69. El Presidente manifest6 que se preveía que la reapertura del Canal de Suez
produjera una revitali~ación de la economía, lo que haría necesario mddernizar
el puerto, ñacer de Djibouti un verdadero centro bancario internacional, abrir
el Territorio en lo relativo a las telecomunicaciones y convertir en realidad
las posibilidades de Djibouti c~mo aeropuerto internacional. Fue e~ ese contexto,
dijo, que el Gobierno franc~s había acordado transferir al Gobierno local la
facultad de aprobar el establecimiento de bancos franceses o extranjeros que
desearan abrir una sucursal en el Territorio. También se había. obtenido un acuerdo
de principio para el establecimiento de un banco territorial de desarrollo, cuyo
objetivo sería dar nuevo impulso a la iniciativa privada, en particular en lo que
respecta a la propiedad de bienes ~aíces, las industrias domesticas y el comercio
en pequeña escala. También se había decidido trans~ormar a la Sociaté immobili~re

de Djibouti en empresa mixta del Territorio. •

70. El Presidente del Consejo de Gobierno también anunció que se hahía alcanzado
un acuerdo de principio para enmendar el Estatuto del Territorio, lo que permi
tiría concertar acuerdos comerciales internacionales con países extranjeros para la
obtención de los suministros necesarios (veanse los parrs. 20 a 25 supra).

dI Para una descripción general de la economía del Territorio, véase
Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer período d~ sesiónes,
Anexos, adici6n al tema 23 del programa (A/6300/Rev.l), cap. XII.'
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71. 'rambien anunció que se había confia.do a una mision de expertos que llege.ría
próximamente a Djibouti la tarea de hacer un estudio sobre el enlace de la red
nacional de telecomunicaciones a la red internacional Telstar y que el Gobierno
de Francia había acordado permitir que las líneas aéreas internacionales utili~

zaran el aeropuerto de Djibouti.

B. Hacienda pÚblic~

'(2. Copforme a. un acuerdo especial con el Fonds d'investissement pour le
developpement ~conomigue et social (FIDES), se ha autorizado el desembolso de
376 millones de fran~os de Djibouti para ayuda al desarrollo e/. Cuando el
Secretario de Estado francés de Territorios de Ultramar visito a Djibouti en
mayo de 1975 (v~ase parra 39 supra), trato'entre otras cosas, los problemas
economicos y constitucionales del Territorio. Anunci~ que se tomarían medidas
para mejorar los caminos, los sistemas de riego, la vivienda y los servicios
de puerto del Territorio.

73. En el proyecto de presupuesto para 1975 del Gobierno territorial se preveían
ingresos y gastos equilibrados en una suma de 4.950 millones de f~ancos de
Djibouti. El calculo de ingresos se eleva a 2.700 millones de francos de Djibouti
procedentes de impuestos indirectos y alrededor de 1.400 millones de francos de
DJibouti procedentes de otras contribuciones. Se prevé que el nuevo impuesto
general sobre la renta proporcionara ingresos fiscales adicionales por valor
de 850 millones de francos de Djibouti, lo cual representa el 17% ,de los ingresos.
Este impuesto se compondría de cinco elementos: una escala impositiva progresiva
para sueldos y salarios; un impuesto sobre los beneficios de la industria y del
comercio; un impuesto a las compañías; un impuesto sobre los ingresos de las
profesiones liberales, y, por último, un impuesto sobre los bienes raíces. L,os
ingresos inferiores a los 50.000 francos de Djibouti mensuales estarían exentos
del impuesto, al igual que los dividendos y los ingresos procedentes de acciones
y valores de una empresa~

C. Comercio exterior '

74. En 1972 y en 1973, el comercio exterior del Territorio con Francia y los
países limítrofes (Etiopía., Somalia y el Yemen Democratico), registrc5 las cifras
siguientes que abarcan un períoca de nueve meses.

el En diciembre de 1974, un franco de Djibouti se cotizaba en 0,028 francos
franceses. El franco de Djibouti se creo el 17 de marzo de 1949 y el Tesoro de
Francia lo emite bajo la supervision del Consejo Monetario del Territorio, Que a
su vez esta bajo la autoridad del Ministerio de Hacienda francesa El franco de
Djibouti esta garantizado por una suma de dolares de los Estados Unidos deposi
tada en la French American Banking Corporation de Nueva York. El franco de
Djibouti es convertible en d61ares de los Estados Unidos a m1a tasa fija, sin
restricciones.
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D. ~ansporte y comunicaciones

75. Debido a su situación geográfica, Djibouti es a la vez escUa de las rutas
internacionales más importantes y lugar de enlace de las comunicaciones regionales.
Por lo tanto, su aeropuerto y su puerto tienen importancia especial.

Aeropuerto

76. Llegan al aeropuerto de Djibouti aviones de Air France, Air Madagascar, Air
Djibouti, !thiopian Air1ines, Yemen Airline, Yemen Air, A1yenda (Aden) y SomaJ.i
Airlines.

77. Djibouti es también un centro importante de la aviación militar. El ejército
francés utiliza varios aviones comerciales de pasajeros y carga. También se pued~n

arrendar algunos aviones privados pequeños. El aeropuerto, que tiene una pista
de despegue de unos 2.900 met~os, está bajo el control conjunta de las autoridades
militares y el Departamento de Aviación Civil.

78. En 1972 el tráfico del a.eropuerto inc1wró más de 3.000 aterrizajes de diversos
tipos de aviones, entre los que se contaban 355 de aviones militares; la llegada
de aproximadamente 32.000 pasajeros y la partida de otros tantos, y 81.000 pasajeros
en tránsito. El tráfico de carga se calculó en 3.000 toneladas, y el postal, en
155 toneladas.

79. Hay otros diez aeropuertos más pequeños en A1:i-Sabeih, Dikhi1, As Ey1a,
Yoboki, Tadjourah, Randa., Dorra, Obock, Moulhouie y Le Da.y.

Puerto

80. El puerto comercial de Djibouti comprende los siguientes elementos: 2.700 me
tros de muelles y espigones, dragados a profundidades de 9 a 12 metros; 26.000 me
tros cuadrados de depósitos privados de almacenamiento; 70.000 metros cuadrados
de depósitos al aire libre, y una zona franca de 14 hectáreas. Un ferrocarril
recorre toda la zona de muelles, dep6sitos y lugares de almacenamiento. Los mue
lles de carga están equipados con instalaciones para cargar combustibles yagua.
El puerto tiene cuatro remolcadores, una grúa flotante de 80 toneladas y dos g""'úas
móviles más pequeñas.

81. Las compañías de petróleo que tienen instalaciones en Djibouti disponen de
una .capacidad bruta de alma.cenamiento de hasta 190.000 toneladas de petróleo y
equipo para des~argar y entregar petróleo en el muelle. Entre las compañías que
tienen instalaciones en el puerto se cuentan la She11 Oil Conma.n.v, la British
Petro1eum Compan.y (BP), la Exxon COl"Poration, la Mobil Oil Cor'Poration, la
Total-Compagnie africaine des 'Pétroles y la ~.

82. Para dar una idea del volumen de tráfico del puerto de Djibou1.¡i, se presentan
a continuación las cifras corresponélientes a 1966, antes de la clausura del Canal
de Suez, y a 1972, después de su clam¡ura, para fines de compare.ción:
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lfÚllero de buques !l.ercantes que tocaron puerto

Tonelaje registrado neto

Hidrocarburos cargados

Agua proporcionada (metros cúbi~os)

Mercader1as generales JIlaDipuladas (toneladas)

1966 1912

2 959 1 046

14 138 000 5 456 000

1 739 528 451 450

275 124 109 065

342 565 321 278

Ferrocarri1~!.

83. Los trabajos de la vía férrea. de Addis Abeba a Djibouti se iniciaron en 1896
pero el servicio de ferrocarril no se inauguró hasta 1917. La Compagnie du chemin
de fer tranco-éthiopien, constituida en 1908, fue declarada compañía etíope en 1959
de conformidad con un tratado :firmado por Francia y Etiopía. La compañía tiene un
capital constituido por un total de 34.600 acciones, de las cuales Etiopía posee
17.300 acciones, o sea el 51%. Con arreglo al tratado, Etiopía puede gozar del
uso permanente y gratuito del puerto de Djibouti para todo el tráfico ferroviario
en tránsito" Por 10 tanto, los funcionarios aduaneros etíopes t~abajan con los
funcionarios aduaneros franceses en el puerto.

84. La distancia de Djibouti a Addis Abeba por ferrocarril es de 781 kilómetros
yo la diferencia de altura entre las dos estaciones es de 2.348 metros. El mate
rial rodante incl~e 37 locomotoras, 3 trenes ~esel de unidades múltiples y casi
800 vagones de diversos tipos.

85. SegÚn las informaciones oficiales ~ el tráfico del ferrocarril francoetíope dio
en 1972 y en 1973 los resultados siguientes:

(enero-septiembre)

Tráf'ico global de pas ajeros

número (000)·

en millones de pas/kms

Tráfico de mercaderías

a)' en miles de toneladas métricas

importaciones en Etiopía

exportacipnes de Etiopía

Tráfico interior (Territo~io)

266,2

57,1

J.28,4

97,0

3,4,

321,2

67,0

157,4

119,8

2,7

Total que ha. transitado por Djibouti 228,8
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en millones de T/km

1972 1973

(enero-septie~bre)

importaciones en Etiopía

exportaciones de Etiopía

T~áfico interior (Territorio)

Total que ha transitado por Djibouti

76,8

57,8

0,2

134,8

96,9

71,7

0,1

168,7

Fuente: Somalia Francesa: Ministerio de Asuntos Económicos, Bulletin de
Statistique et de Documentation, No. 14, octubre de 1975.

Telecomunicaciones

86. La red telefónica urbana tiene un cuadro de conexión automático de 1.500 líneas.
Se están ejecutando planes para establecer un nuevo cuadro de ~onexión de 4.000 líneas
que podría aumentarse a 6.000. Ha¡y un enlace radiofóni co con :J.\tdjourah, Obock y
Dikhil Y Ut'9. línea a. Ali-Sabieh. Este cuadro está conectado CQl! la red general de
radio de la Oficina de Correos y Telecomunicaciones metropolitana que ha establecido
enlaces radiotelefónicos con París, Adén y Addis Abeba. En 1973 había una red de
teletipo con 15 suscriptores y un servicio de radio para la navegación.

E. A~ricultura

87. Los principales cultivos del interior ·son el sorgo, los pequeños frijoles de
la. variedad "niébé ll y los limones. En los alrededores de Djibouti hay algunas
huertas que producen una variedad de verduras en la estación fresca (lechuga, to
mates, puerros) y melones y sandías durante la estación cálida.

88. Para impedir que los nómadas se establezcan en las ciudades, el Departamento
de Agricultura ha hecho todo lo posible por mantenerlos en los wadis suministrán
doles agua y est&bleciendo cooperativas agrícolas en las planicies costeras de
Ambouli ~ en la región de Dikhil, en Obock y en Bisidi!"c. Las cooperativas de la
planicie costera. se crearon como "cooperativas de horticultores ¡¡ para que vendieran
sus productos en las ciudades. Para apoyar estas cooperativas, el Departamento de
Agricultura ha instalado un vivero en Ambouli, que proporciona o vende plantas y
semillas de todo tipo.

7. CONDICIONES SOCIALES

A. Mano de obra

89. En 1974 el número de asalariados se Galculaba. en unos 12.000, además de 1.200
funcionarios públicos, más el personal militar y los guardias territoriales. El
número de desempleados se calculaba entre 30.000 Y 50.000. .

90. Hacia fines de 1973 y principios de 1974 se adoptó una serie de medidas en
beneficio de los asalariados. Entre estas medidas se contaba un aumento del sueldo
mínimo profesional garantizado y U11 aumento de los suelo.os escalonados mediante
convenios colectivos en el sector privado. Los funcionarios públicos recibieron
aumentos que oscilaban entre el 6 y el 20%.
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B. Salud pública

91. En 1973 había 24 médicos civiles o militares en el Terri torio, sin contar a
los que prestaban servicios en las fuerzas armadas. Hay tref. farmacias en Djibouti.

92. Los hospitales y dispensal"ios del Territorio tJ.enen un total de 882 cam~. El
Hospital Peltier de Djibouti tiene 577 camas y el dis;ensario antituberculoso
tiene 104. Las demás están distribuidas entre 16 dispensarios o centros para
pacientes externos en todo el Territorio.

93. En 1974 los gastos de salud pública totalizaron los 494 millones de francos
de Djibouti (428 millones de. francos de Djibouti en 1973). Los gastos para 1975
se estiman en 627 millones de ~~ancos de Djibouti.

8. CONDICIONES EDUCACIONALES

, .
A.

B.

E r

DEC

f '

l~' :
1

i

\"
~'
,',

I~

A. Escuelas primarias

94. El total de inscritos en las escuelas primarias del Territorio aumentó de
7.105 en 1972 a 9.980 en 1974. En Djibouti las cifras de inscripción fueron de
5.74~ alumnos en'1972, y en 1974 aumentaron a 7.177. En los cercles del interior,
las cifras correspondientes eran 1.918 alumnos en 1972 y 2.802 alumnos en 1974.

95. En 1974 los gastos en escuelas primarias incluyeron 39 millones de francos
de Djibouti para la construcción de nuevos edificios; 15,4 millones de francos de
Djibouti para equipo y materiales docentes, y 13,8 millones de francos de Djibouti
para el equipamiento y el manejo de comedores escolares.

B. Escuelas secundarias y técni.cas

96. El total de inscritos en las escuelas secundarias y técnicas aumentó de 1.071
en 1970 (758 en escuelas secundarias y 313 en escuelas técnicas) a 1.930 en 1974
(1.342 en escuelas secundarias y 588 en escuelas técnicas). El Territorio tiene
una escuela secundaria (lycée) para los últimos tres años de la enseñanza secundaria
y tres institutos superiores de enseñanza secundaria.

97. Los gastos de personal aumentaron de 165 millones de francos de Djibouti
en 1971 a 500 milloñes de francos de Djibouti en 1974.
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6. En
una dec
informe
examen
ción, 2

A. ~amen por el Comité Especial
.

l. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1975, el Comité Especial al
aprobar el 749 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.993), decidió, entre otras
cosas, remitir la cuestión de las Islas Cocos (Keeling) al Subcomité 11 para que
éste la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1010a. y 101Ia., celebra
das los días 5 y 7 de agosto.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular,
la resolución 3328 (XXIX) de 16 de diciembre de 1974, relativa a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los país~s y pueblos colo
niales, en cuyo párrafo 11 la Asamblea .pide al Comité Especial "que siga buscando
medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de las resoluciones 1514 (XV)
Y 2621 (XXV·) en todos los territorios que todavía no han logrado la independencia
y, en particular, que formule propuestas concretas para la eliminación de las
manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe sobre la materia a
la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones". El Comité Especial
también tomó en consideración el consenso aprobado por la Asamblea General el
13 de diciembre de 1974 1/, en el que la Asamblea "toma nota con satisfacción de
la la~or constructiva realizada durante el año por el Comité Especial, con la
estrecha colaboración de la Potencia administradora, y en especial el envío, en
agosto de 1974, de una misión visitadora al Territorio"; expresa su reconocimiento
a la Potencia administradora "por su activa participación en la labor. pertinente
del Comité Especial y su permanente disposición a recibir una nueva misión visita
dúra en el Territorio, según procedail; señala a la atención de la Potencia adminis
tradora lilas conclusiones y recomendaciones de la Misión Visitadora" 2/, y pide
al Comité que "en cooperación permanente con la Potencia administradora, busque
los mejores medios de aplicar la Declaración en el Territorio ••• ".

4. Dur~~te su examen de la situación en el Territorio, el Comité Especial tuvo a
la vista un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al
presente capítulo) en el que figuraba información sobre acontecimientos relaciona-.-
dos con el Territorio.

5. Australia, tanto en su carácter de miembro del Comité Especial como de Potencia
administradora del Territorio, siguió participando activamente en la labor del
Comité durante su examen del tema. La delegación de Australia incluyó un repre
sentante especial que participó en las deliberaciones.

. .

. ..

7. E
objeci
figura
(A/AC.

9. A
aproba
mencio

a
p
e
1
J.

c
1
<1
<1

y cor

1/
sesiones,

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
Suplemento No. 31 (A/9631), pág. 123, tema 23.

Ibid., Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), cap. XX, anexo, párrs. 200 a 217.
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6. En la lOlOa. sesión, celebrada el 5 de agosto, el Relator del Subcomité II, en
una declaración que hizo ante el Comité Especial (A/AC.I09/PV.IOIO), present6 el
informe de dicho Subcomité (A/AC.I09/L.I037), en el que figuraba una reseña de su
examen de la situación en el Territorio (A/AC.I09/SC.3/SR.229, 231 a 233 y correc
ción, 236 y 237).

7. En su lOlla. sesión, celebrada el 7 de agosto, el Comité Especial aprob6 sin
objeciones el informe del Subcomité II e hizo suyo el proyecto de consenso que
figuraba en él (véase el párr. 9 infra). El P:residente hizo una declaración
(A/AC.109/PV.10ll).

8. El 11 de agosto fue transmitido el texto del consenso al Representante
Permanente de Australia ante las Naciones Unidas para. que lo señalal'a a la atenci6n
de su Gobierno.

B. Decisión del Comité Especial

9. A continuación figura el texto del consenso relativo a las Islas Cocos (Keeling)
aprobado por el Comité Especial en su 101la. sesión, celebrada el 7 de agosto, y
mencionado en el párrafo 7 supra.

El Comité Especial encargado de exandnar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, habiendo oído la declaración del representante
especial de Australia sobre la aplicación de las disposiciones pertinentes de
la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración sobre la concesi6n de
independencia a los países y pueblos coloniales, que figura en la resolu-
ción 1514 (XV) de la Asamblea General de fecha 14 de diciembre de 1960, en
lo qne respecta a las Islas Cocos {Keeling) 3/, toma nota con reconocimiento
de la estrecha cooperación de Australia, en su calidad de Potencia aGministra
dora, en la labor pertinente del Comité y de su permanente disposición a reci
bir una nueva misión visitadora en el Territorio, en el momento oportuno.
Teniendo presente la responsabilidad de la Potencia administradora de crear
condiciones en las que el pueblo del Territorio pueda decidir plenamente su
estatuto político futuro, el Comité Especial toma nota con interés de los
pasos iniciales dados y de las medidas contempladas por el Gobierno de
Australia a la luz de las conclusiones y recomendaciones de la Misión
Visitadora al Territorio 4/ con miras a poner al pueblo de las Islas Cocos
(Keeling) en condiciones de ejercer su derecho fundamental a la libre deter
minación en conformidad con los principios de la Carta y con la Declaración.

3/ A/AC.109/SC.3/SR.229 y corrección. Véase también A/AC.l09/SC.3/SR.233
y corrección.

4/ Documentos Oficiales de la Asa.rri~'l.e~2E:!leral, vigésimo noveno período de
sesiones, Suplemento No. 23, (A/9623/Rev.l),cap. ~, anexo, párrs~ 200,& 217.
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ISLAS COCOS (KEELING) al

l. GENERALIDADES

l. La información basica sobre las Islas Cocos (Keeling) figura en los informes
del Comité Especial a la Asamblea General en sus vigésimo octavo y vigésimo noveno
períodos de sesiones b/. A continuación se da información complementaria.

2. El Territorio de las Islas Cocos (Keeling) consta de 27 pequeñas islas de
coral en dos atolones separados, con una superficie terrestre total de uno 14 kiló
metros cuadrados. Esta situado en el Océano Indico, aproximadamente a 2.768 kiló
metros al noroeste de Perth y a 3.685 kilómetros al oeste de Darwin (Australia).
El Territ~rio tenía 654 habitantes en 1973. De éstos, 512 vivían en la Isla Home
(en su mayoría malayos de Cocos) y 142 en la Isla West (en su mayoría australianos).

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

3. La base del sistema legislativo, administrativo y judicial del Territorio es
la Cocos (Keeling) Island Act, 1955-1973, que es administrada por el Departamento
del Ministro Especial de Estado (DOSMOS).

4. En la 2l24a. sesión de la Cuarta Comisión, celebrada el 2 de diciembre de 1974,
el representante de la Potencia administradora declaró que el Primer Ministro de
Australia y el Ministro Especial de Estado habían examinado el futuro de la comu
nidad del Territorio con el Sr. John Clunies-Ross, quien había reconocido que era
necesario introducir cambios y se había comprometido a alentar a la comunidad,
con la ayuda del Gobierno de Australia, a que no se indentificara mas con la
Hacienda Clunies-Ross. Debe recordarse que la Misión Visi.tadora había recomendado
que se adoptaran medidas lo antes posible, pare. promover esa disociación.

5. El representante de Australia declaró además que, de conformidad con las reco
mendaciones de la Hisi6n \Tisitadora de las Naci.ones Unidas, y previas consultas,
se gestionarían los siguientes cambios: a) u~a superficie debidamente convenida
de terreno de la Isla Home debería conceder3e a la comunidad de la Isla Home, en
calidad de persona jurídica, para ayudE',r a la comunidad a disociar su identidad
de la Hacienda Clunies-Ross; b) debería crearse una autoridad local dotada de
poderes judiciales y oficiales, para administrar los asuntos de la comunidad;

al Esta sección se basa en informes publicados y en el informe de la Misión
Visitadora de las Naciones Unidas al Territorio en 1974 (Documentos Oficiales de
la Asamblea General vigésimo noveno eríodo de sesiones, Suplemento No. 23
A/9 23/Rev.l , cap. XX, anexo. Para mas información, véase la declaración del

representante de la Potencia administradora en la 2l24a. sesión de la C~arta

Comisión, el 2 de diciembre de 1974 (Docun~ntos Oficiales de la Asar.IDlea General,
Vigésimo noveno período de sesiones, Cuarta C~!.nisi6n). --

b/ Documentos Oficiales de la Asam1.:,..ea (~t"l1eral, vigésimo v\..tavo período de
sesioñes, Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l~··, cap. XX, anexo; ibid., vfgésimo noveno
período de sesiones, Suplemento No. 2~ (Ai9623/Rev.l)~ c~p. XX, anexo.
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esa autoridad estaría integrada únicamente por miembros elegidos para un mandato
de duración determine,da; c) en todos los futuros contratos del Gobierno de
Australia con la Hacienda Clunies-Ross debería establecerse que los pagos se
hagan en forma directa, en moneda. autraliana, a la comunidad de las Islas Cocos;
a esos efectos se proyectaba establecer un fondo comunitario distinto para las
Islas Cocos, que sería administrado por la comunidad en provecho propio; los deta
lles se fijarían en un futuro próximo en consulta con la comunidad; d) las fichas
que sirven de moneda deberían ser reemplazadas progresivamente por la moñeda austra
liana, teniendo debidamente en cuenta las dificultades del caso; e) deberían adop
tarse disposiciones pa~a que las autoridades locales pudieran dictar ordenanzas
locales y mejorar la administración de la justicia; f) deberían ampliarse los ser
vicios sanitarios y educacionales; g) las escalas de salarios y las condiciones de
empleo en las Islas Cocos (Keeling) deberían ajustarse gradualmente a las practicas
australianas y a los convenios de la Oficina Internacional del Trabajo;
h) deberían adoptarse disposiciones para garantizar la libertad de circulación
de los miembros de la comunidad; e) deberían tomarse medidas para que los habitan
tes de las Islas Cocos, que deseasen hacer valer ese derecho, pudieran obtener la
ciudadanía australiana.

6. El representante de la Potencia administradora puso de relievé la importancia
que su Gobierno atribuía al establecimiento de una condición independiente para la
comunidad, junto con la amplia difusión de la enseñanza y el desarrollo de la con
ciencia política. Al ayudar al Territorio a avanzar hacia el pleno ejercicio de
la autonomía local democrática, el Gobierno de Australia prometía que el estatuto
político futuro del Territorio sería determinado teniendo plenamente en cuenta
los deseos libremente exPresados de los habitantes, y de confe midad con los prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones' pertinentes de la
Asamblea General.

3. SITUACION ECONOMICA

7. Con respecto a la situación económica en el Territorio, el representante de
la Potencia administradora comunicó a la Cuarta Comisión de la Asamblea General
que su Gobierno reconocía que era conveniente diversificar.la economía de las
lslas Cocos (Keeling) y, a ese respecto, consideraba muy importante la propuesta
encaminada a establecer..UD.a estación de cuarentena c/. La Misión había conside
rado que se debían adoptar.,medidas para asegurar que el establecimiento de la
estación redundase directamente en beneficio de la población de la Isla Home. La
Potencia administrador~'se inspiraría en esa consideración y, en el marco de los
contratos de construcción de esa estación, establecería pn fondo comunitario inde
pendiente, en moneda australiana, que sería administrado por la comunidad en bene
ficio propio. El Gobierno de Australia se proponía estudiar otros medios de diver
sificar la economía del Te~ritorio y solicitaría la asistencia de las Naciones
Unip,as en..esa empresa·.-

el Ibid., vigésimo noveno períodr) de sesiones, Cuarta Comisión, 2l24a. sesión,.
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CAPITULO XVIII

NUE'vAS HEBRIDAS

A. Ex~en p<?r el Comité Especial

l. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1975, el Comité Especial,
al aprobar el 749 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.993), decidió. entre
otras oosas, remitir la cuestión de las Nuevas Hébridas al Subcomité II para
que éste la examinará e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1010a. y 1011a., cele
bradas los dfas 5 y 7 de agosto.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular,
la resolución 3328 (XXIX) de 16 de diciembre de 1974, relativa a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, en cuyo párrafo 11 la Asamblea pide al Comité Especial "que siga
buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de ,las resolusiones
1514 (XV) Y 2621 (XXV) en todos los territorios que todavía no han logrado la
independencia y, en particular, que formule propuestas concretas para la elimi
nación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe
sobre la materia a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones". El
Comité Especial también tomó en consideración la resolución 3290 (XX) de la
Asamblea General, de 13 de q.iciembre de 1974, relativa a seis Territorios, incluidas
las Nuevas Hébridas, en cuyo párrafo 13 la Asamblea pide al Comité, entre otras
cosas, "que continúe considerando detenidamente esta cuestión, en particular el
envío de misi.ones visitadoras a esos territorios, cuando proceda .•• ".

4. Durante su examen de la situación en los territorios, el Comité Especial tuvo
a la vista. un documento de trabajo preparaé!.o por la Secretaría (véase el anexo
al presente capítulo) en el que figuraba información sobre acontecimientos rela
cionados con el Territorio.

5. ltn la labor del Comi+.é Especial durante su examen del tema participó el repre
sentante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en su carácter de
una de las Potencias administradoras del Territorio (véase A/AC.I09/SC.3/SR.224 a
227,229 Y corrección y 236).

6. En la 1010a. sesión, celebrada el 5 de agosto, el Relator del Subcomité II,
en una declaración que hizo ante el Comité Especial (A/AC.109/PV.1010), presentó
el informe de ese Subcomité (A/AC.I09/L.1035), en el que figuraba una reseña del
examen que había hecho de la cuestión del Territorio (A/AC.109/SC.3/SR.224 a 229
y corrección, 236, 240 y·24l).

7. En su 1011a. sesión, celebrada el 7 de agosto, el Comité Especial aprobó sin
objeciones el i~íforme del Subcomité II e hizo suyas las conclusiones y recomenda
ciones ~¡e figuraban en él (véase el párr. 9 infra). El Presidente hizo una
declaración (A/AC.109/PV.10ll).
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8. El 11 de agosto el texto de las conclusiones y recomendacion~s fue tratlsmi
.tido.a,los ~epresentantes Permanentes de Francia y del Reino Unido de Gra.n
Bretafla e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas para que lo sei'lalaran a
la atención'desus respectivos Gobie~s.

B. Decisión del Comit' Esnecial

9. A continuación figura el texto de las conclusiones y recomendaciones que el
Comité Especial aprobó en su 1011a. sesión, celebrada el 7 de agosto, y que se
mencionan en el párrafo 7 supra:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
las Nuevas Hébridas a la libre determinación, de conformidad con la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960.

2) Plenamente percatado de los peculiares problema.s que tienen las
Nuevas Hébridas por el hecho de ser un condominio, así como de otros f'actores
especiales tales como su tamaño, situación geográfica, población y limitados
recursos naturales, el Comité Es~ecia1 reitera su opinión de que esas circuns
tancias no deben en modo alguno retardar el proceso de libre determinación
ni la rápida puesta en vigor de la Declaración contenida en la resolución
1514 (XV), que se ap1ic.a p1enamentt al Territorio.

3) El Comité Especial agradece la cooperación y la presencia de una
de las Potencias administradoras, a saber, el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, en sus debates sobre la situación de las Nuevas
Hébridas. Sin embargo, el Comité toma nota con pesar de la continuada
ausencia en los debates del representante de la otra Potencia administradora
es decir, Francia. En el interés de promover el bienestar de los habitantes
del Territorio, el Comité Especial insta una vez más al Gobierno de Francia
a que cambie esta política y participe en lbs debates sobre las Nuevas
Hébridas.

4) El Comité Especial toma nota de que el Gobierno del Territorio'sigue
basándose en la anticuada estructura tripartita del Protocolo anglo-francés
de 1914, cuyas disposiciones impiden el desarrollo político económico del
Territorio. Se requiere con urgencia una administración única que responda
a. los deseos y las aspiraciones del pueblo. Por consiguiente, el Comité
se ve alentado por la evolución en ese sentido que constituyen las conver
saciones ministeriales anglo-francesas celebradaS en Londres en noviembre
de 1974. El Comité Especial expresa la esperanza de que los compromisos
contraídos por las Potencias administradoras en esas conversaciones de
1leyar a cabo varias reformas constitucionales y políticas en el Territorio
serán llevadas a la práctica sin dilación y que el pueblo del Territorio
será consultado por lo que se refiere a su futura condición política.

5) El Comité Especial ve c~n preocupación en particular que todavía
no se han hecho esfuerzos por promover la unidad política o informar al
pueblo de sus derechos en virtud de la resolución °1514 (XV). El Comité opina.
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que los esfuerzos de los partidos políticos autóctonos para informar al
pueblo de sus derechos inalienables no absuelven a la Potencia administra
dora de su responsabilidad primordial de promover la educación política de
los habitantes. En opinión del Comité, es indispensable que las Potencias
administradoras adopten medidas para informar 8.1 pueblo de sus derechos y
lo preparen para ejercer dichos derechos de conformidad con las decisiones
de la comunidad internacional. El Comité Especial expresa la esperanza de
que los concejos municipales y rurales que han de elegirse en agosto de 1975
constituyan un vehículo. para la difusión de dichas informaciones.

6) El Comité Especial toma nota de que en la reunión ministerial con
junta celebrada en Londres, las Potencias administradoras convinieron en
establecer a fines de 1975 una asamblea representativa que sería elegida
sobre, la base del sufragio universal. El Comité Especial expresa la espe
ranza de que la nueva asamblea tenga reales poderes y responsabilidades y en
que el sistema en virtud del cual el votante emite tres votos para elegir
representantes para ese órgano no sea un medio de perpetuar las divisiones
dentro del condominio, que han demorado por demasiado tiempo ,el desarrollo
del Territorio. A este respecto, el Comité Especial comparte la opinión
del representante del Reino Unido de que las Potencias administradoras
tienen la responsabilidad de crear las condiciones necesarias para que la
democracia y la actividad uolítica puedan florecer de manera constructiva.

7) Aunque las Potenc ias administradoras han llegado a un acuerdo para
examinar la posibilidad de otorgar a los neohebridenses el estatuto de doble
nacionalidad, el Comité Especial toma nota con preocupación de que todavía
sigue sin definir la nacionalidad de los neohebridenses y que éstos no tienen
un pasaporte nacional.

8) El Comité Especial toma nota de que también se ha llegado en Londres
a un acuerdo sobre el principio de unificar el derecho penal y los procedi
mientos judiciales a fin de racionalizar el actual sistema jurídico doble,
elimina_~é1.o así algunas de las causas de desunión en el Territorio.

9) El Comité Especial toma nota de que la Junta Fiduciaria de Tierras
recién constituida administrará en beneficio de los habitantes indígenas las
tierras que les sean confiadas y expresa la esperanza de que próximamente se
complete la labor sobre un nuevo sistema de tenencia de tierras cuyo objeto
será satisfacer las justas aspiraciones de los neoQebridenses.

10) El Comité Especial toma nota con preocupación del estado de la eco
nomía del Territorio, que se basa princip~lmente en la agricultura de subsis
tencia y en la producción de copra: la primera carece de 'posibilidad de
crecimiento, en tanto que la segunda está afectad.a en gran mediúd. por las
fluctuaciones de los precios del mercado mundial. El Comité toma nota de que
el progreso económico sigue dependiendo de la ayuda extranjera, y, a este
respecto:~ se siente alentado por el hecho de que, en las conversaciones
ministe~'ales de 1974, las Potencias administradoras convinieran en estable
cer un plan de desarrollo econórn,ico :~l soci¡;t.l conjunto para el '1'prritorio en
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el que se prestará atención especial a las zonas rurales. El Comité insta
nuevamente a las Potencias administradoras a proteger les derechos del
pueblo de las Nuevas Hébridas a la posesión y el disfrute de sus recursos
nacionales y al control de su futuro desarrollo.

11) El Comité Especial toma nota de que las condiciones educacionales
de las Nuevas Hébridas no fueron examinadas en la reunión ministerial de
Londres. Teniendo presente que uno de los principales problemas que enfrenta
el Territorio es la escasez a.guda de personal local capacitado, el Comité
insta a las Potencias administradoras a hacer todos los esfue'rzos posibles
por promover el establecimiento de un sistema unitario de educación obliga
toria que permita a la pob1acióIl autóctona prepararse adecuadamente para
asumir sus futuras responsabilidades políticas y económicas y localizar en
grado importante la administración pública.

12) Teniendo presente la invitación que le extendiera el Nationa1 Par~

de las Nuevas Hébridat~ de enviar una. misión visitadora al Territorio "para
que observase la situación directamentefl

, el Comité Especial subraya una
vez más la importancia <;.i~t~ atribuye al envío de una miaión visitadora al
Territorio. Sólo obteniendo suficiente información de primera mano sobre
la situación reinante en el Territorio y estab1eciendc un contacto directo
pueden determinar~e las actitudes, aspiraciones y deseos genuinos del pueblo.
El Comité Especial expresa la esperanza de que las Potencias administradoras
autoricen próximamente el acceso o.e una misión visitadora a las Nuevas
Hébridas.

-203-



ANEXO·

Documento de trab.~o pre¡!r~ por la secretaría

INDICE

• • • • • • • • • a e • @ • • • • • • • • •

• • • • • • • o o • • • • • • e

Evolución constituciona1 y ,política

Situac ión de le. enseflanza

Phrafos

1 - 2

3 "" 15

16 - 31

32 - 36

31 - 39

• • • •

• • • • •@ •

• • •• •

• • • • • • • • • o •

• • • •

• • •

• • •

• • • a

· .• •

• •Condiciones sociales •

Condiciones eaonáDicas

rreneralidadesl.

2.

3.

4.

5.

• Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.991.

-20"-



NUEVAS HEBRIDAS al

l. GENERALIDADES

l. La información básica sobre las Nuevas Hébridas se encuentra en los informes
del Comité Especial a la As~blea General en su vigésfmo octavo período de
sesiones b/. A continuación se presenta información suplementaria.

2. Según las últimas informaciones peri':ldísticas, las Nuevas Héb.l:'idas tienen una
población de 90.000 habitantes aproximadamente.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Administración

3. Como ya se ha indicado c1, el Territorio es un condominio administrado conjun
tamente por Francia y el Reiño Unido. Está gobernado con arreglo a los, términos
del protocolo anglo-francés del 6 de agosto de 1914. La Administración Conjunta
está formada por el Servicio Nacional Británico, el Servicio Nacional Francés y
los Servicios Conjuntos (o del condominio).

4. La Alta Comisión para el Pacífico Occidental, creada por el Reino Unido en
1887, se disolvió en 1974. El lC? de diciembre de 1973, las funciones del Alto
Comisionado británico para las Nuevas Hébridas, que hasta entonces eran desempe
ñadas ex officio por el Alto Comisionado para el Pacífico Occidental, residente en
Honiara, se encomendaron al Sr. E.N. Larmour, Subsecretario Auxiliar de Estado
de Relaciones Exteriores y Asuntos del Commonwealth. El Comisionado Residente
del Reino Unido depende del Sr. Larmour. El Comisionado Residente francés sigue
dependiendo del A:to Comisionado francés~ que es el Gobernador de Nueva Caledonia.

B. Cuerpo Legislativo

5. En 1974, el Consejo Asesor estaba integrado por 24 miembros no oficiales (de
los cuales 14 eran elegidos y 10 designados) ":t~ seis miembros oficiales, entre los
que se contaban los comisionados residentes británico y francés.

al La presente sección se basa en informes ya publicados y en la información
tranffiñitida al Secretario General por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte en virtud del inciso e del Artículo 73 de la. Carta de las
Naciones Unidas el 9 de septiembre de 1974. Correspondiente al año terminado
el 31 de diciembre de 1973 y por el GObierno de Francia el 17 de a.bril de 1975,
correspondiente al año terminado el 31 de diciembre de 1973.

b/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigCdmo octavo período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l), cap. XVII, anexo.

c 1 Ibif ., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/9623/Rev.l) cap~ Y:V, anexo, párr. 3~
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6. El 4 y el 5 de noviembre de 1974, se celebraron en Londres conversac iones
ministeriales anglo-francesas sobre las Nuevas Hébridas di. La delegación
francesa estaba presidida por el Sr. Olivier Stirn, Secretario de Estado para
los Departamentos y Territorios de Ultramar y la delegación del Reino Unido por
la Srta. Joan Lestor., Subsecretaria Parlamentaria de Estado de Relaciones Exteriores
y Asuntos del Commonwealth. Los dos representantes de las Potencias administra
doras resolvieron adoptar nuevas medidas para favorecer el avance del desarrollo
político y económico y del Territor-io y permitir "que sus habitantes progresaran
por el camino de la democracia"y del bienestar económico y social". Los dos
Gobiernos decidieron ayudar a establecer una Asamblea Representativa dotada de
nuevas facultades y competencias para reemplazar al C""nsejo Asesor. La Asamblea
ha de ser "elegida por sufragio universal y estar compuesta de manera que asegure
una representación equitativa de todos los sectores de la población". El trabajo
de elabo~ar l~s listas y poner en pie el resto del mecanismo electoral se había
de iniciar a principios de 1975. Si bien no había una fecha fija para las elec
ciones se esperaba que se celebraran antes del 19 de octubre de 1975.

7. A fin de conseguir que se consultara adecuadamente a la opinión local durante
el período de transición previo a la celebración de las elecciones, se señaló que
se tomarían ciertas medidas para mejorar el funcionamiento del Consejo Asesor exis
tente. Entre ellas se contaría la incorporación de dos nuevos miembros neohebri
denses y el establecimiento de comités permanentes especaalizados encargados de
mantener los asuntos en examen entre los períodos' de sesiones del Consejo, Ambos
Gobiernos convinieron en principio en unificar las jurisdicciones y las leyes
penales con miras a crear un sistema único inspirado en el procedimiento británico
y el derecho penal del código francés. También convinieron en estudiar la posibili
dad de otorgar a los neohebridenses un estatuto de "doble nacionalidad". .

8. En enero de 1975, la Srta. Lestor y el Sr. Stirn visitaron el Terri.torio, donde
apreciaron conjuntamente los progresos alcanzados hasta enfonces en el cumplimiento
de las medidas que habían acordado en Londres.

C. Partidos Folíticos

9. En inf.ormes anteriores del Comité Especial ya se ha hablado de los cuatro par
tidos políticos del Territorio. De los cuatro los dos mayores, por el número de
afi1h.dos, son: el Pa.rtido Nacional de las Nuevas Hé"bridas, que cuenta con
58.000 miembros y ~a-griame1, que afirma tener 20.000 mietp.bros. Los otros dos
partidos, la. Unión de Comunidades de las Nuevas Hébridas (UCNH) y el Movimiento
Autonomista de las Nuevas Hébridas (MANH) representan intereses minoritarios y
se cree que tienen varios cientos de miembros cada uno. Actualmente, se señala
que esos dos partidos tienen un acuerdo con Na-griame1 para oponerse al avance del
movimiento independentista representado por el Partido Nacional de las Nuevas
Hébr.idas.

dI En el documento A/9861 se ha reproducido el texto del comunicado conjunto
que se publicó al terminar esas conversaciones.
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10. Según informaciones periodísticas procedentes del Territorio, el Partido
Nacional tiene la esperanza de que decrezca el apoyo melanesio a los partidos
rivales y cree que, a la larsa, podrá formar una alianza con Na-griamel, uniendo
de ese modo la población urbana y la rural en apoyo a la causa de una rápida
independencia. En la conferencia del Consejo de Admini~tración del Partido
Nacional, celebrada entre el 8 y el 11 de n.oviembre de 1974, el Sr. Walter Lini,
Presidente del Partido manifestó el que el Sr. Jimmy Stephen~ líder de Na-griamel,
había sido el primero en declararse a favor de la illdependencia en una petición
enviada a las Naciones Unidas en 1968 fl en la que se instaba a la concesión de
la independencia para 1971. El Sr. Liñi est'imó que la declaración más reciente
del Sr. Stephen, hecha en la celebración de Na-griame;h en Santo, era "des1ea:L",
"engañosa" y "degradante ll y no estaba 'en consonanci,a con los fines originales
de Na-griame1.

11. Se recordará que el año límite fijado por el Partido Nacional de las Nuevas
Hébridas para la independencia es 1977. En la conferencia que se menciona m~s

arriba los diri@;entes del Partido agradecieron a los comisionados residentes la
publicación del comunicado a raíz de la reunión celebrada en Londres (yéase el
párr. 6 supra) y agregaron que harían comentarios más detallados al respecto
cuando conocieran los detalles de la reunión.

12. En diciembre de 1974, el Presidente del Partido Nacional de las Nuevas
Hébridas celebró una serie de reuniones, en todas las cuales subrayó que el
Partido esperaba "mantener el plazo" para la independencia.

D. Administración local .

13. Hay 21 concej.os locales, elegidos para representar a·las islas o distritos
de todo el grupo. En V:'ila hay una Comisión de Planificación Urbana y en Espíritu
hay un concejo municipal elegido. Se han recomendado concejos municipales basados
en el principio de la "commune" francesa para Vila, Santo, Erakor y Mele.

14. Se ha indicado que, en su período de sesiones de diciembre de 1974, el
Consejo Consultivo aprobó un proyecto de ley sobre administración local por
16 votos contra ninguno JP 3 abstenciones. El proyecto de ley dispone la crea
ción de concejos en las municipalidades,y comunidades rurales. El alcalde de
cada cit<dad presidiría el concejo municipal, que sería multirracia1. En las zonas
rurales se crearían concejos de la comunidad. Los concejales serían elegidos de
una sola cédula electoral, por mayoría de votos; cada concejo sería presidido
por un presidente.

15. Algunos miembros del Consejo Asesor considera.ron que la cuestión de los
concejos municipales debía ser decidida por la asamblea de representantes cuando

el Comunicado de prensa del Consejo de Administración del Partido Nacional,
8 a 11 de noviembre de 1974, que está en los archivo~ de la Secretaría. ¡

fl Véanse los documentos A/AC.109!PET.1122, 1148 y 1164 Y Add.l, que se refie
ren a los derechos humanos, la ciudadanía, un gobierno unificado y la devolución
de las tierras enajenadas a los habitantes autóctonos de las Nuevas Hébridas.
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se constituyera. En opinión del Comisionado Residente francés, era urgente que los
nuevos concejos comenzaran a funcionar a la brevedad posibl~, preferentemente en
abril de 1975. Admitió que no sería posible crear todos los concejos de las
comtmidades en 1975.

3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Generalidades

16. La economía de las Nuevas Rebridas se basa principalmente en la horticultura
de subsistencia y en la producción de copra. También se producen café y cacao.
se está desarrollando una industria exportadora de ganado y carne (congelada y
enlatada) y se congela y exporta pescado. La producción de madera es otra fuente
de ingresos y hay una industria turística en desarrollo.

17. Sin embargo, el progreso económico sigue dependiendo de la ayuda del exterior;
las dos Potencias administradoras proporcionaron en 1973 4,4 millones de dólares
australianos gj para el desarrollo de capital (2,0 millones de dólares australianos
en 1972). En la Conferencia Ministerial celebrada en noviembre (véase el párr. 6
supra), se convino en que Francia y el Reino Unido elaboraran un plan conjunto para
el desarrollo del Territorio.

18. El Territorio abarca una superficie de 1.188.166 hectáreas, de las cuales están
registradas 251.243. En 1974, el Partido Nacional de las Nuevas Hébridas, en una
declaración sobre política ~graria, pidió que toda la tierra de propiedad de
expatriados fuera devuelta finalmente al pueblo autóctono. Según este partido,
basaba esta petición en la demanda popular expresada en una conferencia del partido
celebrada en febrero de 1974 y en reuniones públicas en Pango, Mele y otros lugares.
El partido expuso para la recuperación de la tierra un pregrama en cuatro partes:
a) devolución de toda la tierra propiedad de expatriados; b) confirmación de los
títulos de propiedad de la tierra actualmente en posesión de neohebridenses, fuera
tierra comprada a otros naturales de las Nuevas Hebridas o a expatriados; c) devo
lución al pueblo del Territorio de todo terreno no desmontado, de propiedad de
expatriados, para formar un fondo consuetudinario de tierras en fideicomiso; y
d) reconocimiento de los diversos títulos y reivindicaciones de propiedad de tierras
y derechos a tierras de los naturales de la.s Nuevas Hébridas. El partido pidió
también que no se vendiera más tierra hasta que se hubiera formulado un derecho de
la tierra y aconsejó a los neohebridenses que no comprar&l mas tierra de propiedad
de expatriados.

19. Según se ha informado, en la Conferencia Ministerial celebrada en Londres se
decidió establecer un nuevo sistema de tenencia de tierras, aplicable a todos los
habitantes del Territorio, sin distinción de origen. El plan consiste en reemplazar

~I La libra esterlina y el franco francés son monedas de curso legal en el
Territorio. Sin embargo, las monedas que se usan son el dólar australiano ($A)
y el franco de las Nuevas Hébridas (FNH). Un dóla,r australiano equivale a 100 fran
cos de las Nuevas Hébridas, o aproximadamente a 1,30 dólares de los Estados Unidos.
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las disposiciones relativas a la tierra que figuran en el Protocolo de 1914 por
reglamentos conjuntos basados en los conceptos de tenencia de tierras de los
neohebridenses. El Sr. J.T. Flemiug, asesor británico que trabaja en las Nuevas
Hébridas, ha preparado ya parte de un plan uniformado con respecto a la tierra,
que ha sido aceptada en principio por las dos Potencias administradoras.

B. Agricultura

Copra

20. En 1973, el Territorio exportó 22.159 toneladas métricas de copra avaluadas
en 3,4 millones de dólares australianos y, en 1972, había l."xportado J8.282 tone
ladas métricas, avaluadas en 1,4 millones de dólares australianos. A fines de
septiembre de 1974 el precio de la copra era de 170 dólares ffilstralianos por tone
lada, pero la New Hebrides Co-o-perative Federation seguía subrencionando el precio
y pedía a las sociedades miembros que pagaran 180 d61ares ausralianos por tonelada.
En noviembre del mismo año los precios de la copra bajaron a . 40 dólares austra
lianos por tonelada y la Federación anunció que continuaría s';bvencionando el precio
en diez dólares australianos. No se ha dado ninguna razón panl el drástico d.es
censo de los precios de la copra.

n

s

r

j

" Otros cultivos

21. El cacao y el café ocupan el segundo y tercer lugar en ilr~)Ortancia como cul
tivos comerciales. Las exportaciones de cacao aumentaron de~31 toneladas métricas
en 1972, avaluadas en 129.440 dólares australianos, a 828 toneladas métricas en
1973, avaluadas en 495.000 dólares australianos. En cambio, las exportaciones de
café disminuyeron, de 71 toneladas métricas, avaluadas en 45.300 dólares austra
lianos en 1972, a 2 toneladas métricas, avaluadas en 1.400 dólares australianos.

Ganado

22. Según el informe anual del Heino Unido, en 1973 había en el Territorio alre
dedor de 100.000 cabezas de ganado (92.000 en 1972). Durante el período que se
examina las exportaciol1es de carne vacuna y otros productos animales fueron las
siguientes: 658 toneladas métricas de carne vacuna refrigerada y congelada
(avaluada en 461. 000 dólares australianos); 189 toneladas métricas de carne vacuna
enlatada (259.000 dólares australianos); 78 toneladas de otros productos animales
(26.000 dólares australianos); y 29 toneladas de ganado en pie (30.000 dólares
australianos). El criadero de g~mado Charolais y Limousin, cerca de Vila, siguió
prosperando; el rebaño de pura sangre tenía 453 cabezas a fi.nes de 1973.

C. Pesguerías

23. En 1973 se exportaron 15.131 toneladas métricas de pescado congelado, con un
valor f.o.b. de casi 8,0 millones de dólares australianos (el 61% del valor total
de las exportaciones), en tanto que en 1972 se habían exportado 15.598 toneladas
métricas, ~vaíuadas en 9,0 millones de dólares australianos (el 74%).

, ¡
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D. Silvicultura

24. En el mismo año, se exportaron 11. 895 toneladas métricas de madera. por un
valor de 780.000 dólares austraJ.ianos, mientras en 1972 se habían exportado
11.368 metros cúbicos valorados en 4,4 millones de dólares australianos.

E. Minería

25. En 1973, los gastos del Departamento de Minas del Condominio alcanzaron un
total de 36.882 dólares australianos (34.215 dólares austraJ.ianos en 1972).
Durante el mismo año, se exportaron 30.682 toneladas métricas de manganeso, valoradas
en 329.000 dólares australianos, mientras en 1972 se habían exportado 36.965 tone
ladas métricas Valoradas en 409.000 dólares austr~ianos.

F. Turismo

26. Se informó de que 16.000 turistas visitaron las Nuevas Hébridas en 1973
(13.600 en 1972).

G. Hacienda pública

27. Como ya se ha dicho, el Territorio tiene tres presupuesto~. Los ingresos y
los gastos de 1973 fueron los siguientes:

Ingresos Gastos
(En dólares australianos)

Servicios de la Administración Conjunta (Condominio)

Administración Nacional Británica

Administración Nacional Francesa

8 340 845

5 2~5 ..884

2421 134

8 132 092

5 424 735

2 336 370

28. En septiembre de 1973, el Gobierno australiano adoptó medidas para contener
la corriente de capital. hacia las Nuevas Hébridas, estableciendo que debía solici
tarse la autorización del Banco de Reserva Australiano (Australian Reserve Bank)
para poder realizar transferencias en moneda australiana al Territorio en sumas
de 50.000 o más dólares australianos.

29. La. Administración Conjunta ha conseguido préstamos por vaJ.or de 2,0 millones
de dólares australianos de dos '!Jancos locales para financiar varios proyectos
importantes, que incluyen' el mejoramiento de los servicios telefónicos en Vila y
Santo, la construcción del muelle de Vila, viviendas para empleados públicos e
indemnización a los dueños de las tierras afectadas P9r el ensanchamiento de las
carreteras de Vila.
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30. Se ha señalado que en 1974 el Territorio aumentó sus derechos de aduana con
objeto de enjugar la diferencia de aproximadamente 460.000 dólares australianos
que había entre los ingresos y los gastos.

31. En diciemb1"e de 1973, el Banque Gutzwiller, Kurz, Bungener, S.A., de Suiza,
abrió una sucursal en las Nuevas Hébridas, conocida por Bank Gutzwiiler, Kurz,
Bungener, Overseas, Ltd., con un capital desembolsado de 500.000 dólares austra
lianos. Se indica que sus operaciones son especializadas; dos de sus accionistas
son los bancos que ocupan el cuarto y quinto lugar en Suiza; e 1.. Banque populaire
suisse y el Bank Leu. La sucursal de Vila, que está registrada con arreglo a las
leyes del Reino Unido, espera desarrollar un "mercado del dólaT del Pacífico"
similar a los mercados del eurodólar y el dólar asiático.

4. CONDICIONES SOCIALES

A. Cooperativas

32. Según el informe anual del Reino Unido, en 1973 hab!a 13:1. eooperativas bajo
la jurisdicción del servicio nacional británico, con un total. (.'0 aproximadamente
'"(.000 miembros (jefes de familia solamente), que representaba ru::.:.~ de la mitad
de la población autóctona. El volumen de comercio total para h73 fue de 2,3 mi
llones de dólares australianos.

B. Mano de obra

33. El 30 de septiembre de 1973, la Oficina de Estadística del Condominio efectuó
un amplio estudio de la mano de obra con la asistencia del Asesor Regional en
materia de mano de obra de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). El. estudio abarcó las
zonas de empleo urbano ¿le Vila y Santo, así como ciertas industrias fuera de esas
zonas, pero excluyó las empresas agrícolas. El estudio proporcionó las primeras
estadísticas objetivas de empleo reunidas en el Territorio y había de servir de
base para una serie continua de estudios sobre la. mano de obra.

34. Con la disminución de la minería del níquel en Nueva Caledonia desde 1971, el
número de neohebridenses que emigra.\"on a Noumea en busca de empleo disminuyó
significativamente en 1973. Al igual que en años anteriores, la mayoría de los
trabajadores no iban acompañados de sus familias. De hecho, los 2.000 trabajadores
neohebridenses empleados en esta industria se están yendo de Nueva Caledonia a
razón de 22 por mes. A diferencia de los naturales de las Islas Wallis, por ejemplo,
que tienen nacionalidad francesa y pueden emigrar con sus familias, los neohebri
denses nunca han tenido identidad jurídica para proteger su empleo.

C. Sanidad

35. En 1973, el personal del Departamento Médico Británico constaba de un oficial
médico jefe, siete oficiales médicos expatriados, seis oficia.les médicos locales
(graduados de la Escuela de Medicina de Fiji), dos técnicos de laboratorio,
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14 enfermeras graduadas, dos enfermeras de hospital, un inspector auxiliar de sanidad,
dos auxiliares de laboratorio, un higienista dental y 90 ayudantes de enfermería.
Este personal presta servicios en el hospital central, en un hospital de distrito
y en los dispensarios rurales. El nuevo hospital central tenía que quedar terminado
en 1974.

36. Los gastos de sanidad del Servicio Nacional Británico para 1973/1974 ascen
dieron a un total de 1.309.300 dólares australianos (528.124 dólares australianos
en 1972/1973). Los gastos sufragados por organizaciones misioneras y filantrópicas
ascendieron a aproximadamente 150.000 dólares australianos.

5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

37. En 1973, el número de niños en edad escolar era de 22.500 (20.600 autóctonos
y 1.900 no autóctonos), en lugar de 21.900, como en 1972. La tasa estimada de
analfabetismo en el Territorio era del 15% de la población total de diez años o más.
La enseñanza primaria, sufragada por el Servicio Nacional Británico, se impartía en
96 escuelas públicas y 95 escuelBs independientes (113 escuelas públicas y 82 escue
las independientes en 1972). La ensenanza p!'Ímaria sufragada por el Servicio
Nacional Francés se impartía en 47 escuelas públicas y 36 escuelas independientes.
La matrícula total en el Territorio fue de 12.844 alumnos, frente a 11.919 alumnOG
en 1972. Además, había 103 estudiantes en el extranjero.

38. La Administracién Conjunta del CGndominio provee una sub,ención anual para
ed~~ación, que se divide en partes iguales entre los dos servicios nacionales y se
emplea para ayudar a asegurar los servicios educacionales de acuerdo con las polí
ticas respectivas de los países metropolitanos.

39. Eft1973, los bastos totales de educación del Servicio Nacional Británico ascen
dieron a 1.460.263 dólares australianos (837.621 dólares australianos en 1972); y
la British Development Aid concedió una subvención para la educación de 1.227.013
dólares australianos (214.123 dólares- australianos en 1972). Los gastos efectuados
por el Servicio Nacional Francés en el sector de la educación ascendieron a
19.360.917 francos de las Nuevas Hébridas (17.l57.oB2 francos de las Nuevas Hébridas
en 1972). Los gastos del Comité de Educación de Distrito ascendieron a 67.323 dó
lares australianos y los gastos de los órganos misionales y voluntarios se estimaron
en 150.000 dólares australianos.
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CAPITULO XIX

ISLAS TOKELAU

A. Examen 'Por el C.omité Especial

l. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1975, el Comité Especial, al
aprobar el 74~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.993), decidió, entre otras
cosas, remitir la cuestión de las Islas Tokelau al Subcomité II para que éste la
examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examiI\ó el tema en sus sesiones 999a., 1010a. y 1011a. ,
celebradas entre los días 14 de mayo y 7 de agosto.

3. En su examen del te~a, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las r~soluciónes pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular, la
reso¡ución 3328 (XXIX) de 16 de diciembre de 1974, relativa a la aplicación de la
Declar.ación sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
en cuyo párrafo 11 la Asamblea pide al Comité Especial llque siga buscando medios
adecuados para la aplicación plena. e inmediata de las resoluciones 1514 (XV) y
2621 (XXV) de la Asamblea General en todos los territorios que todavía no han logrado
la in.dependencia y, en particular, que formule propuestas concretas' para la elimi
nación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe sobre
la materia a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones". El Comité
Especial también tomó en consideración el consenso aprobado por la Asambl~a General
el 13 de diciembre de 1974 1/, en virtud del cual la As~blea, entre otras cosas,
toma nota con satisfacción IIde la constante participación activa del representante
del Gobierno de Nueva Zelandia en los trabajos pertinentes del Comité Especial";
también observa "la constante buena disposición de la Potencia administradora para
recibir a una misión visitadora" en el Territorio, y pide al Comité Especial "que,.
en consulta con la Potencia administradora, siga buscando los mejores medios y
arbitrios para dar aplicación a la Declaración en lo que atañe a las Islas Tokelau,
incluido el envío de una misión visitadora, si procede ••• ".

4. Durante su examen de la situación en el Territorio, el Comité Especial tuvo a
'la vista un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo I al
presente capítulo) en el que figuraba información sobre acontecimientos relativos
al Territorio.

5. El representante de Nueva Zelandia, en su carácter de Potencia administradora
del Territorio, participó en la labor del Comité Espe~ial durante su examen del
tema (véase A/AC.109/SC.3/SR.225 a 229 y corrección).

1/
sesiones 9

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
Suplemento No. 31 (A/963l), pág. 123, tema·23.
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6. El Comité Especial también tuvo a la vista una carta de fecha 16 de abril de 1975
dirigida a su Presidente por el Encargado de Negocios interino de la Misión Perma
nente de Nueva Ze1andia ante las Naciones Unidas (véase el anexo 11 al presente
capítulo), en la ~ue se le informaba de que, con sujeción a ulteriores consultas
~ue habrían de celebrarse ~ este respecto con el pueblo de las Islas Tokelau~ y con
el consentimiento del Comité Especial, se podrían hacer a tiempo los arreglos nece
sarios para contratar una embarcación para el envío de una misión visitadora a las
Islas Tokelau aproximadamente e~ junio de 1976. El Presidente, en una carta de fecha
6 de mayo de 1975 (véase el anexo 1:11 al presente capítulo), informó al Gobierno de
Nueva Zelandia de ~ue, sobre la base de las consultas efectuadas sobre la cuestión,
el Comité Especial había convenido en prever el envío de ~~a misión visitadora al
Territorio como parte de su pro~rama de trabajo para 1976 y había solicitado al
Gobierno de Nueva Zelandia ~ue procediera a hacer los arreglos necesarios (véase
A/AC.I09/PV.999).

7. En la 1010a. sesión, celebrada el 5 de agosto, el Relator del Subcomité 11,
en una declaración ~ue hizo ante 01 Comité Especial (A/AC.l09/pV.l~10), presentó
el informe de ese Sub~omité (A/AC.I09/L.I019), ~ue conte~ía una reseña del examen
~ue había hecho de ]a cuestión del Territorio (A/AC.I09/SC.3/SR.225 a 229, 231
Y 233 Y corrección).

8. En su 1011a. sesión, celebrada el 7 de agosto, el Comité Especial aprobó sin
objeciones el infonne del Subcomité 11 e hizo suyo el proyecto de consenso ~ue

figuraba en él (véase el párr. 10 infra). El Presidente hizo una declaración
(A/AC .109/PV.:_011).

9. 1:.:1 11 de agosto el texto del consenso fue transmitidc al Representante Permanente
de Nueva Ze18ndia ante las Naciones Unidas para ~ue lo señalara a la atención de su
Gobierno.

B. Decisión del Comité Especial

10. A continuación figura el texto del consenso relaciona.do con las Islas Tokelau
que el Comité Especial aprobó en su 1011a. sesión, celebrada el 7 de agosto, y ~ue

se menciona en el párrafo 8 supra:

El Comité Especial, tras escuchar las declaraciones del representante de
Nueva Ze1andia como Potencia administradora interesada en la arlicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales ~ue figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de
ll~ de diciembre de 1960, respecto de las Islas Tokela.u 2/, toma nota con satis
facción de la constante participación activa. del representante de la Potencia
administradora en los trabajos pertir.entes del CODllté Especial en }Q75. El
Comité Especial observa asimismo la constante buena disposición de. lti Potencia
administradora para recibir a una misión visitadora en las IsJ.:,~. Tokelau a fin

'E../ A/AC.I09/SC.3/SR.225 y 229 Y coú·e'~cjón.
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de que ésta pueda obtener información directa sobre las condiciones que existen
en el Territorio y sobre los deseos y aspiraciones de su población. El Comité
acoge complacido en particular la posibilidad de que dicha visita tenea lugar
aproximadamenie en junio de 1976 y solicita a su Presidente que continúe
celebraudo sus consultas con la Potencia administradora a ese respecto. El
C(,)mité Especial también toma nota con reconocimiento de la continua asistencia
p:restada a· las Islas Tokelau por los organismos especializados de las Naciones
Urddas, tales como la Organización Mundial de la Salud (OMS). El Comité
considera que esta asistencia, que representa el permanente interés de la comu
nidad internacional por el bienestar de la población del Territorio, constituye
un medio importante de acrecentar su capacidad de re~lizar plenamente los obje
tivos enunciados en las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas. El Comité Especial decide, a reserva de las directr.ices que pueda dar
la Asamblea General a ese respe~to en su trigésimo período de sesiones, seguir
arbitrando, en consulta con la. Potencia administradora, los mejores medios para
aplicar la Declaración en lo que atañe a las Islas Tokelau, incluido el envío
de una misión visitadora al Terr.itorio.
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ANEXO I*

Documento de trabajo preparado por la Secretaría
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ISLAS TOKELAU al

l. GENl!iRALIDADES

1. La información básica sol'lre las Islas Tokelau figura en el informe del Comité
Especial a la ,Asamblea General en su vigésimo ,octavo período de sesiones b/. A
continuación ss presenta información adicional.

2. Las Islas Toke:lau están compuestas de los tres atolones de l"fultunonu, Fakaofo y
Atafu. Nukunonu tiene una superficie de 1.350 ar:res, Fakaofo 650 acres y Atafu 500
acres. Según el censo de 1973, la población total ascendía a 1 ~ 587 habitautes,
distribuidos e-n la siguiente forma: en Fakaofo, 649; en Atafu, 572 y en ~fl.lkunonu,

366. Las eifras correspondientes a 1972 eran de 678, 593 y 362, o sea un total
de 1.633 habitantes.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

3. Las Islas Tokelau están incluidas dentro de las fronterls de Nueva Zelandia y
su administración se rige por la Tokelau Islands Act de 1948 y sus enmiendas, que
constitu.yen la base de los s5.stemas legislativo, administrativo y judicial del
Territorio. En virtud de las disposiciones de la Ley sobre nacionalidad británica
y ciudadanía neozelandesa (British Nationality and New Zealand Citizenship Act)
de 1948, los tokelaunos son súbditos británicos y ciudadanos neozelandeses.

4. La Parte I de la Tokelau Islands Amendment Act de 1967 establecía una adminis
tración pública propia de las Islas Tokelau, bajo el control de la Comisión de
Servicios Estatales de Nueva Zelandia. Al 31 de marzo de 1974 había. 205 empleados '
locales (incluidos 115 obreros ocasionales) y 12 funcionarios expatriados. En 1973
las cifras eran de 198 y 12, respectivamente. Estas cifras incluyen a maestros,
enfermeras y otros trabajadores no clasific~os como funcionarios públicos en Nueva
Zelandia. Los funcionarios públicos de Tokelau reciben capacitación en el empleo
en Samoa Occidental con a.rreglo al plan de formación de la Administración, y en
Nueva Zelandia conforme al Plan Neozelandés dé'Formación.

al Esta sección se basa en informes ya publicados y en la información transmi
tida el 26 de julio de 1974 al Secretario General por el Gobierno de Nueva Zelandia,
de conformidad con el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas,
correspondiente al año terminado el 31 de marzo de 1974.

bl Documentos Oficiales de la Asamblea Gener~~, vigésimo octavo período de
sesiones, Suplemento No. 2:l (A/9023/Rev.l), cap. XVI ~ anexo.
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3. SITUACION ECONOMICA

5. El total de ingresos pax'a el año que finalizó el 31 de marzo de 1974 fue
de 42.274 dólares neozelandeses el, en comparación con 68.750 para 1973. Los gastos
del año fueron de 393.671 dólares neozelandeses (409.417 en 1973), suma que se divide
en la siguiente forma: administración 76.221; enseñanza 118.517; sar.idad, 39.237;
obras públicas, 21.440; desarrollo de obras ~s~nciales, 120,920; agricultura, 6.325;
correo ~f radio, 9.011. La ayuda financiera recibida de Nueva Zelandia ascendió
a 119.600 dólares neozelandeses en 1972 y a 187.000 en 1973 5 aparte de la suma
de 541.000 dólares neozelandeses previstos para el trienio de 1971-1972 a 1973-1974.

6. El saldo en el Fondo de Estabilización de la copl'a al 31 de marzo de 1974 fue
de 31.466 dólares neozelandeses, que están invertidos en valores neozelandeses. El
4 de junio de 1974, en la 205a.sesión del Subcomité II del Comité Especial, el
representante de NuevaZelandia declaró que su Gobierno había. aprobado programas de
asistencia para los tokelaunos por valor de 1,4 millones de dólares neozelandeses
para el período de 1974 a 1977; se habían reservado otros 4,5 millones para sufragar
las solic~tudes adicionales de asistencia que se recibieran de los territorioB del
Pacífico, incluidas las Islas Tokelau, durante el mismo período (A/AC.109/SC.3/sR.205
y corrección).

4. CONDICIONES SOCIALES Y EDUCACIONALES·

'ro El Gobierno de Samoa Occidental colabora con los servicios médicos del Territorio
y su p~rsona1 médico efectúa visitas periódicas a los atolones. Tres oficiales médi
COb tokelaunos y un oficial de las Islas Ellice prestan servicios en Nukunonl.\.

8. La educación primaria está al alcance de todos 10,s niños. Se otorgan becas para
seguir estudios secundarios y superiores en Samoa Occidental, Fiji y Nueva Zelandia..
Tres matrimonios de maestros neozelandeses debidamente calificados, 31 maestros toke
launos capacitados' y 12 maestrOf\ auxiliares prestan servicios. en la enseñanza. Los
deberes de las parejas extranjeras consisten en ayudar al personal tokelauno a mejorar
el nivel de la p.llseñanza y en ayudar aprepara~ a los posibles emigrantes para la.
vida fuera de las Islas Tokelau, en e~pecia.l ~n Nueva Zelandia.

9. En el año que finalizó el 31 de marzo de 1974 2 tres estudiantes - uno de medicina
y dos de odontología - terminaron .sus estudios de posgrado en la Escuela de Medicina
de Fiji con becas de la Administración. En el mismo per!odo, quince niños comeIlzaron
la escuela secundaria en Nueva Zelandia con becas concedidas en virtud del Plan
Neozelandés de Formación.

10. En 1973-1974 los gastos de enseñanza con cargo al Plan Neozele,ndés de Formación
ascendieron a 52.427 dólares neozelandeses, en ccrr:.p~racibn .con 42.24" (J año
anterior.

el Un Qé ~r neozelandés equivale. aproximadamente a 1,35 dólares de los EE.UU.
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AliJEXO II;'

. Carta de fecha 16 de a.bril de 1915 dirigida al Presidente del

. Comité Especial por el Encargado de,Nesocios Interino de la
Misión'Permanente de Nueva. Zelandia ante las Naciones Unidas•

Como usted recordará, ~n julio de 1971, cuando el Gobierno de Nueva Zelandia
invitó al Comité Especial a que enviara una misión visitadora a Niue al, también
ofreció acoger a una misión de las Naciones Unidas en las Islas Tokelau. En esa
oportunidad, no fue posible incluir una visita a las Tokelau en el itinerario de la
misi6n de 1972 de las Naciones Unidas a Niue. La invitación, empero, continúa vigente
desde esa fecha, y las autoridades de Nueva Zelandia han seguido estudiando la manera
de superar los problemas logísticos que entraña un viaje a las Islas Tokelau.

Como señalamos en nuestra exposición del 10 de abril b/, for~ulada ante el
Subcomité II del Comité Especial, ~l parecer existe ahora la posibilidad de alquilar
un barco apropiado para el transporte de pasajeros, el Cenpac Rounde~, a fin de rea
lizar un viaje po:r el Pacífico el año próximo. Si el Comité Especial deseara incluir
en su programa de trabajo para 1976 el envío de una pequeña misión investigadora
a las Islas Tokelau, sobre la base de la decisión adoptada por la Asamblea General
el 13 de diciembre de 1974 ~, las autor·;.dades de Nueva Zelandia tendrían el mayor
gusto de cerciorarse de si el ~~npacRouE!der pudiera ser alquilado para ese fin a
mediados de 1976. Las autoridades de Nueva Zelandia también tomarán medidas para
celebrar las consultas previas necesf1d ~s con los habitantes de las Islas Tokelau, en
su próximo fono general, o reunión del l.~,..<.ejo. Si los habitantes de las Islas
Tokelau están dispuestos a recibir a la Misión de las Naciones UnidaR, querrán sin
duda celebrar otro fono general antes de la lleg~da de la misi6n. Esto podría tal
vez llevarse a cabo a fines del primer trimestre del próximo año, de manera que la
misión podría realizarse en junio de 1976 o en fecha próxima.

Mi delegación estaré. dispuesta a tratar nuevamente esta propuesta con Vd. en la.
fecha que le sea más eonveniente.

(Firmado) M. MANSFIELD
Encargado de Negocios Interino

* Publicado anteriormente con la sisr::atura A/AC.I09/485.

al Podrá hallarse el informe de la misión en Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo' séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/87231
Rev.l) ~ cap. XVI; anexo-':'r=-~'-'--' ..~,

bl A/AC~109/SC.3isR.225y corrección.

el Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
sesiones, Suplemento No~ 31 (A/9631), pág. 123, tema 2~.
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ANEXO 111

Carta de fecha 6 de ms.yo de 1975 dirigida al Encargado de
Negocios Interino de la Misión Permanente de Nueva Zelandia
ante las ~ac~c:.>~e~ Unidas por el Presidente del Comité Especial

Tengo el honor de acusar recibo de su a~able carta de 16 de abril de 1975 rela
tiva a la posibilidad de que el Comité Especial envíe durante 1976 una pequeña misión
investigadora a las Islas Tokelau al.

Sobre la base de las consultas celebradas a este respecto, me complace infor
marle de que los miembr'os del Comité Especial han convenido en que éste prevea el
envío de una misión de ese tipo como parte de su programa d.e trabajo para 1976. El
acuerdo a que se ha llegado en ese sentido se hará constar en el acta de la próxima
sesi6n del Comité b/. Habida cuenta de lo anterior, le agradecería que su Gobierno
procediera a realizar los arreglos necesarios, en consulta con las oficinas perti-
nentes de la Secretaría. .

al Véase el anexo II al presen~e capítulo.

b/ Véase A/AC.I09!PV.999.
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CAPITULO XX

BRUNEI

A. Examen por el Comité Especial

l. En su 993a. sesi6n, celebrada el +8 de febrero de 1975, el Comité Especial, al
aprobar el 74~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC~109/L.993), decidió, entre otras
cosas, remitir la cuesti6n de Brunét al Subcomité 11 para que éste la e~i:aminara

e informara al respecto.

2. El Comité Especial examin6 el tema en su 1018a. sesión, celebrada el 19 de
agosto.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en. cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea Genera.l~.incluida en particular la
resoluci6n 3328 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, relativa. a la aplicación de
la. Declara.ción sobre la concesi6n de la independencia a. los países y pueblos colo
niales. En el párrafo 11 de esa re~olución, la Asamblea pedía al Comité Especial
"que siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de las
resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) en todos los territorios que todavía no han
logrado la independencia y, en particula.r, que formule propuestas concretas para.
la eliminación de las manifestaciones' del colonialismo que todavía existen e informe
al respecto a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones fi

• El Comité
Especial también se gui6 por el consenso aprobado por la Asamblea General el 13 de
dicieLibre de 1974 1/ ~ según el cual ésta.' decidi6 pedir al ComitA "que continúe
el examen de esta cuesti6n y presente un ififcrme al respecto a la Asamblea en su
trigésimo período de sesiones".

1-1-. Durante su examen del Territorio, el Comité Especial tuvo ante sí un d,ocumento
de trabajo prepa,rado por la Secretaría (véase el anexo al presente capítulo) que
contenía información sobre las novedades relativas al Territorio.

5. El Comité Especial tuvo además a la vista una petici6n presentada por escrito,
con fecha 20 de marzo de 1975, por los Sres. Daim y Gamany en nombre del People's
Party de Brunéi (Partai Rakyat Brunei (PRB)), que contenía una solicitud de
audiencia (A/AC.109/PET.1259).

6. En su 999a. sesión, celebrada el 14 de mayo, 'el Comité Especial, al aprobar
el 191'? informe del Subcomité de Peticiones = Información (AlAC .109/L.1009), decidió,
entre otras cosa.s, acceder a la mellcionada solicitud de audiencia. En las sesio-
nes 24la.. y 243a. del Subcomité II, celebradas el 15 y el 22 de juli.o (A/AC.109/
SC.3/24l y 243), hicieron declaraciones el Sr. A.M. Azahari y el Sr. Zaini Heji Ahmad,
del PRB.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
sesiones) Su~lemento No. 31 (A!9631), pág. 124, tema 23.'
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7. En la 1018a. sesión) celebrada el 19 de agosto) el Relator del Subcomit~ II)
en una de(üaración formulada ante el Comit~ Especial (A/AC.109/PV.1018») present6
el informe del Subcomité (A/AC.109/L.I052), que contenía una relación de su examen
del Territorio (A/AC.I09/SC.3/SR.241 a 244).

8. En esa misma sesión, el Comit~ Especial aprobó sin objeción el informe del
Subcomité II y apoyó el proyecto de consenso que figuraba en el mismo (véase el
párr. 10 infra) .

9. El 21 de agosto, el texto del consenso fue transmitido al Representante
Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones
Unidas para que lo señalara a la atención de su Gobierno.

B. Decisión del Comité Especial

10. A continuación se reproduce el texto del consenso aprobado por el Comité
Especial en su 101Ba. sesión, celebrada el 19 de agosto, al cual se hace referencia
en el párrafo 8 supra.

El Comité Especial, habiendo examinado una petición relativa a la situa
C10n en Brunéi 2/ y habiendo oído la importante declaración 3/ hecha por
el Sr. A.M. Azahari, Presidente del People's Party de Brunéi-(Partai Rakyat
Brunei (PRB») que, en las elecciones de 1962 recibió el 98% de los votos
emitidos, hace suyo el llamamiento del PRB para que se realicen conversaciones
tripartitas inmediatas entre la Potencia administradora) el Sultán de Brunéi
y el PRB con el objetivo de fijar una fecha para la independencia de Brunéi
y la celebración de elecciones libres y democráticas bajo la supervisión de
las Naciones Unidas; y decide, con sujeción a cualesquiera directrices qu~

pudiera dar la Asamblea General a ese respecto en su trigésimo período de
sesiones y teniendo en cuenta los resultados de las consultas celebradas entre
su Presidente y la Potencia administradora interesada, continuar el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones con miras a la aplicación de
la resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, y de otras resoluciones
pertinentes de la Asamblea General.

g¡ .A/AC.I09/PET.1Z59 ..

3/ A/AC.l09/SC.3/SR.24l.
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BRUNEI a/-
1. GENERALIDADES

1. La información básica sobre Brunéi figura en el informe del Comité Especial a
la Asamblea General en su vigésimo octavo periodo de sesiones b/. A continuación
se proporciona informaci6n complementaria.

2. Brunéi está situado en la costa septentrional de la isla de Borneo y comprende
dos enclaves en Malasia oriental, que abarcan. una superficie de unas 2.226 millas
cue,d.radas (5.765 kilómetros cuadrados). En 1973 se calculaba que la población
ascendía a 145.170 habitantes.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

3. Un informe an~erior- del Ccnit€ Fspeeial contenía una reseña de las disposicio
nes constitucionales relativas al Territorio el.

4. En junio de 1974, varias familias de Kampong Lumbas, cerca de la frontera con
Sarawak, según se informó, habían abandonado su aldea y buscado refugio en Sarawak
porque temían ser arrestados, a pesar de las seguridades dadas por el Gobierno de
que nadie seria privado de su :libertad. Aproximadamente al mismo tiempo, se distri.~

buyeron volantes "subversivos" en Bandar Seri Begawan y en el distrito de Belait,
que exhortaban al pueblo para que apoyase al People' s Party de Brunei (Partai Rakyat
Brunei (PRB», dirigido por el Sr. A.M. Azahari, que encabezó la rebelión de
1962 dI. En otros. volantes se exigía el fin de la presencia de tropas extranjeras
en Brüñéi y uno de ellos fue colocado en el tablero de noticias del campamento
Gurkha en Seria. Una semana más tarde, un grupo de 22 estudiantes de enseñanza
secundaria del colegio Sultan Ornar Ali Sai.fuddin de Brunéi, abandonaron el territo
rio, según se. informó, porque también temían ser arrestados y se cree que se encuen
tran en Limbang, Malasia oriental. Aproximadamente al mismo tiempo, se pintaron
lemas "subversivos" en los edificios del campamento Beraka,s, cuartel del Royal
Brunei Malay Regiment. También se informó que los funcionarios de los Servicios
Especiales habían visitado el dormitorio del colegio y que habían desaparecido dos
policías.

al La información que figura en este documento de trabajo se basa únicamente
en informes publicado~.

bl Do~umentos Oficiales de la Asamblea General; vigésimo octavo periodo de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/~v.l), cap. XXI, anexo.

el Ibid., párrs. 3 a 10.

dI Ibid., decimonoveno período de sésiones, Anexos, anexo No. 8 (Parte I)
(A/5800/Rev.l), cap. XXI, párr. 16.
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5. Eu oci.ubre de 1974, la polic~a de Brun&i acusó al S14. Ahad ~in amar y al
Sr. Haji Wasi Bin Haji Kassim, ambos residentes en Bandar Seri Begawan, de poseer
un documento calificado de "subversivou con arreglo al párrafo 1) del artículo 4
de las Emergency Orders de 1962. Según se informó, la. ¡:olicía buscaba grabaciones
de ese documento.

6. En diciembre de 1974, el Sultán de Brunéi prometi6 que su Gobierno ests.ble~

cería buenas relaciones con cualquier país que así lo deseara y que continuaría
sus esfuerzos en pro de la paz y la seguridad., en particular mediantE~ relaciones
más estrechas con el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlarlda del Norte.

3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Generalidades

7. La economía de Brunéi depende casi enteramente de sus ri.'os recursos petro
leros, que representan mas del 95% del valor de todas lSos expo·te.~iones. Otras
actividades económicas incluyen la explotaci6n del caucho, la :1gricultw:a de
subsistencia, la silvicultura y la pesca.

B. Plan de desarrollo

8. En octubre de 1974, el Gobierno de Brunéi anunció los deteúles de un plan d~e

desarrollo de cinco años que había sido aprobado en principio For el Sultán en
una reunión del Consejo. El plan, que se propone atraer nueva.,> industrias a
Brunéi y poner fin a la dependencia económica del petr61eo y del gas natural,
crearía 10.000 nuevos empleos hacia 1978 y aumentaría la producci6n agrícola e
industrial. Dicho plan requiere una inversi6n del Gobierno de 500 millones de
dólares de Brunéi el, a un promedio de 100 millones por añO., que pro~ederían del
superávit del Territorio. Las inversiones adicíonales serían proporcionadas por
grupos privados y la inversión total de cada afio representaría el 18% del producto
interno bruto anual. Entre las recomendaciones formuladas en el plan figuraban
la creación de una línea aérea comercial nacional, una línea marítima nacional,
una planta de fertilizantes que utilizaría gas natural,' y una fábrica petroquímica.
Además se alentaría el desarrollo agi'ícol:a en gran escala. Durante el período de
cinco años, el Gobierno gastaría 21 millones de d61ares de Brunéi en instalaciones
y servicios agrícolas, como centros de investigaci6n y estaciones de cuarentena,
pero la mayor parte de la inversión agrícola provendría de inversionistas privados.

9. Algunos de los 10.000 puestos nuevos previstos en el plan se deberían a indus
trias de base agrícola, como una planta. procesadora de sagd para producir almidón
y subproductos para la alimentaci6n animal aWi; costo de 4,5 millones de dólares
de Brunéi, una planta de extracción de aceite vegetal y de aceite de rici.no,
fá.bricas <ie envases y de artículos de 'cuero, de jugos de frutas, de producción de
ca.fé y una. planta refrigeradora para av~s de. corral.

, w-

el Al l~ de julio de 1972, según se inform6, 2,82 dólares de Bruné:!. equiva
lían aproximadamente a 1 dólar EE.UU.
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10. El plan pr~veía tambi~n un gasto de 36 millones de dólares de Brun~i para la
enseñanza, además del gasto anual realizado por el Departamento de Educación,
35 millones para carreteras, 26 millones para telecomunicaciones, 31 millones
para locales del Gobiel'no y 68 millones para servicios m~di~os y sanitarios, incluida
la construcción de un hospital con 500 camas en Bandar Seri Begawan.

11. En diciembre de 1974, un consorcio integrado por cuatro importantes bancos
japoneses anunció que prestar!a lOO millones de dólares de Brunéi al Territorio
para. establecer una fábrica de pulpa y de papel en Kv.a1a Belait, uno de los pl·ime
ros planes aprobados con arreglo al plan de desarrollo quinquenal. La construcci6n
flle programada para mediados de 1975 y la producción comenzaría en 1978 •. Se espera
que la fábrica produzca 500 toneladas diarias de pulpa a princi~ios de 1978,
extrayendo su material básico de los 200.000 acres de concesión maderera que tiene
la empresa en la ~egi6n de Kuala Belait y en Labi.

c. Tierras

12. En julio de 1974 el Gobierno de Brunéi anunció planes para declarar al
Territorio región de control de desarrollo, con el propósito de subdividir la
tierra. Asimismo se propone establecer las autoridades competentes para el control
y subdivisión de la tierra y para el control de la edificación y la modificación
del uso de todas las tierras que estén a 500 yardas fte los límites municipales
de Gadong, Tutong, Seria y Kota Batu. La nueva medida permitirá que se subdividan
los lotes de terreno de menos de tres acres.

D. Agricultura y ganadería

13. El maíz ha sido la cosecha secundaria tradicional de los agricultores de
Brlméi desde hace cierto tiempo, pero las mazorcas son pequeñas y las variedades
locales producen aproximadamente 1.000 libras por acre. A partir de 1973 se han
plantado 13 variedadeR experimentales que producen entre 2.500 y 5.000 libras por .
acre. El problema que debía resolver el Departamento de Agricultura durante el
año en examen era el de convellcer a los granjeros para que plantasen las nuevas
variedades a fin de vende~las como grano y no como mazorcas y el de garantizar
que los granjeros se precaviesen para evitar la hidridación. Con el objeto de
alentar a los agricultores a que vendiesen el maíz como grano, el Departamento
estudiaba la posibilidad de p1"oporcionarles dos tipos de semillas, una para grano
y una variedad dulce que podría venderse como hortaliza. También se consideraba
la posibilidad de ofrecer a los agricultores un precio garantizado para el grano.

14. La rápida e.cción de la Sección de Veterinaria ha evitado la difusión de la
septicemia hemorrágica entre el ganado de Brunéi. La enfermedad, que según se
cree procedía de Sabah, ha disminuido gracias a una sostenida campaña de vacuna
ción de cuatro meses ~n todo el Estado y a la prohibición del movimiento de
ganado dentro del Territorio.

E. Petróleo

15. La información sobre la industria petrolífera de Brunéi figura en el intor~e

anterior del Comité Especial f/.

tI Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período
de sesiones. Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), cap. XIX, anexo, párrs. 20 a 22.
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F. Hacienda pública

16. En 1971~, los ingresos totales ascendieron a 975 millones de dólares de Brunéi
(644 millones en 1973) y lc~ gastos totales a 273 millones de dólares de Brunéi
(215 millones en 1973},c 1o que arrojó un superávit plara 'el Territorio de 702 millones
de dólares de Brunéi. Se esp~ra que los ingresos y gastos para 1975 asciendan
a 1.173 millones de d6lares de Brunéi y a 462 millones respectivamente.

17. En 1974 las principales fuentes de ingresos eran las siguientes: impuestos,
686,0 millones de dólares de Brunei; regalías petrolíferas y rentas mineras,
216,0 millon~s; intereses sobre inversiones (véase párr. 19 ;:lfra), 37,0 millones;
derechos de importación, 13,0 millones, ventas de energía el~ctrica, 9,0 ~llones;
y telecomunicaciones, 3,7 millones.

18. Se calcula que en 1975 el rubro principal de gastos alcanzará la suma de
110 millones de dólares de Brunéi para crear un segundo bata] ~~ 6n del Royal Brunei
Malay Regiment. Se estima que 45 millones de d.ólares de Brur.:·.Si se destin:noán
a la enseñanza, en com~ración con 32 millones en 1974. .Al Ib:mdo de Desarrollo
correspondieron 80 mii'J!ones de dólares de Brunéi, que junto c. :1 20 millones
transferidos en 1974, sUmaron 100 millones de dólarea de Brun&3 destinados a
gastos de desarrollo en 1975.

19. ~ 1973, se estimó que las inversiones en Brunéi sumaban ':45 millones de
dólares de Brunéi de los ~uales 564 millones correspondían a valores y acciones
en libras esterlinas.

20. A fines de 1973, según se inform6, circulaban en Brunéi 44:7 millones de
dólares de Brunéi en billetes y 2,3 millones en monedas. Los activos externos
ascendían a casi 46,0 millones de d6lares de Brunéi, o sea el 98% de las obliga
ciones exigibles.

21. El Banco Nacional 'de Brunéi, único banco que funciona como sociedad anónima
en el Territorio, planeaba, según se inform6, una importante expansi6n en el
sudeste de Asia y en Europa en 1974. El Banco tiene un capital autorizado
de 100 millones de d6lares de Brunéi y un capital cubierto de 90 millones de
dólares de Brunéi.

4. SITUACION DE ,IiA ENSEÑANZA

22. El primer colegio secundario para al'umnos de sexto año del Territorio se
inaugur6 en enero de 1975. El Director de Educación informó que había contra
tado 40 profesores graduados con honores procedentes del Reino Unido para dicho
centro. Anteriormente, los estudiantes de Brunéi iban al Reino Unido e a los
países del Commonwealth para examinarse a nivel "A" pero con la creación, del
colegio podrán seguir ahora sus curs,?s a nivel "A'¡ en el Territorio.

23. También se informó de que la Esc\l:~la Normal para maestros, que hasta hace poco
sólo expedía certificados de enseñanzá', será elevada a la categoría de colegio
docente y podrá conceder diplomas de e~ucación a graduados universitarius.
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CAPITULO XXI

ISLAS GILBERT Y ELLICE, ISLA PITCAIRN E ISLAS SALOMaN

A. Examen por el Comité Especial

l. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1975, el Comité Especial,
al aprobar el 74~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.993), decidió, entre
otras cosas, remitir la cuestión de las Islas Gilbert y Ellice, la Isla Pitcairn
y las Islas Salomón al Subcomité I1 para que éste la examinara e informara al
respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones lOlOa. y 1011a. celebradas
los días 5 y 7 de agosto.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular la
resolución 3328 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, relativa a la aplicación de
la Declaración eobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales. En el párrafo 11 de esa resolución, la Asamblea General pedía al Comité
Especial "que siga buscando medios adecua.dos para la aplicación plena e inmediata
de las resoluciones 151.4 (XV) y 2621 (XXV) en todos los territorios que todavía
no han logrado la independencia y, en particular, que formule p:,opuestas concretas
para la eliminación de las manifestaciones de¡ colonialismo que todavía existen
e informe al respecto a la Asamblea General en su ·trigésimo período de sesiones i

'.

El Comité también tomó en cuenta las resoluciones de la Asamblea General 3288
(XXIX), de 13 de diciembre de 1974, relativa a las Islas Gilbert y Ellice,
y 3290 (XXIX), de esa misma f~cha, relativa a seis territorios, incluidos la
Isla Pitcairn y las Islas Salomón. En el Párrafo 6 de la resolución 3288 (XXIX),
la Asamblea pedía al Comité~ entre otras cosas, "que continúe considerando deteni
damente esta cuestión /las Islas Gilbert y Ellice7 a la luz de las conclusiones
de la Misión Visitadora, inclusive el posible envío de una nueva misión visitadora
en consulta con la Potencia administradora ••• ". En el párrafo 13 de la reso
lución 3290 (XXIX) la Asamblea pedía al Comité, entre otras cosas, "que continúe
considerando detenidamente esta cuestión /Isla Pitcairn e Islas Salomón/, en
particular el envío de misiones visitadoras a esos territorios , cuando-proceda ••• n.

4. Durante su examen de los Territorios, el Comité Especial tuvo a la vista un
documento de trabajo preparado por la Secreta.ría (véase el anexo I al presente
capítulo) que contenía información sobre las novedades relativas a los Territorios.

5. El Comité Especial también tuvo ante sí una ca:t'ta d.e fecha 23 de mayo
de 1975 dirigida a su Presidente por el Representante Permanente del Reho Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. ante las Naciones th:d.das en relaeióll con las
Islas Salomón, (véase el anexo II al presente ~a~ítulo).

6. El representante del Reino Unido, eH :ilu c.é;,;·~c'Cer de Potencü. b.d1Ilinistradora
interesada, participó en la labor del COillll.ié Esuecial durante el examen del tema
(véanse A/AC.109/SC.3/SR.218, 220 a 224, 2¿o y 233 y corrección).
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7. El Comité Especial recibió por escrito la.s dos peticiones siguientes relativasl
a las Islas Gilbert y Ellice, que contenían solicitudes de audiencia: un telegrama
de fecha 29 de enero de 1975, enviado por el Reverendo Tebuke Rotan (véase
A/AC.109/L.I009~ párr. 5); y un telegrama de fecha 22 de mayo de 1975 enviado por
el Sr. Pierre Gensous, Secretario General de la Federación Sindical Mundial (FSM)
(~!AC.109/PET.1262). El Reverendo Rotan hizo una declaración en la 221a. sesión
del Subcomité II, celebrada el 24 de marzo de 1975 (A/AC.109/SC.3/SR.221 y
corrección), a raíz de que el Comité Especial, en su 983a. sesión, celebrada el
30 de octubre de 1974 (A/AC.I09/PV.983), le concediera audiencia. El representante
de la FSM, cuya solicitud de audiencia fuera aprobada por el Comité Especial en
su 1010a. sesión, celebrada el.5 de agosto de 1975, por recomendación del Subcomité
de Peticiones e Información (A/AC.I09/L.I018), no compareció ante el Subcomité II.

8. Además, en relación con el examen de las Islas Gilbert y Ellice, el
Subcomité IIescuchó la declaración del Sr. Bwebwetake Areieta, ~1inistro de Comuni
caciones, Obras y Servicios Públicos del Territorio, en su 218a. sesión, celebrada
ellO de marzo de 1975 (A/AC.I09/SC.3/SR.218 y corrección), y la declaración del
Sr. E.A.W. Bullock, Jefe del Departamento de Territorios Dependientes del Pacífico
de la Foreign and Commonwealth Office del Reino Unido, en su 221a. sesión, cele
brada el 24 de marzo (A/AC.109/SC.3/SR.22l y corrección).

9. En la 1010a. 3~sión, celebrada el 5 de agosto, el Relator del Subcomité II,
en una declaración formulada ante el Comité Especial (A/AC.109/PV.I0l0), presentó
el informe de ese Subcomité (A/AC.109/L.1039), que contenía una relación de su
examen de los Territorios (A/AC.109/SC.3/SR.2l8, 220 a 224, 226, 233 Y corrección 3

240 y 241).

10. En su 1011a. sesión, celebrada el 7 de agosto, el Comité Especial aprobó sin
ocjeción el informe del Subcomité II y apoyó las conclusiones y recomendaciones
relativas a las Islas Gilbert y Ellice y las Islas Salomón y el proyecto de consenso
sobre la Isla Pitcairn contenidos en dicho informe (véanse los párrs. 12 y 13
infra), en la inteligencia de que 'las reservas expresadas por los miembros se
reflejarían en el acta de la sesión. Hicieron declaraciones el representante de
Dinamarca y el Presidente (A/AC.IOg/PV.1011).

11. El 11 de agosto, se transmitió al Representante Permanente del R~ino Unido
ante las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones relativas
a las Islas Gi1bert y Ellice y las Islas Salomón, así como el texto del consenso
sobre la Isla Pitcairn, para que los señalara a la atención de .su Gobierno.

B. Decisiones del Comité Esuecia.l W

12. A continuación se reproduce el texto de las conclusiones y recomendaciones
relativas a las Islas Gilbert y El1ice y las Islas Salomón, aprobadas por el
Comité Especial en su 1011~. sesión, celebrada el 7 de agosto, a las cuales se
hacen refereRcia en el párrafo 10 supra~
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Generalidades

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable de los pueblos de las
Islas Gilbert y Ellice y de las Islas Salomón a la libre determinación conforme a
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo·
nieles, contenida en la resolución 1514 (XV), aprobada po!" la Asamblea General el
14 de diciembre de 1960.

2) A fin de promover el bienestar de los habitantes de los Territorios que
se examinan y para acelerar el proceso de descolonización hacia la plena y rápida
aplicación de la Declaración respecto de los Territorios que se examinan, el Comité
Especial toma nota con agradecimiento de la renovada cooperación de la Potencia
administradora al participar en las tareas conexas del Comité.

3) El Comité Especial considera que se debe preparar política, económica
y educacionalmente a los pueblos de los Territorios' interesados, para que puedan
ejercer libremente su derecho a la libre determinación y a la independencia. Al
respecto, el Comité Especial toma nota de que se han logrado algunos prQgresos en
el desarrollo constitucional y en la esf~ra de las actividades económicas y
sociales.

4) El Comit.é Especial continúa profundamente preocupado' por los ensayos de
armas nucleares que se realizan en el Pacífico meridional pese a la enérgica oposi
ci6n a esos ensayos reflejada en la resolución 3290 (XXIX), aprobada por la Asamblea
General, el 13 de diciembre de 1974, y expresada por los pueblos del Pacífico
meridional, incluidos los de los Territorios no autónomos de esa región.

5) Consciente de que las recientes misiones a los Territorios pequeños han
suministrado evaluaciones más claras de la situación en los Territorios visitados,
así como directrices prácticas sobre la forma en que las Potencias administradoras
y las Naciones Unidas pueden cooperar en beneficio de los pueblos de los Territorios
y recordando, especialmente, que la Misión Visitadora de 1974 consideró que se
debían mantener en constante estudio las condiciones en las Islas Gilbert J'
Ellice 1/, el Comité Especial hace nuevamente un llamamiento a la Potencia
administradora, conforme a su disposición expresada a recibir misiones visitadoras;
según corresponda, en los Territorios bajo su administración, para que facilite a
esas 'misiones el acceso a las Islas Gilbert y Ellice y a las Islas Salomón, permi
tiendo así que las Naciones Unidas'continúen obteniendo información directa sobre la
situación existente en esos Territorios y sobre las opiniones y jeseos de los
pueblos con respecto a su futuro •

Islas Gilberty:Ellice

6) Plenamente consciente de las circunstancias especiales de las 1slas
Gilbert y' Ellice, debidas a factores tales como su t.amaño, su sitllt'1(";;5n geográfica,

11 Documentos Oficiales de la Asam.~::?.~ General? vigésimo 110veno período de
sesiones, Suplemento No. 23 (~/9623/Rev.~), cap. XXI, anexo I, párr. 316.
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su población y lo limitado de sus recursos naturales, el Comité Especial reitera la
opinión de que esas circunstancias no deben demorar en modo alguno la rápida
aplicación del proceso de libre determinación, conforme a la Declaración que figura
en la resolución 151.4 (1.'V). La. resolución 1514 (XV) se aplica totalmente a las
Islas Gilbert y El1ice, y las poblaciones de esas islas deberían recibir en breve
la oportunidad de determinar libremente por sí mismas su' estatuto político y su
forma de gobierno futuros. Al respecto, el Comité Especial menciona favorablemente
la estrecha colaboración de la Potencia administradora al tratar de adoptar,
mediante consultas con el pueblo del Territorio y con el Comité, un enfoque cons
tructivo para resolver los problemas de las Islas Gi1bert y E11ice.

7) El Comité Especial toma nota de que se han logrado algunos progresos en
el Territorio desde que la. Misión Visitadora de 1974 presentó su informe. El
Comité acoge con particular ,satisfacción el nombramiento de un Presidente de la
Asamblea a comienzos de 1975.

8) En lo que se refiere a la próxima separación de las Islas F~lice del
Territorio, el Comité Especial toma nota de que la Conferencia Constitucional sobre
las Islas Ellice concluyó satisfactoriamente sus trabajos el 19 de marzo de 1975.
Según las recomendaciones aprobadas en dicha Conferencia, la separación administra
tiva tendrá lugar el l~ de enero de 1976: el nuevo Territorio se denominará Tuvalu
y gozará del mismo grado de desarrollo constitucional que el resto del Territorio.
El Comité toma nota con especial interés de que se ha llegado a un acuerdo con
el Gobierno de las Islas Gilbert para mantener servicios conjuntos y acceso a la
Escuela de Formación de la Marina Mercante y a la Escuela Normal de Tarawa.

9) En lo referente a la observación de la Misión Visitadora de 1974 acerca
de la necesidad de programas permanentes de educación política 2/, el Comité
Especial toma nota con satisfacción de que dos grupos de políticos del Territorio
proyectan utilizar las becas de viaje proporcionadas por el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en mayo y junio de 1975.

10) El Comité Especial sigue seriamente preocupado por la urgente necesidad
de diversificar la economía del Territorio, cosa que requiere la cooperación no
sólo de la Potencia administradora sino también de la comunidad internacional.
Por consiguiente, el Comité ve con agrado los 'programas de asistencia que siguen
realizando los organismos especializados y las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, como el Banco Asiático de Desarrollo.

11) En este contexto, el Comité Especial celebra igualmente la reconstitución
de la Junta de la Gilbert and Ellice Islands Deve10pment Authority (GEIDA), para
reforzar la representación y el control del Gobierno en la Junta. Ei Comité toma
nota también de la intención del Gobierno de reemplazar a la Junta de la Copra
por una cooperativa. L'

.... "'1.

12) En lo que respecta a la Isla Océano, el Comité Especial opina que las
partes directamente interesadas deberían zanjar sus diferencias por medio de
negociaciones, teniendo'en cuenta los deseos{e intereses de las poblaciones del
Territorio y con el propósito de obtener una solución satisfactoria para todos los
interesados

2/ Ibid., párr. 306.
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Islas Salom6n

13) Plenamente consciente de las circunstancias especiales de las Islas
Salom6n, que obedecen a fa\ctores tales como su extensión, su ubicación geográfica,
su población y sus limitados recursos naturales, el Comité Especial reitera la
opini6n de que estas circunstancias no deben demorar en forma. alguna. la rápida
puesta en marcha del proceso de libre determinación en cumplimd,ento de la Declaración
que figura en la resoluci6n 1514 (XV). La resolución 1514 (XV) se aplica plena
mente a las Islas Salomón, por lo que se debe conceder sin demora a su pueblo la
oportunidad de decidir libremente por sí mismo su estatuto político y su forma de

--gobierno futuros. Al respecto, el Comité Especial se complace de la estrecha coope
ración de la Potencia administradora, en sus esfuerzos pa.ra lograr, mediante consul
tas con el pueblo del Territorio y con el Comité, un enfoque constructivo con
objeto de resolver los problemas de las Islas Salomón.

14) El Comité Especial se siente alentado por los últimos acontecimientos
políticos, económicos y. sociales ocurridos en el Territorio y por los esfuerzos
que deben hacer la Potencia administradora y el pueblo de las Islas Salomón y sus
dirigentes para facilitar la transición ininterrumpida del Territorio ~ la
independencia.

15) El Comité Especial celebra la declaración conjunta formulada por el
Gobierno y la Potencia administradora de ¡as Islas Salomón, el 20 de mayo de 1975,
al efecto de que se establecería el gobierno propio interno en el Territorio,
dentrú de lo posible, el l'? de noviembre de 1975, pero en todo caso a más tardar
el 31 de diciembre de 1975, Y que, pendiente de su aprobación por el Parlamento,
la independencia se declararía dentro de un plazo de 12 a 18 meses a partir de
esa fecha 3/'-

16) El Comité Especi~l considera que la devoluci6n de las funciones adminis
trativas a los consejos de gobierno locales, que confía la responsabilidad del
desarrollo económico y social a los interesados directos, es un medio para superar
las tendencias separatistas; de esa manera, los recursos totales del Territorio
pueden ser explotados en beneficie; de todos sus habitantes.

17) El Comité Especial expresa la esperanza de que en el futuro se mantendrán
los cursos de capacitación en el empleo. Esos cursos ayudan a los isleños de las
Islas Salom6n a adquirir, en el m~nor tiempo' posible, la capacitación necesaria'
para ocupar puestos en los sectores público y privado de la economía, en el
comercio y en la industria. Los cursos les permitirán t.r:nbién participa!'" eficaz
mente en el proc'eso de adopción de decisiones en todos los !!1.U.10S y facilitaran
así el grado de autonomía efectiva. El Comité aguarda con interés las conclusiones
del Gobierno de las Islas Salomón sobre las recomendaciones del comité de indigeni
zaci6n de cargos.

18) El Comité Especial toma. nota de que los limitados recursos económicos en
relaci6n con la población de las Islas Salomón imponen un programa de desarrollo
económico ace18rado. En ese sentido, 'el comité toma nota con satisfacci6n de los

3/ Véase el anexo II al presente capítulo.
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distintos pror,ramas de desarrollo actualmente en ejecución que fomentaráll el creci
miento general equilibrado de la economía. El Comité toma nota con interés de que
se está preparando el séptimo Plan de Desarrollo destinado a fomentar la indepen
dencia económica del Territorio.

19) El Comité Especial toma Ilota de que el Gobierno de las Islas Salomón
publicó un libro blanco sobre la política educacional que deberá seguirse entre
1975 y 1979 Y espera con interés su recepción.

13. A continuaci6n se reproduce el texto de~ consenso sobre la Isla Pitcairn,
aprobado por el Comité Especial en su lOlla. sesi6n, cslebrada el 7 de agosto, al
cual se hace referencia en el párrafo 10 supra:

Después de examinar la situación imperante en la Isla Pitcairn y de
escuchar la declaraci6n de la Potencia administradora 4/, el Condté Especial
reafirma el derecho inalienable del pueblo del Ter~itorio a la libre determi
nación en conformidad con la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV), apro
bada por la Asamblea General el 14 de diciembre de 196u. El Comité Especial
toma nota en particular de que en el transcurso de 1974 la publación del
Territorio disminuyó aún más hasta su nivel más bajo en un siglo, como resultado
en parte de l~ continuada emigración de la juventud del Territorio. A juicio
del Comité Especial, la disminuci6n de la población, unida a otros factores
adversos inherentes al Territorio, +'ales como la falta de recursos natu~ales

y su inaccesibilidad al mundo exterior, hacen cada vez más difícil mantener
la vida c~tidiana en las actuales circunstancias. El Comité Especial insta a
la Potencia administradora a que preste toda 'la asistencia posible con carácter
de prioridad a fin de promover el bienestar del pueblo de la Isla Pitcairn
y de facilitar la aplicación de medidas constructivas de desarrollo en el
Territorio. El Comité Especial considera la r€ciente decisi6n de la Potencia
administradcra de mejorar los servicios portuarios en la isla como una
medida positiva destinada a ese fin. A reserva de las directrices que pueda
dar la Asamblea General al respecto en su trigésimo período de sesiones, el
Comité Especial decide continuar buscando, en consulta con la Potencia
administradora, los mejores medios y arbitrios para aplicar plena y rápidamente
la Declaraci6n con respecto a Pitcairn.

4/ A/AC.I09/SC.3/SR.220 y corrección.

:'::
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ANEXO I*

,Documento de traba.1o preparado 'Por la Secretaría
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1. ISItAS GILBERT y ELLICE al
•

1. La informaci6n o oásica SOOl'e las Islas Gilbert y Ellice figura en los informes
del Comité Especial a la Asamblea General en sus per10ños de sesiones vig~simo

octavo y vigésimo noveno b/. A continuaci6n se consil5na información suplementaria.

Generalida.des

4. El Ministro Principal y otros mieubros de la Asamblea expresaron cierta decep
ción ante el reducido número de recomendaciones contenido en el informe. El
Ministro Principal manifestó que sería necesario efectuar un examen constitucional
para llevar a efecto la sE-:paraci6n de las Isla.s E1lice y que nla experiencia de los
últimos meses ha demostrado g~e si hemos de controlar realmente nu~stros propios
aS~ltos, debemos apresurarnos a lograr.la autonomía interna, si no la plena indepen
dencia;!. Por otra parte, reserv6 el derecho del Gobierno a insistir en un examen
constitucional a fondo en ~l momento adecuado.

3. 'En el mismo período de sesiones, el Comité Especial des~gnado para ex-~inar el
funcionamiento de la Constitución existente presentó su inforDlt: cl con las siguien
tes recomendaciones: a) que se pidiera al Gobierno del Reino Unido que modificara
lo antes posible el párrafo 1) del artículo 45 de la Orden de 1974 relativa a las
Islas Gilbert y Ellice (the Gilbert and ~11ice arder 1974) di, para establecer que
un miembro electo representara a las ls::; ~ Itine sin alterar-la representaci6n
existente; b) que se tradujera la COl1st:i.tuc~ón a los idiomas de la.s Islas Gilbert
y Ellice y se distribuyera cuanto antes en todo el Territorio; y c) que el Gobierno
de las Islas Gilbert y Ellice estudiara la manerá de simplificar los sistemaa de
inscripci6n y, sufragio.

2. En el tercer y último período de sesiones de la Asamblea, celebrado en
noviembre y diciembre de 1974,. el Gobernador, actuando en calidad de Presidente de
la Asamblea, anunci6 que, de conformidad con el artículo 61 de la Constituci6n,
había designado al Sr. Reuben IC. Uatioa, ex líder de asuntos de gobierno,
Presidente de la Cámara, a partir de enero de 1975. Se invitó al Sr. Uatioa a par
ticipar en las sesiones de la Asamblea, para reemplazar, en caso necesario, al
actual Presidente.

al La presente sección se basa en infor.mes ya publicados y en la información
transmitida al Secretario General en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas por el Gobierno del Reino Unido de.GTan Bretaña e Irlanda del
~T'-Jrte, el 19 de septiembre de 1971~, para el año terminado el 31 de diciembre de 1973.

nI Documentos Oficiales de la Asamblea Genera1~ vigésimo octa.vo período de
sesio~~s 9.-.Su})lemento'NO. 2'5 (A/9023/Rev .1), catl'itu10 XV ~ anexo, e ibid., vigésimo
~oveno período d~~ sesiones ~ SEPlemento No. 23 J!l/9623/Rev.l), cap. XXI, anexo I.

cl DoclAmentos Oficiales de la. Asamblea General ~ vigésimo noveno período de
~esio!~~s~~.'2i?-~~!!lent~~2." ~3Thí962-3TRev.,i), cap~ XXI, anexo I, pKrr. '102.

dI Ibid~, apéndice XIII.

~¡
I¡,
i~
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~a.tuto futuro del Territor!.o

5. En agosto y septiembre de 1974 ~ los na.turales de las Islas Ellice vota.ron en
forma abrumadora en favor de la separaci6n de 'stas del Territorio de las Islas
Gilbert y Ellice el. Se informó te.mbi'n de que, despu~a de 'celebrar consultas con
el Coni:lejo de Ministros~ el Gobernador había designado un comit~ integrado por tudos
los miembros de la AsaniDlea naturales de las Islas Ellice para que lo asesorara
sobre los asuntos relatjvos a la separ~ci6n de las Islas Ellice del Territorio.
El Comité estaría presidido por el Sr. T.H. La.yng~ Vicegobernador; el Sr. Tito Isala,
Subsecretario en la Oficina del Gobernador~ sería el Secretario del Comité.

6. Las reuniones del Comité se iban a celebrar en Tarawa ha.sta el 19 de diciembre
de 1974, y el 20 de ese mes el Presidente y el Secretario iban a acompañar a,los
miembros de la Asamblea que regresaban a las Islas Ellice y a visitar cada una de
las Islas Ellice en la última semana de diciembre.

Administración local

7. En virtud de la Ordenanza de 1966 sobre administraci6n local (Local Government
Ordinanc.e, 1966), que entró en vigor el 28 de marzo de 1967, se establecieron
consejos municipales en 16 de las Islas Gilbert yen ocho de las Islas Ellice.

8. En 1972, el Consejo Municipal de Betio, establecido inicialmente en 1958 con
miembros designados, fue reconstituido como consejo electo, mediante una. enmienda.
a la Ordenanza. de 1966 sobre administraci6n local. Como parte de la politica para
;reforzar la administración local, se aumentó de 6 a 9 el número de miembros electos
del consejo, y se estableci6 que cada uno de los tres distritos electorales de Betio
tuvieran un miembro adicional. Al mismo tiempo, para el resto de la. porción urbana.
de Tarawa.~ se estableci6 el Consejo Urbano de. Te. Inainano, con diez miembros
electos.

9. Despu's de celebrar conversaciones con los consejos de Betio y Te Inainano, se
convino ~n reemplazar el sistema. de renovar anualmente una tercera parte de los
consejos mediante una sola elección, en la que todos los mieubros podrían ser reele
gidos por otro período de tres años. Para que el nuevo sistema comenzara a funcionar
sin dific~lt~des, los miembros electos de ambos consejos aceptaron renunciar y pre
sentarse nuevamente a elecciones. Las elecciones se celebraron el 22 de noviembre
de 1974, y hubo 18 candidatos para integrar el Consejo Municipal de Betio y 16 para
el Consejo Urbano de Te lnainano.

el Para los detalles de referéndum, v'ase el informe de la misión visitadora
de las Naciones Unid.as a las Islas Gilbert y Ellice, 1974, contenido en Documentos
Oficiales de la Asamblea General viésimo noveno p~ríoélo. de sesiones; Suplemento
No. 23 A 9 23 Rev.l , capítulo XXI, anexo l. Los resultados del referéndum
aparecen en el párr. 191.
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S.aric\\ltuI.'a

10. En noviembre de 1974. el m.nilStro Principal anunci6 en la Aeauiblea que el
Gobierno proyectaba introducir un proyecto de ley para reemplazar a la Junta de
la Copra por \ma cooperativa para la comercializaci6n de la copra. que tendr!a
caracter!sticas a.n~108as a l~s de 1& ~!lber~ and Ellice Is~ands Co-operative
Federation, Ltd. f/. Con suJeci6n 8610 a las medidas que Ele estaban adoptando
para stl.ivaguardar-la inversi6n de los ~ortadores de eoprs. y asegurar que se
mantuviera. una po1!tica de estabilizaci6n de preci\,)l!J. el control de la COlner
cializaci6n de la copra y los precios de ~Elt~ pasa.r!a El. los corta.dores d~ copr,
mismos, por conducto de repl'esente.ntes a los que ellos e1egir!an Y' que form~r!an

parte del comit€ de la nueva cooperativa.

Fuerza de trabajo

11. A fines de 1973. hab!a un total de 1.178 naturales de las Islas Gilbert y
El:t.iee empleados en la industria del fosfato (1.124 en 1972). Loo COllli~ionados

Británicos de Fosfato (CBF) de la Isla Oo~an~ empleaban a 469 natura~es de las
Isla.s Gilbert y Ellice. 43 europeos, 25 chinos y 18 banabienses. La Nauru
~ospha.te Corpora~~~ daba empleo a otros 709 trabajadores del Territorio. Las
plantaciones de o<>pra. tanto las del Estado como las privl\\.las, daban elUI)leo a
305 personas.

.
12. Se inform6 de que, despu~s de las oonsultas ce1eb:radaa i!lntl'e retpresentantes
del Gobierno y la Asociaci6n de ~mpleados Públicos~ se babla. convenido en revisar
lo~, sueld()s de los funcic:>n~ios l:>!lblicoa. La l'H.\l'!va escala d~ su~ldos iba a
entra.r en vigor a partir del l~ de julio (te 1974.. Los emp1ea.t.lolJ de lIlenOl' cate
goría tendrían los mayoreo aumentos. que s~ reducirí~~l pr<>porcionalmente en loa
niv(}les superiores. El Sr. Isala ll presidente de la Asociaci6n de lfunpleadoa
Fúblioos~ dijo que acogia oomplacido la revisi6n y se serrt!a eopecialmente satis
feoho de que el Gobierno hubiera a.ceptado aplicar el a.umento e.m. lt.\ fecha solioi
tud.u P01' la Asocia.ci.ón.



2. ISLA PITCAIRN I5!
13. La informaci6n b~Bica sobre el Territorio figura en el informe del Cúmit~

Especial a la Asamblea General en su vig~simo octa~ período de sesiones h/. A
continuaci6n se da infúrmaci6n coml'llementaria.

A~ Generalidades

14. Durante 1973 hubo un total de cinco defunciones Y' ningún nacimiento, quedalllk'\
reducida la pol)laci6n total a 76 habitantes. En 1974, Be int'orm6 de que ¡,tl, !,obla
ci6rt había disminuido El. 66 habitante~.

B. ~diciones e~on6micas! sociales Y_~duc~ciona~

15. Los cálculos revisados de ingresos Y' gastos de la Isla Fitcairn corrc~p~ndi~n

tes a 1973/74 eran de 88.652 y 71.955 d61ares neo~elandeses i/. respectiv&nente
(84.404 y 63.333 d61ares neoze~andeses en 1972/73). Los in~X;~cos incluíml
57.000 d15lares neozeland.eses por cOncel"lto de ven.ta de sellos postales (51. M11¡ d61o,
res neozelandeoes en 1972/73) Y 30.000 d61ar'es neozelandeses por concel"to de inte
reses y dividendos (23.510 d61ares neozelandeses en el afio anterior).

16. ~n 1973 hicieron escala en Pitcairn 39 barcos.

17. En 1973/74, los cálculos revisados de p;estos de educaci6n f'U~ron de
14. 747 d~lares neozelandeses (a. 828 en 1972/73), que representabtUl el ao, 11% de los
gastos ordinarios totales, en comparaci6n con el 13,911% en el ano ant~rior.

3. ISLAS SALOMON Ji
18. La. informaci6n l)ásica sobre el Territorio figura en el informe del OQm:iM~

Especial a la Asamblea General en su vig~simo octavo l)erfodo de sesiones 1\/. A
continuaci6n se da inforlllaci6!l cOlllplement.aria.

!JI La. presente secci6n se basa. en informes :pu'bli,cados Y' en la il'li'ormo.ción
transmitida al Secretario General por el Gobierno del Reino Unido de Gran Br~ta.fiu

e Irlanda del Norte el 21 de mayo de 1974, en virtud del inciso e del A:rt!culo 73
de la Carta, correspondiente al MO terminndo el 31 de diciembre-de 1973.

11/ ~1~~06 Oficiales de la. AS~ll.)~,~~ ~!nerall vigésimo oci~~J~el'lt)do~:
sesiones.1..Suplemen!:E..-~o. 23 (N9023/Rev li. ('ap. XV, ttnflXt).

il La. moneda de lt:1. Isla es el d61f;u' neozelandés. Un d61SJ' neo::.eltU'ld~s

equivile aproxima.damenc0 al, 30 dólltres de los Este.dos Unidos.

Ji La presente secci6n se basa en inforn~s publicados y en la ini'ormaci6n
transmitida al Secretario General por el Gobierno del Reino Unido 01 22 do ~l\llio

de 1974, en virtud del inciso! del Al't!culo 73 de la Carta. cOl'respondiente nl
afio terminado el 31 de diciembre de 1973.

lt/ Documentos Of.!.ci~es !le la Asamblea G~~~raJ.! !!.fSEsin12~~"V!> ..}2~l':tod?~
~esioñes" Sup~emento No • .2.~ (A79023/Rev.l), cap. XV, nn~X(h
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A. GenersJ.idad.~

19. Según un cálculo hecho en julio de 1973, la poblaci6n total de las Islas
Salomón era de 118.940 habitantes, en comparaci6n con 173.510 en 1972. La
composici6n étnica era la siguiente:

Melanesios

Polinesios

Micronesios

Europeos.

Chinos

otros

166 640

7 120

2 610

1 280

580

710

178 940

B. Acontecimientos constJttucionales y políticos

Generalidf.l.des

20. Hasta fines de 1973, las Islas Salomón eran uno de los dos últimos territorios
administrados por el Reino Unido por conducto de su Alto Comisionado para el Pacífico
Occidental; el otro territorio era el. condomin;o de las Nuevas Hébridas, administrado
conjuntamente pOl' Francia y el Reino Unido. En 1914 ~ el Alto Comisionado cesó en
sus funciones respecto de las Nuevas Hébridas. El 28 de agosto de 1974, tras la
entrada en vigor de la nueva Cop.stitucién 1/ (véa.se más adelante), el
Sr. Donald C.C. Luddington, anteriorI!].ente Alto Comi,sionado para el Pacífico
Occidental, tomó posesión del cargo de Goberne,dor de las Islas Salomón.

21. La nueva Constituci6n entró en vigor el 21 de agosto de 1974. Habi:a sido
redactada de conformidad con las opiI;li<;>nes del Comité Especial sobre Evoluci6n
Constitucional mI, compuesto casi en 'su tota.1i~ad por naturales de la.s Islas
Salomón, incluidos todos los miembros d.el antiguo Consejo de Gobierno del Territorio.
Con arreglo a las disposiciones de la nueva Constitución; el Consejo ha sido substi
tuido por una Asamblea Legislativa, integrada por 24 miembros elegidos, quienes
eli.gen al Ministro Principal, y tres miembros natos: el Gobernador Adjunto, el
Procurador General y el Secretario de Hacienda. Con excepción del Ministro
Principal, los Ministros son designados oficialmente por el Gobernador, y actú&"'l
con el asesoramiento del Ministro Principal. El Ministro Principal escoge de
cuatro a seis Ministros para el Consej07,cie Ministros, que es responsable colecti
vamente ante la Asamblea Legislativa. ¡ilicialmente, el Gobernador presidirá el
Consejo; con el tiempo el Ministro Principal asumirá esta funci6n.

1/
1974 ,-No.

mI
sesioñes,

En la Secretaría existe un ejemplar de The British Solomon Islands Order
1262, que se puede consultar.

Doc .anentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de
Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l), cap. XV, anexo, párrs. 88 a 92.



22. El representante de West Makira, Sr. Solomon Mama.loni, de 32 años de edad~ y
miembro del recién formado People' s Progresa Party (PPP), fue nombrado primer"
Ministro Principal de las Islas Salomón el 28 de agosto de 1914. El Sr. M~aloni
derrotó a otros cinco candidatos después de una serie de votaciones secretas, y,
en la quinta votación, por 14 votos contra 10, venció a su principal q'cr.ente,
Sr. Benedict Kinika del United Solomen Is1ands Party (USIPA).

23. hutre las personas nombradas por el Sr. Ma.ma.10ni pa~a el Consejo de Ministros "
i'iguraban tres ex presidentes del Comité y dos miembros nuevos. Entre ellos estaba".
el Dr. Gideon Zoleveke como Ministro del Interior, una cartera que hasta eI;itbnce·fi . ;'
se reservaba al Ministro Principal, y el Sr. Phi1ip Solodia Funitaka, jefe' del .
partido de oposición, USIPA, como Ministro de Obras y Servicios Públicos.

24. El Sr. Funifaka, representante de Malaika, de 36 años de edad había sucedido
al Sr. Kinika como jefe del USIPA. La razón que se dio para que el Sr. Kinika
dejase su cargo fue que .tanto él como el Minist~o Principal eran originarios de
Makira, lo que podría ser causa de desasosiego en la Isla en caso de que se enfren~

taran políticamente en Honiara.

25. El Gobernador retiene la responsabilidad en materia de deZensa, relaciones
exteriores, seguridad interna y administración pública. La nueva Constitución
representa la penúltima etapa en el camino hacia. el pleno gobierno propio.

26. Una de las tareas de la nueva Asamblea Legislativa será examinar las recomen
daciones del antiguo Consejo de Gobierno sobre la base del informe del Comité
Especial sobre Evolución Constitucional (véase párr. 21 supra). Entre los cambios
recomendados por el Consejo figuraban los siguientes:

a) La abolición de los comités del Consejo de Gobierno y su sustitución por
comités de diversas clases o por procedimientos administrativos que garantizarían
que se consultara. y mantuviera informados en materia de cuestiones políticas guber
namentales, a los miembros elegidos de la Asamblea que no fuesen ministros. El
Comité Especial había recomendado inicialmente que todos los miembros que no fuesen
ministros constituyeran un comité asesor permanente enc~gado de imponer a los
miembros de la Asamblea de los asuntdé oficiales y asesorar a los ministros en
cuestiones en que éstos solicitaran tal asesoramiento;

.JiJ ..

b) Se debería tratar de vincular a íd~jefes con la Asamblea Legislativa y
asignarles una función en la administración·~oca.l. El Comité Especial había reco
mendado inicialmente que se reconociera la posición de los jefes mediante la cele
bración de una conferencia anual.

21. La labor del nuevo Gobierno de las Ist~E!'Salomón incluYe la aplicación de una
nueva política de administración 10,cal, la c~évisi6n de la política fiscal, que
podría ser objeto de controversia (en 1913, el Consejo de Gobierno convino en prin
cipio en la introducci6n de una. nueva moneda para las islas a comienzos de 1916 para
reemplazar la moneda australiana), y una revisión de las políticas re1ative.s a la
explotación de tierras (incluida la minería), la. indigenización de la administración
pública (acaba de publicarse un nuevo informe) y la educación, así como un examen
del transporte marítimo y de los serv~cios sanitarios.
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Estatuto futuro del Territorio

28. El 28 de agosto de 1974, el Sr. Luddington dijo que su nombramiento como
Goberna.dor serviría para poner de relieve el hecho de que las Islas Salomón eran
consideradas ahora una unidad política única y separada, y que "la elección de un
ministro principal - cuesti6n aún más importante - destacará la medida en que esa
unide,d está asumiendo la responsabilidad de su propio gobierno". Se informó de
que el Sr. Mamaloni, Ministro Principe:;., es partidario de la independencia para el
Territorio en el decenio de 1980.

Administración local

29. En 1973, había. 18 consejos de administración local establecidos en virtud de la
Local Government Ordinance. En la reunión del antiguo Consejo de Gobierno sobre
cuestiones preEupue~tarias, celebrada a fines de 1973, se preSi~ntó un proyecto de
plan en que se preveía que los consejos locales más pobres y D'1~nos organizados se
fusionaran en un intento por consolidar organizaciones a menudo minúsculas en ocho
consejos. Los consejos asumirían entonces algunas de las funciones desempeña.das
por el gobierno central, y con ello podría establecerse la nueva estructura finan
ciera el l? de enero de 1975. .

Administración pública

30. Según se informó, la composición de la ádministración púb"l.ica al l? de enero
de 1974, en compara.ción con los dos años anteriores, era la siguiente:

1972 1973 1974

Puestos lQúmero Porcentaje Número Porcentaje N'ÍÍmero Porcentaje

Naturales de las
Islas Salomón 1 599 70,3 1 661 73,5 1 621 74,1

Funcionarios expa-
triados designados
conforme al plan
de ayuda del ser-
vicio exterior 31.5 13,8 324 14,0 279 12,7

Funcionarios no desig-
nados, inclusive "
funcionarios tempo-
reros en el exterior 72 3,2 48 2,1 56 2,6

Puestos vacantes 289 12,7 238 10)4 231. 10,6

Total 2 275 100,0 2271 100,0 2 187 100,0
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31. S~gún estas cifras, aumentó ligeramente la proporción de naturales de las
Islas Salom6n empleados en la administración. La disminución del número de fun
cionarios expatriados designados se debe, según se informa, a una alta proporción
de vacantes, a finales del año, en los puestos que de ordinario desewpeñan los
expatriados, y no a una disminución apreciable del número de puestos que proba
blemente ocuparán los expatriados. Los puestos desempeñados por otros expatriados
aumentaron como consecuencia de una mayor contrataci6n de voluntarios y personal
adscrito no perteneciente a la administraci6n pública del Reino Unido.

32. La estructura de la administración pública puede dividirse en tres niveles:
los puestos de mayor jerarquía que ocupan los funcionarios profesionales y admi
nistrativos a plazo fijo; los puestos administrativos de nivel medio y los puestos
operacionales. De los 1.621 naturales de las Islas Sa10m6n que prestaban servi
cios en la administraci6n pública, 152 ocupaban puestos administrativos de nivel
medio.

33. Según el informe de la Potencia adminis~radora, los cursos de formación en
el servicio y la capacitaci6n en.materia de supervisión y gestión se desarrolla
ron a buen ritmo durante el año. En total, se realizaron 42 cursos de formación
en el servicio, organizados 10ca,lmente, bien por los departamentos bien por la
dependencia de capacitación local de personal o la dependencia regional de
deEarrollo de la formación. En 1973, asistieron a los cursos 690 personas, una
tercera parte del personal de la administración pública. Cincuenta y tres fun
cionarios asistieron a cursos o seminarios en el empleo realizados en el extran
jero principalmente en las disciplinas técnicas y profesiona1~s.

34. En 1974 se inform6 de que el Gobierno había designado un comité de indigeni
zación de cargos encargado de examinar el programa nacional de indigenización
tanto en el sector público como en el privado. El comité iba a formular recomen
daciones sobre la forma de acelerar la sustitución de expatriados por personal
local, sin que se perturbaran los servicios.

C. Condiciones econ6micas

Generalidades

35. El Territorio se especializa en la producción de unos pocos productos básicos
para la exportación, especialmente copra, madera y pescado, y, para satisfacer
las necesidades locales, depende en gran medi,da de productos importados. En 1973,
los tres productos básicos mas importantes constituyeron el 92% del total de las
exportaciones locales, en comparación con el 94% registrado en 1972. Aunque el
volumen del pescado exportado disminuyó a un 43% del alcanzado en 1972 (debido en
parte a que se puso en funcionamiento una fabrica de conservas en Tulagi), el
volumen de las exportaciones de copra y de madera fue muy superior al registrado
el año anterior. En 1973, la madera, desplazando a la copra, se convirtió en el
principal producto básico de exportaci'Ón, seguido de la copra y el pescado. Las
reexportaciones aumentaron ligeramente.
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36. En 1973, e1 comercio exterior de1 Territorio fue inferior al correspondiente
a 1972. En 1973, e1 va.10r de1 comercio exterior fue de $A 21,O millones ni, en
comparación ~on $A 21,1 mil10nes en 1972. Las exportaciones se estimaron-en
$A 9,0 millones ($A 8,5 millonp-s en 1972. Las reexportaciones de los años corres
pondientes ascendier,)n a $A 725.000 y 584.000, respectivamente. El total de 1as
exportaciones fue de $A ll~3 milloneti, en comparación con $A 12,0 millones en 1972,
lo que supuso ~na disminucién del 6%. Las exportaciones locales aumentaron en casi
un 6% y 1as reexportaciones en un 24%. El ;'leficit de $A 1,7 millones del comercio
visible fue, por 10 tanto, considerablemente menor que el de 1972 ($A 2,9 míl1ones).
Estas cifr&s no reflejan el fuerte aumento de las exportaciones en la segunda
mitad de 1973, que se debió fundamentalmente a los precios alcanzados por 1a copra
en el mercado de Londres. Las importaciones se han estabilizado en alrededor de
un millón de dólares austraJ.ianos al mes.

37. El Japón contir!úa siendo el principal mercado de exportaci.ón del Territorio,
pues absorbió un 54% de las exportaciones del Te...ritorio en 19'73 (57% en 1972).
Esas exportaciones inc1uyeron la mayor parte de 1a producción de madera de1 Terri
torio y gran parte de 1a producción de pescado. Las exportaciones a 10s países· del
Commonwealth aumen~aron del 16% al 20% con respecto al período que se examina. Las
modalidades de las importaciones fueron análogas a 1as de 1972. Australia aumentó
su papel dominante como mercado de origen, seguida bastante a la zaga por el Reino
Unido y el Japón en los lugares segundo y tercero. Con respecto a 10s demás
países, 1a participación de Malasia y Singapur pasó de1 5 al 7%.

Agricultura

38. El año que se examina fue el tercero de ej ecución del Sexto Plan de Desarrollo,
1971-1974, en e1 que se reconoce la importancia fundamental que la agricultura
tiene para la. economía. Se ha preparado un programa detallado para alcanzar las
metas de1 plan, inclusive la realiz~ci6n de estudios sobre recursos y utilización
de tierras, incentivos d.irectos para aumentar la. producción por me<,lio de s.ubven
ciones y crédi.tos, y numerosos proyectos directamente re1acionados con las metas
concretas efl',ozadas en anteriolres informes. La eje~ución del plan ha progresado
con la aprobación, o aprobación parcial, de todos los proyectos presentados en
e1 marco del programa agrícclla. Sin embargo, algunas demoras administrativas y
otros factores inciertos han tenido como consecuencia un comienzo más lento e inse
guro que el previsto inicialmente e El ritmo de desarrollo ha sido especialmente
rápido en la ganadería, y una reciente revisión de los planes de subvenciones en
esta esfera ha puesto de manifiesto la necesidad de una ayuda de capital adicional
de $A 500.000 a este sector durante el período abarcado por e1 plan. Se espera
que la mayor parte del programa agrícola propuesto se haya ejecutado afines
de 1974.

nI La moneda de las islas es el Ci61ar australiano ($A). Un dólar austra
liano equivale aproximadamente a 1,41' dólares de los EE.UU. Todas las cifr.as han
sido ajusta.das para excluir las importaciones··y exportaciones de pesqueros japo
neses. Por lo tanto, hay grandes diferencias entre estas cifras Y' las que se
hicieron públicas anteriormente.
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39. El Gobierno de las Islas Sa10m~n esta preparando el séptimo plan de desarrollo,
cuyo objetivo sera promov~r la independencia económica del Territorio y asegurar
que los naturales de las Islas Salomón desempeñan un papel predominante en los
asuntos económicos del Territorio. Teniendo 'en cuenta esos objetivos, el Gobierno
del Reino Unido continúa su programa de ayuda, que en la actualidad asciende a
5 millones de libras esterlinas por año. Se ha anunciado que el nuevo plan entrará
en vigor a mediados de 1975.

a) Copra

40. En 1973, la producción total de copra ascendió a 15.832 toneladas, de las cua
les 8.963 fueron producidas por naturales de las Islas Sa10mól. y 6.869 por las
plantaciones. Estas cifras reflejan una disminución de 2.820 toneladas en la
producción de los naturales de las Islas Salomón y de 2.171 en la producción de
las plantaciones respecto de la producci~n de 1972, debido principal~ente a las
adversas condiciones c1imaticas, como ciclones y sequías de 10f años 1971 Y 1972.
Con condiciones más ~avorab1es en 1973, la producción estaba m€j0~ando'al final
del año.

41. En 1973, la Junta de la Copra mantuvo centros de compra en los tres puertos
principales del Territorio. A comienzos d~l año, los precios de la copra fueron
de $A 70 por tonelada de primera calidad, $A 66 por la de segunda calidad y $A 56
por la de tercera calidad. Como resultado del constante aumento de la demanda mun
dial de aceites vegetales, los precios aumentaron rápidamente durante el año que se
examina hasta alcanzar el precio mas alto nunca registrado de $A 200 por tone-
lada de copra de primera calidad en noviembre de 1973, con aumentos correspondientes
en las demás calidades. La calidad de la copra ofrecida en el mercado volvió a
mejorar con relación a la del año anterior. En 1973, los porcentajes de la copra
por calidad y erigen fueron: 52% de primera calidad, 28% de segunda y 20% de ter
cera, en comparación con el 57%, el 18,3% y el 24,7% respectivamente, en 1972.

42. La Junta de la Copra encontr~ mercados en el Japón (5.698 toneladas) s los
Países Bajos (2.466 toneladas), el Reino Unido ('2.210 toneladas), la República
Federal de Alemania (2.000 toneladas), Suecia (i.700tone1adas) y Dinamarca
(773 toneladas).

. (':r

b) Otros cultivos ...
43. Las exportaciones de cacao en grano seco aumentaron durante el año que se
examina y ascendieron a 83,5 toneladas en comparaci6n con el bajo volumen de 63,0
toneladas alcanzado en 1973. Este aumento demuestra que la producción de cacao
puede recuperarse de las condiciones climáticas adversas con mayor rapidez que la
de coco. Aparte de los centros de investigaci~n, todo el proceso de elaboración
fue realizado por cooperativas propiedad de naturales de las Islas Salomón o de
hacendados particulares.
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44. La introducción de mejores variedades de arroz, proporcionadas por el
International Rice Research Institute, y de sistemas de riego m's eficaces, ha ele
vado substancialmente la produc,cH5n y la calidad del arroz cultivado. La
Guadalcanal Plains, Ltd. cultiva una superficie total de ml~s de 1.000 acres y :tiene
programados cultivos de tres cosechas al año. Se esperaba que en 1974 se ampliaría
em 1.000 acres la superficie de cultivo de regad10, lo que, junto con el aumento
de las cosechas, aseguraría el abastecimiento del Territorio y el comienzo de otra
industria de exportación.,

45. A fines del año que se examina, la Solomon Island Plantations, Ltd. había
plantado 2.920 acr.es con palmas oleaginosas y se hab1a previsto ampliar en 1974
esa superficie en 1.050 acres. Sin embargo, no se han hecho mas progresos en el
plan de "cultivadores externos" de palma oleaginosa debido a que las controversias
sobre la propiedad de las tierras entre la población local y el Gobierno han desalen
tado el desarrollo del cultivo organizado en tierras comunales.

Ganadería

46. En 1973, hab!a 17.206 cabezas de ganado en el Territorio, es decir un aumento
de 1.485 cabezas en relación con el año anterior. La distribución de la propiedad
de dicho ganado era la siguiente: plantaciones, 12.668 cabezas (22 rebaños);
misiones, 1.576 cabezas (32 rebaños); granjeros de las Isl~s Salomón, 2.478 cabezas
(338 rebaños), y el Gobierno, 484 cabezas (5 rebaños). Las cifras correspondientes
al año 1972 eran: 12.135, 1.300, 1.606 Y 680 cabezas. El abastecimiento de carne
de vaca de producción local mejoró en 1973 gracias a la apertura de dos mataderos
y la compra por una empresa comercial de un~ barcaza para transportar el ganado.

Pesquerías

47. La Saloman Taiyo, Ltd., una empresa mi'xta integrada por la Taiyo Fishery
Company del Japón y el Gobierno del Territorlo, inició sus actividades pesqueras
locales en marzo de 1973 con 5 embarcaciones de captura; durante el año se
agregaron otras seis embarcaciones. Los naturales de las Islas Salomón empleados
por la empresa eran 237 a fines de d~ciembre de 1973 (91 en el mar y 146 en tierra).
La captura total en el año que se examina llegé5 casi a 6.500 toneladas métricas.
En octubre comenzé5 sus operaciones una fabrica de conservas cuya producción alcan
zaba a 50 cajones diarios. El mercadci~ de pescado de Honiara, que administra
actualmente una compañ!a constituida l~almente vendió 195.000 libras de pescado
congelado de abril a diciembre de 1973.

48. Durante el año que se examina, la División de Pesquer!as llevó a. ca.bo estudios
sobre mercados y recursos locales. En NorthMalait~ se inicié5 un proyecto de
~omercializacié5n de pescado, con cará~~:er exper~ental. La calidad de la
b@che-de-mer, con una produccié5n valora~a en 73.000 dólares australianos, continuó
mejorando. Se capacité5 a un asistente local en m~todos de elaboración adecuados
para que realizara cUrsos en las aldeas durafite 1974.
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Silvicultura

49. En 1973, un economista del Departamento de Silvicultura; en colaboración con
el jefe de la Sección de Tendencias, Estudios y Análisis Económicos del Departamento
de Montes de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, realizó estudios sobre la industria de la madera, durante
la visita del ~Jncionario de la F~O al Territorio para prestar asesoramiento. Revis
tió particular inter~s la proyección y evaluación detallada de un programa de
reforestación a gran escala que abarcaba hasta 1985. Dos nuevas políticas han sido
objeto de atención especial: mayor elaboración local de la madera y mayor partici
pación de los naturales de las Islas Salomón en :~ industria de la madera.

50. La comercialización en escala significativa de las plantaciones madereras de
Santa Isabel, devastadas por el ciclón Ida en 1972, parecía improbable en el futuro
inmediato. La !llardyce Lumber C")mpany pudo proseguir las tareas de recuperación
en su zona maderera de la isla, pero proyectaba terminar sus actividades en ese
lugar en 1974. La compañía ha iniciado operaciones en los bosques de Kauri, en
Santa Cruz.

51. En 1973, el volumen total de trozas producidas, incluida la madera aserrada
y producida para consumo local, se estimó en cerca de 10 millones de pies cúbicos,
con un valor total de aproximadamente 4,5 millones de dólares allstralianos. Tras
superar algunas dificultades surgidas en 1972, el mercado maderero japonés se recu
peró substancialmente durante 1973. Las ex~ortaciones de trozas a ese país alcan
zaron cerca de 9 millones de pies cúbicos (igualando aproximadamente la cifra sin
precedentes obteniaa en 1971), en comparación con 8,4 millones de pies cúbicos el
año anterior. El valor de las exportaciones de trozas en 1973 superaba los 4,0 millo
nes de dólares australi~os (2,6 millones en 1972).

Industrias manufactureras

52. Con la apertura de la planta congeladora y envasadora de la firma Solomon Taiyo
en Tulagi se registró un aumento sustancial de la infraestructura industrial del
territorio; en 1973 se exportaron 5.400 toneladas métricas de ~escado congelado
semejante al atún y se esperaba realizar las primeras exportaciones de conservas
de atún a comienzos de 1974. Otras industrias manufactureras que funcionaron
durante todo el año incluían artículos de roten y e,tros muebles, artículos de fibras
de vidrio, hierro corrugado y galvanizado, azulejos venecianos, acuarios y vesti
menta. En las zonas rurales se produjeron en particular esteras, canastas, objetos
de arte y tallas taraceadas para su venta local y a los turistas. La exportación
de productos de artesanía, en particular a los Estados Unidos de América, era cada
vez más importante.

53. Las industrias elaboradoras que realizaban actividades en 1973 incluían la
fabricación de galletas, tabaco enrollado y picado, bebidas no alcohólicas, helados
y otros productos lacteos reconstituidos, beche-de-mer y aletas sec;J,s de tiburón.
Si bien la beche-de-mer, las aletas de tibürón y parte del tabaco se exportaba,
la mayor parte de los productos se vendían localmente. En el Territorio se cons
truyen embarcaciones de madera y de ferrocemento.
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Turismo

54. Durante el año que se examina, el número de turistas fue de 3.000 aproximada
mente, frent~ a 2.455 en 1972, lo que representó un aumento del 22%. Diez cruceros
hicieron escalas de un día en Honiara (siete cruceros el año anterior), con
8.200 pasajeros.

Hacienda pública

55. Según se informo, la revaluación de la moneda australiana hizo que ~l Secretario
de Hacienda de las Islas Salomón introdujese algunos impuestos nuevos y aumentase
otros para hacer frente al déficit presupuestario que amenazaba producirse en 1974.
Así pues, el presupuesto de 1974 incluyó un recargo del 10% de los derechos de
aduana de la mayoría de las mercaderías importadas y del 20% en relaci6n con las
bebidas alcohólicas, salvo la cerveza. El Secretario de Hacienda informó al
Consejo de Gobierno de que los ingresas locales de 1974 se estimaban en 6,2 millo
nes de dólares australianos, o sea 700.000 dólares australianos más que el calculo
revisado para 1973.

56. En 1974, el Gobierno de las Islas Salomón requirió 185.274 dólares australianos
para suplementar el presupuesto ordinario y 322.611 dólares australianos para
aumentar el presupuesto de capital, de los que 92.777 dólares australianos estaban
destinados a cubrir el costo de los subsidios por aumento del costo de vida para
los funcionarias públicos a partir del l~ de enero de 1974. El Gobierno de Nueva
Zelandia ofreció una subvención de 40.000 dólares neozelandeses para el ejercicio
económico que finalizaba el 30 de junio de 1974 y prometió subvenciones por valor
de 100.000 dólares neozelandeses para 1974/75 y.de 150.000 dólares neozelandeses
para 1975/76.

Transportes y comunicaciones

57. El territorio tenía 221 millas de carreteras principales a fines de 1973
(211 millas en 1972) y alrededor de 450 millas de carreteras secundarias. El
transporte entre las islas lo realizan principalmente numerosas embarcaciones peque
ñas. Al 31 de diciembre de 1973 había 145 embarcaciones (156 en 1972). La flota
del Gobierno incluía a fines de 1973 34 embarcaciones en servicio mas dos embarca
ciones nuevas de 50 pies en construcción y una embarcación de 60 pies que era objeto
de amplios trabajos de reparación.
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D. Situación soc~

Fuerza de trabajo

58. La fuerza de trabajo total en 1972 era de 14.454 personas. No se poseen aún
las cifras correspondientes a 1973.

Salud pública

59. En 1973, las principales instituciones médicas públicas comprendían un hospital
central en Honiara (171 camas), tres hospitales de distrito y tres rurales
(318 camas) y un anexo para el tratamiento de la tuberculosis (20 camas) en Malaita.
Existe también un leprosario público en Guadalcanal. Las misiones mantenían tres
hospitales (275 camas), y muchos centros administrados por iglesias prestaban
servicios médicos que comprendían desde primeros auxilios hasta el tratamiento por
enfermeras calificadas de pacientes hospitalizados.

60. En 1973, siguieron aumentando las operaciones del programa de erradicación
del paludismo que proporcionaban protección a alrededor de 179.105 personas
(167.836 en 1972). La 'notificación de nuevos casos de tuberculosis disminuyó en
20 casos con relación al año anterior. Se comunicaron 42 nuevos casos de lepra,
(41 en 1972).

61. Los gastos de salud pública se estimaron en 1.331.600 dólares australianos
en 1973, en comparación con gastos efectivos de 1.302.257 dólares australianon
en 1972.

E. Situación de la enseñanza

62. En 1972, el Camité de Servicios Sociales del Consejo de Gobierno designó un
comité para la revisión de la política ~ducacional para que examinara la situación
de la enseñanza en el Territorio y recomendara la manera de mejorarla a fin de
satisfacer las necesidades de la enseñanza primaria y secundaria. El Sr. Francis
Bugotu, oficial de educación de categoría superior del Departamento de Educación,
fue nombrado presidente del Comité en 1973. Durante el período que se examina.,
los miembros del Comité visitaron 93 lugares en todo el Territorio y hablaron
aproximadamente con el 11% de la población adulta.

63. El Comité comprobó que los naturales de las Islas Salomón estaban sumamente
descontentos con lo que ellos consideraban un sistema educacional extranjero. El
Comité expresó particular preocupación por el hecho de que el sistema educacional
había creado disparidades culturales en la comunidad y también criticó la construc
ción de costosos edificios e instalaciones.
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64. El informe del Comité al Consejo Legislativo incluía las recomendaciones
siguientes:

a) Debería introducirse un criterio educacional diferente cuyo objetivo fuese
dar a todos los naturales de las Islas Salomón una educación que les ayudase a
mejorar su modo de vida y a adquirir conocimientos útiles, cualquiera que fuese
el nivel de los que tuvieran;

b) Debería darse a cada niño la oportunidad de it, a la escuela y seguir un
plan de estudios que sirviera a las necesidades de la mayoría de los niños y no a
las de unos pocos. Ningún· niño debería abandonar la escuela antes de completar
el sexto grado;

c) Debería poperse fin a la práctica de educar a un pequeño númerQ de
estudiantes de enseñanza secundaria académicamente calificados mientras al mismo
tiempo había gran n~ero de estudiantes que se veían 'obligados a abandonar la
escuela en cuarto y séptimo grado y en el segundo año de la enseñanza secundaria~

con pocas perspectivas en la vida.

65. Tras la presentación del informe a la Asamblea Legislativa, un portavoz del
Gobierno hizo hinca~ié en que las medidas allí expuestas eran únicamente recomenda
ciones y todavía no habían sido adoptadas como política.

66. En la actualidad, la enseñª-nza pri""'~ia sigue en gran parte a cargo de las
iglesias y de los consejos de la administración local con asistencia del Gobierno.
Sin embargo~ el Gobierno participa directamente en el terreno de la enseñanza
secundaria, la formación de maestros y la enseñanza superior en el extranjero. La
enseñanza no es obligatoria y se pagan derechos de matrícula en la mayoría de las
escuelas.

67. La enseñanza primaria es impartida en un ciclo de estudios de siete años,
dividido en cursos inferiores (grados 1 a 4) y cursos superiores (grados 5 a 7).
Se alienta a los niños a que ingresen en grado 1 a la edad de 7 años. El número
de escuelas primarias registradas al 31 de marzo de 1973 era de 365 (380 en 1972).
De ese número, cinco eran es~uelas públicas, 37 escuelas dirigidas por los consejos
locales, 319 escuelas de iglesias y 4 escuelas privadas. El número de estudiantes
en las escuelas primarias era de 25.442 (26.873 en 1972). Había también seis
escuelas secundarias registradas (una pública y cinco de iglesias) con un total
de 1.526 alumnos (1.303 el año anterior).

68. En 1973 prosiguió la aplicación de las propuestas de expansión ¿e la enseñanza
secundaria contenidas en el sexto plan de desarrollo. El número de alumnos admi
tidos en el primer año de las escuelas secundarias en 1973 fue de 519, de los
cuales un 28% eran niñas. Otros 109 alumnos de enseñanza secundaria se presentaron
al Cambridge Overseas'School Certificate Examination en 1973 (59 en 1972).
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69. En 1973, 48 estudiantes, de los cuales 18 eran mujeres, completaron con éxito
un curso de dos años en el Instituto de Capacitación de las Islas Salomón Británicas
(46 en 1972). El Instituto Técni~o de Honiara tuvo una matrícula total de 685 estu
diantes (423 en 1972), de los cuales 221 siguieron cursos sobre materias técnicas
y comerciales. El número de estudiantes que siguieron cursos de enseñanza superior
en el extranjero fue de 94 (98 en 1972).

70. Los gastos públicos de educación se estimaron en 2.177.985 dólares australianos
en 1973, en comparación con gastos efectivos de 1.946.059 dólares australianos
en 1972.
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ANEXO II*

Carta de fecha 23 de mayo de 1975, dirigida al Presidente del Comité
Especial por el RepresentantePe~e~te4el.~eino Unjd~ de Gran

Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones· UIiidas

Me dirijo a usted para informarle de que en los días 19 y 20 de mayo de i975
se celebraron en Londres conversaciones constitucionales acerca del futuro de las
Islas Salomón, entre la Srta. Joan Lestar, Subsecretaria de Estado Parlamentaria
en la Oficina de Relaciones Exteriores y Asuntos del Commonwealth, y una delegación
de las Islas Salomón dirigida por el Ministro Principal, Sr. Solomon Mamaloni. El 20
de mayo, al terminar las conversaciones, se publicó la siguiente declaración:

I1El Gobierno de Su Majestad y la delegación de las Islas Salomón convinie
ron que dentro de lo posible el l~ de noviembre de 1975, pero a más tardar
el 31 de diciembre de 1975, debía instalarse el Gobierno propio interno, en
el entendimiento de que, sujeta a su aprobaci6n por el Parlamento, la. indepen
dencia se declararía dentro de un plazo de 12 a 18 meses a partir de esa
fecha. Se convino tamuién en que en agosto de 1975 se designaría a un comité
constitucional para que hiciera recomendaciones sobre las disposiciones de
una constitución de la independencia. El Comité tendría que presentar sus
recomendaciones a la Asamblea Legislativa a más tardar en abril de 1976.

"Una vez que esas recomendaciones se hubieran publicado y la Asamblea
Legislativa las hubiera examinado, el Gobierno de Su Majestad convocaría
a una conferencia con~titucional en Londres que redactaría la constitución
de la independencia y fijaría la fecha exacta de la independencia.

"A juicio del Gobierno de Su Majestad anté3 de la concesión de la indepen
dencia debería realizarse una elección general sobre la cuestión de la
independencia."

El representante del Reino Unido ya ha informado al Subcomité II del Comité
Especial acerca del resultado de las conversaciones realizadas en Londres. Creo,
sin embargo, que el Comité Especial en pleno deseará ser informado, y si usted
está de acuerdo, le agradecería que esta carta fuera distribuida entre los miembros
del Comité Especial conforme a la práctica corriente.

(Firmado) Ivor RICHARD

* Publicado anteriormente con.la signatura A/AC.I09/489.
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CAPITULO XXII

SANTA ELENA

A. Examen 'Por el Comité Especial

l. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1975, el Comité Especial,
al aprobar el 74? informe del Grupo de Trabajo (A!AC.l09/L.993), decidió, entre
otras cosas, remitir la cuestión de Santa Elena al Subcomité 11 para que la examinase
e informase al respecto.

2. El Comité Especial examinó la cuestión de Santa Elena en sus sesiones 1010a.
y 1011a., celebradas los días 5 y 7 de agosto.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gen~ral, incluida, en particular, la
resolución 3328 (XXIX) de 16 de diciembre de 1974, relativa a.la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
col.oniales, en cuyo párrafo 11 la Asamblea pide al Comité Especial I1 qUt;! siga
buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de las r~solu

ciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) de la Asamblea General en todos los territorios que
todavía no han logrado la independencia y, en particular, que formule propuestas
concretas para la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todav!a
existen e informe sobre la materia a l~ Asamblea General en su trigésimo período
de sesiones". El Comité también tuvo en cuenta la resolución 3290 (XXIX) de la
Asamblea General, de 13 de diciembre de 1974, relativa a seis territorios, incluido
Santa Elena, en cuyo párrafo 13 la Asamblea pide al Comité, entre otras cosas,
¡¡que continúe considerando detenidamente esta cuestión, en particular el envío de
misiones visitadoras a esos territorios, cuando proceda ••• ¡¡.

4. Durante el examen que había hecho de la situación del Territorio el Comité
Especial tuvo a la vista un documento de trabajo preparado por la Secretaría
(véase el anexo al presente capítulo) en el que figuraba información sobre aconte
cimientos relacionados con el Territorio.

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
carácter de Potencia administradora del Territorio, participó en la labor del
Comité Especial durante su examen del tema (véase A/AC.l09/SC.3/SR.237, 239 y 240).

6. En la lOlOa. sesión, celebrada el 5 de agosto, el Relator del Subcomité 11,
en una declaración que hizo ante el Comité Especial (A!AC.109/PV.lOlO), presentó
el informe de ese Subcomité (A/AC.109/L.l04o), en el que figuraba una reseña de su
examen de la situación en el Territorio (A/AC.l09/SC.3/SR.237 a 240 y 242 a 244).

7. En su lOlla. sesión, celebrada el 7 de agosto, el Comité Especial aprobó sin
objeciones el informe del Subcomité 11 y aprobó el proyecto de consenso que figu
raba en él (véase el párrafo 9 infra). El Presidente hizo una declaración
(A/AC.109/PV.lOll).,

8. El 11 dt agosto, el texto del consenso fue transmitido al Representante
Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas para que lo señalara a la
atención de su Gobierno.
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B. De~isióndel'Co~téEspeeia~

9. A continuación figura el texto del consenso que el Comité Especial aprobó en
su 1011a. sesión, celebrada el 7 de agosto, y que se menciona en el párrafo 7 supra:

El Comité Especial, habiendo oído la declaración del representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su carácter de Potencia
administradora interesada 1/, reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Santa Elena a la libre determinación, de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales que
figura en la resolució~ 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre
de 1960. Teniendo en cuenta los problemas especiales de Santa Elena, que
dimanan de su situación geográfica aislada, su escasa población y sus limitados
recursos, y teniendo presentes las anteriores recomendaciones sobre el tema,
el Comité Especial acoge con beneplácito el compromiso de la Potencia
administradora de proporcionar al Territorio más asistencia para el desarrollo,
especialmente en las esferas de la agricultura, la pesca, la vivienda y las
comunicaciones. El Comité Especial considera que tal asistencia, junto con
cualquier otro tipo de asistencia que la comunidad internacional pueda estar
en situación de brindar, cC1stituye un importante medio para desarrollar el
potencial económico del Territorio y aumentar la capacidad de la población del
Territorio para alcanzar cabalmente los objetivos enunciados en las disposi
ciones pertinentes en la Carta de las Naciones Unidas. El Comité Especial
toma nota de la positiva actitud que ha adoptado el Gqbierno del Reino Unido
respecto de la recepción de misiones visitadoras, y expresa la esperanza de que
la Potencia administradora permita que una misión de esa índole vaya a
Santa Elena a fin de que el Comité pueda disponer de información directa acerca
de las condiciones en el Territorio y de los deseos y las aspiraciones de su
pueblo.

~/ A/AC.109/SC.3/SR.237 y 240.
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AANTA ELENA al

1. GENERALIDADES

l. El Territorio de Santa Elena, situado en el Atlántico meridional, tiene una
superficie de 411,8 kilómetros cuadrados y está fo~ado por la Isla de Santa Elena
y. dos dependencias, la Isla de Ascenbión y un grupo de seis islas (cinco de ellas
deshabitadas), que forman la dependencia de Tr~3tan da Cunha. De estas islas,
Santa Elena es la mayor, con una superficie de 121,7 kilómetros cuadrados y una
po1:'lación de ascendencia principalmente africana, asiática y británica, -que se
calculaba ~n 5.056 habitantes a fines de 1972. Ascensión, con una superficie de
88 kilómetros cuadrados, no tiene población autó~tona; el número de habitantes
(1.129 a fines de 1972) varía segÚn la disponibilidad de empleos en la isla.
Tristan da Cunha, con una superficie de 98,4 kilómetros cuadrados, tenía 276 habi
tantes~ también de origen diverso, a fines de 1970.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL

A. Constitución

2. En virtud de un Decreto del Consejo y las Instrucciones Reales de noviembre.
de 1966, que entraron en vigor el 1? de enero de 1967, Santa Elena tiene un Consejo
Legislativo, integrado por el Gobernador, dos miembros ex of'ficio (el Secretario
de Gobierno y el Tesorero) y l~ miembros elegidos, ;r un Consejo Ejecutivo, integraJo
por el Secretario de Gobierno y el Tesorero como miembros ex officio y los presi
~en~es de las comisiones del Cunsejo (todos los cuales deben ser miembros del
Consejo Legislativo). El Gobernador preside las sesiones del Consejo Ejecutivo.
Las Coreisiones del Consejo, la mayoría de cuyos miembros deben ser miembros del
Consejo Legislativo, son designados pnr el Gobernador y se les confían poderes eje
cutivos y la supervisión gene.ral de los departamentos gubernamentales. Se ce1e- .
braron elecciones generales en febrero de 1968 y en mayo de 1972.

B. ª-!stema judicial

3. Hay cuatro tribunales er¡ Santa Elena: el Tribunal Supremo, el Tribunal de
Magistrados, el Tribunal de demandas de menor cuantía y el Tribunal de Henores.
Existen disposiciones para establecer un Tribunal de Apelación de Santa Elena que
pueda reunirse en Jamestown, la capital, o en Londres.

al La presente sección se basa en informes publicados y en información
transmitida al Secretario General por el Gobierno del Reino Unido el 9 de septiembre
de 1974 de conformidad con el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas y que correspond:e al año termiñado el 31 de marzo de 1974.
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3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Generalidades

4. La situación económica se agravó con la continuación de la sequía más severa
de la historia del Territorio, que redujo seriamente la producción local y aumentó
la dependencia de las importaciones.

5. Entre otras dificultades que influyel0n en la situación durante el año que se
examina se cuenta la destrucción por fuego de uno de los dos barcos de carga y pasa
jeros de la Union Castle Line que prestaban regularmente servicios al Territorio.
Una grave epidemia de influenza también afectó desfavorableme'1te la economía.

6. El Gobierno del Reino Unido inició durante el año un estudio de desarrollo de
Santa Elena. Un asesor sobre desarrollo, auxiliado por un economista y expertos
en las esferas de la agricultura y la ganadería, la pesca y 1~ aviación civil, visitó
el Territorio y ~reparó un plan quinquenal que fue posteriorm~nte aprobado en
junio de 1974.

7 . Santa Elena carece de minerales y no tiene tampoco ningul':a industria de impor
tancia. La industria del lino y de los productos derivados d~L lino desapareció
en 1966, cuando los sintéticos invadieron el mercado mundial d~ esos productos.
La Handicraft Association elabora algunos artículos de lencerí~ y bordado y de
madera y fibra.·

8. Las principales importaciones son vehículos de motor, maquinaria, piezas de
repuesto, combustible, licores, harina, carnes enlatadas y cerveza. Las exporta
ciones del Territorio son limitadas. En el período 1972/1973, el valor de las
exportaciones de pesca.do ascendió a 4.00d libras esterlinas b/ y las de pieles y
cueros a 400 libras esterlinas.-

9. En la isla existe únicamente una sociedad cooperativa, la Sto Helena Growers
Society. Las principales actividades de dicha Sociedad son la comercialización de
los ~roductos agrícolas locales (principalmente hortalizas) y la prestación de
ayuda a sus miembros mediante el suministro de semillas, insecticidas, herramientas,
implementos y otros artículos necesarios. En 1973, el total de las ventas de la
sociedad (incluidos los productos agrícolas importados) ascendió a 3.219 libras
esterlinas.

10. Los particulares ocupan la tierra en propiedad o mediante arriendo. Los
inmigrantes necesitan una licencia para ocupar tierras. Las tierras de la corona
pueden se!' arrendadas con arreglo a c~ndiciones aprobadas por el Gobernador.

~/ La moneda local es la libra esterlina.
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B. Agricultura~ ganadería y pesca

11. Los principales productos agrícolas son la papa, la batata y las hortalizas,
El Gobierno cultiva aproximadamente la mitad de las tierras arables y explota o
controla aproximadamente las cuatro quintas partes de los pasti~ales. Los propie
tarios particulares de ganado tienen acceso a zonas comunes de apacentamiento faci
litadas por el Gobierno.

12. En el período 1973/1974, los gastos en el sector agropecuario ascendieron a
134.230 libras esterlinas, incluida la suma de 81.894 libras esterlinas para pro
yectos de desarrollo.

13. En las aguas que rodean a Santa Elena abundan los peces de muchas especies,
pero generalmente la captura no alcanza a satisfacer la demanda. En el plan quin
quenal de desarrollo (véase el párr. 6 supra) se ha incluido un proyecto experi
mental para fomentar la pesca comercial.

C. Transportes y comunicaciones

14. A fines je marzo de 1974 había 51 millas de carreteras~ 755 vehículos de motor,
incluidos 152 automóviles de alquiler, y 32 vehículos de propiedad privada que
funcionaban como autobuses.

15. Debido a la pérdida de uno de los barcos que prestaban servJ.cJ.os a la isla
(véase el párr. 5 supra), se redujo a 23 el número de escalas regulares en el
Territorio, incluidas dos escalas no previstas por uno de los mayores buques de
pasajeros de línea regular de la Union Castle. Durante el año se hicieron otras
60 escalas no previstas (barcos de carga, yates, etc.).

D. Hacienda pública

16. Debido a la disminución de la actividad económica, Santa Elena depende cada
día más de las subvenciones concedidas por la Potencia administradora. Los cálculos
presupuestarios indican que la-asistencia financiera del Reino Unido ascendió al
68% en el período 1973/1974, suma que incluye 538.201 libras esterlinas correspon
dientes a ayuda presupuestaria y 141.598 libras esterlinas por concepto de asisten
cia al desarrollo (véase el cuadro infra).

17. Dos de las mayores partidas individuales de gastos, con la excepción de la
asistencia al desarrollo, correspondían a la agricultura y la ganadería, la sil
vicultura y las obras públicas. Otras partidas importantes de gastos se relacio
naban con la educación, la sanidad pública y la asistencia social.
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B. Gastos

A. Ingresos

Santa El~na: Hacienda pública, 1973/1974

(En libras esterlinas)

76 605
15 468

45 114

19 449

38 987
22 209

39 016

21 590

9 181

19 743
la' 557

538 201

141 598

997 778

. . ~ .

. . .

Aduana • • • • • •

Puerto y marina

Licencias e impuestos • • • •

Cuotas y reembolsos

Correos • • • • • •

Ingresos procedentes de bienes

Intereses • • . •

Ingresos varios

Venta de bienes del Gobierno • •

Electricidad y teléfono • • • •

Plan de Ayuda del Servicio Exterior

Subvenciones • • • • • •

Asistencia al desarrollo

Gobernador •
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Correos

Sanidad pública • • • o • • • • •

Obras públicas •

Obras públicas anuales y ordinarias

Secretaría • g • • • • •

Asistencia social . . • • •

Tesorería y aduanas • • • •

Poder judicial • . • • •

Plan de ayuda del Servicio Exterior • • . •

Asistencia al desarrollo .

11 78~,

131 141

2 976

69 562
51 150

125 788

38 292

18 384

14 684

78 407

26 991
124 307

22 293

63 716

21 377
5 124

11 145
146 674
963 795

• Cl .. •

. . .
. ... .

Agricultura, ganadería y silvicultura

Comprobación de cuentas

Educación • • • .

Electricidad.

Gastos varios

Pensiones

Policía



4. CONDICIONES SOCIALES Y SITUACION DE LA ENSEÑANZA

A. Traba.io

18. A finales de marzo de 197'4, las categorfas principales de asalariados en Santa
Elena eran: trabaj adores calificados y jornal':ros (298); trabaj adores agrí-
colas (257); oficiales y aprendices en el ramo de la construcción (179); mecánicos
y choferes (58), y pescadores y boteros (22).

19. Los sueldos semanales medios para empleados gubernamentales y comerciales
variaron entre 7,73 y 8,77 li'bras esterlinas para trabajadores especializados;
entre 6,69 y 7,73 libras esterlinas para trabajadores agrícolas y ordinarios;
y entre 3,92 y 7,50 libras esterlinas para aprendices (véase también el párr. 22
infra) •

20. Con efecto a partir d~l l~ de septiembre de 1973, el Gobierno suprimió el tra
bajo auxiliar. Debido a esto, a algunos trabajadores de jornada parcial se les dio
empleo de jornada compieta, y, para finales de marzo de 1974, sólo había 11 personas
dedicadas a trabajos de jornada parcial (66 en 1973).

B. Costo de la vida

21. A finales de febrero de 1974, el índice de precios al por menor era de 159,6,
con base en un índice de 100 en febrero de 1971. Los componentes de este aumento
son'los siguientes: alimentos, 47,1%; vestidos, 6,3%; artículos parcial o total
mente manufacturados, 4,7%, y combustible y electricidad, 1,5%.

22. Debido al brusco aumento del costo de la vida, todos los trabajadores recibie
ron una asignación por costo de vida de 1,50 libras esterlinas a la semana. Los
empleados del Gobierno cuyo sueldo era menor de 800 libras esterlinas recibieron una
asignación similar roan arreglo a una escala móvil. El aumento de precios produjo
también un aumento considerable en los pagos de socorro a los ancianos y necesitados,
que ascendió al 150% en el caso de un particular beneficiario (véase párr. 25 infra).

C. Vivienda

23. En 1973-1974 se construyó en Jamestown un edificio de departamentos consistente
en seis unidades de tres dormitorios. Otros proyectos inclúían la construcción de
llil pabellón para el hospital pS2quiátrico y la conversión de edificios antiguos en
oficinas del Gobierno.

D. Seguridad y bienestar ~ocial

24. Los trabajadores pueden recibir salario completo en conceptc de licencia de
enfermedad hasta un límite de 60 días en cualquier año civil, y de allí en adelante,
medio salario por un período igual. Alrededor del 90% de la población está inscrito
en una o más de las seis sociedades de'seguros que ofrecen seguros de enfermedad.
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25. En 1973/1974, los pagos de socorro por desempleo a personas mayores de 60 años
de edad ascendieron a 2,50 libras esterlinas a la semana por una sola persona y
3,50 libras esterlinas por una pareja, con 50 nuevos peniques para cada dependiente,
adicional hasta alcanzar un máximo de 5 libras esterlinas. A fines de marzo de 1974,
234 personas necesitadas recibían socorro en forma de pagos semanales en efectivo
que oscilaban entre 25 nuevos peniques y 5 libras esterlinas.

E. Salud pública

26. J.Jos únicos servJ.cJ.os sanitarios disponibles son los que proporciona el Gobierno.
No se dispone de estadísticas sanitarias para 1973/1974.

F. Enseñanza

27. El Último informe del Comité Especial ~ coptiene información básica sobre las
condiciones de la enseñanza en el Territorio.

28. Durante 1973/1974, 110 niños asistieron a tres centros escolares recreativos,
que contaban con up personal de nueve maestros y tres aprendices de maestros bajo
la supervisión e instrucción de dos supervisores. Además, 738 niños asistieron a
ocho escuelas infantiles y primarias y 474 niños asistieron a una escuela secunda
ria y tres escuelas intermedias.

29. Un programa de leche gratis para niños en edad escolar, llevado a cabo ante·
riormente bajo el patrocinio del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), ha sido suspendido.

5. DEPENDENCIAS DE, SA1'ilTA ELENA

30. Tristan da Cunha y la Isla de Ascensión se gobiernan desde Santa Elena.

A. Tristan da Cunha

31. Tristan da Cunha es una pequeña isla situada en el Atlántico meridional a
media distancia entre América del Sur y Sudáfrica. De origen volcánico y de forma
circular, la isla se eleva en un cono de una altura aproximada de 2.000 metros.

32. El Administrador, que representa al Gobierno del Reino Unido, es asistido por
un Consejo Insular (ocho miemrros elegidos y tres miembros designados) con funcio
nes de asesoramiento en asuntos legislativos Y ejecutivos. El Consejo ejerce sus
funciones de asesoramiento en asuntos ejecutivos a través de pequeños comités que se
encargan de las diversas ramas de la administración.

·c/ Documentos Oficiales de la Asanililea General, vigésimo noveno período de
sesiones, Suplémento No. 23 (A/9623/Rev.l), cap. X, anexo I, párrs. 79y 80.
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33. La comunidad depende de la pesca como medio de vida. En 1968, se otorgó una
concesión a una compañía pesquera registrada en las Bahamas para pescar en aguas
territoriales. La compañía, que está controlada por la South Atlantic Islands
Development Corporation, a través de su subsidiaria, Tristan Investment, Pty.,
emplea a casi toda la población laboral de la dependencia durante la corta tempo
rada pesquera. Se ha construido un puerto, financiado por una donación de 80.000
libras esterlinas del Gobierno del Reino Unido, y la compañía ha finalizado la ~..,.".·.•. i.·•.:.

construcción de una planta congeladora de pescado. l

B. Isla de Ascensión

34. La pequeña isla de Ascensión se encuentra a 700 millas al noroeste de
Santa Elena (70 56' S., 140 22' O.). Al 31 a,e diciembre de 1972, su población era
de 1.129 habitantes, de los cuales 660 provenían de Santa Elena. La mayor parte de
la población restante la constituyen los empleados extranjeros de Cable and
Wireless, Ltd., y de la base establecida en 1942 por el Gobierno de los Estados
Unidos de América por un acuerdo con el Gobierno del Reino Unido, y que ahora
opera como parte del sistema de rastreo de los Estados Unidos.

35. La isla es un importante centro de comunicaciones
retransmisora de telegramas entre Sudáfrica y Europa.
por la South Atlantic Cable Company.
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CAPITULO XXIII

SMlIOA AMERICANA Y GUAM

A. Examen por el Comité Especial

l. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1975, el Comité Especial,
al aprobar el 74? informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.993) 9 decídió, entre
otras cosas, remitir la cuesti6n de Samoa Americana y Guam al Subcomité II para
que éste la examinara e ~nformara al respecto.

2. El Comité Especial examinó el'tema en sus sesiones 1010a. y 1011a., celebradas
los días 5 y 7 de agosto.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular, la
resolución 3328 (XXIX) de 16 de diciembre de 1974, relativa a la aplicaci6n de la
Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
en cuyo párrafo 11 la Asamblea pide al Comité Especial "que siga buscando medios
adecuados para la aplicaci6n plene, e inmc~diata de las resoluciones 1514 (XV) y
2621 (XXV) en todos los territorios que todavía no han logrado la independencia y,
en particular, que formule propuestas concretas para la eliminación de las manifes
taciones del colonialismo que todavía existen e informe sobre la materia a la
Asamblea General en su trigésimo período de sesiones". El Comité también tomó en
consideraci6n la resolución 3290 (XXIX) de ·la Asamblea General, de 13 de diciembre
de 1974, relativa a seis territorios, incluidos Samoa Americana y Guam, en cuyo
párrafo 13 la Asamblea pide al Comité, entre otras cosas, "que continúe considerando
detenidamente esta cuesti6n, en particular el envío de misiones visitadoras a, esos
territorios, cuando proceda ••• 11. .

4. Durante su examen de la situaci6n en los Territorios, el Comité Especial tuvo
a la V:;.sta un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al
presente capítulo) en el que figuraba información sobre acontecimientos relacionados
con los Territorios.

50 El representante de los Estados Unidos de América, en su carácter de Potencia
administradora. interesada, particip6 en la labor del Comité Especial durante su
examen del tema (véase A/AC.I09/SC.3/SR.234 y 238 a 24o).

6. En su 1010a. sesión, celebrada el 5 de agosto, el Relator del Subcomité II,
en una declaraci6n que hizo ante el Comité EspeciaÍ' (A/AC.I09/PV.IOIO), present6 el
informe de ese Subcomité (A/AC.I09/L.I038), en el que figuraba una reseña del
examen que éste había hecho de la cuestión de los territorios (A!AC.I09/SC.3/SR.234
y 238 a 242).

7. En su 1011ae sesi6n, celebrada el 7 de agost0 9 el Comité Espe~ial aprobó sin
objeciones el informe del Subcomité II e hizo suyas las conclusiones y recomend&
ciones que figuraban en él (véase el párrafo 9 infra). El Presidente hizo una
declaraci6n (A/AC.I09!PV.IOll). '
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8. El 11 de ag eto; el texto de las conclusiones y recomendaciones sobre Samoa
Americana 'Y' Guam ';:'t.e transmitido al Representante Permanente de los Estados Unidos
ante las Naciones Unidas para que lo señalara a la atenci6n de su Gobierno.

B,. Decisión del CoJili.té Especial

9. A continuación figura el texto de las conclusiones y recomendaciones que el
Comité Especial aprobó en su 1011a. sesión, celebrada el 7 de agosto, y que se
menciona en el párrafo 7 supra:

Generalidades

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de Samoa
Americana y Guam a la libre determinación y la independencia, de conformidad con
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países Y' pueblos colo
niales contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, ae 14 de
diciembre de 1960.

2) Plenamente percatado de las circunstancias especiales de esos territorios
que se deben a factores como su tamaño, situaciól.l geográfica, poblaci6n Y recursos
naturales limitados, el Comité Especial reitera su opinión de que esas circunstancias
no deben demorar en modo alguno la rápida ejecución del proceso de libre determina
ción de conformidad con la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV).

3) El COIl'ité Especial eXpresa su reconociriliento por la actitud de coopera
ción de la Pote~cia administradora Y por las declaraciones hechas por sus represen
tantes en relación con ambos territorios 1/.

4) Teniendo presente el importante papel que las Naciones Unidas deben
desempeñar, con la colaboración de la Potencia administradora, para asegurar que
::le conceda a los pueblos de los pequeños territorios el derecho a la libre deter
min~ción de conformidad con la Declaración, el Comité Especial toma nota con
interés de la intenci6n expresada por la Potencia administradora de mantener "en
estudio activo" la cuestión de invitar a une misi6n visitadora a los territorios.
Asimismo, expresa la esperanza de qUe los resultados sean favorables para que el
Comité pueda obtener información directa sobre la situaci6n que existe en los
territorios Y las aspiraciones Y deseos del pueblo en lo que atafle a su futuro
estatuto y, a la vez, para ayudarlo a encontrar soluciones a los problemas particu
lares con que se enfrentan los territorios.

S·a.n1oa Americana

5) El Comité Especial toma not:'a con satisfacción de que en 1974 se produjeron
en el Territorio significativos acontecimientos políticos consistentes en la
elecci6n del Cuerpo Legislativo en su decimocuarto perí.odo Y la elecci6n, al mismo

1/ A/AC.1Q9/SC.3/SR.234 Y 240.
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tiempo, de un delegado general ante el Congreso de los Estados Unidos. No obstante,
el Comité observa que la rel,~tción del número de votantes inscritos al de personas
con derecho a participar en el sufragio de los adultos sigue siendo relativamente
baja. Teniendo esto presente, el que en 1974 se hayan rechazado las propuestas
elecciones populares de Gobernador y Vicegobernador sugiere que el pueblo de Samoa
Americana no tiene aún conciencia de los beneficios de controlar su propio destino
y realza la necesidad de un programa de educación política más completo.

6) El Comité Especial toma nota de que los requisitos que hay que cumplir
para tener derecho a votar en Samoa Americana, obstaculizan el ejercicio de los
derechos de unos 60.000 naturales de Samoa Americana que viven en el exterior. El
Comité Especial encarece a la Potencia administradora que revise el procedimiento
de votos desde el extranjero a fin de que los naturales de Samoa Americana que
vivan en el exterior y tengan derecho a votar puedan ejercer ese derecho.

7) Con respecto a las condiciones económicas, el, Comité EspeCial toma nota
con preocupación de los efectos devastadores de la sequía y la consiguiente falta
de energía que se produjo en 1974. No obstante, toma nota !'le que la situación
eCt;)n.ómica~ en general., ha mejorado, como lo demuestra el superávit sin precedentes
de la balanza de pagos en el afio que se examina,. El Comité expresa la esperanza'
de (1ue con nue'\"os tipos de productos agrícolas y ampliando y diversificando la
industria~ co:lr10 están haciendo el gobierno local y ·la Potencia administradora, se
tenga la base necesaria para promover un desarrollo estable. Sin embargo, en vista
de la reducida superficie de tierras dÜ.):)nibles en Samoa Americana, el Comité
Especial opina que se necesitan medidas más enérgicas para controlar la enajenación
de las tierras.

8) El Comité Especial 'nota cierto descontento entre los habitantes con
respecto a la calidad de la educación que se imparte en el Territorio. También
observa que, si bien se están ampliando notablemente algunas instalaciones., sobre
todo r:arf'.. aulas en los niveles de escuelas de párvulos, primarias, secun!iarias y
universitarias y para servicios de difusión de las bibliotecas, se ha producido
una disminución importante del empleo de la televisión educativa en las escuelas.
El Comité Especial expresa la esperanza de que la Potencia administraaora adopte
medidas apropiadas para mejorar los programas de educación en el Territorio,
haciendo especial hincapié en el mantenimiento de las tradiciones culturales
autóctonas. .

Guam

9) El Comité Especial considera que las elecciones realizadas en.1974 para
los cargos de Gobernador, Vi cegobernador y, delegado al Congreso de los Est ados Uni dos,
así como para los representantes ante el Cuerpo Legislativo en su decimotercer
período, han demostrado. un alto 'grado de conciencia y dedicación· política de los
guameños en 10 que atañe a su :futuro estatuto político. A este respecto, el
Comité Especial expresa la esperanza de que el Cuerpo Legislativo, en su decimotercer
períodos vuelva a reunir una comisión sobre el estatuto político, con mandatos más
amplios que los de la comisión disuelta en septiembre de 1974, a fin de estudiar
todas las opciones de que pueda disponer el pueblo de Guam y ayudarlo a adelantar
hacia e1 proceso de la libre dete~inación8
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10) El Comité Especial toma nota del progreso alcanzado en 1974 en materia
de utilización de tierras, en particular e~ pro~ecto de ley aprobado por el Senado
de los Estados Unidos por el que se permit!a a Guam participar en un programa
federal de excedentes de propiedad, que tenía por objeto liberar propiedades dispo
nibles del gobierno federal. Tambiém toma nota de la promulgación el 5 de octubre
de 1974, de una ley por la que se transfería el control de tierras sumergidas del
Departamento del Interior de los Estados Unidos a los gobiernos de los territorios
bajo su administración, incluido Guam, y se les daba control de la,s tierras compren
didas entre la línea de pleamar y el límite marino de las tres millas, con lo que
se eliminaba la necesidad de obtener autorización del gobierno federal para
cualquier construcción coste~ao

11) El Comité Especial tiene en cuenta la resolución 3290 (XXIX) de la
Asamblea General, de 13 de diciembre de 1974, por la que se desaprueba firmemente
el establecimiento de instalaciones militares en Guam, entre otras razones, por
ser incompatible con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas
y una vez más insta a la Pot,encia administradora a que, de conformidad con los
deseos del pueblo de Guam, adopte medidas encaminad,as a superar la dependencia
en que se halla la economía de sus instalaciones y l;.ctividades militares.

12) El Comité Especial toma nota con satisfacción de que Be ha registrado
progreso económico en muchas esferas. Dada la importancia que para Guam tiene el
turismo. el Comité Especial observa no obstante con preocupación que va ilisminuyendo
el nÚIr.:::ro de visitantes procedentes del Japón por razones diversas, incluso el
hostigamiento a los turistas. El Comité recomienda que se tomen medidas para.
resolver todo motivo fundamental de queja y asegLuoar el sensato df~sarrollo ulterior
en esta vital esfera.

13) El Comité Especial toma nota de que el actual grupo de trabajo en Guam
sigue sin poder satisfacer las exigencias del mercado de mano de obra, sobre todo
en lo atinente a puestos de peJ:'~;onal calificado y semicalific~do. Expr~sa la
espranza de Que lGS programas de capacitación que actualmente se están ejecutando
};Jc.l'a esos tipos de trabajadores ayuden a resolver la grave e$casez de recursos
humanos.

_',_0

-271-



ANEXO*

Documento de trabajo preparado por la Secretaría

INDICE

Parrafos

1. Samoa Americana. • • ., • • • • • • " • • • • .. • • • • • • • • lO 1 35

A. Generalidades • • ~ • • • • • • • .. • • ., • • • • • • .. • • 1 2

B. Evolución política y constitucional • • • • • • .. • • • • .. 3 6

C. Condiciones ' . 7 27economJ.cas • • • • • • • • • • o • • • • ~ • e •
D. Condiciones sociales • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 28
E. Situación en la enseñanza • • • lO • • • • • CI • • • • • • • 29 - 35

2. Guam • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • '" • • ~ • • • • 36 88

AlO Generalidades • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • 36 38
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",1',,'

* Publicado anteriormente con las signaturas A/AC.I09!L.1008 y
A/AC. l09/L.1022.
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l. SAMOA AMERICANA 13,/

A. Generalidades

l. La información b'sica sobre Samoa Americana figura en el informe del Comité
Especial a le. Asamblea. -General en su vigésimo octavo' período de sesiones b/. A
continuaci6n se proporciona informaci6n complementaria...

2. El Gobierno de Samoa Americana levantcS un censo en todo el Territorio en
septiembre de 1974. Las cifras preliminares indicaron que la poble,ción total
ascendía. a 29.191 habitantes. Pago Pago es la aldea más extensa del Territorio,
con 2.741 habitantes" Viven en los Estados Unidos aproximadamente 60.000 naturales
de Samoa Americana.

s. Evolución política y constituciona~

P~&ecutivo..

3. El Sr. John M. Haydon renunci6 como Gobernador en octubre de 1974, despu's de
haber ocupado el cargo de principal funcionario ejecutivo durante cinco años. El
Vicegobernador, Sr. Franlt C. Móckler, actu6 como Gobernador interino hasta febrero
de 1975. El Sr. Earl Baker Ruth fue seleccionado para suceder al Sr. Haydon y
juró el cargo ante el Sr. Rogers C.B. Morton, Secretario de Gobernación de los
Estados Unidos en ''''áshington, D.C., el 6 de febrero de 1975. El Sr. Ruth había sido
durante seis aftos representante de North Carolina en la Clhnara de Representantes
de los E$tados Unidos. En las elecciones de noviembre de 1974 no fue reelegido.
Es el 48~ principal funcionario ejecutivo del Territorio desde que pas6 a ser
administrado por los Estados Unidos en 1900.

4. El pueblo de Samoa Americana ha recha~ado tres veces la propuesta de elegir
a su propio Gobernador: en 1972, en 1973 y en junio de 1974 el. En la actualidad
el ocupante del cargo no es seleccionado por el Presidente y,-por lo tanto, no
requiere confirmación por parte del Senado de los Estados Unidos, aunque hay un
proyecto de ley pendiente en ese sentido. El Secretario de Gobernación de los
Estados Unidos adopta. la decisión final.

al La presente sección se basa en infornes publicados y en la inforHación
correspondiente al año terminado el 30 de junio de 1914, transmitida, al Secretario
General el l~ de abril de 1975 por el Gobierno de los E"!tados Unidos de Améric~
conforme al inciso ~ del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas.

bl Documentos Oficiales de la. Asamblea. General, vigésimo or.tavo período ue
sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023!Rev.l), cap. XVIII, anexos párrs. 3 a 49.

el ¡bid.? vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l)
cap. XVII, anexo, párrSl. 4 a 10.
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Cuerpo L~sislativo

5. E1 Cuerpo Legislativo est6 constituido por \U1a CÚlara de Rgpresentantes y un
Senado:l integrados por 21 y 18 miembros respectivamente. El 14. Cuerpo Legislativo
de Ssmos. Americana, elegido poi' sufragio universal de los adultos en noviembre de
1974., inici6 oficialmente SUB actividades el 13 de enero de 1975, oportunidad en que
el Gobernador interino, Sr. Mockler, hizo una resefla de la situaci6n general y de
los probl1!mas que enfrentaba el Gobierno del Territorio. El problema principal ha
sido la desfavorable situaci6n financiera causada en parte por el cierre tempo
rario del las plantas envasadoras durante la p1'010ngada sequía de mediados de 1974
Y' exacerbada por la inflaci6n y la recesión econ6mica.

Delegado gener~

6. DespuEs de las elecciones de noviembre de 1974 para elegir un delegado general
en Wúhington, D.C., para las g.ue se inscribieron 7.442 votantes, fue necesario
celebrar una wtación de desempate el 19 de noviembre. En la primera elección
el jl..~Z A.P. Lutuli obtuvo 2.424 votos; el Sr. A.U. Fuimaono, titular del cargo,
obtuvo 2.152 votos; y los otros cuatro candidatos recibieron en conjunto 1.668 votos.
El juez Lutuli derrot6 al Sr. Fuimaono en la. votacicSn de desempate por 3.024 votos
contra 2.852.

C. Condiciones econ6micas-
Ge!!..eralidades

7. El 30 de septiembre de 1974 el Presidente de los Estados Unidos declaró a
Semoa Americana zona de desastre. A comienzos de septiembre, el Gobernador del.
Territorio había enviado al Presidente una so'icitud para que Samoa Americana
tuera elasi ticada. como tal debido a la grave y prolongada. sequía que había asolado
el Territorio durante cuatro meses. Al mismo tiempo, había pedido 3 millones de
d61a~s y en .uda inmediata, principalmente para asistencia al desempleo. Aproxi
madamente la cuarta parte de la fuerza de trabajo del Territorio se había visto
afectada por la sequía, ya sea por la ~e.ducci6~ de esos ingresos o por la pérdida
del empleo. La .sequía había asotado todas las reservas· de agua de la isla y había
causado una crisis de energía e~'ctrica~~

8. El 22 de octubre ca.veron cerca de dii-s pulgadas de lluvia en Tutuila, la isla
principal, es decir, aproximadamente la misma cantidad que. había caído durante los
cuatro meses pi'e~edentes. El 15 de noviembre se declar6 oficialmente terminada la
escasez ~ agua que había provocado la crisis.,

~ t' r; t"

9. En 191'4 el Gobierno de Samoa A:mericana public6 las primeras cifras sobre el
producto nacional bruto del Territorio. En 1973 el producto nacional bruto total
Jlfilbís. sido ligeramente superior a 141,0 millones de d6lares, de los cuales 64,0 millo~
.nes habían sido producidos por las plantas en~.adoras de T"~sca.do, que eran

dI La moneda local es el dcSlar de los Estados Unidos.
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Agricultura y ganadería

10. Durante el año que se examina, las importaciones del Territorio alcanzaron
un total de 46,5 millones de dólares (35,9 millones en 1972/1973); las exporta~.
ciones ascendieron a 82,9 millones de dólares (66,5 millones en 1972/1973).

...L.....~

14. A fines de 1974, el Director de Agricultura y la Junta del Taro pidieron a los
grupos organi zados de importadores que colaboraran para tratar de resolver la es ca
sez inmediata de alimentos y el aumento de los precios. El Director sugirió asi-·
mismo a la Junta del Taro que invitar~a'participaren ese esfuerzo a las personas
interesadas en formar' cooperativas. El Gobernador interino, Sr. Mockler, estuvo
de acuerdo con la recomendación de la Junta d~l Taro en el sentido de que el
Gobierno suspendiera indefinidamente las disposiciones 'que reglamentaban la canti
da.d de taro que podía importar semanalmente a. Samoa Americana cada particular o
tenedor de licencia.'" '

13. En noviembre de 1973, un incendio que comenzó en la oficina. del Procurador
General en Utulei (Pago Pago), se extendió rápidamente a las oficinas gubernamen
tales vecinas y destruyó ocho de ellas, causó daños, según se informa, por valor
de 3,5 millones de dólares.

15. Durante el período que se examinas se recibió un subsidio de 150.000 dólares
de los EE.UU., otorgado por la Oficina de Oportunidades Econólnicas (OEO) para desa;"
rrollar el cultivo del taro en las islas Manu'a. Como resultado de ello:'l las expor
taciones de taro de las islas Manu' a. aumenté.Pon en un 300%.

16. Se llevaron Q cabo experimentos a·';;fin de determinar si un pollero con l. 500 ga
llinas ponedoras podía lJ.e~ar a mantené~se por sus propios medios. Debido a los 're
sultn<los positivos obtenidos, el número d.e r:allinas se ha aumentado a 2.300. Otras
tres ~ranjas avícolas del Territorio, que tienen un total 'de 8.000 gallinas pone
doras, sólo abastecen aproximadamente -el 30% de la demanda local de huevos f~escos.

12. Antes de salir del Territorio, el Sr. Rice decla.r6 que aunque el problema
económico era serio, no era en modo alguno exclusivo de la .zona., sino que también
se estaba haciendo sentir en los Estados Unidos en forma de tendencias inflacionarias
y recesión. Dijo que hechos tales como la sequía~ el cierre de las fábricas de
conservas y el aumento del 28% en "las tarifas de fletes (véase el párrafo 27 infra)
habían contribuido a provocar las condiciones locales corrientes.

definitivamente los empleadores principales después del Gobierno (había l:1.l:'J.'.JJl'lma-

demente 1.400 personas empleadas por las plantas envasadoras, mientras que 4.000
trabajaban para el Gobierno). Más de 31~,O millones de dólares habían sido gene:r:c.c'lue
por el gobierno local. El producto nacional bruto representó el equivalente a
unos 5.000 dólares per espita.

11. En febrero de 1975, el Sr. Emmett Rice, Director interülo de Asuntos Territoria
les, y otros cuatro funcionarios del De~artamento de Gobernación de los Estados
Unidos visitaron a Samoa Americana pára evaluar la naturaleza y la magnitud de
la actual crisis económica y financiera del Territorio. Se esperaba que en breve
se publicara el informe en que figurarían sus recomendaciones al Gobierno
territorial.
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17. El proyecto de ganado vacuno, que se inició en 1972, contaba, segtin se inf'ol"lua.
con 45 cabezas de ganado So fines de 1974. El Departamento de Agricultura consigno
10.000 dólares para la compra de gallado en el período de 1973-l971~.

18. Con arreglo a un nuevo programa, se permite a los granjeros comprar al
Gobierno materiales de construcción para construir chiqueros al costo de importa
cion. Durante el período qt'ie se examina., participaron en el programa. 26 granjeros.
En el Territorio hay 12 criaderos comerciales de cerdos.

19. La Oficina de Recursos Marinos continuo su labor relativa al desarrollo
de las pesquer!as y al suministro de asesoramiento y asistencia en la esfera de
t~cnicas de gestión tanto a la flota local ccmo a las empresas comerciales en gran
escala. Se aumentó la flota local pesquera de pequeñas embarcaciones a 23 uni
dades y cinco barcos pesqueros samoanos de 24 pies. La flota tuvo graves dificul
tad.es por problemas mepánicos y se fijó pa.ra comienzos de 1975 un importante pro
grama t~cnico de reposición. El volumen total de los productos marinos vendidos
durante el afio ascendió a 120.419 libras, a un valor de 71.000 dólares. Se estima
que la ca.ptura total de toda la. flota fUe superior a. 200.000 libras.

Energía eléctrica

20. A comienzos de 1975 se terminó la instalacié5n de tres generadores diese1 de
1.500 kilovatios prestados por el Ej~rcito dé los Estados Unidos para librar a.
Tutuila de una. nueva grave escasez de energía. (v~ase el parrafo 7 supra).

Habienda pública

21. El presupuesto total del Gobierno de Samos. Americana para 1973174 asC'endió
a 37,7 millones de dolares, incluidos fondos del Departamento de Gobernación,
otras subvenciones federales y consign~oiones de ingresos locales, pero sin incluir
las entradas provenientes de fondos rotatorios. Los gastos totales de operacion
en 1973/74 fueron de 20,0 millones de dolares, en compar,acion con 16,7 millones
de dolares el afio anterior, lo que significó un aumento de un 19,7%. El efectivo
neto disponible el 30 de junio de 1974 ascendía a 3,9 millones de dólare3, incluidas'
las cuentas locales así como las del Depar~amento de Hacienda de los Estados Unidos.

22. El Territorio inform6 de una recaudacié5n sin precedentes de ingresos locales
en 1973/74, que ascendi~ a 19,9 millones de dola.res, el sea, un aumento del 34% con
respecto al per!odo 1972/73. Los L~p~estos sobre la renta, tanto personales como
a las sociedades de capital, contribuyeron con el 60% de todos los ingresos
locales, lo que significó un aumento del 20% con respecto al período 1972/73. El
ingreso local proveniente de los impuestos al consumo ascendió a 1,2 millones de
d6lares en 1973/74, es decir, un aumento del 40% con respecto al del año anterior.

23. Las subvenciones del Departamento. de Gobernación de los Estados Unidos
sumaron 13,4 millones de dolares y otras subvenciones federales para programas
especiales ascendieron a 7,0 millones de d6lares. Ademas, las oonsignaciones
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directas del Congreso de 556.000 dolares fueron asignadas a la financiacion de
la oficina del Gobernador y el poder jlldicial del Gobierno del Territorio. Todas
las consigna.ciones federa.les se mantuvieren al mismo nivel aproximadamente que
en el per!odo 1972/73.

24. Se coneedio al Departamento de Recursos Humanos una suma adicional de
167~ooo d61ares con cargo a la Eroere¡e~cy Employment Act de 1971. Los fondo13 habían
de ser utilizados para el Programa de empleos públicos para Samoa Americana. Ademas
de proporcionar Emlple~ de car~cter temporal, el objetivo del ProBrama de emplees
prtblicos es dar a los participantes empleo permanente e. la mayor brevedad p("lsible.

Turismo

25. El nÚlner" de turistas que visitaron a Samoa Americana en el períeae 1973/74
aumento 1igeramente:a 35.422 personas, es decir, un incremento del 27% con respecto
al año anterior. Ad6n~s, estuvieron en el Territorio 23,254 pasajeros de excur
siones en buque, lo que significé5 un aUIl1ento del 23%.

26. Se completo una ampliación de 90 habitacienes en el Hotel Ameri~ana, con lo
eual se aumento a 188 su número teta! de piezas. El total de habitaciones de
hotel disponibles en Samoa Americana fue de 216 en el período 1974/75.

~~ansporte y comunicaciones

27. Frl 16 de enero de 1975 se informo de ql1e la Comision Marítima Federal de los
Esta.dos Unidos había aprobad.o un aument" general de las tarifas de la Pacific
Islands TransEol't JJine (PITT.I) de ;.m ~'2n;~ para los embarques destinados a.l sur, entre
la costa del Pacífico de los Estados tTnid_s y Samoa Am.ericana, y de un 13% para
el comercio destinado al norte. El aumen'bo había entrado ya en v'igor el lC? de
diciembre de 1973, con sujeción a. un nuevo examen. Se informo de que, sin el
aumento de las tari~as, la PITL se habría visto forzada a reducir sus servicios
a Samoa Americana y ~~e el retiro de esos servici_s habría causado mas daños que
el amnento de las tarifas •

D. Condiciones sociales

28. Según el informe de la Potencia administradora, la fuerza de trabajo total
del Gobierno de Samoa l\!nericana. en el períod. 1973/74 era de 5a 02l personas,
incluidos 3. 7l!~ empleados l-cales del servicio permanente, 216 emplead_s por con
trata, 603 empleados del Youth Conservation Cor s (YCC) y 488 empleados del
Neighbourho_d Youth Corps NYC). Los empleados del YCC y del NYC eran estudiantes
contratados a jornada parcial dt~ante el verano. La tasa de desempleo en el
Territ.rio siguió siendo de aproximadamente nn 14%.

E. Situación de la. eriSeñá.riza

29. En el período 1973/71f, el sistema de educación pública de Samoa Americana
comprendía 11~58l. estudiantes: 2.598 en instituciones de educacion para los pri
meros años de la infancia; 5.895 en e~cuelas elementales; 2.088 en escuelas secunda
rias; y aproximadamente 1.000 en la Escuela Superior de la Cemunidad de Samoa
Americana. Adf>.r:.as, 1.812 estud.iantes asistían a escuelas elementales y secundarias
privadas.

-277-



30. Parece ceguir el ~xodo de jóvenes del Territurio. Un estudio hecho por el
Departamento de Recursos Humanos indicó que el 62% de los estudiantes de escuelas
secundarias proyectaba viajar a los Estados Unidos despu~s de su graduación a
mediados de 1974. Sólo el 37% del total de casi 400 estudiantes que se graduaba
dijo que pensaba asistir a la Escuela Superior de la Comunidad en el Territorio.

31. Se extendieron las clases de enseñanza b'sica para adultos a 10 centros de
aldeas, incluidas, ~r primera vez, las islas del grupo de Manu'a.

32<) Despu~s de lO años de tener en funcionamiento un servicio de televisi<5n
educativa, fundamentalmente para la enseñanza del idioma ingl~s, el Departamento
de Educación, en un reciente cambio de pol~tica, decidió modificar el sistema para
incluir un plan de estudios bilingÜe y bicultural que depender!a JJlueho menos del
empleo de la television y se concentrar!a mas en la. utilización de la lengua
samoana, aunque el idioma oficial de enseñanza seguir!a siendo el .ingl~s. La
razé>n que dio el Depar.tamento para su cambi.. de política :fUe qu(:: no recibirí.a mtís
fondos federales si no se consnlidaban los sistema.s de los dos idiomas, el ingl~s

y el samoano. El· costo del sistema de televisión educativa había sido de 1,7 millo
nes de d6lares al año y su empleo se habí.a visto seriamente obstaculiza.do por
problemas de energí.a el'ctrica. El cambio de polí.tica, según se infor.na, ha tenido
como consecuencia el cierre de la ~nica escuela pública de 'idioma ingl~s del
Territorio. la Fia. 110a.

33. Por 1. tant., la televisión ye.. no es la. fuente fundamental de educacion en
las escuelas secundarias, pero se sigue usando como complemento~ En la enseñanza
primaria, absorbe actualmente cerca del 17% del tiemp4 de los estudiantes, en
comparacitSn con el 44% cuatro años antes.. No obstant'.~ ~ un estudio hech~ en 1973
demostró que el 91% de los maestros y directores de la enseñanza elemental expre
saron el deseo de que se continuara empleando la televisión en estudios sociales,
ciencias, matem~ticast ing1's e idi.mas.

34~ Se dice que a medida que regresan al Territorio mas naturales de Samoa.
Americana despu~s de vivir varios af5.os en los Estados Unidos, JlJueva Zelandia u otras
comunidades de habla inglesa, son mayores las demandas de que la enseñanza en el
Territorio sea de la misma calidad que la de los países en que han residido ante
riormente. Parece ser que los estudiantes de Sam~a Americana tienen un atraso
de dos o tres años en relacitSn con niveles comparables de ensefianza en los Estados
Unidos. Además, muchos de los hijos de los naturales de Samos. Americana que
vuelven, no hablan samoano o n. 10 hablan l. suficientemente bien como para recibir
la enseñanza en ·snrooano exclusivamente. Este creciente sector de la comunidad
local· est~ exteri.rizando cada vez m~s sus demandas de que el Gobierno proporcione
educacicSn de mejor calidad. En cambio, la ma.yor:{a.~e los estudiantes del Territorio
sigue hablando samoano y hay que enseñarles en samoano, p.rque su conocimiento del
ingl~s es insuficiente para que se les instruya en ese idioDla.

35. En consecuencia, se prev' que el Departamento de Educación afrontará crecientes
dificultades en sus es:ruerzIlls por satisfacer las necesidades y demand.as de la .
comunidad. De hecho, algunos padres y maestros creen que el sistema. actual de
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ensefianza tal vez no pueda satisfacer las necesidades de la comunidad, ya que es
pr'cticamente aut6nomo (la m&yor parte de su·presupuesto se· obtiene de fondos
federales).. Los padres son cada vez mú de la opini6n de que el ~pa.rtamellto debe
responder mejor a las necesidades de la comU1tidad. A ese efecto~ se ha establecido
una junta escolar que actualmente tuncigne. con el consentimiento y la aprobaci6n
del Cuerpo Legislativo. Inmediatamente antes d~ renunciar, el Goberna.dor Ha..vdon
enunci6 que la 9"esap..J:icCormick &nd Puet. Inc., empresa estadounidense de con
sultores en administraci6n, había comenzado un estudio intensivo de lF:s pr'cticas
administrativas y necesidades futuras del Departamento de Educaci6n.
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2 • GUlll\1 el

A. Generalidades

36. La información básica sobre Guam figura en el informe del Comité Especial a
la Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesiones f/. A continuación
figura la información complementaria.

37. En 1974, la población de Guam se calculaba en 105.641 habitantes, incluidos
22.590 militares. De ese total, los guameños constituían el 56%; los militares
el 21,4%; los oriundos de los Estados Unidos, el 7%; los filipinos, el 6%; el resto
está constituido por coreanos, chinos, japoneses, y otros. La proporción de los
habitantes descendientes de guameños ha disminuido algo debido al aumento de la
población oriunda de otras partes.

38. Según el informe de la Potencia administradora, la población civil de los
19 distritos de que se compone Guam se calculaba en 96.535 habitantes en 1974.
Una cierta proporción de este grupo estaba constituida por las familias de los
militares que residían fuera de las zonas reservadas para ellos.

B. Evolución política y constitucional

Generalidades

39. El Territorio es administrado conforme. a la Ley Orgánica de Guam de 1950,
en su forma enmendada, y se encuentra bajo la supervisión general del Departamento
del Interior de los Estados Unidos. Lo administran un Gobernador y un Vicegobernador
y tiene un Cuerpo Legislativo unicameral compuesto de 21 representantes. Como se
informó anteriormente ~, el Congreso de los Estados Unidos aprobó una ley que
permitía que un delegado guameño integrara su Cámara de Representantes sin derecho
a voto. El Sr. Antonio B. Won Pat fue reelegido para ese cargo por un segundo
período bienal que comenzó en enero de 1975 (véase párr. 41 infra).

Elecciones

40. Las elecciones generales de 1974p~ra el decimotercer período del Cuerpo
Legislativo de Guam dieron por resultado una mayoría republicana por primera
vez en la historia legislativa de Guam: 12 republicanos y 9 demócratas. El
Cuerpo Legislativo anterior estaba integrado por 14 dem6crátas y 7 republicanos •

.'
el Esta sección se basa en informes publicados y en la información corres

pondiente al año terminado el 30 de junio de 1974, transmitida al Secretario General
el 8 de abril de 1)p5 por el Gobierno de los Estados Unidos en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta.

fl Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo
período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l), cap. rvIII, anexo, párrs 50 a
168.

gl Ibid., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 23
.(A/9623/Rev.l) , cap. XVII, anexo, párr. 57.
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El nuevo Gobernador ~ Sr. R:tcardo J. Bordallo, y el nuevo Vicegobernador,
Sr. Rudy Sablan, son demócratas. Según 1.3.s cifras oficiales, alcanzaron la
victoria por un margen de 627 votos. Los señores Bordallo y Sablan fueron ele
gidos en una. segunda vuelta electoral después de haber obtenido una mayoría
relativa inicial de votos en las ele~ciones generales .de1 5 de nf.)viembre, a las
que se presentaron tres candidaturas. SegÚn la ley electoral del Territorio,
si ningÚn candidato obtiene una m~oría de votos en las elecciones generales
debe efectuarse una. segunda votaci6n para elegir entre las dos parejas opositoras.
En las elecciones generales, el Gobernador saliente Carlos G. Camacho y el
VicegobernadCJl" saliente Kurt Moyland, que aspiraban a la reelección, obtuvieron
en la elección general alreded~r de 1.600 votos menos que la pareja Bordallo
Sablan, y en la elección securld~.ria·no puedieron reducir es.~ margen e impedir
que Bordallo y Sablan obtuvieran una clara mayoría.

41. En la elección primaria, que se celebró el 29 de j\hlio de 1974, el Sr. Won Pat
obtuvo 16.752 votos sobre un total de 21.~3G. En la elección de noviembre éste
no tuvo opositor y fue declarado victorioso por unanimidad.

Poder legislativo

42. El decimotercer período del Cuerpo Legislativo, que se inauguró el 27 de
enero de 1975, tuvo ante sí 88 pr:>yectos de ley que debía someter a una primera
lectura.. La Comisión de Hacienda y Tributación presentó un proyecto de ley
cuyo objeto era asignar 2,6 millones de dólares h/ con cargcl al excedente no
asignado d~l Fondo General para el funcionamiento del Cuerpo Legislativo durante
el año civil 1975.

Poder judicial

43. En diciembre de 1973, el duodécimo Cuerpo Legislativo de Guam había. aprobado
una Ley de Reorganiza.ción de los Tribuna.les segun 1:60 cual, entre otras cosas,
se creaba una Corte Suprema del Territorio y un Tribunal Superior que reemplazaría
al Tribunal de la Isla de Guam. La. Corte Suprema conocería de las a.pe1aciones
de los fallos del Tribunal Superior. Según se informó, la principal ventaja. del
nuevo sistema judicial propuesto consistía en que la apelación de las decisiones
del Tribunal Superior ante la Corte Suprema sería menos costosa que la apelaci6n
de las decisiones del Tribunal de le. Is1e'ante la Corte de Apelaciones del Noveno
Circuito de los Estados Unidos en San Franci.sco. La Corte Suprema podría deter
minar si las medidas adoptadas por el poder ejecutivo.y e~·poder legislativo se
ajustaban a la Ley Orgánica. Sólo se podría apelar de las decisiones de la Corte
Suprema de Guam ante la Corte Suprema de los Estados Unidos. El efecto general
de la propuesta reorganización sería dotar a Guam de un sistema judicial parecido
al de los 50 estados de la Potencia. administradora.

h/ 'La moneda loceJ. es el dólar estadounidense.
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44. Sin embargo, la. Ley de Ieorg&í'1i~a.ción de los Tribunales fue recusada, y el
6 de noviembre de 1974 el Tribunal del Distrito de Guam falló que todas las sec
ciones de la ley que trataban de la propuesta. CC'l'te Suprema de Guam eran nulas
y sin valor, porque la Ley Orgánica no preveía la crea.ción de esa. Corte. Teniendo
esto presente, el Representante Sr. Won Pat presentó al Congreso de los Estados
Unidos ellO de marzo de 1975 un proyecto de ley por el que se e~ndaba la Ley
Org§nica, a fin de permitir el establecimiento de una Corte Suprema an Guam.

45. EllO de septiembre de 1974, el Cuerpo Legislativo de GU:'lIIl. aprob6 una reso
lución en la que se pedía al Congreso de los Estados Unidos que estableciera una
línea de apelaci6n entre la propuesta Corte Suprema de Guaro y la Corte Suprema
de los Estados Unidos. En la resolución también se pedía al Congreso que enmen
dare. la Ley Orgánica para poner al poder judicial de Guam en condiciones de
igualdad frente a los otros poderes del Gobierno, dándole así autoridad sobre las
cuestiones jurídicas relativas al impuesto territorial sobre la renta de Guam.

46. En virtud de un proyecto de ley aprobado el 18 de septiembre, el pueblo de
Guam iba a poder, con el tiempo, e1egi~ sus propios jueces. La nueva ley disponía
que el Gobernador nombrara jueces de una lista de candida't ')s presentada por el
Consejo Judicial, del cual serían miembros, entre otros, el Juez de la propuesta
Corte SU::;>rema, el Fiscal General, el Presidente del Comité de Asuntos Judiciales
del Cuerpo Legislativo y el Presidente del Colegio de Abogados de Guam. El
mandato de los jueces duraría cinco afias. En el último año de su mandato ~ los
jueces podían presentarse como candida'tos pera un nuevo período y en la6 elec
ciones generales siguientes los jueceb serían elegidos por votación popular.

Estatuto futuro del Territorio_. - --_._--
ll7. En una reunión del Club de la Prensa de Guam., celebracla en· agos'to de 1974,
el Senador Paul Bardall", entonces miembro de la Comisión sobre el Estatuto
Político, y el Sr. Arnold Leibowitz, fiscal constitucional de los Estados Unidos
que había trabajado con la Comisión sobre el Estatuto de Puerto Rico en 1966,
dieron a conocer sus opiniones sobre el futuro estatuto político del Territorio.
El Sr. Leibowitz dijo que la presente Ley Orgánica debía. ser reemplazada por una
constituci6n. Tanto el Sr. Leibowitz como el,' Sr•. Bordallo culparon a los mili
tares de los "errores del pasado lt debidos a que el Territorio había sido adminis
'trado según sus necesidades y no según~las necesidades del pueblo. Observa.ron
también la falta de educación políticli.jOa le. que, según dijeron, se debía la
situa.ción actual. La Comisión del Estt¡ttuto Político que fue creada. en 1972 pera
celebral4 audiencias públicas y estudiar los posibles caminos políticos, fue
disuelta el 30 de septiembre de 1974. La. Comisión presentó un informe final en
septiembre de 1974.

'J

48. En una dee1eraci6n heche. ante la Pacific Asi6n Studies Association en Guam,
el 24 de octubre de 19P(4, después de que el Cuerpo Legislativo aprob6 una reso
lución en que se pedíb. que se eximiera 'a Gusm del estuc1io realizado por las
Naciones Unidas sobre los territorios administrados por los Estados Miembros, el
Senador estadounidense por Hawaii,. Sr. Hiram Fong, destacó las ventaj as de le.
asociación de Guam con los Estados Unidos y los riesgos, de la independerlcia.
Según el Sr. Fong, la aprobación de esa r~soluci6n llevaba implícita. una. solicitud
de estatuto il1dependiente.
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49. Al hacer uso de la palabra ante le. Comisi6n de Asuntos Interiores e Insulares
de la Cámara de Representantes el 5 de marzo de 1975, el Sr. Rogers C.B. MOl"'ton,
Secretario estadounidense del Interior. dijo ~ue el actu~ Go~iern0 de lOR
Estados Unidos reevaluaba la relación de los Estados Unidos con Guem y con las
Islas Vírgenes ~stadounidenses. Ai'iadió que él consideraba la posibilidad de
recomendar al Presidente de los Estados Unidos que creara comisiones encargadas
de «::elebrar audienci.e.s sobre posibles cambios de estatuto, lo que podía llevar
e. un mayor grado de gobierno propio en todos esos territorios. El Sr. Morton
admiti6 también que aunque el Depart8ll1ento del Interior tenía juri.sdicción legal
sobre Guam y las Isla~ Vírgenes de los Estados Unidos, sus responsabilidades reales
eran vagas y discutibles, y a menudo se regían por la tradici6n y no por el derecho.
Sin embargo, el Sr. Morton acle.ró que aunque el Gobierno se pI'oponía ofrecer a los
residentes de esos Territorios un m~or grado de gobierno propio, no era su
intención abandonar por completo su función de Potencia administradora.

50. Un vocero del Departamento del Interior dijo que se había venido estudiando
desde hacía algún tiempo un posible cambio d.el estatuto de Quam, las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos y otros Territorios.

C. Condiciones econ6micas

Generalidades

51. El Stanford Resesrch Institute (SRI), al cual el Cuerpo Legislativo de Guam
había encargado que analizara el efecto de las inversiones extranjeras, ha infor
mado que del total de 431 millones de dólares invertidos en el Territorio en 1973,
el 45% se originó en Guam, el 30% en los Estados Unidos y el 25% en otros países.
El Instituto observó también que con frecuencia los nombres de les compañías no
revelaban el origen de éstas. Por consigui~nte, se necesita.ba un estudio mis
completo para examinar el problema de la propiedad de la tierra.

52. En novi.embre de 1974, se informó que la Dirección de Desarrollo Económico
de Guam (DDEG) había pueato a disposición de los hombres de negocios de la Isla
2 millones de dólares para préstamos. Además de certificados de calificación, la
DDEG ha proporcionado asistencia financiera a empresas ya establecidas, entre las
cuales se cuentan plantas de montaje de relojes, granjas hidropónicas, un parque
de diversiones, una fábrica de alimentos para animales, 'lma refinería de petróleo,
una compafiía manufacturera de textiles y una compaf1ía manufacturera de computadoras.
Durante el período que se examina, la DDEG asig~ó también 50.000 d6lares a los
agricultores locales; 375.000 a la línea aérea local para la compra de un avión;
y 110.000 para un criadero de cerdos. Alglmos informes publicados predicen que
el Congreso de los Estados Unidos asigna: 3. un mil16n de dóleres a la DDEG
para 1976. .
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53. En 1973/74 la. Cf';,cina rJocal de Investigaciones Presupuestarias y AdJllinistrativas
realizó 25 estudios y &l1álisis o.e nd1"ini.~~trl3.ción que abarcaron casi todas los
&lpectos de la nesti6n t';ul'erna.!;ental. L::::. promulgación de la Ley Ejecutiva de
Presupuesto (Ley Pública 12-115) el 27 de marzo de 1974 dio reconocimiento legal
G. la Oficina, a le. que se pidió que prepars.,:,a un Plan Global de Programas yo
Finanzas y lo present~~ al Cuerpo Legislativo en enero de cada e.f1o. Este plan
deberá identificar las fuentes de ingresos y de gastoq del año anterior, del
ejercicio eC01'lÓDi:\.CO corriente y de los afios siguientes. .Al informe se acompañarán
proyectos da ley de consignación de fondos y cá.lculos de los ingresos, ,junto con
las recomendaciones de la Oficina.

54. Según el informe de la Potencia administradora, se necesitaban alrededor
de 205 millon'Z:s de dólares para. rnejo~ami.entos de capital etl 1973/74. Los ingresos
provenientes (lel Fondo Genel-a..l. sumaban sólo 123,9 millones (105,9 millones prove
nientes de los ingresos locales y 18 millones provenientes de aubvenciones
f.ederales), la mayor parte de los cuales debía usarse para obligaciones opera
cionales. Además, el presupuesto para 1973/74 se aprobó corno una serie de consig
naciones complement.arias, yo no corno ,ma sola ley presupuestaria coherente. Por
consiguiellte~ los controles presupuestarios fueron imprecisos y débiles durante
todo el año y se preveía. un deficit considera.ble, aún no determinado, que afec
taría la situación de los fondos para el período 1973/74.

55. Se informó de eue el CUerT)O Led.slativo de rouar b,1;¡ío aprobado l)or unanir\liQr.(~
un presupuesto de 116 millones de dólares para el período 1974/75, lo que cons
tituía un aumento del 26% en relación con el afio anterior (92 millones de dólares).
Este presupuesto fue vetado por el Gobernador Ca.macho en su forma original. y,
posteriormente, fue reducido a 72 millones. En el presupuesto para 1974/75
aprobado por el Cuerpo Legi:Jlativo se consignaban 112,9 millones de dólares para
el funcionamiento del poder ejecutivo (8,2 millones más que los 104,7 millones
solicitados). La m~Gr parte de este aumento se destinaba a pagar el aumento
general de los salarios de los empleados gubernamenta.les, de 1.300 dólares anuaJ.es,
aproba.do un tiempo antes en 1971~. Tambi.én se incluían en el proyecto de presu
pllesto un crédito de 5 millones de dólares pare. la expansión de la. terminal
aérea internacional de Guam y uno de 2 millones de dólares para la construcción
de instalaciones modernas para la educación física en la Universidad de Guaro; y
un subsidio por valor de 3,7 millones de d6lares par~ el funcionamiento del
puerto comercial. En el proyecto de ley se calculaban en 112,1 millones de dolares
los ingresos provenientes del Fondo General. Otros cálculos incluían los impuestos,
88,5 millones de dólares; subvenciones federales, l8,7.rnil10nes; e ingresos por
concepto de servicios prestados y pr~venientes de otros organismos, 19,3 millones.

56. El presupuesto para. 1974/75 fue reajustado nuevamente después de que el
Gobernador Camacho firmó un proyecto de ley el 16 ~e septiembre que permi+.ía a
la Universidad de Gue.m contratar profesores de jornada parcial "3' reducir un fondo
asignado & la planificación de un sistema de alcantarillado ~ara. aguas negras y
de lluvia en las alturas de Agaña. Otras secciones tiel proyecto de ley redujeron
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en 15.000 d~lart:s el cr'dito asignado el. Departamento Jurídico del Territorio para.
servicios y locales da oflcina y transfirieron esa suma para pagar los servicios
de consultores locales; redujeron la asignaci6n pal'a personal m~dieo del Memorial
Hospital de Guam en 51.000 ó.tSlares y aumen'taron los subsidios federales para
higiene mental en 313.613 d61ares; asignaron 237.660 d~lares para programas del
Instituto Superior de EducBciSn de la Universidad d~ Guam; e introdujeron ajustes
financier~R en otros departamentos.

57. En julio de 1974, la C~ara de Representantes de los Estados Unidos aprob6 la
consignaci6n de un er'dito solicitado por ~l Departamento estadounidense del
Interior. Este cr~dito incluía asignaciones de un mil16n de d61ar~8 para la DDEG
y de 625.000 d61ares para la Oficina del Contralor estadounidense en Guam. El
mil16n de dolares solicitado es parte tE los fondos autorizados por el Congreso
en 1968 y su entrega debe se aprobada cad&. afio. Posteriormente, el Senado de los
:Etll.l.iÜOS Unidos redujo esta suma a 500.000 d61ares, porque Guam tenía "un saldo no
utilizado considerable" de cr""1itos anteriores.

Utilizaci6n de la tierra

5[·. En agosto de 1974, el Representante Won Pat present6 al Congreso de los Estados
Uniúos un proyecto de ley en virtud del cual Guam reuniría las condiciones para
recibir bienes federales excedentes. El prCJyecto de ley fue aprobado un~imemente
por el Comit~ de Operacio~es Gubernamentales de la Cdmara de Representan~es. Tiene
por objeto enmendar la Federal Property &nd Administrative Services Act de 1949
que se aplica a los 50 Estados de los Estados Unidos, Puerto Rico y las Islas
Vírgenes estadounidenses.

59. En diciembre, el Senado de los Estados Unidos aprob6 un proyecto de ley que
permitía a Guam participar en los programas relativos a bienes federales excedentes.
En virtud del proyecto de ley, la Aclministraci6n de Servicios Generales estaría
autorizada a llevar a cabo un estudio sobre los bieíles inmuebles en Guam. La
Administraci6n Militar ha rehusado llevar a cabo ese estudio donde se determinarfan
las tierras que ella no necesita; sin embargo, un estudio por parte de la Adminis
traci6n de S~~vicios Generales podría dar el mismo resultado y hacer que se pudiese
disponer de bienes excedentes. El proyecto de leyes muy importante para Guam,
territorio al qua se ha negado la oportunidad de recibir equipo militar y bienes
gubernamentales disponibles a causa de una omisi6n de la ley.

fo. En septiembre de 1974, el ComitG del Interior y Asuntos Insulares del Senado
de los Fetados Unidos aprob6 el proyecto de ley segtín la cual el control de las
tierras sumergidas se transferiría del Departamento del Interior a los Gobiernos
de los Territorios bajo administraciSn de los Estados Unidos, incluido Guam. El
proyecto de ley, que fue copatrocinado por el Representante Won Pat, permitirfa
que se transfiriesen a Guam los derechos de propiedad y el control de la tierra
comprendida entre la línea de pleamar y el límite marino de las tres millas. El
Departamento del Interior controla en la actualidad esa tierra y se requiere su
autorizaci6n para todo proyecto local que afecte loa terrenos ribereflos. El

..
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proyecto de ley exceptuar'!a la zona de la bah~a de Sella en vista de su posible
utilizaci6n co~o depSsito'de muni~iones por parte de la Marina de los Estados
Unidos. Tambit;n permitiría al Gobierno de los Estados Unidos conservar la fat!ul
tad presidencial "para establecer '~onas marítimas de defensa naval y zonas de
reserva naval. c1e espacio aéreo aJ.rededor y por~nci:ma de las islas de Guam, Samoa
Americana y las islas V!rgenes Ide los Estadcs Unidos7 cuando se consider~ nece
sfJrio para. la defensa na~ionalti:- El proyecto de ley-fue pronr..ügado el 5 de
oc;tubre.

Agricultura., ganaderíe. L.Jles~

61. Al igual que el e.f1o anterior, el Departamento de Agricultnra. funcionS con un
presupuesto de 868.704 dSlares, el cual, seg1Úl el informe anua.l de la Potencia'
administradora, era apenas suficiente para mant~ner los programas y actividades
en curso. En 1973/74, los ingresos del Departamento aumentaren. en 22% y alcanzaron
a 69.332 d6lares.

62, En m~o de 1974 se efectu6 la cesiSn oficial de la División de Servicios de
Extensi6n aJ. Programa de Asignra.ci6n de Tierras de la Uni.versidr,.'i de Guam, con lo
cual el Departamento .de Agricultura deJS de desempeflar su trad:?¡'donal tunciSn
de proporcionar educaci6n agr!cola. .

63. Durante el afio objeto de estudio, los serv1c10s para equipsr las granjas
se hicieron extensivos a 400 agr,icultores 10~ales: se deebrozaron'500 r acresCde
tierra, se araron 196 acres y se segaron 50 acres. Aproximad&'~ente 50 acres
sembrados de hortalizas y unos 300 m..bo1es frutales fueron fumigados con insecti
cidas químicos.

64. El volumen de las frutas y hortalizBs producidas en 1973/74 ascendiS a
3,5 millones de 1ibras t valuadas en 798.065 dS1ares, 10 cual representa un aumento
del 28,2% con respecto al año anterior.

'65. Durante el año hubo un aumento de la demaJ.lda de cerdos reproductores, en
parte como resultado de una campaña re~iza.da por la. Divisi6n de Industria Pecuaria
paJ.'a. alentar a los granjeros a criar cerdos~ Como consecuencia de ello, fue
necesario importar seis verracos y nus;vé' cer'das para aumentar el plantel
reproductor.
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66. Durante 1973/74, el programa de aves de corral de la 'Divisi6n de Industria
Pecuaria vendi6 unos 11.000 pollos reci& nacidos a 24 granjeros locales. Durante
el afio se produjeron aproximadamente 244.200 libras cíe carne de pollo, valuadas
en 104.300 d61ares, un aumento del 9,6%·con respecto al año anterior. La producci6n
de huevos alcanz6 a 28,8 millones de unidades valuadas en casi 2 millones de dSle.
res, 10 que representa un aumento del 9,4% con respecto a la de 1972/73.

67. Durante el año se comp1et6 aproximadamente el 90% de las instalaciones de
piscicultura. del Departamento en Talofofo, las cuales abarcan dos acres, y en ~

noviembre de 1973 se iniciS la cr!a experimental de anguilas de Bma dulce. Poste- ~
riormente se obtuvieron unas 19.000 anguilas J6venes pa.ra poblar ~na de las cetarias.



L'iL 'tasa de crecimiento fue buena y antea de fines de 1974, el 'Departamento hab!a
obtenido su primera produccitSn.

Turismo

68. Durante los tres primeros meses de 1974, el turismo aument~ en un 45%. Entre
marzo y abril, el n11mero de turistas Japoneses se redujo en un 33,8% (29,8% en
.&.""h .l!iI1 up.in:1c$n del. JJ1rec1ior de la Oficina Tur~stica de Guam, el n6mero total
de turistas del JapSn disminuye a causa de la hostilidad hacia los turistas en
Guam y la depresi6n econgmica en el JapSn.

69. Pacific F8.l" East Lines, la 1tnea de navegaci6n que inici6 los servicios regu
lares desde la costa occidental de los Estados Unidos hasta Gu_ en 1947, temnS
esos servicios en septiembre de 1974.

70. Se infoma a,e !1.ue funcionarios p.;uameños, la Harina de los Estados Unidos y la
Adm.inistraciSn Federal de AviaciSn (AFA) llegaron a un acuerdo, el 6 de noviembre,
con respecto a la utilizaciSn conjunta 7 a la exp8DsiSn de las instalaciones del
aeropuerto en la estacitSn aeronaval del Territorio. El acuerdo de arriendo por
30 años permitir!a al Gobierno de Guam retener la mayor parte de los derechos de
aterrizaje para contribuir a financiar la expansiSn 'Y' las m.eJoras del aeropuerto.

Vivienda

D. Condiciones sociales
•

-.

71. El cuadro siguiente, basado en informaciSn proporcionada por le. Potencia
administradora, da un detalle de los principales proy'ectos de reconstrucciSn
rehabilitaciSn emprendidos luego de la destrucci6n causada por el tifSn Karen
en 1962.

Guam: proyecto de r\~novac:íSn ur~ana. 1962-1974.
,.b~~

(en dSlat"es de)\~s EE.UU.)

A. Costo total de los proyectos de 'fona y Sinajana

Yona Sinajana Total-
Costos de urbaniza~iSn: . :••1~:

Despejo y mejoras • • • • · • · • • • • .~. J:;' 2 203658 4 003 204 6 206 862
AdquisiciSn de bienes inmuebles.·. • • · • 1 334527 3 527 160 4 861 687
Subsidios de reasentamiento para los

residentes • • • • • · · · · · • • • • · 1 052 351 3 560 611 4 612 962
Subsidios de rehabilitaciónt>ara los
resident_es • • · .; · · · • • .... • • • 77000 ¡55 904 232 904
9astos por Cop~e~o d~ interés · .. · • • • 411643 1 033 055 1 444 698
Todos los .'demás g~tos · • • • • •• • • • 548 234 J 384 91~ 1 933 141

5 627 413 13 664 847 19 292 260
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~. Costos calculados de desarrollo de los centros comuntarios
de Agat y Sina..1ana --

Asat SinaJana

Contribuci~n del GObierno de Guam

Tierra 59 800 25 000

Efectivo 21 000 177 000

Inter~s acumulado 3 198 ..
Subsidio federal !2.5 498 250 000

285 496 452 000

C. Costos de desarrollo de Eroyectos de viviendas p~licas de
bajo alquiler gue comprenden 250 unidades en !liversos sitios
y 100 unidades en Yo~a

Oontribuci6n del Gobierno de Guam

Tierra

Efectivo

A¡yuda federal

Diversos sitios

(Costo real)

218 529

222 310

5 409 248

5 850 087

Yona-
(Costo estimado)

120000

-
2 741 851

2 661 851

Trabajo

72. En 1973/74, el presupuesto total del Departamento de Trabajo del Territorio
ascenditS a 2,4 millones de d61ares, se~ el siguiente detalle: ~da federal,
1,6 millones de dSleres; fondo gener&1., 158.354 dSlares; Y' contribuciSn en
especie, 16.224 d61ares.

73g El Servicio de Empleo de Guam, divisiSn del Departamento de Trabajo del
Territorio, est' financiado totalmente'por la Administraci6n del Potencial Humano
del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos. En 1973/74, el Servicio
registrti 19.464 oportunidades de trabajo no agrícola y coloc6 a 1.272 trabajadores
en ese sector. Mú de 2.800 personas presentaron una nueva solicitud de trabajo;
un 10% de esas personas eran mujeres. Se siguiS darld.o preferencia a los veteranos.
De los 4~1 veteranos militares inscritos en el Servicio, 20.5 obtuvieron empleo.
En 1974/75, el Servicio proyectaba dar mayor importancia a las pruebas de aptitud,
pericia e inter's. .

74~ Segdn la Oficina de Estadística Laboral de GU&m, el empleo en Guam declin6
en un 2,2% durante el primer trimestre de 1974, c~endo a 37.650 en junio de ese
afto. Hab:!a 21.990 personas empleadas en el sector privado y 15.660 en el sector
pdb1ico. .
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75. Un estudio sobre desempleo realizado en agosto de 1974 mostr~ que la tasa de
desempleo era del 9,6% y reflejaba 2.899 personas desempleadas entre la fuerza
laboral civil de 16 años de edad o m's. Esta cifra exclu!a a los estudiantes
empleados durante el verano. El 43% de los desempleados tenían entre 16 y 19 años
de edad. Aproximadamente el 16% de este grupo eran extranjeros residentes

~ permanentes.
11
l' 76. Entre agosto de 1973 y agosto de 1974, el promedio de los ingresos de un hogar

f,.I~.'••·I',1:l de Guam se estimaba en 13.644 dS1ares, y la mediana del ingreso por hogar se esti-
. maba en 11.195 d61ares. El ingreso per cá:pita durante el mismo período ascend!al a. 2.740 d51ares, contra 4.295 diSlares en los Estados Unidos.

77. El salario m!nimo en Guam ha sido aumentado de 2,05 dS1ares a 2,25 d6leres
por hora.

80. Durante el ~~o, se celebr~' en Guam un período de sesiones de la úrganizaciSn
Mundial de la Salud (OMS) relativo a la regi~ del Pac!fico. occidental.

81. La Divisi6n Dental del Depart,amento de Salud P4blica y Servicios Sociales
presta atenci6n y tratamiento dental a l0Svniños hasta el fin de la edad de asis
tencia a la escuela secundaria. Tambi~n l~va a cabo un programa educativo yo
preventivo de salud dental. Durante el año¡ objeto de estu':_io, casi 30.000 pacientes
recibieron tratamíento dental.

Salud. pública

78. El cuerpo m~dico en el Guam Memorial Hospital se compone de mGdicos bajo
contratc~ y doctores de practica privada, incluidos 5 anestesic;logos, 8 internos,
T cirujanos generales, 9 obst~tricos-ginecSlogos, 2 psiquiatras, 2 radi610gos,
8 cirujanos especializados ~n operaciones en la boca, 3 otorrinolaring61ogos,
1 dermatS10go, 2 neurS10gos, 1 neurocirujano, 22 m~dicos clínicos y T.dentistas.
Los servicios de consUlta de los m~dicos generales del United States Naval Hospital
estGn a disposici6n del ~uam Memorial Hospital cuando es necesario.

79. En lvIangilao se inauguró el Establecimiet'to central de servicios sanitarios y
sociales y de diagn~stico y tratamiento, donde est~ instaladas todas las oficinas
administrativas del Departamento local de Servicios ~itarios y Sociales como
tambi~n cierto ndmero de servicios sanitarios y sociales ~onexos. El estableci
miento fue comenzado en 1969 y se estima que cost~ unos 2,8 millones de dS1eres.

82. En mayo de 19"{4, el Family Health Program (FHP) y el Kaiser Foundation
Permanent Medice~ Group (Hawaii) célebrarQ~.~ acue~do par~ proporcionar atenci6n
mEdica especializada a los re~identes de Guam en las instalaciones de Kaiser en
Hawaii. Los servicios serán iniciados por" el FHP en Guam y pagados pOY" su intermedio;
dio; el FHP es un prpgramn. de atenci6n médica en grupos por la cual se paBa antici¡:t"!.
damente, que en la actualidad presta Fervicios al Gobierno de Gua~, a los empleados
públicos de los Estados Unidos y.a otros grupcs. EIFHP tiene su oficina principel
en California del Sur desde 1960, y Kaiser es una organizaci6n de atenci6n médica
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en grupos que presta servicios en muchas zonas de ~la part:e .occidental. de l~s

Estados Unidos. En virtud del acuerdo se prestaran serv~c~os de cardio1og~a, ~ .
neurología, neurocirugía, cirugía ortopédica, urología, cirugí~ vascular y torac~ca,
entre otras especialidades. El costo del transporte hasta Hono1uJ.:u ha de ser sufra
gado por el paciente o por el Gobierno de Guam. El cos~o de la atención médica de
los pacientes autorizados está a cargo del FHP. En jun~o de 1974. el ~r. W~n Pat
presentó un proyecto de ley en el Congreso de los Estados Uni~os para ~n.c1u~r el.

Guam en todos los aspectos del Servicio Federal de Salud Púb1~ca.

E. Situaci6n de l'a enseilanza

83. A principios de mayo de 1974, la Junta de EducaciSn del Territorio anunci6
que se bab!a otorgado autorizacit)n para arrendar al Gobierno de Guam un terreno
de propiedad de la Marina de los Estados Unidos para la construcci6n de la cuarta
escuela. secundaria del Territorio, la cual dispondr' de la capacidad necesaria
para 851 estudiantes secundarios. Un total de 281 instructores locales y extran
jeros proyectaban dar por terminados sus contratos al final del año ac:ad~ico

1974/15. Se anunciéS que se contratar!an en el extranjero 150 docentes, y que los
131 cargos restantes sertan llenados localmente. Tambi~n se inform6 de que era 'Posi
ble oue las escuelas de GUar:\ no recibieran los libros uec1id.os 'Para el cOLlienzo c.~el

afio acadwco 1974/75, ya que no se hab5:an consignado ios fondos necesarios para
cubrir ese gasto.

84. Segl1n se informa, el Gobierno del Territorio en Fideicomiso de las Islas del
Pactfico contribuir5:a econOOdcsmente al programa federal de estudio y trabajo de
la Universidad de Guam en 1915/16. El Gobierno del Territorio en Fideicomiso ha
convenido en aportar 21.500 d61ares de los 55.000 d61ares necesarios a fin de
que la Universid~d refina las condiciones para obtener los 220.000 d()larE~s en fondos
federales que ha solicitado para el pr~Ximo año escolar.. Entre ~l 10 ;"l el 15%
de los candidatos del programa son micronesios. Adem~, el Gobierno del Territorio
en Fideicomiso aportar' 6.000 d6.lares para una secciSn especial del programa de
trabajo y est.udio, el cual, segrm ia 1ey federal, est' abierto s610 a. los estudiant,es
de Micronesia Y' Samoa Americanas La universidad tendrá un total de 305.000 d&ares
disponible en 1975/16 para los estudiantes que deseen participar en el programa
de estudio y trabajo y necesiten ~da financiera. Unos 158 de los estudiantes
empleados en el programa de 1974/15 son micronesios.

85. Segdn ei Sr. Won Pat, la Oficina de Educaci6n de los Estados Unidos ha aprobado
la inclusiSn de Guam en el Teacher Corpa Program. un programa de capacitaci~n
de ma~stros que funciona desde hace nueve años. Se estima que Guam recibir'
358.400 d61ares por concepto de f'inanciaci6n federal para el programa, de los
cuales 219.800 d6lares se dest.inartan a la Universidad de Guam y 138.600 d61ares
al D~partamento de Educaci6ne
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86. En 1974/15, se 8.signS un total de 25.398. dSlares a la Universidad de Guam para,
la capecitaciSn de eI\fermeras en vi:rtud del Nurse Act de 1971. El programa se
encuentra en su tercer y t'iltimo año de :runcionamientott Segt'in se informa est' pel'i
diente de apl'obaciSn por parte del Congreso de los Estados Unidos la ley que
permitir' financiar la continuaci6n del programa.

87. El 18 de mayo de 1974, la Universidad de Guam otorg6 280 títulos, el ndmero
m~ elevado en sus 22 afios de actividad: 42 tftulos de t~cnico, 166 títulos de
bachiller y 72 títulos de licen~iado. Entre los títulos de ba.chiller, 72 eran
en educacitSos 51 en artes y ciencia.s y 43 en administracion de empresas. De los
títulos de licer..;iado, 51 eran en educaciSn, 14 en &.dministraciSn de empresas y
7 en artes y ciencias. Los títulos de t~cnico fueron otorgados en ingeniería el~c
trica, ingenierta civil, dibujo t~cnico y diseño mecgnico, ciencias políticas,
contaduría y secretariado.

88. El presupuesto del Depar.tamento de EducaciSn correspondiente a 1973/74 ascendiS
a 31,7 millones de dtSlares, incluidos fondos federales por valor de, 5 millones de
dSlares aproximadamente. Los cUculos presupuestarios para 1974/75 ascendieron e.
33 millones de dSlares.
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CAPITULO XXIV

TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO

A. EXamen ·por el Comit' Especial

lo En su 933a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1975, el Comité Especial al
aprobar el 74~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.993), decidió, entre otras
cosas, remitir la cuestión del Territorio en fideicomiso de las Isla.s del Pacífico
al Subcomité II para que lo examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones lOlOa. y lOlla., celebradas
los días 5 y 7 de agosto~

3. Al examinar el tema, el Cor.dté Especial tomó en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular la
resolución 3328 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, relativa a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales. En el párrafo 11 de ese. resolución, la Asamblea pedía al Comité Especial
"que siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de las
resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) en todos los telf'ritorios que todavía no han
logrado la independencia y, en particular, que formule propuestas concretas para
la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e
informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones".

4. Durante el examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un document~ de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente capítulo) qu.~ con
tenía información sobre las novedades relativas al Territorio en fideicomiso.

5. Además, el Comité Especial recibió un telegrama de fecha 22 de mayo de 1975,
enviado por el Sr. Bharat Jamnadas, Secretario de la Conferencia en pro de un
Pacífico Desnuclearizado, en relación con el Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico, que contenía una solicitud de audiencia (A/AC.I09/PET.126l).
Sobre la base de las consultas celebradas al respecto y sin perjuicio del procedi
miento establecido en relación con las solicitudes de audiencia, el Subcomité II
escuchó en su 234a. sesión, celebrada el 2 de junio (A!AC.109/SC.3/SR.234), decla
raciones del Sr. Moses Uludong, el Sr. Martin San Nicolas, la Srta. Dwey Gorodey y
la Srta. Cheryl Buchanan. Posteriormente, el Comité Especial, al aprobar el
1929 informe del Subcomité de Peticiones e Información (A/AC.109/L.1018) en su
lOlOa. sesión, celebrada el 5 de agosto, ·apoyó las medidas tomadas por el
Subcomité II con respecto a la solicitud de audiencia.

6. En esa misma sesión, el Relator del Subcomité II, en una declaración que for
mulare. ante el Comité Especial. (A/AC.109/PV.lOlO), presentó el informe del Subcomité
(A/AC.109/L.1043), que contenía una relación de su examen del Territorio en fideico
miso (A/AC.109/SC.3/SR.234, 242 y 244). El representante de China hizo una decla
ración (A/AC.109/PV.lOlO).
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7. En su 101180. sesi6n, celebrada el 7 de agosto, el Comité Especial aprobé> sin
objeci6n el informe del Subcomité II e hizo s~as las conclusiones y recomendacio
nes en él contenidas (véase el párr. 9 infra), en la inteligencia de que las reser
vas expresadas por los miembros se reflejarían en el acta de la sesión. El repre
sentante de Dinamarca hizo una declaración (A!AC.I09/PV.IOll).

8. El 11 de agosto se transmitió al Representante Permanente de 10B Estados
Unidos de América ante las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomen
daciones para que la señala.ra a la atenci6n de su Gobierno.

B. Decisi6n del Comit' Especial

9. A continuaci6n se reproduce ei texto de las conclusiones y recomendaciones
a.probadas por el Comité Especial en su 101la. sesión, cell~brada el 7 de agosto,
a las cuales se hace referencia en el párrafo 7 supra:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico a la libre determinación,
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales que figura en la resolución 151~ (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960. El Comité reafirma la importan
cia de asegurar que el pueblo ejerza. plena y libremente sus derechos a ese
respecto y que la Autoridad Administradora cumpla debidamente sus obligaciones.

2) Plenamente consciente de las circunstancias especiales del Territorio
en fideicomiso, a ca.use. de factores como su tamaño, situaci6n geográfica,
poblaci6n y recurs.os limitados, el Comité Especial reitera su opini6n de que
esas circunstancias no deben demorar en manera alguna la rápida aplicaci6n de
la. Declf.l1'aci6n contenida en la resolución 1514 (XV), que es totalmente apli
cable al Territorio.

3) El Comité Especial observa una vez más con pesar que la Autoridad
Administradora se niega a colaborar con él en este asunto, al no estar die
puesta a participar en el examen de la situaci6n en el Territorio en fideico
miso. El Comité insta. al Gobierno de los Estados Unidos de América., como
Autoridad Administradora interesada, e. qu.e acceda a sus reiterados pedidos de
que envíe a un representante para que proporcione informaci6n vital y actuali-·
zada, con lo que ayudaría al Comit.é. a la formulaci6n de las conclusiones y
recomendaciones sobre el futuro defTerritorio.

4) El Comité Especial toma nota de que la Convención Constituyente esta
blecida en 1974 se reunió en el Territorio en fideicomiso el 12 de julio de
1975. El Comité expresa la esperanza de que los delegados a la Convención L"
puedan reflejar las a.spiraciones d~ipueblo de Micronesia. de decidir libremente
sobre su futuro estatuto político y económico sin injerencias externas. El
Comité comparte co~ el Consejo de Administración Fiduciaria la esperanza de que
19s resultados del referéndum de carácter consultivo celebrado el 8 de julio
de 19751stablezcan un marco claro que permita a la Convención Constituyente
prestar la debida. atención a las aspiraciones del pueblo del Territorio en
fideicomiso en lo que respecta a su estatuto político común y su estructura
constitucional interna.
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5) El Comité Especial observa una vez más con preocupación que la
Autoridad Administradora conserva la facultad de vetar l~s proyectos de ley
aprobados por la Asamblea legislativa territorial y que siguen siendo limita
das las atribuciones presupuestarias del Congreso de Micro~esia. El Comité
mantiene su opinión de que el pueblo del Territorio en fideicomiso adquiriría
más experiencia práctica en la gestión de sus asuntos si su Congreso se c~n

virtiera en una asamblea legislativa totalmente autónoma, medida para la que
el pueblo del Territorio en fideicomiso parece estar preparado. A este res
pecto, el Comité Especial insta a la Autoridad Administradora a que amplíe
las atribuciones presupuestarias del Congreso de Micronesia.

6) Teniendo presentes sus recomendaciones anteriores relativas a una
mayor participación de funcionarios autóctonos en los asuntos locales, el
Comité Especial insta a la Autoridad Administradora a que, en el tiempo que
queda hasta el establecimiento del gobierno propio, siga le tendencia de aumen
tar el número de micronesios en puestos ejecutivos y administrativos. Coincide
con la recomendación del Consejo de Administración Fiduciaria de que debe
estudiarse la posibilidad de nombrar a un micronesio para el puesto de Alto
Comisionado Adjunto como medida provisional hasta que el titular del puesto sea
designado por elección popular.

7) El Comité Especial lamenta que el Comité Mixto sobre el estatuto
futuro no haya podido completar su labor. Sin embargo, toma nota de que la
Autoridad Administradora informó al Consejo de Administración Fiduciaria en su
42~ período de sesiones de que es~~ba dispuesta a reanudar las negociaciones.
El Comité insta a. embas pa~tes a que hagan todo lo posible por llegar a un
pronto acuerdo sobre todos los asuntos pendientes, que incluyen las cuestiones
de la responsabilidad por las tierras públicas y de la prestación de una asis-
tencia financiera adecuada al Territorio en el futuro. ,

8) El Comité Especial toma nota de que l~utoridad Administradora
espera poder proponer la terminación del Acuerdo sobre administración fiducia
ria en 1980 Ó 1981. El Comité mantiene su opinión de que esto supondría un
período de transición demasiado largo y reitera su esperanza de que se aliente
a la población del Territorio en fideicomiso a decidir libremente su estatuto
político futuro, de conformidad con la Dec1a:ración, mucho antes de 1981..,. .

9) El Comité Especial reafirma que::se debe preservar la unidad del Terri
torio en fideicomiso de las Islas del Pa~i~ico hasta que alcance la libre deter
minación conforme a. la resolución 1514 (XV). El Comité toma nota de que en
junio de 1975 se celebraron consultas relativas al estatuto futuro del Distrito
de las Islas Maria.nas del Territorio en Fideicomiso de conformidad con un Pacto
establecido entre la Comisión del Estatuto Político de las Islas Marianas y
la Autoridad Administradora 1/. S~n emb~~go, lamenta que no se celebrasen
simultáneamente consultas paralelas tanth'3'Ém el Distrito de las Islas Marianas
como en los demás distritos del Territorio en ~1deicomiso. El Comité comparte
la. preocupación del Consejo de Administración Fiduciaria respecto de las
constantes tendencias separatistas '~xistentes en otros distritos. No obstante,

1/ Covenant to Establish a Commonwealth of the Northern ~ariana Islanda
in Political Uníon with the United States of Ameríca. Para el texto del Pacto,
véase el documento T/1759.
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distritos. No obstante, el Comité toma nota con satisfacción de que represen",
tantes de todos los distritos participaron en las reuniones celebradas en
Palau en febrero de 1975 para tratar de la promoción de la. unidad en
Micronesia. También toma nota de que la Autoridad Administradora ha reitere.d.o
su deseo de preservar la unidad de los demás distritos. El Comité insta a la
Autoridad Aministradora a que, en consulta con el pueblo de Micronesia, siga
fomentando la unidad nacional en todos los distritos del Territorio en fidei
comiso mediante su programa de educación política para el gobierno propio.

10) El Comité Especial toma nota de la declaraci6n de la Autoridad
Administradora, formulada en el 42~ período de sesiones del Consejo de
Administración Fiduciaria, relativa a. las Islas Ha:danas 2/ y también toma
nota de las disposiciones del Pacto pertinente. El Comité toma nota además de
que el Consejo de Administración Fiduciaria aceptó la invitación hecha por la
Autoridad Administradora de enviar una misión visitadora para observar el
plebiscito en el Distrito de las Islas Marianas en junio de 1975 'l/. También
toma nota. de que la Misión debe presentar al Conse.jo, tan pronto como sea
posible, un informe sobre sus observaciones del plebiscito. El Comité Especial
espera con interés el informe de la Misión 4/.

11) El Comité Especial lamenta que siga prevaleciendo una situación
económica desfavorable en el Territorio en fideicomiso. Sin embargo, toma.
nota de que en enero de 1975 el Congreso de Micronesia aprobó unas leyes enca
minadas a la preparación de un plan de desarrollo de gran alcance, detallado
y equilibrado para el Territorio, y de que la nueva legislación adjudica al
Congreso de Micronesia la responsabilidad principal de la planificación,
haciendo hincapié en la participación de micronesios en la formulación de los
planes. El Comité comparte la esperanza. del Consejo de que el Territorio en
fideicomiso pueda mantener este desarrollo después de la terminación del
Acuerdo sobre administra.ción fiduciaria, sin que tenga que seguir dependiendo
de considerable asistencia financiera exterior por tiempo indefinido.

12) El Comité Especial insta \na vez má,s a la Autoridad Administradora a
que adopte medidas eficaces para garantizar y salvaguardar los derechos de la
población autóctona a poseer y utilizar sus recursos naturales y a establecer
y mantener el control sobl<e el futuro aprovechamiento de los mismos.

13) El Comité Especial toma nota con satisfacción de la participación
del Territorio en fideicomiso en organizaciones regionales e internacionales
y, en particular, del acuerdo establecido en el Programa de las Naciones
Unidas pai'a el Desarrollo para elaborar un programa nacional para. el Territorio
en fideicomiso. El Comité comparte con el Consejo de Administración Fiduciaria
la esperanza de que estos contactos contribuyan al desarrollo de una economía

2/ T/PV.1435.

o 1/ V'anse Documentos Oficiales del Canse o de Administración Fiduciaria,
4~!..JH!ríodo ~e ses1ones, Suplemento No. 1 T 1770., resolución 21 O XLII)
~~~-de .1un10 de 1975.

':1- ~ Se pu~liear« eomo Documentos Ofie'iales del C.onsejo de Administraci&1
Fiduc1ar!.a, 42. período de sesiones, Suplemento No. 2 (T/177l1.
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microneaia viable. Además, el Comité toma nota de que la aceptaci6n del
Ter~itorio en fideicomiso como miembro del Banco Asiático de Desarrollo
depende de que la Autoridad Administradora apruebe las leyes necesarias para
garantizar las sumas &~ticipadas por el Banco al Territorio en fideicomiso.
Expresa la esperanza de que el Congreso de los Estados Unidos apruebe estas
leyes lo antes posible.

14) El Comité Especial toma nota de que la poblaci6n de Bikini está
regresando ahora a. la patria de sus antepasados después de haber recibido todas
las garantías necesarias relativas a la seguridad del Ato16n de Bikini. El
Comité recuerda que, en sus conclusiones y recomendaciones sobre las Islas
Gilbert y Ellice, la. Isla Pitcsirn y las Islas Salom6n 5/, seguía estando
profundamente preocupado por los ensa¡yos de armas nucleares que se realizaban
en el Pacífico meridional a pesar de la enérgica oposici6n a ese tipo de
enss\yos evidenciada en la resolu.ci6n 3290 (XXIX) de la Asamblea. General
de 13 de diciembre de 1914 y manifestada. por los pueblos del Pacífico meri
dional, incluidos los pue~los de los territorios no autónomos de la regi6n.

2/ Véase el aparta.do 4) del párr. 12 del capítulo XXI de este documento.,
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ANEXO·

DocUlleDto de trabaJo preparado por 1asecretaría

En el informe del Consejo de Administración Fiduciaria al Consejo de Seguridad
(15 de junio de 1914 al 1 de junio dre 1915) al aparece información sobre aconteci
mientos recientes relativos al Territorio en-fideicomiso presentada al Consejo de
Adroinistración Fiduciaria. en su 42~ período de sesiones, junto con la información
suplementaria proporcionada por la Autoridad Administradora al Consejo en el mismo
período de sesiones.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09/L.I024.

al Documentos Oficiales del Consejo de 8eguridad s trigésimo año, Suplemento
Especi81 No. 1 (8/11135).
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